
C O N G R E S O N A C I O N A L 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

19? REUNIÓN — 15? SESION EXTRAOR DIÑARIA — MARZO 22 y 23 DE 1984 

Presidencia de los señores diputados Juan Carlos Pugliese y Roberto Pascual Silva 

Secretario; doctor Carlos Alberto Bravo y señor Carlos Alberto Béjar 

Prosecretarios: señores Hugo Belnicoff y Ramón Eladio Naveiro 

D I P U T A D O S P K E S E N T E S 

A B D A L A , Oscar 1'uple 

A C E V E D O de B I A N C H I , C a r m e n Bea t r l i 

A G U I L A R . R a m ó n Basa 
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ALSOGARAÜ. Alvaro Carlos 
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A . L V A R E Z , A d r i á n Car los 

A L V A R E Z Rober to Pedro 

A R A B O I . A Z A Marce lo M i l u r i 

A R A O Z , Ju l i o Césai 

A R R E C H E A R a m ó n Rosauro 

A S E N S I O , Lo l f Aster lo 

A U S T E R L I T Z . Feder ico 

A Z C O N A Vicente Manne ) 

B A G L I N 1 , R a ú l E du a r do 

B A L E S T R A Ricardo G a m ó n 

B A R B E I T O J u a n Car los 

B A S U A L D O Hécto i A l f redo 

B E C E R R A . Car lor A r m a n d o 

B E L A R R I N A G A , J u a n Bau t i s ta 

B E R N A S C O N I . Tu l lo M a r ó n 

B E R R I , R icardo A l e j a n d r o 

B I A N C H I , Car lo» H u m b e r t o 

BIEL1CH.1, José 

B I S C I O T T I , Vietar lo Osva ldo 

B L A N C O José Celest ino 

B O D O , Rodo l f o Lu la 

B O N I N O . A lber to Cec i l io 

B O R D Ó N G O N Z A L E Z . José Oc tav io 

B O T T A , Fel ipe Esteban 

B R I T O L I M A . A lber to 

B B I T O S , Osca i Fe l ipe 

B R I Z DE S A N C H E Z , O n o f r e 

B K I Z U E L A . J u a n A rna l do 

B U L A C I O . J u l i o 8 e g u n d o 

C A B E L L O . Lu la Vlctor imo 

C A F E R R 1 , O i c a i Né i t o r 

C A M I S A S , Osva ldo 

C A M P S , A lbe r to G e r m á n 

C A N 1 C O B A . R a m ó n Béotor Pedro 

C A N T O R . R u b é n 

C A P U A N O . Ped ro Jos« 

C A R R A N Z A , F lo renc io 

C A R R I Z O , R a ú l A l f onso C o r p n i 

C A S E L L A , J u a n M a n ne l 

C A S S I A , A n t o n i o 

C A S T I L L O , M igue l Ange l 

C A V A L L A R I , J u a n José 

C A V A L L A R O . A n t o n i o G i n o 

C O N N O L L T A l f redo J o rge 

C O P E L L O , Norber to Lu i s 

C O R N A C , L I A . R i ca rdo Jesús 

C O R P A C C I . Sebast ián A le j and ro 

C O R T E S E Lorenzo Jo&D 

C O R T I N A Ju l i o 

C O R Z O . J u l i o César 

C O S T A R E L L A José 

C l l E U l N Jorge Víctor 

D A L M A U, Béctor Borac lo 

D A U D . R i ca rdo 

D E B A L L 1 , Hécto i G i n o 

DE LA V E U A de M A L V A S I O . L i ly D 

DE N I C H I L O , Caye tano 

D I A Z de A G Ü E R O , Dolores 

D I A Z L E C A M J u a n An t on i o 

DI C I O Héctoi 

D l M A S l , J u l i o Leonardo 

D O M I N G U E Z F E R R E Y R A Da rdo N . 

D O N A I R E S F e r n a n d o 

D O U G L A S R I N C O N , G u i l l e r m o F 

DO V E N A , M igue l Dan t e 

D R U E T T A , Raú l Augus to 

D U S S O L , R a m ó n Ado l f o 

E L I Z A L D E . J u a n Francisco Ca rme l o 

F A L C I O N I de B R A V O , Ivel lse Vida 

F A P P 1 A N O , Oscar L u j á n 

F E D E R I K , Car los A lber to 

F E R R É Carhif. Edoa rdo 

F I G U E R O A de T O L O Z A . E m m a 

F I N O , Torcuato En r i que 

F U R Q U E José A lbe r to 

G A R C I A An ton i o Mat ías 

G A R C I A Car los Euc l i d e i 

G A R C I A Rober to J u a n 

G H I A N O , Jorge Osva l do 

G I M E N E Z . J a c i n t o 

G L N Z O . J u l i o José Oscar 

G Ó M E Z M I R A N D A , Ma r i a F l o ren t i n a 

G O N Z A L E Z . Héc to i E d u a r d o 

G O N Z A L E Z , Jesús J e r ó n i m o 

G O N Z A L E Z , R a ú l Héctor 

G O N Z A L E Z C A B A N A S , T o m á s Wa i t h » ' 

G O N Z A L E Z P A S T O R , Car los M a r i » 

G O B O S T E G U I . J osé I gnac i o 

G O T I , E rasmo A l f redo 

G B I M A U X , A r t u ro A n í b a l 

GL 'ATTI , Emi l i o Rober to 

G U E L A R , D iego R a m i r o 

G L ' R I O L l , Mar io A lber to 

G U T I É R R E Z , Kevna ldo F*stor 

G U Z M A N . Mar ía Cr i s t i na 

H E R R E R A Berna rdo EUglo 

H O R T A , Jorge Lu is 

Q U A R T E . Horac io B u g o 

I B A Í . E Z , Diego Sebast ián 

I G L E S I A S V I L L A R , TeófUo 

I M B E L L O N l Norber to 

I N G A R A M O E m ü i o Fel ipe 

J A L I L E , José Fél ix 

J A R O S L A V S K I , César 

J I M É N E Z . Francisco J av ie r 

R H O U R Y Migue l Ange l 

C A N C A N Rober te José 

L A Z C O Z , Harn&ldc E í r a l n 

I L E A L E . Z c l m a i R u b é n 

L E N C I N A , L u l ( Ascens ión 

L E P O R I , Pedro A a t o n i * 

L E S C A N O . Dav id 

L E S T A N l Car los 

L IPTAH. , Teodoro 

L U G O N E S , Horac io E n e r U 

M A G H E T T 1 . . A lber to R a m ó n 

M A N N T , Jose J u a n 

M A N Z A N O José LuU 

M A N Z U R , A l e j a nd ro 

M A R C H E S I N I Vlc to i Car los 

M A R T I N Be l a rm i n o Pedro 

M A R T I N E Z Va len t í n del Va l le 

M A R T I N E Z M A R Q U E Z , M i gue l José 

M A R T I N E Z M A R T 1 N O L 1 , Fausta G . 

M A S I N I , Cèsat Franc isco 

M A S T O L O R E N Z O Vicente 

¡VIATCS, S a l v ado i L e ó n 

M A T Z K I N . Jorge R u b é n 

M A Y A , Hécto i M a r i » 

M E D I N A . A lbe r to F e r n a n d o 

M E I I 1 N A . M igue l He ra l do 

M E L Ó N , A lber to San tos 

M I G L I O Z Z 1 . J u l i o A lbe r to 

M I L A N O , R a ú l Mar io 

M I N I C H 1 L L O , J u a n José 

" J H A N D A , J u l i o A n t o n i o 

M . O N T E R O , C u l o s L a c l o 
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M O K A G U E S . Miguel José 

MO l t EAL Leopoldo Raú l 

MOSSO Alfredo Miguel 

MO rilEL Fell» Just inif tno 

N A D A L , Ho f J José 

NEUR I . Arturo Jesús 

N I E V A P r ó s p e r o 

l ' A I .EAR l . Anton io 

P A P A G N O Rogelio 

PAT IÑO Artemió Agustín 

PECHE . Abdor Ca r lm Mahomed 

PEDK1N1. Adarp 

PDLAI Í2 , Anselmo Vicente 

l 'EP l i . Lorenzo 

P K l l l i U t A i'i-dro A rmando 

P tREy . (lene 

t*l>ltl-.v- V IDAJ . , A l f redo 

r E l í L . Néstor 

l ' I M O S . Carlo> Mario Jesús 

P I U C I L L HUR, Díógenes 

P L A N E L L S Mar iano J u an 

P O N C E ttodniro Anton io 

PICADO l .eonardo R a m ó n 

C í tONE. Alhcrto Josué 

t ' O G W E S E . J u a n Car lof 

i ' l l ' U I O Ubo r i o 

( "URITA. Dom ingo 

R A B A N A L . Rubén Francisco 

R A B A N A Q U E (tañí Octav io 

Í Í A D O N J I C J uan 

R A M O S . Danie l O m n i 

R A P A C I N 1 . RubéD Abel 

R A T K O V I C , M i l i vo j 

l íAUBEIC, Cleto 

R E A L I . Rail] 

R E G G E R A Esperanza 

R E V N O S O . Adol fo 

R I G A T U S O . Tránsi to 

E I Q U E Z , Fél ix 

R I U T O R T de F L O R E S , O lga Elena 

ROBSON , Anthony 

•CUOKIUUE/ , Anton io Abe) 

R O D R I G U E Z , Jesús 

U O D R Í G U E Z . Manuel Alberto 

R O D R I G U E Z Pedro Sa lvado! 

( H I D I t i u U E Z ABTUS1, José L u l l 

(tO M A N O Dumingu Alberto 

H O M E R O Anton io Elias 

U.OMEUO Francisco Telmo 

UUI1KO Luis 

i t t ' lZ . A n g e Horacio 

RU tZ . Osvaldo Cánd ido 

SAH AI) IN 1. José Luip 

•SALDUNA, Bernardo Ignacio R a m ó n 

S A M M A N T I N O . Roberto Edmundo 

S A N C H K * l 'ORAN ZO Nioaslo 

SA l cq i J l s Gu i l l e rmo Carlos 

SA l iU l i i Cfiiru Alberto 

SCIÍLZI curili* María 

SELLA Or lando Enr ique 

S E N E P / U U Jult< Carlas 

S E R K A I I A, Miguel Jorge 

S I L V A . Roberto Pascual 

SILV'CIÍO i.Isandro Antonia 

SOCCHI Uugo Alberto 

S O L A R I IIA I I .ESTEROS. Ale jandra 

SP INA ÜarJof Gu i do 

SRUU. Miguel Anton io 

STA VALE , J u an Carl on 

STOLKIN 'ER . Jo r g e 
STORAN1 Federico feoba ldo M., 
STUBR IN , Adolfo Luis 

S U A R E Z . Lionel A rmando 

TABASCO , Oscal 

TA IBO Nicolás 

I 'ELLO ROSAS , Gu i l l e rmo Enr ique 

TEKR1LE. Ricardo A le jandro 

r O R R E S A G A S T l , Adol fo 

TOSI , Sant iago O, 

L iRR IZA , Luis Mar ia 

VAN0SS1, Jorge Reinaldo 

V IDAL . Carlos Alfredo 

VISTAI .L I . f rancisco José 

VON N I E D E R H A U S E R N , Norberto B, 

yAJÜAGUCHl . Jorge B o i u r o 

Z A V A L E Y Jorge Hern&n 

Z ING ALE , Felipe 

ZLIBIR1, Balb ino Fedro 

AUSENTAS CON L I C E N C I A : 

ABB IATE , Ale jandro Abel Alberto 

C A S T I E L L A , J u an Carlo« 

CONTE Augusto 

FLORES . Aníbal eu log lo 

LAN D IN José Miguel 

LÓPEZ . Sant iago Marcelino 

t lUNSKi iKA ' i Miguel Pedro 

S C I U R A N O Adolfo 

STUBR IN Marcelo 

U N A M U N O , Miguel 

AUSENTES , CON AV ISO : 

C A R D U Z O , Ignacio Luis R u b í n 

C A S A L E , Luis Santos 

C O L O M B O , Ricardo Miguel 

AUSENTES, SIN AVISO: 

A B D A L A , Luis Oscar 

B À R B A R O . J u l i o 

CACEKES . Luis Alberto 

G O N Z A L E Z , Arna ldo 

O ß G A M B l D E , Luis Oscar 

R O B E R T O Mario 

SOBR I NO A R A N D A . Luis Alberto 

T O R R E S , Carlos Mart in 

S U M A R I O 

1 .—Izam ien to de la bandera nacional. (Pág. 1960.) 

2.—Asuif tos entrados: 

I .—Comunicac iones del Honorable Senado. 

(Pág. 1960.) 

I I .—D ic t ámenes de comisión, (Pág. 1961.) 

I I I .—Comun icac iones de comisión. (Pág. 1961.) 

IV .—Comunicac iones de señores diputados. (Pá-

gina 1961.) 

V .—Comunicac iones oficiales. (Pág. 1962.) 

VI .—Pet ic iones particulares. (Pág. 1963.) 

V i l ,—Proyectos de ley: 

1 . — D e l señor diputado Robson y otros: 

derogación de la ley 22.350 y resta-

blecimiento de la vigencia de la Con-

vención Colectiva de Trabajo 67/75 

(1.143-D.-83), (Pág. 1963.) 

2 . — D e l señor diputado Pérez: exención 

de impuestos nacionales a las socie-

dades cooperativas (1.149-D.-83). (Pá-

gina 1964.) 

3 . — D e los señores diputados Taibo y 

Nadal: contribución permanente a 

favor de la Universidad Católica de 

Salta equivalente al veinte por cien-

to (20 % ) del presupuesto anual pa-

ra erogaciones corrientes de la Uni-

versidad Nacional de Salta (1.154-D.-

83). (Pág, 1965.) 

4 . — D e los señores diputados Ibáñez y 

Unamunoj extensión de los bene-

ficios del régimen de asignaciones fa-

miliares a todo dependiente de cual-

quier actividad remunerada (1.157-

D.-83). (Pág. 1966.) 

5 . — D e ios señores diputados Unamuno 

y Maya: régimen jurídico de las so-

ciedades de fomento (1.158-D.-83). 

• (Pág. 1967.) 

6 . — D e l señor diputado Ferró y otros: 

creación de la Comisión Nacional de 

Homenaje y Repatriación de los Res-

tos Mortales del Señor Brigadier 

General Don Juan Manuel de Rozas 

(1.160-D.-83). (Pág. 1968.) 

7 . — D e l señor diputado Yamnguchi y 

otros: reincorporación del personal 

docente y administrativo de las uni-
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versidades nacionales declarado ce-

sante o forzado a renunciar entre el 

24 de marzo de 1976 y eJ 10 de 

diciembre de 1983 (1.161-D.-83). 

' (Pág. 1969.) 

8 . — D e los señores diputados Arabolaza 

y Rabanaque; sistema nacional de 

planeamiento urbano y régimen 

de acceso a la vivienda mediante los 

derechos de superficie y habitación 

(1.163-D.-83), (Pág. 1970.) 

9 .—De l señor diputado Pepe y otros: 

otorgamiento de una pensiÓD vita-

licia a las victimas del conflicto bé-

lico con Grao Bretaña en el año 

1982 (1.164-D.-83) (Pág. 1978.) 

10.—Del señor diputado Perl: derecho a 

la uaciortalidad. al reconocimiento 

de estudios cursados eD el extraniero 

y a la introducción de bienes a los 

hijos de argentinos y familias que 

regresen al país, habiendo debido 

emigrar entre el 24 de marzo de 

1970 y el 10 de diciembre de 1983 

(1.169-D -83) (Pág 1979.) 

11.—Del señor diputado Maglietti: dero-

gación de la ley 14.073, oor la que 

se estableció el Parque Nacional Río 

Pilcotnayo. en la provincia de For-

mosa, de su modificatoria 17.915 y 

de la ley 17.918, por la que se esta-

bleció la reserva natural Formosa 

(1.172-D.-83) (Pás. 1979.) 

12 .—Del señor diputado Maglietti: legi-

timación de hijos extramatrimonia-

les por e¡ siguiente matrimonio de 

sus padres Modificación del articu-

lo 311 del Códizo Civil (1.173-D.-

83). (Pág. 1981.) 

13 .—Del señor diputado Martine2 Már-

quez y otros: expropiación de un 

terreno en la ciudad de Cosquin 

provincia de Córdoba con destino 

a campo de deportes, parquización 

y futura sustitución del edificio 

del Colegio Nacional Presidente Ro-

que Sáenz Peña (1.177-D.-83). (Pá-

gina 1982.) 

14.—Del señoi diputado Bielicki y otros: 

compatibilidad del ^oce de la ju-

bilación quf perciba una persona 

discapacitada con la feali?.aciói> de 

cualqniei actividad REMUNERADA COD 

la percepción de >tro beneficio pre-

visional y con (a pensión por padre 

o madre tallecidos (1.178-U.-83) 

(Pág 1983.) 

15 .—Del señoi diputado Rúbeo: transfe-

rencia a los Institutos provinciales 

de vivienda de los fondos deposita-

dos en la cuenta a nombre del "Fon-

do Patriótico Malvinas Argentinas'* 

o Secretaría de Hacienda (1.184-D.-

83). (Pág. 1984.) 

16.—Del señor diputado Unamuno: desig-

nación con el nombre de Diego Luis 

Molinari a la actual estación Canm'ng 

del subtemineo línea D (1.188-D.-83). 

(Pág. 1984.) 

17 .—Del señor diputado Blanco: institu-

ción del concurso anual "Soberanía 

Argentina" para alumnos de estable-

cimientos secundarios (1.189-D.-83). 

(Pág. 1985.) 

18.—Del señor diputado Fino: creación 

del registro patrimonial del funciona-

rio público (1 193-D.-83). (Pág. 1986.) 

19 .—Del señor diputado Pupillo: otorga-

miento de franquicias horarias y li-

cencias diarias al personal femenino 

de los poderes Legislativo, Ejecutivo 

y Judicial nacionales, de la Munici-

palidad de la Ciudad de Buenos Ai-

res y empresas del Estado y orga-

nismos descentralizados, a partir de! 

cuarto mes de embarazo (1.195-D.-

83) (Pá ; . 1987 ) 

20 .—Del señor diputado Pupillo: amnis-

tía de las faltas pasibles de hasta 30 

días de suspensión y eliminación de 

toda constancia relacionada COD las 

mismas de los legaios del personal 

de los poderes Ejecutivo. Legislativo 

y Judicial nacionales, de la Munici-

palidad de la Ciudad de Buenos Ai-

res, de organismos descentralizados 

y empresas del Estado (1.196-D.-83). 

(Pág. 1987) 

21 .—Del señor diputado Pupillo: designa-

ción del cónyuge o hijo del agente 

del Poder Ejecutivo. Legislativo o 

Judicial nacionales, de la Municipa-

lidad de la Ciudad de Buenos Ai-

res, de organismos descentralizados 

o empresas del Estado, que falle-

ciera estando en actividad (1.197-D.-

83). (Pág 1988) 

22 .—Del señor diputado Brizuela: asigna-

ción al gobierno de la provincia de 

Catamarca de la suma de $a 500.000 

para la compra de chapas de cartón 

u otro material destinadas a la cons-

trucción de viviendas transitorias 

para los damnificados por las inun-

daciones (1.217-D.-83). (Pág. 1988.) 

23 .—De l señor diputado Bonino: institu-

ción del premio nacional "Honorable 

Cámara de Diputados" a los alumnos 
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de escuelas y colegios de enseñanza ' 

media que finalicen sus estudios en 

establecimientos estatales y que ob-

tengan los dos mejores promedios ge-

nerales de todos los años de estudio 

(1.220-D.-83). (Pág. 1989.) 

2 4 . — D e l señoi diputado Bonino: creación 

de una escuela de Qivel medio espe-

cializada en técnicas industriales, con 

orientación eu alimentación, eD la 

ciudad de Santa Fe, provincia de 

Santa (1.2Q7-D.-93), (Pág. 1 9 9 0 ^ 

25 .—De l señor diputado Horta y otros: ré-

gimen para la instalación de campa-

mentos turísticos (I.224-D.-83) (Pá-

gina 1990.) 

26 .—De l señor diputado Perl: creación de 

una receptoría de aduana en la ciu-

dad de Trevelín, provincia de Chu-

but (1.225-D.-83). (Pág. 1995.) 

VIU.—Proyectos de resolución: 

1 . — D e tos señores diputados Balestra y 

Solari Ballesteros: pedido de infor-

mes al Podei Ejecutivo sobre la 

realización de denuncias ante orga 

nismos internacionales poi la viola-

ción de los derechos humanos que 

implicó el hundimiento del crucero 

ARA "General Belgrano" (1.134-D-

83). (Pág. 1995.) 

2 . — D e l señoi diputado Rigatuso: acuña-

ción de la medalla de oro que acre 

dita la condición de diputado nacio-

nal a solicitud y con cargo al legis-

lador (1.144-D.-83) (PA j, 1996.) 

3 . — D e l señoi diputado Manzano y otros: 

constitución de una comisión bica-

meral para el estudio y evaluación 

de la deuda externa (1.146-D.-83). 

(Pág. 1996.) 

4 .—DeJ señoi diputado Garría (C. E.): 

pedido de informes al Poder Ejecu-

tivo sobre distintas cuestiones rela-

cionadas con el Instituto de Servicios 

Sociales para Jubilados y Pensiona-

dos (1.147-D.-83). (Pág. 1997.) 

5 . — D e l señor diputado Ruiz (O. C.): pe-

dido de informes al señor presidente 

de la Honorable Cámara sobre dis-

tintas cuestiones relacionadas con las 

licitaciones y adjudicaciones llevadas 

a cabo por la Honorable Cámara 

desde el de diciembre de 1983 

a la fecha (1.148-D.-83). (Pág. 1997.) 

6 . — D e l señor diputado Mothe y otros: 

reanudación de los servicios de tre-

nes de pasajeros entre la ciudad de 

San Miguel de Tucumán y la locali-

dad Je La Cocha (1.155-D.-83). (Pá-

gina 1998.) 

7 . — D e los señores diputados Maya y 

Unamuno: pedido de informes a los 

intendentes de los partidos bonae-

renses de Avellaneda, Lanús, La Ma-

tanza Tres de Febrero, General San 

Martín y Vicente López sobre dis-

tintas cuestiones relacionadas con la 

contratación de publicidad en revis-

tas de la ciudad de Buenos Aires 

(1.156-D.-83). (Pág. 1998.) 

8 .—De l señor diputado Sella y otros: 

instalación de una delegación de la 

Universidad Tecnológica Nacional, 

Facultad Regional Córdoba, en la 

ciudad de Río Tercero, provincia de 

Córdoba (1.159-D.-83). (Pág. 1999.) 

9 . — D e l señoi diputado Robson: pedido 

de informes al Podei Ejecutivo so-

bre distintas cuestiones relacionadas 

con la clausura de la agencia noti-

ciosa Sapuriti (1.165-D.-83). (Pági-

na 1999.) 

10.-—Del señor diputado Grima u j y otros: 

creación de la comisión permanente 

de asuntos latinoamericanos (1.187-

D.-83). (Pág. 2000.) 

1 1 . — D e los señores diputados Dalmau y 

Yamaguchi: asistencia a la provincia 

de Misiones hasta la puesta en mar-

cha de la represa de Urugua-í a fin 

de abaratar el costo de la energía 

eléctrica (1.171-D.-83) (Pág, 2001.) 

1 2 . — D e la señora diputada Briz de Sán-

chez y otros: pedido de informes al 

Poder Ejecutiva sobre la aplicación 

de la ley 23.041, que establece 

el nuevo régimen del sueldo anual 

complementario (1.175-D.-83). (Pá-

gina 2003.) 

13 .—De l señor diputado Martín y otros: 

donación del diez por ciento de las 

dietas de los señores diputados de la 

Nación con destino al desarrollo e 

impulso del Programa Alimentario 

Nacional (1.179-D.-83) {Pág. 2003.) 

1 4 .—De l señor diputado Srut y otros: 

adopción poi el Poder Ejecutivo de 

las medidas necesarias para con-

tinuar la instalación de la planta 

de soda Solvay en la ciudad de 

San Antonio Oeste, provincia de Río 

Negro, incluyendo la eventual rene-

gociación del contrato con Alcalis de 

la Patagonia S.A.I.C. (1.181 -D.-83). 

(Pág. 2004.) 
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15 .—De la señora diputada Guzmán: pe-

dido de informes al Poder Ejecutivo 

sobre las pautas y técnicas aplica-

das para la elaboración de! índice 

oficial de costo de vida (1.183-D.-

83). (Pág, 2005.) 

16.—Del señor diputado Rúbeo: pedido 

de informes al Podei Ejecutivo sobre 

distintas cuestiones relacionadas con 

la cantidad y estado de las unidades 

y otros bienes de la Flota Fluvial del 

Estado (1.185-D.-83). (Pág. 2005.) 

17 .—De los señores diputados Briz de 

Sánchez y Lestani: terminación y 

pavimentación de varios tramos de 

la ruta nacional 95 en las provin-

cias de Formosa, Chaco y Santa Fe 

(1.187-D.-83), (Pág. 2006.) 

18.—Del señor diputado Blanco: instru-

mentación de un plan de estudio que 

permita el otorgamiento del título 

de bachiller con especialuación en 

música a los alumnos del Instituto 

Manuel de Falla (1.190-D.-83) (Pá-

gina 2007.) 

19.—Del señor diputado Blanco: conti-

nuación y finalización de los tra-

bajos de edición de la colección 

Asambleas Con.s1ituyentes, de Emilio 

Ravignani {1 191-D.-83), (Pág 2007 ) 

20 .—Del señor diputado Blaifco: declara-

ción por el Podei Ejecutivo del dia 

2 de abril como Día del Soldada 

Combatiente de Malvinas y realiza 

ción de un homenaje por la Ho 

norable Cámara (1 192-D.-83). (Pá 

gina 2008.) 

21. —De los señores diputados Unamuno 

y Maya: pedid«, de informes al Po-

der Ejecutivo sobre distintas cues-

tiones relacionadas con la refinan-

ciación de créditos hipotecarios ba'o 

el régimen implementado por la co-

municación A-437 del Banco Central, 

del 20 de enero de 1984 (1.194-D.-

83). (Pág. 2009.) 

22 .—De l señor diputado StoUdner: pedido 

de ininrmes a! Podei Ejecutivo sobre 

distintas cuestiones relacionadas con 

la fabricación y distribución de neu 

friáticos y automotores ¡1 198-D.-83). 

(Pág 2010.) 

23 .—De los señores diputados Unamuno 

y Pedrini: invitación al ciudadano 

uruguayo Líber Seregni a visitar la 

República Argentina para ser reci-

bido en sesión especial por la Ho-

norable Cámara (1.201-D.-83) (Pá-

gina 2011.) 

24.—Del señor diputado Rigatuso: crea-

ción por el Poder Ejecutivo de los 

tribunales de familia, de acuerdo con 

la ley 21.180, y designación de una 

comisión para elaborar un código de 

familia (1 213-D.-83). (Pág 2011.) 

25.—Del señor diputado Austerlitz y otros: 

reparación de) puente Lucas H. Cór-

doba sobre la ruta 9, en la provincia 

de Tucumán, y estudio de las cau-

sas de su deterioro (1.214-D.-83). 

(Pág 2012.) 

26 .—De los señores diputados Goifzález 

Cabanas y Fappiano: adopción por 

el Poder Ejecutivo de las medidas 

necesarias para ayudai a las provin-

cias de Chaco, Corrientes, Formosa, 

Misiones y Entre Ríos (1.215-D.-83). 

(Pág 2013.) 

27 .—De los señores diputados González 

Cabanas y Fappiano: continuación 

de la obra denominada 'R1EL-NEA" 

(Red de Interconexión Eléctrica Li-

toral Nordeste Argentino) (1.216-D.-

83). (Pág. 2013.) 

28 .—Del señor diputado Boniifo: solicitud 

al Poder Ejecutivo para la realiza-

ción de un [elevamiento de los re-

cursos humanos y de infraestructura 

física existentes en área educativa, 

y remisión a la Honorable Cámara 

para ei estudio de un plan nacional 

de educación (1.221-D.-83;, (Pági-

na 2013.) 

29 — D e tos señores diputados Prado y 

Costarelli: solicitud a) Poder Ejecu-

tivo para la pavimrntación de la au-

topista Rosario-San Nicolás, en el 

tramo comprendido entre la avenida 

Uriburu y la ralle Batlle v Ordóñez, 

de la ciudad de Rosario (1.222-D.-

83) (Pág, 2014.) 

3 0 . — D e los señores diputados Matzkm 

y Serralta: designación de una comi-

sión de señores diputados para que 

asista en representación de la Ho-

norable Cámara a la reunión de go-

bernadores del Banco Interamericano 

de Desarrollo que tendrá lugar en 

la República Oriental del Uruguay 

(1.223-D.-83). (Pág. 2014.) 

31 .—De los señores diputados Gorfzález 

{A,¡ y Giménez: pedido de informes 

al Poder E]ecutivo sobre el conte-

nido de declaraciones formuladas por 

el señor gobernador de la provincia 

de Río Negro (I.204-D.-83). (Pági-

na 2015.) 
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32.—Del señor diputado Austerlitz: crea-

ción de una comisión investigadora 

de las causas que determinaron la 

paralización de las obras deJ com-

plejo Potrero del Clavillo (1.208-D.-

83) (Pág. 2015.) 

3 3 . — D e la señora diputada Figueroa de 

Toloza: adopción por el Poder Eje-

cutivo Je las medidas necesarias para 

asistil eu forma urgente a la pro- 1 

vincia de Santiago deJ Estero (1.210-

D.-83). (Pág, 2016.) 

34 .—Det señor diputado MastolorerCzo y 

otros: creación de una comisión in-

vestigadora permanente de recupera-

ción nacional que tendrá por objeto 

analiza: las denuncias que se efec-

túen sobre irregularidades adminis-

trativas en el manejo de los fondos 

del Estado o el enriquecimiento ilí-

cito de los funcionarios (1.226-D.-83), 

(Pág. 2016.) 

3 5 . — D e la señora diputada Acevedo de 

Bianchi: pedidi de informes al Po-

der Ejecutivo sobre distintas cuestio-

nes vinculadas a la reestructuración 

de Jas fuerzas armadas y a los pla-

nes de estudio de los institutos mili-

tares (1.227-D.-83) (Pág, 2017.) 

3 6 . — D e la señora diputada Acevedo de 

Bianchi: pedido de informes al Po-

der Ejecutivo sobre el reequipamien-

to de la Fuerza Aérea Argentina y 

con relación > los planes de estudio 

de los institutos de enseñanza depen-

dientes de dicha fuerza (1.228-D.-

83). (Pág. 2018.) 

3 7 . — D e los señores diputados Giménez 

y González (A.): solicitud al Poder 

Ejecutivo para la implantación de un 

nuevo régimen de vacaciones de in-

vierno estableciendo los turnos según 

el área de residencia (1.231-D.-83). 

(Pág. 2018.) 

3 8 . — D e los señores diputados González 

(A.) y Giménez: solicitud al Poder 

Ejecutivo para que disponga la li-

bre importación de determinados ar-

tículos necesarios para la práctica 

de deportes invernales (1.232-D.-83). 

(Pág. 2019.) 

3 9 .—De l señor diputado Boníno: solicitud 

al Poder Ejecutivo para la finaliza-

ción de los trabajos de construcción 

de una doble mano de la ruta 19, 

que une las ciudades de Santa Fe y 

Córdoba (1.233-D.-83). (Pág. 2019.) 

XX.—Proyectos de declaración: 

1. —Del señor diputado Ruiz (A. H.);¡ 

construcción de los embarcaderos de 

los puertos de Bella Vista., provincia 

de Corrientes, y O campo, provincia 

de Santa Fe, y obras complementa-

rias (1 131-D.-83). (Pág. 2020.) 

2 .—De l señor diputado Ruiz (A. H.): in-

tegración del Consejo Asesor del 

Mercado Central de Buenos Aires, 

con inclusión de representantes de 

la zonp frutícola de las provincias 

de Corrientes, Misiones y Entre Ríos 

(1.132-D -83). (Pág 2021.) 

3 .—De l señor diputado Medina (M. H.): 

cesión ai municipio de Esquel, pro-

vincia del Cbubut, de las tierras 

ocupadas no utilizadas por el Ejér-

cito (1 113-D.-83). (Pág, 2022.) 

4 . — D e los señores diputados Rodríguez 

(P. S.) y Riutort de Flores: instru-

mentación por el Poder Ejecutivo de 

una operación especial para la ade-

cuación o refacción de viviendas en 

la provincia de San Juan que DO 

reúnan las condiciones sismorresis-

tentes mínimas (1.135-D.-83). (Pági-

na 2022.) 

5 . — D e los señores diputados Rodríguez 

(P. S.) y Riutorl de Flores: asignación 

de prioridad por el Poder Ejecutivo 

a la incorporación de agentes de-

clarados cesantes o prescindibles por 

cuestiones políticas o gremiales en 

organismos centralizados, descentra-

lizados y empresas dependientes del 

Estado (1.136-D.-83). (Pág, 2023.) 

6 . — D e los señores diputados Rodríguez 

(P. S.) y Riutort de Flores: inclusión 

en el plan de obras 1984/1985 de 

la Dirección Nacional de Vialidad, 

del proyecto y ejecución del desvío 

de la ruta nacional 20 en el tramo 

que comprende a la ciudad de Cau-

cete en la provincia de San Juan 

(1.137-D.-83). (Pág. 2023.) 

7 . — D e ios señores diputados Rodríguez 

(P. S.) y Riutort de Flores: instru-

mentación por el Poder Ejecutivo de 

un plan nacional de vivienda rural, 

dando prioridad a las provincias 

marginales, como la de San Juan 

(1138-D.-83). (Pág 2023.) 

8 . — D e los señores diputados Rodríguez 

(P. S.) y Riutort de Flores: realiza-

ción de estudios y proyectos de de-

fensa y aprovechamiento de las 
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aguas que ingresan a San Juan pro-

venientes de un brazo del río Men-

doza (1.I39-D.-83). (Pág. 2024.) 

9 . — D e los señores diputados Rodríguez 

(P. S.) y Riutort de Flores: reactuali-

zación del proyecto y construcción 

del dique Cuesta de] Viento, sobre 

el río Jáchal, en la provincia de San 

Juan (1.140-D.-83). (Pág. 2024.) 

10 ,—De los señores diputados Rodríguez 

(P. S.) y Riutort de Flores: declara-

ción de interés nacional y realiza-

ción de estudios, proyectos y eje-

cución de trabajos de sistematización 

de riego y desagüe de! departamento 

Capital y zonas aledañas, de la pro-

vincia de San Juan (1.141-D.-83). 

(Pág. -2024.) 

11 .—Del señor diputado Conté: invitación 

por el Poder Ejecutivo a las Cáma-

ras Legislativas a constituir una co-

misión que participe en el contralor 

de los organismos del Estado abo-

cados a las tareas de seguridad in-

terna (I 145-D.-83). ¡Pág 2025.) 

12-—De Jos señores diputados Bnrbeito y 

Manzano; adopción de las medidas 

necesarias por el Poder Ejecutivo pa 

ra dejai sin efecto la resolución 147/ 

84 del Ministerio de Salud y Acción 

Social ( l 1,52- D.-S53). 'Pág 2025.; 

13 .—De los señores diputados Taibo y 

Nadal: inclusión en el plan vial de 

1984 y años siguientes de la obra 

de nuevo trazado y ampliación de la 

ruta nacional 40, contemplando su 

pavimentación en el tramo San Car 

los San Antonio de los Cobres, en 

la provincia de Salta (1.153-D.-S3). 

(Pág. 202P) 

14 .—De l señor diputado Yamaguchi y 

otros: incremento del número y de! 

monto de las pensiones uacionaleí a 

la vejez e invalidez en la provincia 

de Misiones (1.162 D 83). (Pági 

aa 2027) 

1 5 . — D e los señores diputados Pérez Vidal 

y Lescano: declaración de interés na 

cional al IV Festival Latinoamerica-

no del Folklore a realizarse en la 

ciudad de villa entre los días 5 y 

15 de abril de 1984 (l.lt¡8 D.-83). 

((Pá- 2(v?7.) 

16 .—De los señores diputados Sciurano y 

Storani: realización de la reunión de 

ministros y secretarios de industria 

en la ciudad de Usbuaia, en nportu 

nidad de tratarse los fundamentos de 

la futura ley de producción industrial 

nacional (1.180-D.83). (Pág. 2028.) 

17.—Del señor diputado Ruiz (A. TI.): de-

signación por el Poder Ejecutivo de 

una comisión de homenaje al procer 

corren tino Pedro Ferré (1.I82-D.-83). 

(Pág 2028.) 

18 .—De los señores diputados Unamuno 

y Pedríni: repudio por la agresión a 

la República de Nicaragua (1.200-D.-

83). (Pág 2030.) 

19.—De los señores diputados Rabanaque 

y Arabolaza: construcción de un com-

plejo hotelero eri Lago Argentino, 

provincia de -Santa Cruz, destinado 

al personal del Congreso Nacional, 

de las Legislaturas provinciales, de 

la administración pública de la pro 

vincia de Santa Cru? v afiliados a 

gremios con los que se celebren con-

venios (1 21'2 D .Pág. 2ÜÜ1.; 

20.—Del señor diputado Corpncci v otros: 

declaración de interés nacional a la 

I I I Reuitión Je Intercambio ['ecno 

nológico de ¿onas Aridas v Semi 

áridas =i llevarse a cabo en la ciudad 

de San Fernando del Valle de Cata 

marca .1 219 ü 83j. iPág -¿031; 

21 .—Del señor diputado Herrera v otros: 

otorgamiento por el Porlei Eleoutivo 

de un subsidio con destino a la rons 

trucción del acueducto Sanagasta-

La Rioja (capital) 1.2U3-D -83j iPá-

gina ¿i)3¿ } 

22 .—De los señoree diputados Giménez y 

González íA.i: otorgamiento por el 

Poder Ejecutivo de un subsidio a la 

Federación Argentina de Sky y An-

diaisint (1205 D. 83, (pág. ¿0^3.) 

23 .—Del señor diputado Aguilar; adop-

ción po¡ el Poder Eiecutivo de las 

medidas necesarias para asistir a la 

provincia de Santiago del Estero y 

declíirurtAn de -<>dr su territorio co-

mo 7.on? en estado de emergencia 

(1.209-D -83) (Pág. 2033.) 

24 .—Del señor diputado Palean v otros: 

asignación por el Podei Ejecutivo a 

la provincia de Jujuy de dos heli-

cópteros aptos para zonas de alta 

montaña (1.211-D.-83), (Pág, 2034.) 

25 .—Del señor diputado Robson: solicitud 

al Poder Ejecutivo para que incluya 

en el plan de obras viales 1984/85 

la construcción de las obras de en-

sanche de la ruta nacional 19, tramo 

ruta 11 empalme autopista Santa 

Fe-Rosario (1.229-D.-83). (Pág 2035.) 
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26 .—Del señor diputado Storani: ratifica-

ción de la tradición argentina en 

política exterior, solidaridad con las 

gestiones del Grupo Contadora en 

América Central, repudio por la even-

tual invasión a la República de Ni-

caragua y expresión de deseos en 

favor de la suspensión de manio-

bras militares conjuntas de los Es-

dos Unidos de América y Honduras 

(1.235-D.-83). (Pág, 2035.) 

3.—Licencias para faltar a sesiones de la Honorable 

Cámara. (Pág. 2037.) 

4.—Homenajes: 

I. A la memoria del ingeniero Pablo Marín. (Pá-

gina 2037.) 

n . Al pueblo de Nicaragua. (Pág. 2039.) 

5 .—Plan de labor de la Honorable Cámara y pedidos 

de pronto despacho formulados por intermedio de 

la Comisión de Labor Parlamentaria. (Pág. 2042.) 

6.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Presupuesto y Hacienda y de Agricultura y Ga-

nadería en el proyecto de ley del Poder EjecuLivo 

por e) que se implementa un régimen de actuali-

zación del costo estimativo o precio fijo de la 

hacienda de los establecimientos ganaderos que 

hubieran adoptado dicho sistema para la valuación 

de sus inventarios. Se sanciona. (Pág. 2045.) 

7.—Consideración del dictamen de las comisiones de 

Transportes, de Asuntos Constitucionales, de Le-

gislación Penal y de Legislación General en el pro-

yecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se 

suspende la vigencia de la norma de facto 22.934, 

denominada Ley de Tránsito. Se sanciona. (Pá-

gina 2088.) 

8.—Consideración del dictamen de la Comisión de 

Asuntos Constitucionales eri las enmiendas intro-

ducidas por el Honorable Senado en el proyecto 

de ley que le fuera pasado en revisión por el que 

se deroga la ley de facto 21.795, de nacionalidad 

y ciudadanía, y se restablece la vigencia de las 

leyes 346, 16.801 y 20.835. Se sanciona definiti-

vamente. (Pág 2090.) 

9 .—Moc ión de orden del señor diputado Rabanal de 

que la Honorable Cámara se constituya en comi-

sión para considerar las enmiendas introducidas 

por el Honorable Senado en el proyecto de ley 

que le fuera pasado en revisión por el que se 

restablecen las contribuciones a cargo de emplea-

dores y trabajadores autónomos con destino al Fon-

do Nacional de la Vivienda. Se aprueba. (Pági-

na 2091.) 

]D ,—La Honorable Cámara estudia en comisión las 

enmiendas introducidas por el Honorable Senado 

en el proyecto de ley a que se refiere el punto 9 

de este sumario (Pág. 2091.) 

11. —Consideración del dictamen producido por la Ho-

norable Cámara constituida en comisión en las en-

miendas introducidas por el Honorable Senado en 

el proyecto de ley a que se refiere el punto 9 

de este sumario. Se sanciona definitivamente. (Pá-

gina 2093.) 

12.—Consideración de un proyecto de declaración en el 

que se refunden diversas iniciativas vinculadas con 

la reactivación de la actividad azucarera. Vuelve 

a comisión, (Pág, 2093.) 

13.—Consideración de! proyecto de declaración del se-

ñor diputado Aguilar por el que se solicita del 

Poder Ejecutivo se declare en estado de emergen-

cia a la provincia de Santiago del Estero con mo-

tivo de las inundaciones que la afectan. Se sanciona 

un texto sustitutivo. (Pág. 2095.) 

14.—Apéndice: 

Sanciones de la Honorable Cámara. (Pág. 2101.) 

—En Buenos Aires, a los veintidós días del 

mes de marzo de 1984, a la hora 19 y 10: 

1 

I Z A M I E N T O D E LA BANDERA NAC IONAL 

Sr. Presidente (Pugliese).—Queda abierta la 
sesión con la presencia de 155 señores dipu-
tados. 

Invito aJ señor diputado por el distrito elec-
toral de Misiones don Ramón Rosauro Arrechea 
a izar la bandera nacional en el mástil del re-
cinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el 

público asistente a las galerías, el señor dipu-

tado Ramón Rosauro Arrechea procede a izar 

la bandrra nacional en el mástil del recinto. 

(Aplausos.) 

2 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Pugliese) — Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en el Boletín 
N" 14 de Asuntos Entrados, que obra en poder 
de los señores diputados. 

Conforme a io resuelto por la Honorable Cá-
mara, se prescindirá de la enunciación de di-
chos asuntos por Secretaría, sia perjuicio de su 
inclusión en el Diario de Sesiones, y se dará 
por aprobado el pase a las comisiones respec-
tivas. 
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1 I 

Comunicaciones del Honorable Senado 

Reordenamiento sindical y régimen electoral para las 

asociaciones gremiales de traba ¡adores. Desechado (25-

P.E.-83). (A las comisiones de Legislación del Trabajo 

y de Justicia.) 

—Comunica que por decreto de la lecha, ha designa-

do a los señores senadores Luis A. León, Julio Amoedo, 

Luis Salim y Curio«. E. Gómez Centurión, y al señor 

secretario administrativo Leonardo Justo Palomeque, 

para que concurran en representación del Honorable Se-

nado a la LXX1 Confeiencia Interparlamentaria que 

tendrá lugar en Ginebra (Suiza) desde el 2 al 7 de 

abril próximo (8-S. 83). (Al archivo.) 

ü 

Dictámenes de comisión 

C O M U N I C A C I O N E S : 

En el proyecto de resolución del señor diputado 

Bianchi poi el que propicia la instalación de una repe 

tidora de televisión en la localidac de Libertador, de 

partamento Esquina, provincia de Corrientes (593-D.-

83). (Ai orden del día.) 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 

Bianchi por el que propicia el aumento de líneas tele-

fónicas en la ciudad de Esquina, provincia de Corrien-

tes (696-D.-83). (AZ orden del día.) 

R E L A C I O N E S E X T E R I O R E S * C U L T O V TRANSPORTES* 

En el proyecto de resolución del señor diputado Sal-

duna sobre eliminación del cobro de peaje para el cruce 

del puente ferrovial que une las ciudades de Concordia 

(Entre Ríos) y Salto (R. O. del Uruguay) (486-D.-

(Al orden del día.) 

T R A N S P O R T E S : 

En los proyectos de declaración de los señores dipu-

tados Raúl González Masini Herrera Ingaramo, Scin-

rano Maglietti y otros y el proyecto de resolución del 

señor diputado Purita por los que se solicita se pro-

ceda a la ejecución de diversas obras viales (800-D.-

83. 820-D.-83, 892-D.-83, 901-D.-83, 905-D.-83, 906-

D.-83, 912-D.-83. 926-D.-83, 927-D.-83, y 986-D.-83). 

(AZ orden del día.) 

i 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado i 

Von Niederhüusern por el que se solicita el traslado de 

una draga desde el puerto de Bahía Blanca al de Raw-

son (Chubut) (952-D.-83). (Al orden del día.) 

— E n los proyectos de declaración del señor diputado 

Rodríguez Artusi, sobre implementación de diversas me-

didas en el puerto de Concepción del Uruguay (910-D.-

83 y 911-D.-83). (Ai orden del día.) 

— E n los proyectos de declaración de los señores dipu- I 

tados Deballi, Manny, Maglietti y otros, sobre diversas 

medidas ferroviarias (813-D.-83, 937-D.-83 y 939-D.-

83). (Al orden del día.) 

—En los términos del artículo 183 deJ Reglamento d*-

la Honorable Cámara: En el proyecto de resolución ie) 

señor diputado Lorenzo A. Pepe, por el que se solicita 

informes ai Poder Ejecutivo sobre las causas de la falta 

de provisión de vagones de ferrocarril para el transpor-

te de mercaderías entre Tucumán y Buenos Aires (818-

D.-83) 'A la Prendencia.) 

TRANSPORTES V A G R I C U L T U R A V G A N A D E R I A ; 

En el proyecto de declaración del señor diputado 

Debalb' y otros poi el que se soliciU la habilitación de 

las instalaciones por la Junta Nacional de Granos del 

puerto de Bahía Blanca (812-D.-83) (Ai orden del día.) 

m 

Comunicaciones de comisión 

C O M E R C I O : 

Comunica que ha sido designado el señor diputado 

Norberto Imbelloni para viajar a Venezuela y Cuba en 

representación de esa comisión (1.174-D.-83), (Al archi-

vo.) 

IV 
Comunicaciones de señores diputados 

Chehin: solicita que los expedientes caratulados; men-

saje 207 y proyecte de ley poi eJ que se introducen 

modificaciones a la ley de impuesto a las ganancias y 

transferencia de titulos valores (24-P.E.-83, Presupuesto 

y Hacienda v Finanzas) y mpf>paje 210 y proyecto de 

ley por el que se ¡mplementa un régimen de promoción 

de las exportaciones (26 P E 83, Presupuesto y Hacienda 

y Comercio) sean girados también a la Comisión de 

Cier.oia v Fernnlngín M 15(1 D 83). (Sr)fcre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese), - Si hay asentimien-
to, los proyecto? mencionados serán girados tam-
bién a la Comisión de Ciencia y Tecnología. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se procederá en la 
forma indicada, 

Fino solicita se lo autorice a modificar el artículo I ' 

del proyecto de ley presentado bajo el número 1.079-

D.-83, sobre creación del fuero de la magistratura 

(1.166-D.-83). (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se autorizará la modificación solicitada. 

— Asentimiento. 

Rui? (A H ). solicita se lo autorice a modificar el 

proyecto de declaración presentado ba|o el número 1.131-

D 83, sobre construcción de los embarcaderos de los puer-

tos de Relia Vista, provincia de Corrientes, y de Ocampo, 

provincia de S;irita Fe, y obras complementarias. 

(1 176 D 83) ( Snhre tablas ) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se autorizará la modificación solicitada. 

— Asentimiento. 

Guzmán: solicita su incorporación a la Comisión de 

Comercio (1.218-D.-83). (A la Presidencia.) 
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—Buiz ( O C . ) : solicita se lo autorice a retirar 

proyecto de resolución presentado bajo el número 1.148-

D.-83, por el que se solicitai. informes sobre distintas 

cuestiones relacionadas con las licitaciones y adjudicacio-

nes llevadas a cabo por la Honorable Cámara desde el 

l o de diciembre de 1983 (1.230-D.-83). (Sobre tablas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se autorizará el retiro del proyecto mencio-
nado. 

—Asentimiento, 

Jaros'avsky y otros: solicitan la convocatoria, junta-

mente con el Honorabie Senado de ¡a Nación, a una 

Asamblea Legislativa para el día 4 de abril, a las 16 

horas, en honor del excelentísimo señor presidente de 

los Estados Unidos de México, licenciado don Miguel | 

de la Madrid Hurtado (1.236-D.-83). (A la Presidencia.) 

V 

Comunicaciones oficiales 

Presidente bloque concejales justicialistas La Matanza: 

solicita la urgente sanción del proyecto de declaración 

que propicia se declare la inexistencia jurídica de los 

procesos sustanciados contra la señora María Estela Mar-

tínez de Perón, y se le restituyan los derechos patrimo-

niales y bienes confiscados (82-O.V.-83), (A sus ante-

cedentes.) 

—Bloque Justicialista - Honorable Concejo Deliberante 

de Bahía Blanca: solicita se dé curso favorable al pro-

yecto de declaración que propicia se declare la inexis-

tencia jurídica de los procesos sustanciados contra la 

señora María Estela Martínez de Perón, y se le res-

tituyan sus derechos patrimoniales (83-O.V.-83). (A sus 

antecedentes.) 

—Presidencia Honorable Cámara de Diputados de 

Santa Cruz: expresa su apoyo al proyecto de declara-

ción por el que se propicia la instalación de una admi-

nistración de Yacimientos Petrolíferos Fiscales en la zona 

norte de la provincia de Santa Cruz (84-O.V.-83). (A 

sus antecedentes.) 

—Poder Ejecutivo de la provincia de La Pampa: 

hace saber el envío de un radiograma al ministro del 

Interior, en el que se recuerda el punto 31 de la de-

claración del 18 de febrero de 1984 de la reunión de 

gobernadores de la región patagónica, en el que se re-

clama la participación de las provincias patagónicas en 

la elaboración de leyes de telecomunicaciones y radio-

difusión (85-O.V.-83). (A la Comisión de Comunica-

ciones.) 

Bloque Justicialista Honorable Concejo Deliberante 

General Pueyrredón: manifiesta su apoyo al proyecto de 

declaración por el que se solicita la inclusión en el 

temario de la convocatoria a sesiones extraordinarias de 

un proyecto de ley de reparación histórica y de resti-

tución de los derechos patrimoniales a la señora María 

Estela Martínez de Perón (86-O.V.-83). (A sus ante-

cedentes.) 

—Presidente del Congreso Nacional de Colombia: 

acusa recibo de la nota por la que se hace saber la 

aceptación de la invitación para servir de sede de la Se-

gunda Conferencia de Presidentes de Parlamentos Demo-

cráticos de JOÍ Países Hispanoamericanos (87-O.V.-83). 

(Al archivo.) 

—Juzgado en lo Criminal y Correccional Federal N ' 2: 

remite copia de las actuaciones producidas en los autos 

'Zapiola Juai. Carlos s/denuncia" en función de lo 

previsto en el artículo 62 de la Constitución Nacional 

(88-O.V.-83). (A la C^nisión de Juicio Político.) 

—Honorable Legislatura de la provincia del Neuquén: 

hace conocer la aprobación de una declaración por la 

que se repudia la resolución del Ministerio de Trabajo 

de la Nación qup declara la ilegalidad de las medidas de 

fuerza adoptadas por los trabajadores de la fruta de Río 

Negro y Neuquén (89-O.V.-83). (A la Comisión de Le-

gislación del Trabajo.) 

—Honorablí Legislatura de la provincia del Neuquén: 

hace conocer la aprobación de una declaración por la 

que se propicúi la refo rna del régimen le asignaciones 

familiares para tas provincias del Neuquén y Río Negro 

(OO-O.V. 83) <A las comisione; de Previsión y Seguridad 

Social i/ de Legislación del Tr-'- ijo.) 

—Honorable Legislatura de la provincia del Neuquén: 

hace conocer ía aprobación de una declaración por la 

que se propicia la anulación de los decretos por los que 

se negociaron en 1983 veinte contratos con empresas 

petroleras privadas (91-O.V.-83). (A la Comisión de 

Energía y Coivhvstibles.) 

—Honorable Legislatura de la provincia del Neuquén: 

hace conocer la aprobación de una declaración por la 

que se propicia la adopción de distintas medidas orien-

tadas a apoyar a los distintos sectores vinculados a la 

fruticultura (92-O.V.-83). (A las comisiones de Agricul-

tura y Ganadería, de Comercio y de Industria.) 

—Honorable Legislatura de la provincia del Neuquén: 

hace conocer la aprobación de una declaración por la 

que se rechaza el proyecto de rcordenamiento sindical 

y se exhorta al Poder Ejecutivo a modificar su política 

de intervención de gremios (93-0.V.-83). (A la Comi-

sión de Legislación del Trabajo.) 

—Honorable Concejo Deliberante de San Nicolás de 

los Arroyos: hace saber la aprobación de una resolución 

por la que se manifiesta el deseo de que el Congreso 

de la Nación solicite al Poder Ejecutivo un informe deta-

llado de las gestiones realizadas con relación a la deuda 

externa y se forme una comisión parlamentaria para el 

estudio del origen y -oposición ésta (94-O.V.-83). 

(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Honorable Concejo Deliberante de San Nicolás de 

los Arroyos: hace saber la aprobació de una resolución 

por la que se propicia que el Poder Ejecutivo remita 

un proyecto de ley que permita que quienes estén en 

condiciones de obtener un beneficio previsional accedan 

a él y sus eventuales deudas con el ente previsional se 

descuenten del haber (95-O.V.-83). (A la Comisión de 

Previsión y Seguridad Social.) 
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VI 
Peticiones particulares 

Turchi, Mónica N. y otros: propician la creación de 

una comisión bicameral para apoyar y proteger al abo-

rigen (350-P.-83). (A la Comisión de Peticiones, Pode-

res y Reglamento,) 

—Comité UCR Federal: apoyan proyecto de ley pre-

sentado por el señor diputado Salduna sobre pavimenta 

ción ruta nacional 127, Entre Ríos (351-P.-83). (A sus 

antecedentes.) 

—Abiussi, Alfredo: denuncia la comisión de delitos 

por persona) policial e irregularidades judiciales (352-

P.-83). (A las comisiones de Legislación Penal y de 

Juicio Político.) 

—Dadea, Oscar Emilio: reitera denuncia sobre se-

cuestro, torturas e irregularidades judiciales (353-P.-83) 

(A sus antecedentes.) 

•—Ortiz, Juan Carlos: solicita el juicio político del juez 

federal docto/ Nicasio Dibur (354-P.-83). (A la Comi-

sión de Juicio polhico.) 

—Linares, Gumersindo José María: propicia reformas 

al régimen jubilatoric (355-P.-83). (A la Comisión de 

Previsión y Seguridad Social.) 

—Linares, Gumersindo José María: formula considera-

ciones sobre la Ley de Tránsito y su posible reforma (356-

P.-83). (A ta Comisión de Transportes.) 

—Partido Socialista Popular Comisión Jurídica: pro-

picia la modificaciói de la ley de accidentes de trabajo 

(357 P.-83) (A la Comisión de Legislación del Trabajo.) 

—Fowler, Newton Enrique: propicia la modificación 

del régimen de a< dizaciÓD monetaria de los saldos 

emergentes de obligaciones tributarias (358-P.-83). (A 

la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

—Fowler, Newton Enrique: propicia la constitución 

de una comisión para la redacción de un código de tra-

bajo y de la seguridad social y la modificación de la 

legislación vigente (359-P.-83). (A la Comisión de Le-

gislación del Trabajo.) 

—Fowler, Newton Enrique: propicia la constitución 

de comisiones para el ordenamiento y actualización de 

los códigos Civil, Comercial, Penal y de Mineria (360-

P.-83), (A las comisiones de Legislación General y de 

Legislación Penal.) 

—De la Villa, Federico Alberto: denuncia la viola-

ción de la Constítuci'' Nacional por varios jueces nacio-

nales en lo civil (361-P.-83) (A la Comisión de Juicio . 

Político.) j 

—Estepo, Jacobo: expresa su disconformidad poT el 

nivel de los haberes provisionales y solicita la recompo 

sición de categorías y el cumplimiento del artículo 66 

de la ley 18.037 (362-P.-83) (A la Comisión de Previ-

sión y Seguridad Social.) 

—Legascue, Juan Carlos: hace sab~ que ha promo 

vido querella criminal contra Jorge Augusto Enríquez, 

fiscal de la Cámara Federal de Apelaciones de Paraná, 

cuyo juicio político ha solicitado (363-P.-83). {A SUÍ 

antecedentes.) 

—Rivas, Miguel Angel: denuncia la negativa del ins-

pector general de Justicia a recibir un reclamo relacio-

nado con la asamblea general ordinaria de accionistas 

del Frigorífico Pehuajó S.A., celebrada el 3 de marzo 

de 3984 (364-P.-83), (A las comisiones c> Legislación 

General y de Justicia.) 

—Arfuso de Nlarcus, María A. y otras: expresan su 

apoyo y urgen la reforma del Código Penal en materia 

de libertad condicional y reincidencia y la derogación 

de las leyes dictadas poi el gobierno militar (365-P.-

83). (A sus antecedentes.) 

—Sociedad Rural de Federal: expresa su apoyo al 

proyecto de pavimentación de la ruta nacional 127 (366-

P.83). (A sus antecedentes.) 

—CIMADE Servicio Ecuménico de Ayuda (París, 

Francia): expre su apoyo a las Madres de Plaza de 

Mayo CD sus reclamos por la liberación de detenidos y 

la condena de los responsables por torturas y asesinatos 

(367-P.-83). (A la Comisión de Legislación Penal.) 

—Centro de Comercio, la Industria y la Producción 

de Villa Elisa; expresa su apoyo al proyecto del dipu-

tado Salduna por el que se propicia la construcción de 

UD gasoducto mesopotámico (368-P.-83). (A sus antece-

dentes.) 

—Aríbillega y otros: en su carácter de propietarios 

de la empresa editora solicitan el cese de la interven-

ción del diario "La Opinión" de Tronque Lauquen, dis-

puesta por el gobierno militar (369-P.-83). (A la Comi-

sión de Asuntos Constitucionales.) 

v n 

Proyectos de ley 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Derógase la ley 22.350. 

Art. 2*-1 — Restablécese la plena vigencia de la Con-

vención Colectiva de Trabajo 67/75, suscrita entre la 

Federación Argentina de Trabajadores Viales y el Con-

sejo Vial Federal. 

Art. 3'-' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Anthony Robson. — Juan A. Brizuela. — 

Roberto J. García. — Fernando Donaires. 

— Jesús J. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El tema que hoy nos ocupa resulta muy caro, tanto 

para los trabajadores como para el sistema económico-

productivo y el mismo derecho del trabajo. 

Se trata, en este caso, de la imposición de nuevas y 

modernas modalidades en la relación laboral, a través 

de las cuales se incorpora a ¡a normativa laboral a 

trabajadores dependientes que, a lo largo y ancho del 

país, desarrollan la misma actividad. 

Después de años de lucha, comenzó a concretarse 

dicha realidad para los trabajadores viales, arribándose 

al dictado de la ley 20,320. 
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Se fundaba dicha norma en "realizar la reforma admi-

nistrativa idónea para lograr los objetivos de un servicio 

civil apto mediante una adecuada formación y carrera 

profesional, estabilidad y jerarquización profesional per 

manerite", a más de perseguir " . . . la estructuración para 

el capital humano que representan los funcionarios y 

agentes mediante un régimen de remuneraciones uni 

forme para todo el país". 

El objeto principal de la misma era la aprobación 

de un estatuto-escalafón único para los agentes vialea 

provinciales, especificándose en el artículo 2'> del mismc 

que, de esta forma, se estaba "asegurando la selección 

del personal más idóneo y la formación de cuadros per 

manentes de profesionales, empleados y obreros espe-

cializados en los diferentes aspectos de Ja técnica 

vial, . . . 

La franca y espontánea adhesión a dicho régimen 

por parte de tos gobiernos provinciales, en el anterior 

período constitucional, se vio frustrada, en los excelentes 

resultados obtenidos, por sus sucesores de facto, los 

que retiraron aquella adhesión en abierto desprecio a 

los altos objetivos perseguidos, tanto en lo relativo a la 

estructura vial como al derecho de los trabajadores. 

JE1 Convenio Colectivo de Trabajo 67/75, suscrito 

entre la Federación Argentina de Trabajadores Viales 

y él Consejo Vial Federal, que significó en su momento 

—además de una lógica y coherente aplicación de la 

ley nacional 20320— el introducir aquellas nuevas 

modalidades a que hacíamos referencia al principio, se 

vio también atacado poi la misma política que nos su-

mió eD tan tremenda crisis general. 

ü aquella negativa de las adhesiones provinciales fue 

UD grosero pretexto para —de una forma totalmente 

inconstitucional— dejar sin efecto la citada norma con-

vencional, mediante el dictado de la ley 22.350, en la 

que también se argumentaba "discrepancia conceptual 

respecto de Jo dispuesto por la ley 21.476", 

Dejando de lado la también inconstitucionalidad de 

esta última, de la simple lectura del convenio en cues-

tión es fácil deducir que ningún privilegio surgía de) 

mismo, el que sólo plasmaba un régimen de trabaje 

uniforme de la actividad vial en todo el país, despla-

zando diferencias irritantes y negativas para la misma. 

La eliminación de facto de este convenio significó, en 

igual grado, una abierta violación a los derechos adqui-

ridos por los trabajadores del sector, que, arbitrariamente, 

vieron disminuido su ordenamiento laboral y económico. 

La doctrina y legislación, tanto nacional como inter-

nacional, han sido siempre contestes —lo cual se refleja 

en las recomendaciones y convenios de la O I T — que 

los convenios colectivos de trabajo cumplen, esencial-

mente una función "reguladora" que redunda en bene-

ficio de las partes interesadas y del propio aparato 

productivo de cada país, 

Al respecto, uno de los propulsores del derecho del 

trabajo ha dicho: "Todo el derecho del trabajo se apoya 

y tiende a la idea de la justicia social; la verdad es que 

vive y se alimenta de ella para ella. Pero junto a las 

finalidades supremas del estatuto laboral se colocar 

las finalidades específicas de los trabajos especiales . 

de las que debe decirse que son la razón de ellos | 

( . . . ) existen actividades envueltas en su desarrollo por 

algunas características particulares que reclaman normas 

adecuadas para su mejor desenvolvimiento, por lo tanto, 

podemos deci) que sou normas técnicas para la mejor 

ejecución de los trabajos" (Mario De La Cueva, De-

recho mexicano del trabajo, Editorial Porrúa Sociedad 

Anónima, año 1980, página 503). 

En la actualidad, aquel pretexto de la falta de adhe-

sión a la ley 20.320 —que se indicaba como supuesta 

causa suficiente para dejar sin efecto aquella norma 

convencional— por parte de las provincias ya no existe, 

pues los sindicatos viales provinciales y la Federación 

Argentina de Trabajadores Viales prosiguieron incesan-

temente la defensa de sus intereses y de la propia acti-

vidad, habiéndose logrado hoy la adhesión provincial a 

la citada ley nacional. 

Restablecido el orden constitucional en el país, debe 

pues concretarse el mismo en todos los órdenes, devol-

viendo los derechos conculcados y} en el caso de los 

atinentes a la materia laboral —como el que nos ocu-

pa—, aplicar de inmediato el artículo 14 bis de la 

Constitución Nacional. 

La puesta en vigencia del Convenio Colectivo 67/75 

habrá de ser una forma más de devolver lo que fuera 

quitado en el uso de la arbitrariedad ilegítima, y no 

nos cabe ninguna duda de que su vigencia, a más del 

aspecto concreto del derecho de tos trabajadores, signi-

ficará una necesaria vigorización de la actividad vial. 

Por lo expuesto es que solicitamos la aprobación del 

presente proyecto de ley. 

Anthony Robson. — Juan A. Brizuela. — 

Roberto ], García. — Fernando Donaires. 

— Jesús J. González. 

— A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I » — Las cooperativas, cualquiera fuera su 

clase y naturaleza, están exentas de todo impuesto na-

cional, 

Art. 2'-> — Derógase toda disposición que se oponga 

a la presente. 

Art. 31? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

René Pérez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Sabido es que la sociedad cooperativa es una asocia-

ción de personas reunidas democráticamente con el ob-

jeto de alcanzar la satisfacción de los usuarios, fundados 

—como dice ía ley argentina— en el esfuerzo propio 

y la ayuda mutua para la prestación de servicios. A ello 

debe agregarse que elimina al intermediario y la especu-

lación, careciendo totalmente de fines de lucro, lo que 

es, quizá, su principal característica. 

En esta oportunidad no vamos a incursionar en el 

aspecto doctrinario del sistema cooperativo por ser de-

masiado conocido. Pero afirmamos que la cooperativa 
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es unánimemente considerada como una reacción contra 

la economía de mercado, ya que esta última se basa en 

la competencia, el lucro y el interés desmedido y anti-

social. 

Por otra parte, conviene poner de relieve que, si-

guiendo los principios consagrados por los probos pio-

neros de Rochdale, los fines de la cooperativa no se 

agotan en la pura actividad económica, ya que tiende, 

simultáneamente, a lograr un mayox nivel cultural de 

la población. A este fin, tienen dispuesto, imperativa-

mente, separar una parte de los excedentes de sus ciclos 

económico-sociales, para destinarla a ese elevado pro-

pósito. 

Es obligatoria la efectiva inversión de esos fondos. 

A este respecto, baste recordar que en nuestro país se 

dictó la ley 16.583 del año 1964, en la que se declaró 

"de alto interés nacional' la enseñanza de los principios 

del cooperativismo y estableció que en los planes y 

programas de estudio se incluyera la enseñanza teórico-

práctica del cooperativismo. 

Por último, destacamos que las cooperativas tienen 

una definida organización democrática y descansan en 

una tradicional neutralidad política y religiosa, en las 

que está prohibida toda propaganda de ideologías polí-

ticas partidarias. 

Todas estas circunstancias que dejamos expuestas, sir-

vieron para que históricamente recibieran las coopera-

tivas un tratamiento especia! por parte del Estado. 

Sin embargo, durante el último gobierno de tacto que 

concluyó el 10 de diciembre de 1983, se agudizó la po-

lítica persecutoria que se había iniciado contra ellas lue-

go del golpe militar de 1966 que interrumpió, entonces, 

el gobierno constitucional No debieron ser ajenos a ese 

propósito nefasto, la naturaleza democrática y el prin-

cipio de solidaridad humana que persiguen las coope-

rativas. 

Esa subalterna intención (que implícitamente llevaba 

el propósito de favorecer los excesos de un capitalismo 

egoísta) se reflejó en variados procedimientos. Entre 

éstos habrá que incluir los gravámenes impositivos, vio-

lando así una tradicional y generosa política argentina de 

protección de estas organizaciones. En el orden nacional, 

cabe recordar el impuesto al valor agregado ( IVA) y el 

impuesto al capital conforme lo dispuso inopinadamente 

la ley 22.438. 

Este proyecto de ley persigue, entonces, que se deje 

sin efecto ese verdadero retroceso que significó, repeti-

mos, la quiebra de una añeja actitud de respeto a la 

falta de finalidad de lucro en estas empresas que, con su 

esfuerzo, contribuyen también al progreso de la Nación. 

Sintetizamos: las cooperativas deben estar exentas de 

todo gravamen. Para alcanzar esta finalidad, solicitamos 

la aprobación del presente proyecto de ley. 

René Pérez. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1?" — Acuérdase a la Universidad Católica de 

Salta, con autorización definitiva acordada por decreto 

nacional 491/82, una contribución de carácter perma-

nente equivalente al veinte por ciento (20 % ) del pre-

supuesto anual para erogaciones corrientes que se fije 

para cada ejercicio a la Universidad Nacional de Salta. 

Art. 2^ — La contribución a que se refiere el artículo 

anterior se incluirá en el presupuesto general de la ad-

ministración nacional de) ejercicio 1985 y siguientes, en 

lurisdicción del Ministerio de Educación y Justicia, ti 

que liquidará directamente a la Universidad Católica de 

Salta los importes correspondientes. 

Art. 3" — La contribución prevista en el artículo 10 

se actualizará en la medida en que así se haga con ei 

presupuesto de ta Universidad Nacional de Salta que le 

sirve de referencia. 

Art. 4'J — El aporte estatal que se acuerda por e! ir-

tículo Le tendrá vigencia mientras la Universidad Cató-

lica de Salta funcione con la autorización del Ministerio 

de Educación y Justicia de la Nación, de acuerdo coa 

lo establecido por las disposiciones legales y reglamen-

tarias respecto de las universidades privadas. 

Art. o'1 — Para percibir la contribución estatal a la 

que se refiere la presente ley, la Universidad Católica de 

Salta deberá cumplir con los siguiertes requisitos: 

a) Elevar al Ministerio de Educación y Justicia el 

presupuesto anual para su funcionamiento, con 

una antelación no menor a tres meses de la ini-

ciación de cada ejercicio fiscal y presentar, entre 

enero y mayo de cada año, la respectiva rendi-

ción de cuentas del presupuesto ejecutado du-

rante e! ejercicio anterior; 

b) Contar con la aprobación del Ministerio de Edu-

cación y Justicia respecto de los aranceles que 

establezca para sus alumnos; 

c) Eximir del pago de aranceles, total o parcial-

mente, de acuerdo al reglamento de becas de 

la Universidad Católica de Salta, y que en su 

conjunto no representen un monto superior ai 

veinte por ciento (20 % ) de la contribución que 

el Estadc nacional otorga a la Universidad Ca-

tólica de Salta; 

d) Las remuneraciones de las autoridades, docen-

tes, investigadores, personal administrativo y de 

mantenimiento, respecto a sueldos, compensacio-

nes por antigüedad y cualquier otro concepto, 

no podrán ser superiores de ninguna manera, en 

igualdad de categorías y dedicación, a las que 

rijan para las universidades estatales nacionales. 

Art. 6? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Nicolás Taibo. — Marx ). Nadal. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Universidad Católica de Salta fue fundada en 1904 

y comenzó sus actividades académicas en 1967, vale decir 

cinco años antes de la creación de la Universidad Na-

cional de Salta, concretada en 1972. 
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Registró en el año 1983 una matrícula global de 2,223 

alumnos, y en la colación de grados verificada en el mes 

de diciembre de ese mismo año expidió el título profe-

sional No 1,193. 

Desarrolla sus actividades en UD campus propio de 45 

hectáreas, con edificios que ocupaD una superficie cu-

bierta de 7.616 metros cuadrados. 

Cubre un variado espectro de la oferta de educación 

terciaria en la provincia y. desde su fundación, ha ob-

servado un constante y sostenido desarrollo, extendiendo 

su presencia y accionar también a la zona sur Je Salta, 

a través de so anexo de la ciudad de Metán, dependen-

cia que ya ha capacitado a 160 egresados en profesora-

dos de nivel medio y elemental, 

Su organización, nivel académico, sistema de estudios, 

así como su excelente infraestructura edilicia se en-

cuentran a la altura de las modernas exigencias en ma-

teria de educación superior. 

Es también destacable la tarea de extensión universi-

taria que lleva aJ seno it. la comunidad en que actúa 

diversas manifestaciones del arte y la cultura, 

Actualmente la Universidad Católica de Salta percibe 

una contribución del Estado nacional, acordada por la 

Ilp.mada ley 22.078, que se extiende basta el fin del 

ejercicio 1984, 

Esta ayuda y los recursos genuinos de la Universidad 

sólo permiten una subsistencia del sistema pero no po-

sibilitan un adecuado desarrollo de la capacidad para 

asimilar a todos los jóvenes que aspiran a ingresar en 

sus aulas. 

Por otra parte, las estrecheces presupuestarias han 

determinado UD progresivo deterioro de las remunera-

ciones del personal docente, las que, durante el período 

de vigencia de la llamada ley 22.078, descendieron has-

ta un 32 % , manteniéndose eD un nivel cercano al 50 % 

de los que perciben los docentes de la Universidad Na-

cional de Salta, eD igualdad de categorías y dedicaciones. 

Por estas razones se procura, mediante este instru-

mento legal, mantener la contribución estatal nacional 

a la Universidad Católica de Salta, incrementándola en 

su actúa] cuantía, 

Se contemplan en el artículo 5 ' del proyecto adjunto 

una serie de requisitos relacionados con controles oficia-

les, beneficios arancelarios para los alumnos y niveles 

de remuneración del personal, para la percepción del 

aporte. 

Esta ayuda económica a la casa de altos estudios 

mencionada será de ínfima gravitación en el presupues-

to del Ministerio de Educación y Justicia, y posibilitará 

un desenvolvimiento adecuado de sus actividades, con 

la necesaria estabilidad económico-financiera. 

Por todo ello, solicitamos a la Honorable Cámara de 

Diputados la aprobación del proyecto de ley adjunto. 

Nicolás 'laibo. — Marx J. Nadal. 

— A las comisiones de Educación, de Legis-

lación del Trabajo —especializada— y de Pre-

supuesto y Hacienda. 

•1 

Eí Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1» — Declárase comprendido en los términos 

de los distintos regímenes de asignaciones familiares vi-

gentes en todo el territorio de la República al momento 

de la sanción de la presente ley, a todo dependiente de 

cualquier iv iüad remunerada, con hijos a cargo, sea 

su empleador persona de existencia visible o ideal, pú-

blica o privada. 

Art 'i'> — El beneliciario recibirá el pago de la referida 

asignación en la forma y en el tiempo previstos por las 

disposiciones vigentes, por cada hijo menor de 18 años, 

sea éste legítimo, adoptivo, extramatrimonial o de un 

matrimonio anterior, legalmente disuelto, del cónyuge. Si 

se tratare de hijo incapacitado, no existirá límite de edad. 

Art 3v — El benelicio a que se refiere el artículo lo 

se extenderá hasta la edad de 21 años de los hijos a 

cargo, y sin perjuicio de los adicionales por escolaridad, 

cuando se acredi' " que éstos son alumnos regulares de 

establecimientos de enseñanza nacionales, provinciales o 

municipales, de nivel secundario, técnico, normal, profe-

sional, terciario no universitario o universitario. 

Art. 4« — El Poder Ejecutivo reglamentará las disposi-

ciones de la presente ley, a fin de asimilarlas a los regí-

menes ya vigentes; y de implementar, para las actividades 

hasta la fecha no comprendidas, un mecanismo de asimi-

lación por afinidad a las cajas de subsidios existentes. 

Art. 5« — Deróganse todas las disposiciones que se 

opongan al cumplimiento de la presente ley, 

Art. 6 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Diego S. Ibáñez. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La experiencia de los últimos años muestra la insu-

ficiencia del régimen de asignaciones familiares para 

cumplir los objetivos formalmente previstos por la ley, 

Esta afirmación no se refiere, por supuesto, a los mon-

tos de los distintos rubros que componen el régimen, 

pues éstos son materia de las sucesivas actualizaciones. 

Interesa aquí ampliar la cobertura de la legislación 

referida a esta materia, a fin de que ésta abarque 

un abanico mayor de beneficiarios y por un tiempo 

mayor, a tono COD las modernas exigencias sociales y 

las propias necesidades e intereses de la sociedad. 

Es sabido que en los últimos años de la dictadura 

militar, los asalariados argentinos vieron congelado el 

nivel adquisitivo de sus ingresos, en una cifra que está 

en el ordeD de los 50 mil millones de dólares. Y que 

este proceso condujo a sensibles disminuciones en cuanto 

al consumo y, también, en cuanto a actividades que en 

la moderna concepción deJ Estado deben conceptuarse 

esenciales, como lo son la prosecución de los estudios 

primarios y secundarios. 

Es, poi otra parte, un interés innegable de todo el 

país que piensa en su futuro la capacitación lo más 

amplia posible de los gobernados, siendo también un 
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deber del Estado —en particular del Parlamento— pro 

veer las medidas tendientes a facilitar dicha capaci-

tación. 

Los índices de los últimos años al respecto no dejan 

lugar a duda; cada vez es más difícil —más onero-

so— estudiar y, cada vez, también, son menos los niños 

y jóvenes que tienen acceso a los distintos niveles de 

enseñanza. Los costos actuales de libros, útiles y acce 

sorios de lo educación suman una cuota mayor de 

incertidumbre y angustia en torno a la cuestión. 

Por otra parte, ha de convenirse que las edades con 

sideradas en la legislación vigente en la materia care-

cen de un sustento de razonabilidad. A los 15 años, un 

alumno secundario, técnico, normal o profesional, se 

encuentra en el promedio de su carrera. Si a esta edad 

cesa para sus ascendientes el apoyo de la asignación 

familiar, se coloca al hijo a cargo frente a un obstáculo 

en el punto álgido de sus estudios que, en buena parle 

de los casos, lo obliga a interrumpirlos. Las estadís 

ticas son concluyentes: un buen número de estudiantes 

dejan sus estudios apenas cumplidos el segundo o el 

tercer año; Jas estadísticas señalan también que la 

edad en que se concluye la etapa de la enseñanza 

media gira alrededor de los 18 años. Y hasta esta edad 

debe apoyarse a la familia, puesto que en el Estado 

moderno no es suficiente contar con los estudios pri 

manos completos sino que la exigencia debe alcanzar 

a los secundarios, técnicos, etcétera. Hasta aquí —y 

sin perjuicio de los adicionales por escolaridad— la 

extensión en la edad ha de operar como estímulo para 

la prosecución de los estudios. 

De aquí en más, se considera que la ley debe prever, 

también, la situación de quienes han decidido seguir 

estudios universitarios y también la de aquellos que, pese 

a tener 18 o más años de edad, aún realizan estudios 

medios, cosa que en nuestro país es bastante común 

y puede comprobarse echando un vistazo a los cursos 

nocturnos. Aquí la exigencia de acreditar la condición 

de alumno regular es condición para la procedencia de! 

pago de la asignación. 5¡ la extensión hasta los 2! 

años de edad tiene su fundamento en el hecho de que a 

los 18 años, habitualmente, recién se inician los estu 

dios universitarios —razón por la cual no hace mu 

cho se redujo la edad de cumplimiento del servicio 

militar—; también a este último hecho, que suele 

definir un paréntesis en el respectivo proyecto peí 

sonal; y. finalmente, en el hecho —no menos digno 

de ser tenido en cuenta— de que en esta edad límite 

se alcanza la mayoría civil de edad. 

El retraso salarial referido más arriba demandará 

soluciones de fondo que aún no están a la vista Las 

necesidades populares son, sin embargo, imposterga 

bles. El Estado, que frente a esta situación no puede 

ni debe comportarse como un mero espectador, tiene 

el deber de legislar para apoyar a los sectores de me 

ñores recursos y estimularlos para cimentar su progreso 

personal y familiar que es, en definitiva, el progre-

so del país. 

Diego S. Ibáñez. — Miguel Unamuno. 

— A las comisiones de Legislación del Tra-

bajo y de Previsión y Seguridad Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Quedan comprendidas en las disposi-

ciones de la presente ley y en sus normas reglamenta-

rias las sociedades de fomenlo constituidas y a cons-

tituirse en todo el territorio de la República. 

Art. Z'Í — Es sociedad de fomento, en el concepto 

de la presente ley, toda asociación fundada en el pro-

pio esfuerzo de sus componentes y en la ayuda recí-

proca entre los mismos, sin propósito de lucro, y cu-

yo principal objeto sea el bien común, orientado a la 

cobertura de necesidades de salud, cultura y educa-

ción, esparcimiento y otros servicios de tipo comu-

nitario. 

Art. 3? — Queda expresamente prohibido a las so-

ciedades rl fomento la realización de todo tipo de 

iuegos por din ere o valores cuyo resultado dependa 

-Jel azar y todo tipo de apuestas sobre carreras de 

caballos. 

Art. 4? — El apartamiento de los fines enunciados 

en el artículo 2? o la inobservancia de la prohibición 

contenida en el artículo 3W importarán la clausura 

de las actividades de la sociedad infractora y la liqui-

dación de su patrimonio, COD destino al Consejo Na-

cional de Educación. 

Art. 5? — La organización y funcionamiento de las 

sociedades de fomento serán reglamentados, supervisa-

dos y controlados poi la Dirección Nacional de Fomento 

y Acción Comunitaria, organismo que dependerá de 

la Secretaria de Desarrollo Humano y Familia del Mi-

nisterio de Salud y Acción Social de la Nación. 

Art. — Créase el Registro Nacional de Sociedades 

de Fomento. Es requisito para el funcionamiento de 

toda sociedad de fomento estar inscripta en este re-

glamento, sin perjuicio de lo previsto en su caso por 

el artículo 33, inciso 1«, 2da. parte del Código Civil, y 

por la ley 18.805. 

Art. 7 ' — Dentro de los noventa (90) días de pro-

mulgada la presente ley, el Ministerio de Salud y Ac-

ción Social elevará al Poder Ejecutivo el proyecto de 

reglamentación dp la misma. 

Art. 8^ — Las sociedades que se encontraren cons-

tituidas al ;¡empo leí dictado del decreto reglamenta-

rio de la presente ley gozarán del plazo de treinta 

(30) días improrrogables para adaptar su funcionamiento 

a las disposiciones precedentes. 

Art. 9° — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El proceso regresivo soportado por la sociedad argen-

tina en los últimos años distorsionó todos y cada uno 

de los aspectos de la vida del país. Las organizacio-

nes de la vida social fueron campo propicio para ese 

proceso, dirigido principalmente a soslayar las sanas tra-

diciones del fomentismo y a privilegiar las prácticas su-

balternas del culto del exitismo y del facilismo, del juego 

y del consumo. 
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Paradójicamente, cuanto más el país era agredido por 

la política de la especulación y del infraconsumo, las 

sociedades de fomento fueron dejando de lado la defen-

sa de los intereses vecinales y la atención de aquellos 

servicios que, subsidiariamente, venían ofreciendo frente 

a las carencias de los organismos específicos. 

El país, sus ciudades, cada barrio y cada villa su-

frieron en los últimos años pronunciados déficit en 

aspectos tan fundamentales como la salud, la cultura, ia 

solidaridad social, etcétera. Y, mientras la sociedad acu-

saba tales padecimientos, grupos no representativos —ge-

neralmente en connivencia con funcionarios locales de 

facto— asentábanse en no pocas entidades vecinales, a 

expensas del propio vecindario 

La usurpación que sufrió el país trascendió a todos 

los niveles; y los valores fueron trastocados. De tal ma-

nera que iniciada a nivel institucional la recuperación 

de la vida argentina puede observarse que en determi-

nados niveles todo sigue como en los tiempos de la dic-

tadura militar. 

Si pretendemos para el país un ejecutivo y un legisla-

tivo elegidos democráticamente; jueces con acuerdo del 

Senado; respeto a la dignidad y a las libertades indivi-

duales; cambios de hábitos y de estilos, acordes con la 

nueva etapa iniciada el 10 de diciembre último, hemos 

de convenir en que el soplo vivificador ha de llegaT igual-

mente a todos los estamentos de la vida social. 

V allí, asentadas en el ámbito de cada municipio del 

país, las sociedades de fomento aguardan su incorpora-

ción al proyecto común. Allí donde casi todo es com-

partido en la vida, es donde hemos de poner el acenío 

en rescatar una experiencia y una práctica cuyas pro-

yecciones son insospechables. Pues la exigencia actual 

de participación encuentra su verificación en las propias 

bases de la sociedad. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. 

— A la Comisión de Legislación General. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Créase la Comisión Nacional de Home-

naje y Repatriación de los Restos Mortales del Señor 

Brigadier General Don Juan Manuel de Rozas, la que 

será integrada por tres miembros del Poder Ejecutivo 

nacional, designados por el presidente de la Nación, cin-

co miembros del Honorable Senado de la Nación y diez 

miembros de la Honorable Cámara de Diputados de la 

Nación, estos últimos elegidos por cada uno de los cuer-

pos legislativos a los que pertenecen. 

Art. 2« — La comisión nacional creada por el artículo 

se integrará dentro de los treinta días de promulgada 

esta ley, e inmediatamente se abocará a la tarea de 

repatriar los restos mortales del señor brigadier general 

don Juan Manuel de Rozas, actualmente inhumados en 

Southampton, Reino Unido de Gran Bretaña, debiende 

cumplir este cometido dentro del año de su creación. 

Art. 3 ' — La comisión nacional tendrá, asimismo, co-

mo objetivo la erección de un mausoleo en homenaje a 

la memoria del brigadier general don Juan Manuel de 

Rozas, lugar en el que descansarán definitivamente sus 

restos. Hasta tanto se concrete dicha obra, los restos 

mortales del ilustre procer serán depositados en la Ca-

tedral Metropolitana, o en su defecto en aquel que lo 

comisión considere más conveniente. 

Art. — La comisión nacional estará facultada, por 

esta ley, a programar actos y/o celebraciones del tipo 

que crea menester, para dar realce al acontecimiento 

de la repatriación. Los distintos organismos del Estado 

deberán prestarle todo el auxilio y colaboración que re-

quiera. El Ministerio de Educación y Justicia de la 

Nación dispondrá las medidas necesarias para poner en 

marcha, en todos los establecimientos educativos del 

país, cursos especiales en homenaje a la figura de don 

Juan Manuel de Rozas, con arreglo a los programas y 

materiales que especialmente para estos fines elaborará 

la comisión nacional. 

Art. 5v — La comisión nacional se dará su propio re-

glamento de funcionamiento, y elegirá sus autoridades 

en la primera de las reuniones que realice y que será 

convocada por el señor presidente de la Honorable Cá-

mara de Diputados de la Nación. 

Art. 61? — Los gastos que demande el cumplimiento 

de la presente ley serán solventados por el presupuesto 

de gastos de Ja Nación, quedando facultado el Poder 

Ejecutivo nacional a disponer las medidas en ese sentido. 

Art. 7? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos E. Ferré. — Héctor H. Dalmati. — 

Lorenzo A. Pepe. — Arturo A. Grimaux. 

—- Raúl A. Druetta. — Alfredo Pérez Vi-

dal. — Mario A. Gurioli. — Lüy M. D. 

de la Vega de Malvasia. — Alberto Brito 

Lima. — Héctor A. Basualdo. — Raúl 

Reali. — José L, Sabadini. — Tomás W. 

González Cabanas. — Esperanza Regge-

rà. — Osvaldo C. Ruiz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La Nación Argentina aún está en deuda con uno de 

sus patriotas más insignes. Los restos mortales del señor 

brigadier general don Juan Manuel de Rozas descansan 

en tierra enemiga, en la misma de aquellos que, sin 

razón y por la fuerza, usurpan parte del territorio na-

cional. 

La patria necesita, hoy más que nunca, del ejemplo 

de sus grandes héroes. El brigadier general don Juan 

Manuel de Rozas fue uno de ellos, porque con valiente 

decisión argentina y claros principios de soberanía po-

lítica y económica, se opuso y derrotó en batalla al 

enemigo imperial. 

La batalla de la Vuelta de Obligado, gesta heroica 

que los argentinos memoramos con unción, fue un ejem-

plo de valor al servicio de los grandes y eternos inte-

reses nacionales. La Campaña al Desierto, encarada 

con criterio integrador, sirvió para llevar las fronteras 

bien cerca de los límites actuales, al tiempo que per-

mitió a nuestra Iglesia catequizar al indígena e incor-
porarlo a la civilización. 
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Don Juan Manuel de Rozas luchó por la patria y 

por su pueblo, con pasión y encomiable desinterés. Fue 

decidido opositor de las maniobras comerciales de los 

imperios dominantes, y su genio estadista y militar re-

cibió el reconocimiento del general don José de San 

Martín, que dispuso hacerle entrega del sable que uti-

lizara en su campaña libertadora. No es en vano, señor 

presidente, que las actuales generaciones de argentinos 

señalan las figuras de San Martín, Rozas y Perón como 

línea que une y marca a fuego, a quienes dieron todo 

de sí por construir una nación justa, libre y soberana. 

En el anterior periodo constitucional, la Legislatura 

de la provincia de Buenos Aires derogó la legislación 

que declaraba al brigadier general don Juan Manuel 

de Rozas como traidor a la patria. Hoy, los hombres 

que representamos al pueblo argentino todo, en el Con-

greso Nacional, aquellos que abrazamos y defendemos 

la causa de la liberación nacional, cumpliremos con 

unción patriótica el homenaje largamente postergado. 

Y en momentos como los actuales, cuando el Poder 

Ejecutivo nacional ha declarado su interés en repatriar 

a los argentinos exiliados, venimos a proponer a esta 

Honorable Cámara su aprobación al presente proyecto 

de ley, para hacer justicia con la obra de un argentino 

de bien, y propender a la unidad nacional en el comúri 

reconocimiento de nuestras raices históricas. 

Carlos E. Ferré. — Héctor H. Dalmati. — 

Lorenzo A. Pepe. — Arturo A. Grimaux. 

— Raúl A. Druetta. — Alfredo Pérez Vi-

dal. — Mario A. Gurioli. — Lily M. D. 

de la Vega de Malvaste. — Alberto Brito 

Lima. — Héctor A. Basualdo. — Raúl 

Reali. — José L. Sabadini. — Tomás \V. 

González Cabanas. — Esperanza Regge-

rà. — Osvaldo C. Rtiiz. 

—A las comisiones de Legislación General 

—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

7 

El Senado ij Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lv — Los docentes y personal administrativo 

de las universidades nacionales, declarados cesantes, se-

parados o forzados a renunciar a sus cargos, sin la 

existencia de sumarios previos realizados conforme a dis-

posiciones legales en vigencia, durante el periodo com 

prendido entre el 24 de marzo de 1976 y el 10 de 

diciembre de 1983, podrán solicitar su reincorporación 

a las funciones que desempeñaban. 

Art. 2l> — Los beneficiarios mencionados en e! artículo 

anterior en el supuesto de que na¿an uso del derecho allí 

establecido, gozarán asimismo de las condiciones de 

trabajo existentes en el momento de la cesantía, separa 

ción o renuncia forzada, computándose también la anti-

güedad a los fines jubilatorios y de las remuneraciones 

correspondientes, desde la cesación de servicios por las 

causales expuestas precedentemente, hasta la fecha de 

la promulgación de la presente ley. 

Art. 3'-' — Los cesanteados separados o forzados a re-

nunciar en el período de referencia, que hayan iniciado 

acciones administrativas o judiciales y se encuentren sin 

sentencia, podrán desistir sin costas de los mismos para 

acogerse a los beneficios instituidos a su favor en la 

presente ley. 

Art. 4v — Cuando las personas mencionadas en esta 

ley tengan en los juicios o actuaciones realizadas con 

motivo de la cesantía, separación o renuncia forzada, 

resoluciones o sentencias desfavorables, podrán igual-

mente solicitar el cómputo de la antigüedad desde el 

alejamiento de las funciones hasta la fecha del pronun-

ciamiento adverso a sus pretensiones 

Art. 5"? — El mismo criterio se aplicará a los casos en 

trámite que aún no hayan recibido resoluciones o sen-

tencias firmes en sede administrativa o que teniéndola 

hubiese sido apelada en sede judicial y se halle en 

proceso. 

Art. 6? — Los ex docentes o personal administrativo 

referidos en el artículo primero, que gocen de presta-

ción jubilatoria o retiro o que se encuentren en condi-

ciones de obtenerlos no podrán pedir la readmisión, 

pero tienen el derecho a la declaración de la extinción 

de la sanción recibida. 

Art. T> — Durante el término de seis (6) meses los 

docentes que se reincorporen cumplirán sus funciones 

asistiendo a cursos obligatorios de actualización univer-

sitaria que serán organizados y programados especial-

mente para ese fin. 

Art. 8« — Las universidades establecerán en sus res-

pectivos presupuestos los fondos necesarios para el cum-

plimiento de los objetivos de la presente ley. 

Art. 9? — En el supuesto de inexistencia de partidas 

en los citados presupuestos, los fondos necesarios serán 

imputados a "Rentas generales". 

Art. 10. — La presente ley tendrá vigencia por el 

término de un año a contar desde el día de su pro-

mulgación. 

Art. 11. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge R. Yamaguchi. — Ramón R. Arrechea. 

— Héctor H. Dalmau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Sin duda alguna, no hubo campo del quehacer hu-

mano argentino que no haya sido profunda y negati-

vamente afectado por la nefasta dictadura militar que 

acaba de finalizar. La actividad educativa, en especial 

la universitaria, fue objeto de un feroz terrorismo ideo-

lógico y fáctico por parte del Estado, pocas veces visto 

en la historia, que la llevó a un retroceso de décadas, 

privándola de cuadros enteros de excelentes y experi-

mentados profesionales, quienes se vieron súbitamente 

separados de sus cátedras y cesanteados sin causa le-

gítima alguna, encubriéndose con el rótulo de "razones 

de seguridad nacional" las más aberrantes arbitrarieda-

des, teniendo en muchos casos los catedráticos que 

soportar no sólo la pérdida de sus empleos, sino tam-

bién el exilio inmerecido, la cárcel sin proceso e incluso 

la muerte. 

Hoy, el imperio del estado de derecho que debe ser 

la concepción de un estado de derecho social, exige 



LÍLN-S 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 19* 

que más allá del juzgamiento formal de los responsables 

de la catástrofe nacional se dé reparaciones sustancia-

les a los damnificados, ta! como la propuesta de este 

proyecto de ley, en el que se brinda a los docentes 

universitarios que hayan sufrido una sanción injusta la 

posibilidad de la recuperación del status laboral perdi 

do, a la par que conlleva en sí una finalidad ética, 

cual es la de volver a una situación de equilibrio luego 

de una notoria violación de ella. 

Se ha previsto también (a situación existente de nu 

merosos litigios surgidos a raíz- de las medidas arbitra-

rias que motivaron la cesantía masiva de profesores y 

persona! universitario, No se ha dejado de interpretar 

la justicia en aquellos casos en que, por razones d# 

valoración objetiva, los damnificados hayan perdido sus 

pleitos, algunas veces por una tardía presentación o 

defectuoso enfoque de la cuestión planteada, y asimismo 

se ha contemplado que tos prolesores que se reincor-

poren no cumplan en lorma inicial las tareas especificas 

de la actividad interrumpid,! poi el acto arbitrario, sino 

que obtengan la recesaría ayuda de cursos especiales 

de actualización piofesional, dado tiempo transcu-

rrido, la falta de contacto con los problemas universi 

tarios y, en general, con los nuevos métodos, sistemas 

y formas de enseñanza. 

Jorge R. Yamaguchi. — Héctor H. Dalmau. 

— A las comisiones de Educación, de Pre-

supuesto y Hacienda y de Previsión y Seguridad 

Social. 

8 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

i. - PARTE G E N E R A L 

Artículo 1<? — La Nación orientará, promoverá y pro-

veerá al planeamiento del desarrollo urbano a través 

del Sistema Nacional de Planeamiento Urbano, de acuer-

do con el régimen constituido por la presente ley, su 

reglamentaci6r> general y los decretos, reglamentos y 

ordenanzas que en su consecuencia se dicten. En las 

áreas d e Jurisdicción nacional lo hará en forma d irecta; 

en las demás, previa la voluntaria incorporación al sis-

tema por par te de las provincias, 

Art. 2"? — El planeamiento del desarrollo urbano se 

orientará por las siguientes pautas y objetivos generales: 

a) Asegurar a todos los habitantes del país la me-

jor calidad de vida para lograr un desarrollo 

integral —material y espiritual— de la persona 

humana; 

b) Optimizar las condiciones de uso y ocupación 

del suelo urbano en todo el territorio de la 

República; 

c) Propender a que la creación, ampliación, remo-

delación y/o renovación de áreas urbanas se 

verifiquen mediante la aplicación de planes 

urbanísticos aprobados por la autoridad com-

petente; 

d) Proveer a ios municipios de tierras aptas para 

la. creación de reservas públicas con destino a 

ampliación del radio urbano, creación de nuevos 

núcleos urbanos y/o remodelación o renovación 

de áreas urbanas; 

e) Establece! la uecesidac de que se instrumenten 

normas mínimas de habitabilidad y densidad de 

ocupación del suelo que coadyuven a la salud 

psicof'. ;' .' de los habitantes; 

f) Proveei a los asentamientos urbanos existentes 

de Id infraestructura de servicios y de equipa-

miente comunitario:- necesarios; 

g) Asegurar la preservación y el mejoramiento del 

medio ambiente mediante una adecuada organi-

zación de las actividades en el espacio; 

h) Preservar las áreas y sitios de interés natural e 

histórifo; 

i) Promover Ja conservación y puesta en valor del 
acervo arquitectónico del país; 

i) Contribuir a la reafirmación de la soberanía y a 

una electiva defensa nacional a través de L lo-

calización pnblacional n las zonas de frontera; 

k) Estimular la participación de los habitante? en 

la formulación, el análisis y la revisión de los 

planes y programas de planeamiento urbano; 

t) Cuidai que el planeamiento se atenga a reglas 

que, reguladas por la disciplina urbanística, ten-

gan en cuenta los modos de vida, el clima y los 

recursos técnicos apropiados a la realidad del 

país, 

Art. — Los municipios serán los órganos ejecutores 

naturales del planeamiento de los asentamientos huma-

nos de su jurisdicción, a través de la elaboración de los 

respectivos planes urbanísticos. 

II . - C O N S E J O F E D E R A L URBANIST ICO 

Art. 4}> — Créase el Consejo Federal Urbanístico como 

órgano superioi del Sistema Nacional de Planeamiento 

Urbano. Funcionará como organismo autárquico de de-

recho público con personería jurídica propia y capaci-

dad para actuar privada y públicamente conforme a las 

disposiciones de la presente ley y sus reglamentaciones. 

Sus relaciones con el Poder Ejecutivo las mantendrá a 

través del Ministerio de Salud y Acción Social. 

Art. 5" — El consejo estará integrado por: 

a) Un consejero designado por cada una de las 

provincias adheridas al sistema, uno por la Mu-

nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y uno 

por el territorio nacional de la Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur; 

b) Tres consejeros designados por el Poder Ejecu-

tivo, uno de los cuales será el señor secretario 

de Vivienda y Ordenamiento Ambiental, el que 

ejercerá la presidencia del consejo. 

Los consejeros deberán sei preferentemente per-

sonas versadas en materia urbanística. Las leyes 

que al efecto se dicten habrán de proveer la 

forma de su designación y fijar su remunera-

ción, la que estará a cargo de los respectivos 

gobiernos; 
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c) Cuando se trate de materias que les atañen 

específicamente, el o los municipios correspon-

dientes podrán incorporar, al solo efecto de la 

consideración y resolución de esas materias, un 

consejero especial que tendrá ios mismos dere-

chos y deberes que los de carácter permanente. 

Art. — Los consejeros durarán un año en sus fun-

ciones, pero se mantendrán en ejercicio, transcurrido 

ese plazo, mientras no sean reemplazados. En la pri-

mera sesión de cada año elegirán entre ellos un vice-

presidente. El presidente del consejo sólo tendrá voto 

en caso de empate. 

Art. — El consejo funcionará válidamente con 

quorum formado por la mitad más uno de sus miembros 

y sus resoluciones se adoptarán por simple mayoría de 

los presentes. La reglamentación establecerá el quorum 

para la segunda convocatoria. 

Axt. 8<? — Corresponde al Consejo Federal Urbanístico: 

a) Analizar los programas de desarrollo económico 

aprobados por el gobierno nacional y /o por los 

gobiernos provinciales y determinar su inciden-

cia en las tendencias de localización del cre-

cimiento poblacional del país; 

b) Proponer a los gobiernos provinciales la adop-

ción de medidas necesarias para garantizar el 

racional establecimiento de los asentamientos 

humanos en sus respectivos territorios; 

c) Emprender los estudios que posibiliten la con-

creción de un plan de ordenamiento territorial 

de la Nación; 

d) Formular las observaciones que estime corres-

pondan a los programas de desarrollo económi-

co a que se refiere el inciso a) del presente artícu-

lo, en tanto vulneren las pautas establecidas 

por la presente ley; 

e) Elaborar planes urbanísticos, sometiéndolos para 

su aprobación a las autoridades competentes; 

f) Orientar a los gobiernos provinciales y munici-

pales en la elaboración de planes y programas 

de desarrollo urbano; 

g) Supervisar la ejecución de los planes y progra-

mas de desarrollo urbano que hubieren sido 

aprobados por el consejo y en los que éste 

participe mediante aportes de cualquier tipo; 

h) Formular y promover programas de asistencia 

técnica para el desarrollo urbano, prestando 

todo el asesoramiento que en la materia le sea 

requerido; 

í) Convenir con las autoridades provinciales o mu- 1 

nícipales sobre toda materia relativa al logro 

de las finalidades perseguidas por la presente 

ley, y celebrar convenios con las universidades 

para la formación de profesionales especializados 

en planeamiento; 

i) Administrar y disponer del Fondo Nacional de 

Desarrollo Urbano, observando las normas que 

rigen la materia en el orden nacional; 

k) Dictar su reglamento interno y determinar su 

presupuesto anual; organizar sus dependencias 

pudiendo nombrar, distribuir, promover y asig-

nar funciones o despedir a su personal, v fijar 

sus remuneraciones, 

l} Constituir un cuerpo técnico asesor integrado 

por profesionales especializados en planeamiento 

y desarrollo urbano, que designará a propuesta 

de las entidades profesionales que los reúnen; 

11) Preparar programas anuales de inversión para la 

adquisición de tierras y la financiación de obras 

de construcción de infraestructura de servicios, 

equipamiento comunitario y toda otra erogación 

necesaria para el mejor cumplimiento de las 

finalidades de esta ley, asignando cupos por 

provincia; 

m) Promover y coordinar con los organismos depen-

dientes del Estado nacional, provincial o muni-

cipal y sus reparticiones autárquicas, la plani-

ficación y ejecución de la infraestructura de 

servicios y equipamiento comunitario necesarios 

para el cumplimiento de los programas apro-

bados; 

n) Adoptar las demás medidas inherentes al cum-

plimiento de los fines de la presente ley. 

111. - RECURSOS 

Art. 9? — Créase el Fondo Nacional de Desarrollo Ur-

bano, cuja administración y disposición estarán a cargo 

del Consejo Federal Urbanístico. 

Art. 10. — El Fondo Nacional de Desarrollo Urbano 

se integrará con los siguientes recursos; 

a) Los fondos que se afecten de los presupuestos 

anuales de la administración pública nacional o 

a través de leyes especiales vinculadas con el 

desarrollo urbano; 

b) Los provenientes de donaciones y legados que 

se efectúen al fondo; 

c) Los provenientes de cualquier otro régimen de 

aportes que se dicte eD el futuro; 

d) Los provenientes de gravámenes v contribucio-

nes que se establezcan por ley; 

e) Los recursos provenientes de la recuperación de 

las inversiones efectuadas, sus intereses y rea-

justes, 

IV. - INCORPORACION AL SISTEMA NAC IONAL 

DE PLANEAMIENTO URBANO 

Art. 11. — Las áreas de jurisdicción nacional quedarán 

incorporadas al Sistema Nacional de Planeamiento Ur-

bano desde la constitución del Consejo Federal Urba-

nístico; las restantes, a partir del momento en que lo dis-

pongan las leyes de adhesión o, en su defecto, desde la 

vigencia de las mismas. 

Art. 12. — Los beneficios del Sistema Nacional de 

Planeamiento Urbano alcanzarán en forma directa a 

los municipios en la forma de aportes técnicos y finan-

cieros que brindará el consejo. 

Art. 13. — Para el goce de los beneficios que resul-

tasen de esta ley, los municipios con asentamientos que 

respondan a las características que fije la reglamenta-
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ción deberán obligarse a elaborar, en el término que 

convengan con el consejo, un plan urbanístico que se 

ajuste a las preceptivas de esta ley y a las que rijan 

en sus respectivas jurisdicciones. El plan así elaborado 

deberá ser aprobado poi el Consejo Federal Urbanístico. 

Art. 14. — Sólo una vez aprobado el plan urbanístico 

a que se refiere el párrafo anterior, el consejo podrá 

hacer los aportes que se detallan en el título V. 

V. - DEST INO D E LOS APORTES 

Art. 15. — Los recursos del Fondo Nacional de De 

sarrollo Urbano serán destinados exclusivamente a todos i 

o algunos de los siguientes rubros: 

a) La adquisición de tierras aptas incluidas eri pla-

nes urbanísticos aprobados por el Consejo Fe-

deral Urbanístico; 

b) El pago del monto de las indemnizaciones por 

los juicios de expropiación a que se refieren los 

artículos 25 y 26 de la presente ley; 

c) La contratación de servicios técnicos y profesio-

nales para la elaboración de los planes y/o 

programas en que se apliquen recursos del fondo; 

d) Toda obligación que resulte del cumplimiento 

de las disposiciones de la presente ley, 

Art. 16. — El Consejo Federal Urbanístico determinará 

las prioridades de inversión de los fondos que se per-

ciban en virtud del artículo 10, teniendo en cuenta las 

políticas demográficas resultantes de los planes de de-

sarrollo nacional y las pos;bilidades financieras del fondo. 

Art. 17 — La asignación de fondos a favor de los 

municipios para el cumplimiento de planes urbanísticos | 

aprobados por el consejo, se imputará a,cupos asignados 

por provincia. 

Art. 18. — Si los aportes se destinasen a la adqui-

sición de bienes, el dominio pertenecerá a los municipios 

respectivos. 

Art. 19. — Excepcionalmente los bienes pertenecerán 

en dominio al consejo y, eventualmente, a particulares 

que actuaren asociados bajo la forma de consorcios o 

cooperativas cuando las adquisiciones tengan por objeto 

el acceso a la vivienda propia, única, familiar y de uti-

lización permanente. 

Art. 20. — En todos los casos, los municipios y los 

particulares beneficiarios restituirán los fondos que Ies 

facilite el consejo en los plazos y con las demás moda-

lidades que se convengan. El consejo determinará la ga-

rantía que a su favor deba constituirse 

Art. 21. — Cuando los municipios enajenasen los bie-

nes adquiridos con fondos aportados por el consejo y 

resultase un mayor valor, ta plusvalía pertenecerá por 

partes iguales al consejo y al municipio de que se trate. 

VL - SUBDIV IS ION D E INMUEBLES 

Art. 22. — El parcelamiento de inmuebles de propie-

dad privada o pública que importe la creación, amplia-

ción, remodelación o renovación de áreas urbanas no 

podrá ser realizado en tanto no se ajuste a un plan 

urbanístico aprobado por autoridad competente. Los re-

gistros inmobiliarios tomarán razón a instancias de la 

autoridad correspondiente de las afectaciones que re-

sulten de esos planes. 

Vil. - D E R E C H O D E ADQUIS IC ION PREFERENTE 

POR LOS MUNICIP IOS 

Art. 23. — Los municipios tendrán derecho para ad-

quirir los inmuebles comprendidos en los planes urba-

nísticos con preferencia a cualquier otro adquirente, 

cuando los titulares del dominio decidiesen enajenarlo 

a título oneroso En tal caso los propietarios deberán 

comunicai a la autoridad municipal, en furnia fehacien-

te, el nombre y apellido del adquirente y del escribano 

iiiterviniente, sus respectivos domicilios y las condiciones 

de la operación. El derecho de adquisición preferente 

del municipio caducará si éste, dentro del término 

de diez días hábiles, no comunicase que lo ejercitará. 

E» las escrituras que instrumenten enajenaciones de 

inmuebles comprendidos en el artículo 22, el escribano 

hará constai, bajo pena de nulidad en la transmisión, 

que se ha cumplido con lo preceptuado en este artículo. 

Las enajenaciones que se efectúen en transgresión de 

esta oorma serán nulas, de nulidad absoluta. 

Cuando se trate de subastas ordenadas por los jueces, 

los mismos, de oficio o a petición de parte, harán cono-

cer a los municipios el resultado de las mismas y éstos 

podrán ejercitar el derecho preferente de adquisición 

dentro del término antes establecido. 

Art. 24. — Los municipios deberán requerir de) Re-

gistro de la Propiedad Inmueble de su jurisdicción, que 

se tome razón de existencia del derecho de adquisición 

preferente que les acuerda el artículo anterior; en de-

fecto de inscripción su derecho no será oponible a ter-

ceros. 

VII I . — EXPROPIACION 

Art. 25. — Decláranse de utilidad pública y sujetos a 

expropiación los inmuebles que estén ubicados en áreas 

destinadas a la ampliación de radios urbanos o a la cons-

titución de reservas públicas de tierra, incluidas en pla-

nes urbanísticos aprobados por autoridad competente. 

Art. 26. — Decláranse de utilidad pública y sujetos 

a expropiación los inmuebles que estén ubicados en zo-

nas urbanas sometidas a un plan urbanístico aprobado 

por autoridad competente, que no cuenten con edifica-

ción y cuyos dueños, intimados por el municipio, no 

emprendiesen en el término de un año el acometimiento 

de las obras congruentes con el uso estipulado para la 

zona, o no la enajenasen en el mismo término. Si se 

optase por la enajenación y ésta fuese onerosa, regirá lo 

dispuesto sobre preferencia de adquisición a favor del 

municipio en el artículo 23. 

Art. 27. — Los municipios podrán actuar como ex-

propiantes en los términos del artículo 2 ' de la ley 

21.499, debiendo complementar su legitimación activa 

con la resolución del Consejo Federal Urbanístico que 

apruebe la promoción del juicio, o lo que al efecto dis-

pongan las leyes provinciales de su jurisdicción. 
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I X . — D E R E C H O REAL DE SUPERFICIE 

Art. 28. — El Estado nacional, provincial o municipal 

o sus organismos de cualquier naturaleza podrán cons-

tituir derecho real de superficie sobre inmuebles de su 

dominio incluidos en planes urbanísticos, en favor de 

personas de existencia visible por un término que no 

será mayor de treinta años, 

E l derecho real de superficie estará someddo a las 

reglas y prescripciones que fija la presente ley. 

Art. 29. — El derecho de superficie a que se refiere 

el artículo anterior acuerda al superficiario el uso y goce 

del suelo y de lo que sobre él se hubiese edificado; el 

derecho a incorporar mejoras en su profundidad y altura 

y el derecho a construir vivienda propia permanente. El 

superficiario no podrá disponer de su derecho por actos 

entre vivos Tampoco podrá acordar a terceros el uso y 

goce de su derecho bajo la forma de derechos personales 

o reales sin la plena conformidad del constituyente. 

Art. 30. — Él negocio jurídico de constitución del de-

recho de superficie será siempre oneroso. El precio, que 

será fijado por el constituyente, se establecerá en un 

monto determinado o determinable en dinero, pudiendo 

efectivizarse al contado o en pagos periódicos que se 

denominarán cánones, teniendo en cuenta el objetivo 

social de facilitar el acceso a la vivienda. La reglamen-

tación establecerá las pautas que deberán tenerse en 

cuenta para la fijación del precio y el cumplimiento de 

esta finalidad. Si se estipulase que el superficiario debe 

incorporar mejoras en la cosa objeto del derecho, tal 

obligación se constituirá eu parte de! precio. 

Art. 31. — El superficiario deberá; 

a) Destinar el bien a vivienda permanente suya y 

de su núcleo familiar; 

b) Tener ocupación honesta, o en su defecto, acre-

ditar justa causa de desocupación; 

c) Cumplir con la obligación de asistencia a ios 

establecimientos educacionales de los menores a 

su cargo en edad escolar; 

d) Abonar el precio establecido en el negocio IU-

rídico de adquisición del derecho estipulado en 

el presente título; 

e) Mantener en buen estado de conservación la 

vivienda, incorporando las mejoras que establez-

can las reglamentaciones o se estipulen en el 

acto constitutivo. 

Art. 32. — La violación de lo establecido en el ar-

tículo 29, párrafo segundo, o el incumplimiento de ¡as 

cargas que se imponen en el artículo precedente, fa-

cultan al constituyente a demandar la resolución del 

derecho de superficie. Si el incumplimiento se refiriese 

al pago del precio, la resolución sólo tendrá lugar si la 

mora fuera dolosa. 

Art. 33. — Iranscurridos 15 años desde la constitu-

ción del derecho de superficie, el superficiario que hu-

biese cumplido con las cargas establecidas en el artículo 

31 adquiere el derecho a que se le transfiera el dominio 

del inmueble mediante el pago de un precio que será 

fijado por el constituyente. 

Art. 34. — No obstante la adquisición del dominio que 

hiciere el superficiario, las prohibiciones de enajenar por 

actos entre v-ivos y las de acordar a terceros el uso y goce 

de la cosa subsistirán hasta la expiración del término 

originarían ente establecido para el derecho de superfi-

cie. La autoridad competente podrá acordar excepciones 

a estas prohibiciones en casos debidamente justificados y 

de acuerdc cor lo que disponga la reglamentación. 

Art. 35. — El derecho de superficie constituido en tos 

términos del artículo 28 de la presente ley se extin-

guirá automáticamente al cumplirse el término de dura-

ción fijado para el mismo, excepto en el caso que el 

superficiario haya hecho uso de la opción que le acuerda 

el artículo 33 de esta ley. 

Art. 36. — Sin perjuicio de lo establecido en el tercer 

párrafo del artículo 29, los inmuebles a que se refiere 

este capítulo y el derecho de superficie serán, durante 

el término establecido para este último, inembargables y 

sobre ellos no podían constituirse derechos reales de 

garantía, salvo el derecho de hipoteca para garantizar 

el o los créditos que se le acuerden para edificar o 

ampliar su vivienda para adquirir el derecho de dominio. 

X. — D E R E C H O REAL D E HABITACION 

Art. 37. — Las unidades de inmurbles del Estado na-

cional, provincial o municipal sometidas al régimen de 

la ley de propiedad horizontal y cuyo destino fuese si 

de vivienda, pueden constituirse en objetos de un de-

recho real de habitación a favor di- personas de existen-

cia visible. También podrán serlo los espacios físicos de 

inmuebles susceptibles de ser sometidos al régimen de la 

ley de propiedad horizontal, sea de inmediato o cuando 

esté completada su edificación. 

Art. 38. — El derecho real de habitación a que se 

refiere el artículo anterior sólo puede ser constituido 

por el Estado T'-ndrá carácter temporario y el plazo de 

dur.ición no podrá sei superior a 30 años. Será otorgado 

siempre por un precio que fijará el constituyente de 

acuerdo con lo normado en el artículo 30 de esta ley, 

Podrá sei constituido usando la forma de escritura 

pública por acto administrativo, en cuyo caso un testi-

monio de éste servirá para la toma de razón en el 

registro inmobiliario que corresponda. Cuando se trate 

de inmuebles que aún LIO estén sometidos al régimen de 

la ley de propiedad horizontal, la toma de razón se hará 

en el folio real del inmueble. 

Art. 39 — El contenido del derecho real cuya cons-

titución se autoriza en este capítulo comprende: 

a) El derecho a ocupar el inmueble, durante el 

tiempo establecido por el habitador y su fa-

milia; 

b) El derecho a introducir mejoras que no afecten 

la seguridad, estética y destino de la unidad o 

espacio físico y del edificio. 

Art. 40. — El derecho real de habitación de que aquí 

se trata no podrá ser cedido. Tampoco podrá el habi-

tador acordar a terceros el uso y goce, total o parcial, 

de la cosa que constituye el objeto de su derecho bajo 
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la forma de derechos reales o personales sin previa 

conformidad del constituyente. 

Art. 41. — El habitador deberá dar cumplimiento a 

las obligaciones asignadas en el artículo 31, incisos a), b), 

c), d) y e) y además pagar las expensas en la forma 

prevista en el artículc 8» de la ley 13.512 en la propor-

ción que establezca el acto constitutivo. Esta norma 

se aplicará por analogía aun cuando el inmueble no esté 

sometido al régimen de la ley citada. 

Art. 42. — La violación Je lo establecido en cualquiera 

de los dos artículos anteriores faculta al concedente a 

demandar la resolución del derecho del habitador. Si el 

incumplimiento se refiriese al pago del precio, la reso-

lución sólo tendrá lugar si la mora fuese dolosa; si le 

fuese al pago de expensas, el incumplimiento se veri-

ficará al cabo de un año y deberá tener también carácter 

doloso. 

Art. 43. — E) derecho del habitador se transmitirá a 

sus herederos o legatarios. 

Ar£. 44. — Trascurridos quince años desde la cons-

titución del derecho, el habitador que hubiese cumplido 

con las cargas establecidas en el artículo 40 adquiere 

el derecho a que se le transfiera dominio de la uni-

dad al precio que será fijado por si constituyente. 

Art. 45. — No obstante ia adquisición del dominio de 

la unidad que hiciere el habitador, las prohibiciones 

de enajenar por actos entre vivos y las de acordar a ter-

ceros el uso y goce de la cosa, subsistirán hasta la 

expiración del término originariamente establecido por 

el derecho de habitación. 

Art. 46. — El derecho de habitación establecido en 

el artículo 38 de esta ley se extinguúá automáticamente 

en el plazo fijado sin necesidad de declaración alguna, 

salvo que el habitador hubiere optado por el derecho 

acordado en el artículo 44 de la p-esente ley. 

Art. 47. — Las unidades o espacios físicos que cons-

tituyen el objeto de derecho real de habitación serán 

inembargables durante el término establecido para el 

derecho real aludido y no podrán constituirse en objeto 

de derechos reales de garantía, salvo el de hipoteca 

para garantizar el saldo del precio de la venta a que 

se refiere el artículo 44 de esta misma ley. 

Art. 48. — Las normas contenidas en esta ley no serán 

aplicables a los derechos reglados en el libro I I I , título 

X I del Código Civil. Las normas de ese título son suple-

toriamente aplicables, en cuanto fuesen compatibles al 

derecho de habitación a que se refiere esta ley. Expre-

samente se declara inaplicable la obligación de fianza 

estal1 'da en el artículo 2.967 del Código Civil. 

N O R M A S C O M U N E S A LOS T ITULOS IX Y X 

Art. 49. — El superficiario y el habitador estarán legi-

timados para ejercer las pretensiones posesorias y reales 

establecidas en el libro I I I , títulos I I I y IX del Código 

Civil. 

Art. 50. — Si se declarase resuelto el derecho de su-

perficie o de habitación a que se refiere esta ley, el 

superficiario c el habitador serán indemnizados por las 

mejoras que hubieren introducido en el inmueble o en 

las unidades o espacios físicos que hubiesen constituido 

el objeto de su derecho. 

Art. 51. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
i 

Marcelo M Arabolaza. — Raúl O, Rabanaque. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Existe en el país un verdadero caos urbanístico que 

se manifiesta eD el crecimiento dcsoidenado, anárquico 

e irracional de los núcleos urbanos la especulación abu-

siva con la tierra urbana y suburbana la sobresaturación 

en las áreas centrales de las ciudades uou la simultánea 

retención de solares baldío» en la periferia y aun en 

los case os urbanos, y el general deterioro de las con-

diciones de habitabilidad de la población. 

Es fácil observa* que el régimen de ocupación del 

suelo se halla afectado poi una excesiva liberalidad, 

que dificulta cualquier ordenaiTiiena. en la ejecución de 

las urbanizaciones, las que son promovidas en muchos 

casos por particulares con exclusivo espíritu de lucro. 

Todos estos problemas no han side hasta eJ momento 

encarados desde una perspectiva nacional, quedando su 

control librado al marco de la acción municipal sin el 

sustento y apoyo de una legislación general —constituye 

una excepción, y sólo dentro del ámbito provincial, la ley 

8.912 de la provincia de Buenos Aires, de ordenamiento 

territorial y uso del suelo. 

Por otra parte, es sabido que nuestro país tiene un 

enorme déficit habitacional y debe lanzarse a la ejecu-

ción de un programa ambicioso y sostenido de construc-

ción masiva de vivienda, si quiere dar respuesta en el 

mediano plazo a este grave problema social. Hasta ahora, 

cuando el Estado nacional, las provincias o algunos mu-

nicipios han ejecutado programas d> construcción de vi-

viendas, han debido recurrir —por carecer de reservas 

de tierras apropiadas— a terrenos no siempre bien ubica-

dos. en zonas anegadizas, carenciados de servicios, pa-

• gando por su adquisición pierios abusivos. La falta de 

previsión acerca de la formación de reservas de suelo para 

la expansión de los núcleos urbanos es total. Si real-

mente se pretende conjugar el déficit habitacional a 

través de un esfuerzo sostenido en todo el ámbito na-

cional, lo primero que debe hacerse es asegurar la pro-

visión del principal insumo para lo planes de vivienda: 

la tierra. 

Por otra parte, la magnitud del problema habitacional 

es tal que el recurso de la edificación directa de vividü-

das populares por parte del Estado debe necesariamente 

complementarse con la inceiitivación de la autoconstruc-

ción, debidamente respaldada financiera, técnica y jurí-

dicamente. Y todo esto deberá hacerse considerando que 

tenemos en el país un importante número de habitantes 

que carecen de capacidad de ahorro para acceder a la 

vivienda propia de ia manera tradicional, a quienes de-

bemos garantizar también el derecho acordado por el 

artículo 14 bis de la Constitución Nacional. 

Por su íntima relación, hemos considerado conveniente 

encarar en el cuerpo legal sobre el desarrollo urbanístico 

la respuesta a estas tres situaciones: caos urbanístico, 

carencia de reservas públicas de tierra para el crecí-
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miento urbano, necesidad de favoiecer el acceso a la 

vivienda de vasto: sectores sociales a través de sistemas 

novedosos. 

Contra el caos urbanístico 

Al caos existente —someramente descrito en los párra-

fos anteriores, brevedad necesaria en la exposición que 

no debe relativizar la magnitud del problema— se debe 

responder con una planificación urbanística. 

Como mecanismo funcional para la concreción de esa 

planificación urbanística, la ley crea el Sistema Nacional 

de Planeamiento Urbano. 

La norma recurre a una técnica bifásica consistente en 

fijar las líneas fundamentales del sistema y remitir a los 

planes urbanísticos la concreción de las mismas. De 

similar manera, el sistema se maneja, por un lado, a 

través de un organismo planificador nacional —de com-

posición federal— y, por el otro, a través de la acción 

específica de los municipios, estableciéndose los meca-

nismos promocionales correspondientes. Cada provincia 

dictará su legislación propia en la materia sin que el 

sistema propuesto condicione sus derechos. 

Sabemos que ninguna empresa seria de planeamiento 

—sea éste de naturaleza urbanística o de cualquier or-

den— puede acometerse si no se cuenta con el orga-

nismo capaz de llevarla a cabo. Así lo han entendido 

muchos países, en los que la planificación del desarrollo 

urbanístico ha adquirido la importancia que le corres-

ponde dentro del planeamiento nacional. Sin lugar a 

dudas, podemos afirmar que el funcionamiento de un 

ente planificador federal vigoroso y ampliamente espe-

cializado —tal como el Consejo Federal Urbanístico que 

aquí se instituye— es imprescindible para emprender 

la tarea de ordenación urbana en la Argentina. 

E l consejo federal no será sólo un órgano de con-

trol en sentido técnico, sino también un órgano de plani-

ficación nacional que, mediante su intervención en los 

planes urbanísticos de los municipios que así lo acepten, 

asegure la conformidad de dichos planes con los intere-

ses nacionales, con absoluto respeto de las autonomías 

provinciales. Poi otro lado la competencia nacional com-

prende la necesaria conexión de los niveles superiores 

del planeamiento físico con la planificación del desarro-

llo económico, y además la coordinación con las depen-

dencias oficiales de alcance nacional. 

Como instrumentos jurídicos para la acción planiíica-

dora se apela al derecho preferente de compra por parte 

del Estado y a la expropiación de las tierras afectadas 

a planes urbanísticos. 

Resulta oportuno hacer aquí una observación sobre 

el tema de la expropiación. Esta debe ser, atendiendo 

a la disciplina urbanística, un instrumento de aplicación 

dirigido fundamentalmente a obtener determinadas uti-

lizaciones positivas de los bienes y no la sola adqui-

sición de éstos por el Estado como finalidad en si de la 

expropiación. 

Formación de reservas públicas de tierra 

La formación de un fondo nacional con destino es-

pecífico para el desarrollo urbano, obedece —además 

de facilitar una efectiva promoción del planeamiento I 

por parte del consejo federal que se crea— al objetivo 
de comenzar a constituir reservas de tierra para un orde-

nado crecimiento de las ciudades y pueblos del país. 

Como ha manifestado nuestro partido en su platafor-

ma electoral, "la tierra urbana es un recurso limitado, 

no renovable, que debe ser utilizado socialmente, sus-

trayéndolo de la especulación". A través de este instru-

mento pretendemos dar cumplimiento al objetivo perma-

nente de asegurar el mejor desarrollo de nuestros 

asentamientos humanos. Se ha dicho con acierto que 

la planificación urbanística consiste en asegurar un equi-

librio apropiado entre las diversas demandas de suelo, 

de modo que el mismo se utilice en interés de iodo el 

pueblo. Este es el problema a que debemos dar res-

puesta y al él destinamos los recursos necesarios, con el 

sustento jurídico correspondiente. Las autoridades loca-

les podrán así adquirir el suelo necesario para la ex-

pansión de las ciudades, sobre Ia base del valor intrínseco 

del mismo, de acuerdo con su utilización real eo ese 

momento, es decir, a valor de suelo rural. 

Facilitar el acceso a la vivienda 

No escapa a nuestro análisis, asumida la aguda crisis 

habilacional y de calidad de vida que aqueja a nuestro 

país, que debe el Congreso dictar una ley general de 

la vivienda, que contemple a los distintos sectores de la 

población y los grados de asistencia o protección del 

Estado que les correspondan. Pero creemos oportuno in-

troducir ya, en esta Ley del Desarrollo Urbano, algunos 

instrumentos que juzgamos fundamentales y que contri-

buyen a facilitar el acceso de los sectores más carencia-

dos a un techo digno, operando precisamente sobre el 

estatuto jurídico del suelo. 

Nuestra propuesta consiste en incorporar a la legisla-

ción nacional el derecho real de superficie y la cons-

titución de un derecho real de habitación especial, lo 

que permitirá establecer formas ágiles y flexibles en el 

régimen de tenencia de la vivienda, coadyuvando al 

objetivo propuesto. 

Los códigos del pasado, de tipo individualista, vieron 

con prevención la propiedad dividida. Pero en el pre-

sente siglo se ha iniciado en el campo internacional 

una significativa reacción legislativa y doctrinal en favor 

del derecho de superficie, que se considera hoy exce-

lente instrumento para atender a algunas necesidades 

jurídicas que no puedan ser satisfechas con otros medios, 

y fundamentalmente para atender al problema de la 

vivienda. El conceder solares en superficie a término en 

lugar de enajenarlos tiene la ventaja de evitar la espe-

culación con edificios y terrenos, facilitar el aumento 

del valor del suelo en favor de la comunidad, hacer po-

sible una influencia técnica mayor sobre la manera de 

construir propia de un sitio y procurar la posesión de 

casas propias a los sectores sociales más necesitados. El 

instrumento se manifiesta especialmente apto para mo-

vilizar la edificación por autoconstrucción de viviendas 

individuales y pequeños conjuntos. 

Aspectos jurídicos 

En cuanto a los iineamientos jurídicos del proyecto, 

bastará su lectura para advertir su orientación general, 

que acusa los siguientes caracteres: 
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Ausencia de rigidez normativa en lo que hace al pla-

neamiento propiamente dicho. Es frecuente que leyes de 

esta clase contengan definiciones sobre áreas, planes, 

etcétera, al tiempo que se le asignen objetivos inflexibles. 

Hemos evitado una y otra cosa, porque su incorpora-

ción derivaría en el enrolamiento de la ley en escuelas, 

tendencias y opiniones que se disputan la primacía en el 

ámbito científico. No es propio de la ley, mucho menos 

de una de esta clase, tomai partido en materia tan fluida 

como debatida. La ley no puede estereotiparse por U 

adopción de un sistema; debe tener la suficiente laxitud 

para adaptarse a las mutaciones del tiempo y del espacio 

Hemos tratado de preservar celosamente el federalis-

mo que está en la entraña de nuestro sistema constitu-

cional de gobierno, sobre el que a través del tiempo se 

ha avanzado de tal modo que nuestra imagen es la de 

un estado unitario. Persuadidos de que ese camino debe 

ser desandado, no extrañará que las autonomías provin 

ciales aparezcan en el proyecto proclamadas y efectiva-

mente respetadas. A esa inspiración obedecen normas 

como las de] artículo l 9 (último párrafo); la integración 

del Consejo Federal con un representante de cada pro-

vincia (artículo 5<>, inciso a]); el acatamiento a las normas 

que en la materia hayan establecido (artículo 12, in 

fine), etcétera 

E l proyecto declara que los municipios son los órga-

nos naturales del planeamiento: hacia ellos se orienta 

fundamentalmente la ley, dotándolos de todo lo que 

necesitan para el logro de las pautas ambiciosas del 

artículo 29 y del sistema propuesto. Todavía se señala 

la necesidad de la participación directa y personal de los 

particulares interesados, es decir, de los hombres y mu-

jeres de cada lugar, en la formación de los planes y 

programas urbanísticos. No queremos concluir con este 

enfoque sin aludir a lo que subyace en el articulado del 

proyecto: deseamos que se concrete un planeamiento 

urbano que consulte nuestra idiosincrasia. Somos un país 

nuevo, con un medio geográfico singular, que mal se 

avendría a la incorporación sin reformulación crítica de 

medios y sistemas foráneos, por mucho que haya^^iro^ 

bado su éxito en otros países. ' " "' . 

Por otra parte, efectivizar en el corto plazo un plan 

de ordenamiento territorial para todo el país que tenga 

como objetivo prioritario controlar el proceso de con-

centración demográfica y revertir las tendencias migra-

torias internas para afianzar una política de desarrollo 

regional, es una tarea que debe comenzar ya, pero que 

exigirá una etapa de estudio, análisis y decisión política 

que impone sus propios tiempos. Esta ley, por ello, 

incluye entre sus objetivos dar comienzo ordenado y sis-

temático a dicha compleja tarea (articulo 8' , inciso c]). 

Lo posible es comenzar con lo que tenemos; crear con-

ciencia de la necesidad y de los beneficios del planea-

miento; lograr la adhesión de los medios locales para 

que en un futuro que esperamos no sea lejano aquella 

necesidad sea satisfecha (es lo que resulta del artículo 

8', inciso c]); comenzar con la tarea. 

Dij imos que la incorporación al sistema no es —no 

puede ser— compulsiva. Eso no impide que se establez-

can alicientes de toda clase para lograr adhesiones de los 

gobiernos locales {artículos 12 y consecutivos). 

En materia de recursos nos hemos limitado a enume-

rar los posibles, sin establecer una tributación determi-

nada al estilo, por ejemplo, del valioso anteproyecto de 

ley nacional de desarrollo urbano de la Sociedad Argen-

tina de Planificación que citamos como antecedente. La 

coyuntura socioeconómica por la que atravesamos acon-

seja una consideración más menuda y cuidadosa de la 

clase de impuestos, tasas u otro tipo de gabelas que 

pueden enriquecer el fondo. De aquí que nos hayamos 

ceñido a prever su posible existencia sin tipificar, de 

momento, ninguna (ver artículo 10). 

Se reconoce, empero, la necesidad de garantizar una 

participación mayor de la colectividad en las plusvalías 

derivadas de la planificación y la subsiguiente obra ur-

banizadora y de canalizar dichos ingresos al fomento 

de dicha acción, cometido que podrá instrumentarse con 

una legislación complementaria que acreciente el fondo 

específico creado por esta ley. 

Al legular el destino de los aportes que haga el con-

sejo se prevé que el dominio de los bienes que se adquie-

ran pertenezca a los municipios (artículo 18). No nos 

lia parecido justo que la financiación que haga el con-

sejo se transforme en pura liberalidad; lo razonable es 

que los fondos que aquél adelante retornen en los plazos 

y condiciones que se establezcan (artículo 20) . Tam-

bién hemos considerado razonable que las inversiones, 

S! han generado rentas, éstas sean compartidas (artículo 
1 21) , porque el propósito de la ley no es enriquecer 

a las comunas sino alentarlas, orientarlas, incentivarlas y 

dotarlas de los medios necesarios para el desarrollo ur-

bano. 

Hemos contemplado la posibilidad de acudir en auxi-

lio de los particulares con la utilización de recursos del 

fondo cuando actúen bajo formas consorciales o coope-

rativamente para el logro de Ja vivienda propia, única, 

familiar y permanente (artículo 19). Se trata de alentar 

la iniciativa privada cuando aparece bajo esas formas y 

tiene esa finalidad porque, en definitiva, esa gestión 

revertirá LIO sólo en un ordenado planeamiento sino que 

además, escapando al marco de la pura especulación, 

contribuirá a paliar el grave problema de la vivienda. 

E l loteo indiscriminado, como vehículo de Ja especu-

lación con la tierra, queda restringido con el artículo 

22, que establece la indivisibilidad de los predios afec-

tados a la creación, ampliación, remodelación o renova-

ción de áreas urbanas y suburbanas mientras no exista 

un plan urbanístico aprobado. Esto tiende a fomentar 

la elaboración de estos planes, a la vez que a controlar y 

limitar las seudourbanizaciones que —sin los mínimos 

servicios ni equipamiento comunitario—, con mezquino 

espíritu comercial, han alentado los agentes de la espe-

culación. 

El proyecto acuerda a los municipios derecho de tan-

teo sobre esas áreas. No se trata de ninguna imposición 

autoritaria o vulnerante de la garantía del derecho de 

propiedad (el derecho de adquisición preferente lo te-

nemos establecido incluso para los particulares en ma-

teria de sociedades o condominio de buques, por ejem-

plo) . Por otra parte el municipio no perjudica al dueño 

en trance de enajenar porque le pagará lo mismo que 

el comprador en cierne. Todo se desarrolla en un tér-
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mino breve (10 días, artículo 23) y para evitar sorpresas 

la oponibilidad a terceros requiere inscripción en él 

Registro Inmobiliario (artículo 24). 

No es posible la concreción de planes urbanísticos sin 

e! instituto de la expropiación. Lo proclaman por una 

nimidad los autores y lo establecen las normas que sobre 

la materia se han dictado. 

Lo hemos limitado al mínimo (artículos 25 y 26) fa-

cultando a los municipios a ser legitimados por el consejo 

para actuar !a expropiación (artículo 27). 

Párrafo especial merece el artículo 26 que se refiere a 

inmuebles baldíos en áreas urbanas. Es inadmisible que 

el dominio se ejerza en forma antifuncional y que la 

aspiración de un propietario se limite a la faz puramente 

especulativa, a esperar que su inmueble se valorice a 

través del tiempo con el esfuerzo ajeno sin que de su 

parte haga nada que revierta en beneficio de la sociedad. 

Hemos considerado que para ponerle al amparo de 

decisiones sorpresivas se les acuerde un término para 

edificar, pasado el cual el inmueble puede ser expropia-

do. Todavía puede evitar la expropiación enajenando 

durante ese tiempo a terceros y, para ese caso, con múl-

tiples finalidades, hemos establecido el tanteo a favor 

del municipio. 

No se nos oculta que algunos sectores pondrán re-

paros a la autorización de la constitución del derecho 

real de superficie que el proyecto tipifica, como es 

lógico en esta materia en la que rige el sistema del 

nvmerus clausus (artículo 2.502 del Código Civil). 

Vélez Sársfield lo proscribió expresamente del sistema 

(artículo 2.614 del Código Civil) , por las razones que 

explicita en la nota al artículo 2.503. 

Pero otros países mantuvieron y mantienen ese de-

recho de raíz romana. Por citar solamente algunos re-

cordamos la posibilidad de constituirlo en Francia, Ale-

mania, Suiza —con algún detalle que lo singulariza—, 

España, etcétera. La doctrina de estos países, salvo 

excepciones, se ha decidido en forma entusiasta por su 

implantación o mantenimiento. 

Hemos establecido la limitación de que sólo puede 

emerger a la vida jurídica cuando quien lo constituye 

es el Estado. Los particulares no pueden constituir el 

derecho real que nos ocupa, y la transmisión sólo puede 

tener lugar por causa de muerte. Esto nos separa de 

otros regímenes existentes en el derecho comparado, 

pero hemos establecido esas limitaciones para evitar 

una quiebra abrupla del derecho vigente en nuestro 

país. 

Dada la finalidad de la constitución que el proyecto 

autoriza, propiciamos que la redención funcione a favor 

del superficiario (articulo 33), cuando ha transcurrido 

un tiempo prudencial y se ha mostrado acreedor al ejer-

cicio de ese derecho. Al cabo de ese tiempo, entonces, 

cumplidas las cargas que se le imponen (artículo 31), 

podrá requerir que se le convierta en propietario pleno 

de la casa-habitación. 

E l negocio jurídico constitutivo se prevé siempre 

oneroso y con un precio determinado o mediante el 

pago de un canon. La experiencia señala que lo que 

más se cuida no es lo que se recibe a modo de dádiva, 

sino lo que cuesta parle del producto del trabajo pro-

pio. Tal es Ja razón de la onerosidad propugnada; se 

prevé, sin embargo, que el incumplimiento en esa ma-

teria no provoca la resolución de su derecho a menos 

que hubiese dolo de su parte (artículo 32, in fine). 

Propugnamos también el establecimiento de cargas 

que gravarán al superficiario con riesgo de hacerle per-

der su derecho (artículos 31 y 32). Ya se ha visto que 

el sistema es adoptado en el derecho comparado; entre 

nosotros, desde el punto de vista legislativo, cabe citar 

las leyes de colonización que —aunque no recurrieron 

a la superficie— dilataban en el tiempo el otorga-

miento de la titularidad. Un sistema semejante fue im-

plantado con éxito singular en algunas comunas de la 

provincia de Buenos Aires, a partir de las ordenanzas 

municipales de Lincoln sancionadas desde 1961. Es pre-

ciso puntualizar —para poner de manifiesto la impe-

riosa necesidad de establecer este derecho sustantivo— 

que en este último tipo de legislaciones sólo pudo echar-

se mano a nuestro vetusto sistema en la materia, esta-

bleciendo no derechos reales con las ventajas propias 

de los mismos, sino derechos personales que corrieron 

el riesgo de la nulidad y que exigieron el empleo de 

todo el ingenio de algunos juristas que entusiastamente 

colaboraron en su momento. El Congreso Nacional debe 

establecer lo necesario para que esos riesgos no sean 

afrontados por quienes aspiran a un ordenado y justo 

acceso a la vivienda propia. 

Siguiendo sobre las cargas ha de advertirse que no 

se trata de establecer servidumbres personales in facendo, 

sino de establecer reglas que aseguren no sólo el desti-

no sino el empeño personal por mejorar lo que se sabe 

que será propio. Las leyes de colonización de que he-

mos hablado ya las establecieron —desde luego que 

eran de otra clase—, con aplauso de la doctrina nacional. 

Por último, y en atención a la finalidad el derecho 

debía ser temporario; el término de duración estable-

cido (30 años como máximo, articulo 28) es suficiente 

para la consolidación del grupo familiar. Por otra parte, 

como se dijo, el superficiario puede acceder al dominio; 

desde luego, si no lo hace su derecho se extingue a la 

expiración del término (artículo 35). 

Para los supuestos de unidades de vivienda que com-

ponen edificios, concebimos la constitución de un dere-

cho real de habitación especial a favor de los adjudi-

catarios, a través de un régimen que le será propio. 

Sus ventajas son innegables, ya que no solamente se 

elude la incidencia de la cuota parte del valor del lote 

—que puede tener mucha importancia en algunos ca-

sos— sino que, además, al ser temporario incide deci-

didamente en la estimación del valor del canon, que 

por razones sociales debe ser necesariamente modesto. 

Además, al no poder negociarlo, por no estar en el trá-

fico jurídico durante el tiempo de su vigencia, se evita 

todo género de especulaciones por parte del adjudica-

tario que podrían llevarlo a simular condiciones que 

no posee, con la sola finalidad de lucrar con la adjudi-

cación. Por último, éste podrá acceder al dominio cuan-

do, con un margen de gran probabilidad, haya mejorado 

su situación económica. 

No queremos extendemos en repeticiones innecesarias 

porque pensamos que es suficiente la lectura del pro-

yecto para alcanzar la forma en que este derecho fun-

cionará. Desde luego que hemos tratado, al estilo de 

la legislación comparada, de reglar en pocas normas estos 

derechos, aunque de hecho nos vimos precisados a exten-
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demos en su reglamentación. De todos modos es pru-

dente señalar que en lo no previsto serán de aplicación, 

por analogía, las normas comunes a los derechos reales 

sobre cosa ajena. 

Consideraciones finales 

Este proyecto de ley pretende afirmar en nuestro 

derecho, para los poderes públicos, la entera responsa-

bilidad en ¡o que concierne al ordenamiento urbanístico 

del territorio, caracterizando la acción urbanística en 

todos sus aspectos como una función pública indecli 

nable. 

Partiendo de la base conceptual de que es la sociedad 

en su conjunto la que produce los importantes aumen-

tos de valoT ligados a la calificación como urbano de un 

suelo inicialmente rural, se propicia la configuración 

de un nuevo estatuto jurídico del suelo y del desarrollo 

urbano. 

Se intenta concretar un punto de equilibrio entre la 

propiedad privada y la necesaria iniciativa pública en 

la dirección del hecho urbano, lo que integra el con-

cepto de función social del derecho de propiedad que 

nuestro partido se .1 comprometido a impulsar. 

La definición progresiva del estatuto de referencia 

dependerá entonces de la concreta clasificación del sue-

lo, operación que será cometido primario de los planes 

urbanísticos municipales, según este proyecto. 

Es indudable, en consecuencia, el papel trascendente 

que en el sistema propuesto desempeñan los planes con-

cretos. Es por ello que cabe advertir que el destino final 

de esta iniciativa, su utilidad pública, dependerá de la 

celeridad con que se encare el proceso de confección 

de los respectivos planes, verdaderos instrumentos para 

la acción urbanística. 

Esta ley pretende, en resumidas cuentas, llenar un 

vacío legislativo en la materia, atendiendo a la solu-

ción de los problemas detectados en el marco de un 

objetivo genera] que tiende a reafirmar la función social 

del derecho de propiedad y asegurar las mejores condi-

ciones de vida para todos los habitantes de la República, 

Antecedentes 

Hemos examinado diversos antecedentes de anteproyec-

tos de ley referidos a la planficación urbana y al uso 

del suelo, entre ellos la ley 8.912 de la provincia de 

Buenos Aires y la "Propuesta para la promulgación 

de una ley nacional de desarrollo urbano" preparada en el 

marco de la Sociedad Argentina de Planificación (1975). 

Además de las fuentes de raíz nacional, se han consi-

derado las legislaciones de países que nos han precedido 

en el cometido. Han sido contempladas además las 

recomendaciones de organismos específicos de las Na-

ciones Unidas, como la Comisión sobre Asentamientos 

Humanos. 

Marcelo M. Arabólaza. — Raúl O. Rabana-

qtte. 

— A las comisiones de Legislación General, de 

Asuntos Constitucionales, de Vivienda, de Re-

cursos Naturales y Conservación del Ambiente 

Humano —especializadas— y de Presupuesto 

y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1' — Toda aquella persona que haya resul-

tado con una inutilización o disminución psicofísica per-

manente, como consecuencia de su intervención en el 

conflicto con el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

de) Norte, en el teatro de operaciones del Atlántico Sur 

y en la zona de despliegue continental durante el año 

1982, tendrá derecho a una pensión mensual. 

Sí como consecuencia de dichas acciones se hubiera 

producido su fallecimiento, la pensión será concedida a 

sus respectivos causa habientes en el orden y la forma 

que establece la ley 19.037 (t o. 1976). 

Art. 2? — El importe mensual de la pensión será equi-

valente a un salario mínimo vital y móvil. 

Art. 3 ' — Quedan exceptuados del beneficio estable-

cido en la presente ley, aquellos que fueren beneficiarios 

de jubilación, pensión o retiro militar, 

Art. 4<> — Las pensiones a otorgar se acordarán con 

carácter vitalicio y el gasto que demande el cumplimiento 

de la presente ley será atendido con cargo al art. 8 ' de 

la ley 18.820. 

Art. 5 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pepe. — Antonio Paleari. — Héc-

tor A. Basualdo. — Raúl Reaii. — Car-

los M. Torres. — Miguel Unamimo. — 

Antonio M. García. — Oscar F. Britos. 

— Orlando E. Sella. — Oscar L. Fappiano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El conflicto de las Malvinas nos ha dejado un triste 

saldo de compatriotas muertos y mutilados. En la ma-

yoría de los casos, los que fueron heridos han quedado 

totalmente desprotegidos, ya que tanto física como psí-

quicamente están incapacitados para lograr su subsis-

tencia y por ende la de sus familias. 

El pueblo argentino todo tiene una deuda de gratitud 

para con ellos, pero no porque hayan participado de la 

lucha, dado que es una obligación armarse en defensa 

de la patria, sino por la valentía que demostraron al en-

frentarse con un enemigo poderoso y defender, sin el 

armamento y equipo adecuados, palmo a palmo ese rin-

cón del territorio nacional. 

No significa esto una retribución por la participación 

que les cupo en la lucha, ya que el pueblo argentino 

no es mercenario, sino que se trata de una aynda que 

el Estado debe prestarles a estos valientes y a sus fa-

miliares, que por consecuencia de esta lacra de la hu-

manidad que significan las guerras han quedado total-

mente desamparados. 

Lorenzo A. Pepe. — Antonio Palear!. — Héc-

tor A. Basualdo. — Raúl Reaii. — Car-

los M. Torres. — Miguel Unamuno. — 

Antonio M. García. — Oscar F. Britos. 

— Orlando E, Sella. — Oscar L. Fappiano. 

— A la Comisión de Previsión y Seguridad 

Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Agrégase como último párrafo del in-

ciso e) del artículo 3o de la ley 21.795, el siguiente: 

Cuando se trate de nacidos en el extranjero, de 

padres argentinos, que debieron emigrar del país 

entre el 24 de marzo de 1976 y el 10 de diciembre 

de 1983, el padre que ejerza la patria potestad po-

drá formular la petición a que se refiere este inciso 

en cualquier momento, a partir de su regreso al 

país para radicarse definitivamente. Si se trata de 

personas que han cumplido los dieciocho años y 

se hallaren en las mismas condiciones, podrá efec-

tuar la petición en cualquier momento, a partir de 

la fecha de su regreso al país para radicarse en 

forma definitiva. En este caso, no será necesario 

acreditar el requisito del domicilio por determinado 

tiempo. 

Art. 2o — Los hijos de argentinos cuyos padres debie-

ron emigrar del país entre el 24 de marzo de 1976 y el 

10 de diciembre de 1983, tendrán derecho a peticionar 

ante las autoridades educativas la reválida de los títulos 

otorgados en el extranjero no bien regresen al país para 

radicarse definitivamente. La autoridad de aplicación 

facilitará ese trámite como asimismo la inscripción de 

estas personas en los establecimientos educativos de 

cualquier nivel para continuar estudios. 

Art, 3 ' — Las familias que regresen al país para ra-

dicarse definitivamente luego de haber residido en el I 

extranjero al que debieron emigrar entre el 24 de marzo I 

de 1976 y el 10 de diciembre de 1983, tendrán derecho 

a introducir sin el pago de derecho alguno de importación 

los siguientes elementos: 

1. Materiales técnicos de trabajo personal; 

2 . Literatura relacionada con su actividad; 

3. Elementos de confort para uso familiar; 

4. Un automóvil por grupo familiar, 

Art, 4o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Néstor Perl. 

F U N D A M E N T O S 

Ley de Reparación 

Señor presidente: 

I . — Todos somos conscientes de que a partir del adve-

nimiento de la dictadura militar en el año 1976 se pro-

dujo en nuestro país una verdadera diáspora; millones 

de argentinos debieron emigrar con sus familias para 

salvar su libertad y su vida. Esto no es tremendismo, es 

realidad, lamentable, pero realidad al fin. 

E l exilio fue largo y —en la generalidad de los ca-

sos— doloroso; es traumático el desarraigo forzado. 

Se trató en casi todos los casos de matrimonios y 

personas jóvenes que han constituido nuevos núcleos 

familiares en el exterior. Intentaron y muchos lo logra-

ron, comenzar una nueva vida en tierra extraña. No era 

lo mismo pero había que vivir, No eran nuestros emi-

grados los impunes "señores" de la patria financiera con 

cuentas numeradas en Zurich; no, eran profesionales, 

obreros, artistas, gente de trabajo, al fin, brutal e injus-

tamente perseguida por sus ideas. 

El país comienza a vivir nuevos tiempos; por lo me-

nos ése es el deseo de todos los que en él creemos. A 

pesar de los agoreros, a veces enquistados en las entra-

ñas del poder y que acusan de desestabilizadores a los 

que tenemos fe en que la crítica constructiva ayuda a 

rectificar rumbos; la verdad absoluta no es patrimonio 

de nadie. Sí, se respira un aire distinto. Por eso es nues-

tra obligación de gobernantes mirar a nuestros compa-

triotas que residen en el exterior e invitarlos a sumarse 

a la tarea común. Pero no podemos quedarnos en la 

mera retórica. Muy por el contrario debemos dar pasos 

concretos para facilitar el regreso de esos argentinos. 

De allí que nuestro objetivo es reparar el daño que 

se ha causado a nuestros compatriotas y por eso llama-

mos a este proyecto Ley de Reparación. 

II . — Este proyecto se integra de dos partes clara-

mente definidas. Por un lado, se adiciona un nuevo 

párrafo a la Ley de Nacionahdad y Ciudadanía 21.795 

para facilitar la adquisición de la ciudadanía de los 

hijos de argentinos nacidos en el extranjero en aquellas 

condiciones. Fundamentalmente elimina el requisito de 

la residencia por dos años y permite solicitar el benefi-

cio una vez regresados al país para afincarse aquí de 

manera definitiva. 

Por el otro, se permite a las familias que regresen 

definitivamente a introducir sin pagar derechos de im-

portación los elementos de su trabajo personal, los de 

confort familiar entre los que incluimos un automóvil 

por grupo familiar. No sería justo privar a estos com-

patriotas de gozar por lo menos en su trabajo y en su 

vida familiar de los mismos elementos de ¡os cuales dis-

ponían durante su vida en el extranjero. 

Estamos seguros de que e¿ ésta una forma adecuada de 

reparar y facilitar el regreso a nuestro país de todos esos 

argentinos diseminados por el mundo entero y que, esta-

mos seguros, ansian fervientemente el regreso. 

Néstor Perl. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-

nales, de Educación y de Presupuesto y Ha-

cienda. 

I I 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Deróganse las leyes 14.073, 17,915 y 

17.916. 

Art. 2o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto R. Maglietti. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l Parque Nacional Río Pilcomayo, fue creado sin 

tener un exacto conocimiento de la realidad de la zona. 

En efecto, se trata de una de las paites más pobladas 
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y mejor explotadas de Formosa, rica en agricultura 

y ganadería. Es evidente que en esa zona no puede 

existir un parque nacional por cuanto se trataría de 

impedir el desarrollo socioeconómico de la provincia 

y constituye una verdadera anomalía que es menester 

corregir. 

Por ley 14.073 y sus leyes modificatorias 17.915 y 

19.292, se estableció el Parque Nacional Río Pilcoma-

yo, enmarcado en la provincia de Formosa. 

El artículo tercero de la ley de parques (22.351), 

establece como condición necesaria que viabilice la de-

claración de un parque, la previa cesión del territorio 

a favor del Estado nacional por parte de la provincia 

en que se hallare, habida cuenta de que se trata de 

decidir la suerte de una región sujeta a su gobierno que 

se desprenderá de su jurisdicción, lo que impone una 

mesurada consideración de su incidencia en el interés 

general. 

Claro está que la creación del Parque Río Pilcomayo 

data de antes que Formosa fuera un Estado provin-

cial, pero no menos cierto es que habiendo adquirido 

tal jerarquía política con posterioridad, existe hoy por 

hoy una situación institucional particularísima que 

debe comprenderse con miras al ordenamiento jurídico 

integral. 

La circunstancia de que la creación del Parque Na-

cional R ío Pilcomayo haya sido declarada con anterio-

ridad a la provincialización de Formosa no enerva la 

necesidad de intervención de su gobierno, aun a pos-

teriori, en la merituación de las circunstancias que 

legitiman tal decisión ya que dicha participación le 

es indeclinable desde que deviene del ejercicio del 

dominio eminente que le compete en todo el ámbito 

del territorio sometido a su jurisdicción; siendo facul-

tad de Ja provincia evaluar las necesidades colectivas 

que se desatenderán con tal afectación, así como tam-

bién de la medida de satisfacción del bien común que 

producirá destinar a un parque nacional una parte de 

la superficie del territorio comprendido en el artículo 2 ' 

de la Constitución provincial. 

En efecto, el hecho de que la declaración de parque 

nacional fuera realizada cuando el gobierno de este 

territorio era ejercido por la Nación, no significa que 

dicha decisión tenga plena eficacia sobre el Estado 

autónomo sobreviviente, menos aun cuando se trata de 

una decisión política, que es propia del gobierno cons-

tituido de la provincia que, en uso de sus facultades, 

puede revisar la justicia y oportunidad de un acto que 

afecta de manera actual el interés general, tanto más 

cuando su intervención institucional está reconocida por 

la propia legislación de parques, y más aun en el caso 

del Parque Nacional Río Pilcomayo en que todavía no 

se ha transferido formalmente la titularidad del domi-

nio. Resulta así que la provincia debe concurrir a 

perfeccionar una decisión del Estado nacional que para 

ser legítima debe contar con la convergencia de su 

voluntad, ya que de otra manera le restaría además 

el requisito impuesto por el artículo tercero de la 

ley 22.351. 

La Legislatura formoseña atinadamente ha dicho: " La 

Reserva Nacional R ío Pilcomayo no funciona como tal 

salvo en lo concerniente a intercambio de documentación 

entre funcionarios destinado a tomar posesión, más sim-
1 bólica que efectiva, habiendo sido infructuosos los recla-

mos originados desde el año 1963 por parte de la provin-

cia a los efectos de acordar el traspaso de las tierras 

comprendidas por los límites mencionados a jurisdicciÓE 

de Formosa" 

, El presente proyecto de ley que con profunda 

I preocupación en el destino de familias y bienes ocupan-

tes de la actual reserva, ponemos a consideración de 

la Honorable Cámara tiende a corregir anomalías y ab-

surdos jurídicos en materia de predios, reservas, inmue-

bles, etcétera, que se destinan con espíritu de futuro a 

jurisdicción de la Nación y bajo su régimen técnico ad-

ministrativo, pero que, diversas razones elaboradas por 

el tiempo como factor distorsionante de la realidad o, 

como eri este caso, decisivo para un cambio efectivo y 

transformador del acontecer natural de toda la provincia, 

es menester aplicar con el fin de adecuar la política eco-

nómica de Formosa, con miras a colaborar en guiarla 

por la senda de un mejor destino, que todos, sin excep-

ciones anhelamos como ciudadanos argentinos. 

En efecto, el artículo 5? de la Ley de Parques Naciona-

les excluye toda posibilidad de explotación, con rara 

severidad, siendo oportuno reproducirlo literalmente; 

Además de la prohibición general del artículo 4,J 

y con las excepciones determinadas en el inciso i) 

del presente, y artículo 6'' de los parques nacionales 

queda prohibido: 

a) La enajenación y arrendamiento de tierras 

del dominio estatal así como las condiciones 

de uso, con las salvedades contempladas en 

el artículo 6?; 

h ) L a exploración y explotación mineras; 

c) L a instalación de industrias; 

d) La explotación agropecuaria, forestal y cual-

quier tipo de aprovechamiento de los re-

| cursos naturales; 

e) La pesca comercial; 

f) La caza y cualquier otro tipo de acción so-

bre la fauna salvo que fuere necesario por 

razones de orden biológico, técnico o cien-

tífico que aconseje la captura o reducción 

de ejemplares de determinadas especies; 

g) La introducción, transplante y propagación 

de fauna y flora exóticas; 

h) Los asentamientos humanos, salvo los pre-

vistos en el inciso j) del presente artículo 

y en el artículo 6?; 

i) La introducción de animales domésticos con 
i ' 

excepción de los necesarios para la atención 

, de las situaciones mencionadas en el inciso 

I i ) y en el artículo 60; 

;) Construir edificios o instalaciones, salvo Jos 

destinados a la aplicación, de vigilancia o 

| seguridad de la Nación, y a vivienda propia 

en las tierras de dominio privado, conforme 

a la reglamentación y autorización que dis-

ponga el organismo a las normas específi-

cas que en cada caso puedan existir, rela-

cionadas con las autoridades de vigilancia y 

seguridad de la Nación; 
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k) Toda otra acción y omisión que pudiere ori-

ginar alguna modificación del paisaje o del 

equilibrio biológico, salvo las derivadas de 

medidas de defensa esencialmente militares 

conducentes a la seguridad nacional, de 

acuerdo con los objetivos y políticas vigen-

tes en la materia. 

En tal sentido nos remitimos en forma textual a los 

fundamentos expuestos por la honorable legislatura de 

la provincia al sancionar la declaración 87/73 donde se 

refiere al "estado contradictorio entre los fines y obje-

tivos de los parques en relación directa con la situación 

natural del área afectada, en especial las zonas densa-

mente urbanizadas de Clorinda, Puerto Pilcomayo, La-

guna Blanca, Laguna Naick-Neick, San Juan, El Paraíso, 

cuyos pobladores, agricultores y ganaderos con exten-

siones eminentemente productoras se verían sin posibi-

lidades de progreso y, por ende, de aplicar su esfuerzo 

personal en beneficio de la provincia de Formosa" 

si bien estas últimas poblaciones fueron desafectadas de 

la extensión del parque nacional por medio de la san-

ción posterior de la ley 17.915, {lo que demuestra pal-

mariamente el apresuramiento y la improvisación de los 

objetivos). 

La situación no ha cambiado sustancialmente, toda vez 

que, no obstante lo cual, quedaron incluidas dentro del 

área del parque importantes zonas de producción para 

la provincia. 

En las 60.000 hectáreas de referencia existen más de 

35.000 cabezas de ganado vacuno, zonas de explotación 

de bananas y hortalizas, que han creado un permanente 

clima de tensión entre los pobladores de la región de 

jurisdicción del parque y el organismo mismo, a cuyas 

disputas socioeconómicas, debemos incluir la carencia de 

posibilidades de convertirla en un auténtico parque na-

cional, por diversas razones de orden biológico y de or-

den institucional. 

De acuerdo a lo expuesto, debemos decir entonces, sin 

posibilidad de hesitación alguna, que lo más saludable 

para el interés de la Nación, como para el de la provin-

cia, y el de los particulares afectados, resulta ser la desa-

fectación del Parque Nacional Río Pilcomayo. 

Alberto K. Maglietti. 

—A la Comisión de Recursos Naturales y 

Conservación del Ambiente Humano. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Derógase la parte del artículo 311 del 

Código Civil que dice "de padres que al tiempo de la 

concepción de aquéllos pudieron casarse, aunque fuera 

con dispensa". 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto R. Maglietti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

De acuerdo al artículo 311 del Código Civil, una 

persona casada que tiene hijos extramatrimoniales de su 

concubinato, y una vez disuelto el vínculo conyugal de 

su casamiento (generalmente por muerte del otro cón-

yuge), contrae matrimonio con quien viviera en situa-

ción irregular, no puede legitimar los hijos de esa unión 

porque al tiempo de su concepción uno de los cónyuges 

tenía impedimento legal para contraer matrimonio. Si 

una vez casados legalmente continúan teniendo hijos, 

éstos sí son matrimoniales; tendrían que convivir siem-

pre de acuerdo al artículo 311 con los extramatrimonia-

les, siendo que ambos tienen los mismos padres. 

Ejemplo: un hombre casado y separado de hecho ju-

dicial, vive en concubinato con una mujer soltera, con 

la que tiene hijos; si enviuda y se casa legalmente con 

su ex concubina, y tiene más hijos, se llegaría a una 

aberración plena, toda vez que teniendo el mismo padre 

y la misma madre los primeros serían ilegítimos y los 

últimos legítimos. 

El artículo que nos ocupa es el de aquellos que pro-

tagonizan una singular historia dentro del Código Civil. 

En efecto, tres leyes lo problematizaron: 2.393 (matri-

monio civil), 14.367 (hijos nacidos fuera de matrimo-

nio) y la 17.711, que reforma parte del articulado del 

código mencionado y que, lejos de darle transparencia, 

lo convirtieron en un centro de opiniones discordantes 

y encontradas. 

Conviene puntualizar que la legitimatio par subse-

qttens matrimonium es siempre el efecto del matrimonio 

y supone esencialmente su celebración. También es 

cierto que la equiparación del hijo legitimado al legí-

timo, por subsiguiente matrimonio de sus progenitores, 

tiende, además de favorecer la regularización de las 

relaciones extramatrimoniales, a la eliminación de la 

diversidad de condición jurídica entre los hermanos. 

Ahora bien, en la forma en que está redactado el 

citado artículo, cuya reforma se propicia, cre^ una 

nueva categoría de hijos a la ya existente: "legitimables 

y no legitimables". Se podría llegai a la aberración que 

en una misma familia puedan existir hijos extramatri-

moniales y matrimoniales de un mismo padre y una 

misma madre. El impedimento de prohibir la legitima-

ción de hijos adulterinos sólo perjudica a éstos y no a 

los padres, y toda la problemática debe enderezarse a 

la defensa del hijo extramatrimonial, sin tener en cuenta 

la situación de los padres; ése y no otro ha sido el 

objetivo final de la ley 14.367. 

No se llega a comprender cómo es que a los padres 

a quienes sí se les puede reprochar una conducía irre-

gular, se les otorgue en definitiva la posibilidad de legi 

timar su unión y, en cambio, al hijo inocente de la 

anterior falta se le marque para siempre con una filia-

ción extramatrimonial. Y como fiel reflejo de ello es 

que urge una solución de tipo social, no moral, como 

ha venido ocurriendo en los últimos años, salvo hon-

rosas excepciones. 

Es evidente, señor presidente, que la condición de 

hijo extramatrimonial corresponde a todos los nacidos 

fuera del matrimonio, sin que pueda prevalerse una 

categoría con respecto a o'.ra, es decir, los que antes 

eran "hijos naturales" frente a los "adulterinos", para 

restringir o extender derechos más allá de los concedidos 

por le)'. Acep'ar que las circunstancias que señala eü 
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artículo 311 favorecen tan sólo a los hijos calificados 

antes de "naturales" (como ha venido siendo última-

mente, y se insiste), implicaría mantener diferencias o 

discrepancias actualmente superadas por un enfoqut 

moderno y actual del derecho y la sociedad (Díaz de 

Guijarro, E., Sentido y característicai de la reforma le-

gislativa sobre los hijos extrainatrimoniales, 1954-IV-14; 

Borda, G., Tratado de derecho civil argentino, Familia, 

Editorial Peí rot, Buenos Aires, 1955). 

El criterio que conlleva este proyecto de ley es 

aquel que establece que siempre que exista matrimonio 

posterior, los hijos habidos fuera del mismo quedan legi-

timados. Es, por otra parte, la justa solución que se 

encuentra en el derecho comparado (conforme Alessan-

dri, Arturo, Les reformes introduites dans le Code Civil 

chilien en matière de filiation naturelle et illégitime, 

en "Revue Internationale de Droit Comparé", Paris, 1957, 

página 519). Por su lado, parte de nuestra jurispruden-

cia así lo ha entendido; la Cámara Nacional Civil, sala 

E, "La Ley", 91-667; "E l Derecho", 4-325, sala F; "El 

Derecho", 11-636, sala B, y "E l Derecho", 24-31, entre 

otros. 

A modo de síntesis, podemos citar el pensamiento de 

un prestigioso constitucionalista, que expresa: "Parece 

odioso seguir dividiendo a los hermanos por el origen 

de la filiación, porque es más moral y más cristiano no 

reeditar los pecados paternos cuando ya el matrimonio 

ha venido a regularizar la unión de hecho" (Bidart Cam-

pos, "El Derecho" 24-31 y subsiguientes). 

Como consecuencia de todo lo dicho, el primer pá-

rrafo del artículo 311 del Código Civil, que actual-

mente está redactado de la siguiente manera: "Los hijos 

nacidos fuera del matrimonio, de padres que al tiempo 

de la concepción de aquéllos pudieron casarse, aunque 

fuera con dispensa, quedan legitimados por el subsi-

guiente matrimonio de los padres", quedaría luego de 

la reforma propuesta de esta otra forma: "Los hijos 

nacidos fuera del matrimonio quedan legitimados por el 

subsiguiente matrimonio de los padres". 

Alberto R. Maglietti. 

— A la Comisión de Legislación General. 

13 

El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l ? — Declárase de utilidad pública y sujeta 

a expropiación una superficie de terreno de 5.667,30 m 2 

colindante con la del Colegio Nacional Presidente Ro-

que Sáenz Peña, ubicada en el departamento Punilla, 

pedanía Rosario, Municipalidad de Cosquín, provincia 

de Córdoba, con nomenclatura catastral (municipal y 

provincial) circunscripción 25, sección 3, manzana 11, 

parcela 18. 

Art. 29 — La superficie declarada de utilidad pública 

y sujeta a expropiación que dispone el artículo 1 ' será 

destinada a campo de deportes, parquización y futura 

sustitución del edificio que actualmente ocupa el Colegio 

Nacional Presidente Roque Sáenz Peña. 

Art. 3? — Los fondos necesarios para cumplimentar 

lo estipulado en el artículo 1 ' serán provistos de "Ren-

tas generales" e imputados a las partidas presupuestarias 

del Ministerio de Educación y Justicia. 

Art. 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel J. Martínez Márquez. — Anselmo V. 

Pelá&z, — Jorge Stolkiner. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El análisis de las actitudes y gestiones del gobierno de 

facto no deja de asombramos permanentemente, a poco 

de comenzar a conocerlas. Así, en materia de educación, 

el cierre de la Universidad de Luján, la semidemolición 

del hospital escuela de la Universidad Nacional de Cór-

doba, la clausura de] hospital Centenario, de Rosario, y 

del hospital Rawson, de la Capital Federal, son las 

manifestaciones más notorias de este accionar deletéreo 

del proceso. 

Pero con ser estos antecedentes de envergadura ma-

yor, no obstante, existen otros hechos de los muchos que 

deben haber ocurrido en el país, que revisten, como el 

que motiva este proyecto de ley, especial trascendencia, 

ya que se trata de un establecimiento educacional, el 

Colegio Nacional de Cosquín Presidente Roque Sáenz 

Peña, que con casi 50 años de proficua trayectoria, se 

ve sumido en el presente a una drástica disminución 

en el espacio actual y en sus posibilidades de expansión 

futura, que requieren un pormenorizado análisis para su 

cabal comprensión. 

El pueblo de Cosquín se ha visto atacado en lo más 

sustancial de sus intereses y tradiciones cuando el go-

bierno de la Nación adquirió, después de dilatadas tra-

tativas, en forma fraccionada, el predio donde se en-

cuentra emplazado el tradicional Colegio Nacional de 

Cosquín, Pero no son sólo sus intereses y tradiciones los 

que han sido atacados, ya que del simple hecho de 

ver el plano de subdivisión surge la duda y el interro-

gante: ¿cuáles han sido los intereses particulares tan 

poderosos que mediaron para que los técnicos encar-

gados de aprobar la compra prestaran su conformidad 

a la misma, aun a costa de que el límite medianero 

arrase con nada menos que la fachada del ed i f ic io . . . ? 

Para que este pueblo de Cosquín "solicite" se rein-

tegre a su colegio mayor toda la propiedad de que 

ha dispuesto hasta 1981, es preciso relatar un poco de 

historia: creado como Liceo Libre de Estudios Secun-

darios en 1939, con un curso preparatorio para repasar 

los conocimientos de sexto grado a numerosos jóvenes 

de Cosquín y zonas adyacentes; el 25 de marzo de 

1940 comienzan los cursos regulares, según lo dispuesto 

por el Ministerio de Educación de la Nación. Se 

continúan ese año las tratativas para incorporar el li-

ceo a los colegios Nacional Deán Funes y liceos de 

señoritas de Córdoba, lo que se logra finalmente en 

1943. 

En ese momento y para darle independencia y posi-

bilidad de crecimiento al liceo, una vecina, la señorita 

Alejandrina D, Ortiz Urioste, adquiere la propiedad en 

la que funciona hasta hoy el establecimiento, por la 

que al comienzo y durante años no percibe ningún 
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beneficio, cobrando tiempo después un bajo alquiler 

luego de su oficialización, ocurrida el 6 de marzo de 

1947. 

Con el aporte de la población se anexa a la casa que 

lo alberga toda una batería de aulas y posteriormente 

se amplía con otra aula más, estando presente en forma 

constante la intervención del pueblo en los arreglos y 

trabajos de mantenimiento, pues al ser alquilado el 

local el Ministerio de Educación no efectúa mejoras. 

Desde su nacimiento el colegio prestó a los jóvenes 

de la zona la oportunidad antes inexistente de alcanzar 

un nivel cultural que le permitiera acceder a estudios 

superiores transformándose en semillero de profesiona-

les que actuaron y actúan en diferentes círculos ofi-

ciales, privados y aun en el exterior. 

El Colegio Nacional de Cosquín lia sido sede del 

curso de química dictado por la UNESCO y el CNICT 

(Consejo Nacional de Investigación Científica y Téc-

nica) y luego elegido como colegio piloto para el curso 

de química. 

En la cancha reglamentaría de básquet, construida 

también con el esfuerzo popular, se han llevado a cabo 

campeonatos escolares interprovinciales. 

Desde 1973 es colegio piloto del bachillerato libre 

de adultos. 

En el año 1970 se inicia el pedido de expropiación 

del edificio. La muerte de su propietaria y el corres-

pondiente juicio sucesorio dilatan este trámite, hasta que 

el 19 de junio de 1981 las autoridades nacionales com-

pran en forma privada a los sucesores de la señorita , 

Ortiz Urioste una fracción de la primitiva propiedad 

que comprende el edificio parte del terreno circundante, 

dejando fuera de la misma elementos que hacen a la 

característica fundamental de la escuela: cancha de 

básquet, mástil y acceso. 

Son causales que motivan al pueblo de Cosquín pe-

dir a las autoridades que se reintegre a la escuela el 

tota] del terreno que fue excluido de la venta, las 

razones que a continuación se detallan: 

1. La forma de la compra 

De manera inconsulta, ya desaparecida la benefac-

tora, se hace la compra-venta. Carente de toda impli-

cancia técnica, se realiza la subdivisión, primando en 

la misma intereses económicos particulares y siendo tan 

absurda la forma de división de la propiedad que deja 

sin fachada a esta institución pública, quedando en , 

consecuencia como resultante un hecho sin sentido al 

tener que acceder en el futuro a esta institución por 

los fondos de la misma. 

2. Disminución de su superficie 

Es aberrante el cercenamiento que ha sufrido el predio 

en virtud del uso al que está destinado; en el momento 

que las técnicas de equipamiento educacional aconsejan 

espacios generosos para la realidad de las escuelas par-

ques, al Colegio Nacional de Cosquín se le quita nada 

menos que el 60 % de la superficie, dejándolo sin ma-

yores perspectivas futuras. 

3. Proyección hacia el futuro 

Es menester considerar el futuro inmediato y mediato. 

Con la compra reahzada ha quedado excluida la cancha 

I de básquet y también parte del campo de deportes; 

en la situación actual este último deberá convertirse 

I en la zona de acceso al edificio. 

En cuanto al futuro mediato, esta compra-venta coarta 

el natural crecimiento incentivado actualmente por la 

nueva situación esperanzada y democrática que es an-

I helo nacional. 

Con el reintegro de toda la superficie de terreno que 

componía la primitiva propiedad, tal cual lo entrega 

la señorita Ortiz Urioste al Colegio Nacional de Cosquín, 

será posible en el futuro hacer un recambio que irá 

sustituyendo el viejo edificio que data de principios de 
1 siglo y dotarlo de Jas comodidades necesarias, propias 

de la exigencia actual para edificios escolares, por cuanto 

i éste sufre ahora de falencias fundamentales que debe-

j rán ser solucionadas en el futuro, 

i Por todo lo expuesto se hace necesario, reintegrar 

al Colegio Nacional de Cosquín Presidente Roque Sáenz 

Peña los terrenos que ocupó desde su iniciación, para 

1o cual propiciamos sean declarados de utilidad pública 

y sujetos a expropiación, en el convencimiento de que 

con esta iniciativa se hará justicia. 

Miguel J. Martínez Márquez. 

— A las comisiones de Educación, de Asun-

tos Constitucionales —especializadas—, y de 

Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — El goce de una jubilación que perciba 

una persona díscapacitada es compatible con el ejercicio 

de Otra actividad remunerada, simultánea o posterior a 

la jubilación, con relación de dependencia o por cuenta 

propia y/o con la percepción de otro beneficio previsio-

nal nacional, provincial, oficial o privado, sin límite de 

la prestación en caso que la actividad laboral sea simul-

tánea. 

Art. 2 ' — El goce de una jubilación que perciba una 

persona discapacitada es compatible con la pensión por 

padre o madre fallecidos. 

José Bielicki. — Leopoldo R. Moreati. — 

Balbino P. Zubiri. — Migue! ] Martínez 

Márquez. — Héctor Di Cío. — Jorge L. 

Harta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El papa Juan XXI I I , en su encíclica Pacetn in terris, 

señalaba: "Todo ser humano tiene el derecho a la exis-

tencia, a la integridad física, a los medios indispensa-

bles para un nivel de vida digno, especialmente en 

cuanto se refiere a la alimentación, en el vestido, a la 

habitación, al descanso, a la atención médica, a los ser-

vicios sociales necesarios. Y aquí, el derecho a la segu-
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ridaci social, a la seguridad en caso de enfermedad, de 

invalidez, de viudez, de vejez, y para cualquier alta 

eventualidad de pérdida de medios de subsistencia por 

circunstancias ajenas a su voluntad. 

Nuestra Constitución Nacional, en el artículo 14 bis, 

expresa: "E l Estado otorgará los beneficios de la segu-

ridad social, que tendrá carácter de integra] e irrenur-

ciable". 

También la Organización de las Naciones Unidas, en 

la Declaración de los Derechos Humanos, ratificada por I 

nuestro país, consagra el derecho a la seguridad social 

Las fuentes de trabajo del discapacitado se limitan, 

teniendo menores posibilidades de ingreso y mayores de 

egreso. Tiene gastos médicos asistenciales, además de las 

secuelas propias de su dolencia original, mayores egresos 

en indumentaria por su mismo problema, movilidad pro 

pia que mantener o ajenas que pagar. 

Si quien sufre una incapacidad congènita o adquirida 

ha efectuado aportes a una determinada caja de jubila 

ción hasta el límite de sus posibilidades físicas, donde la 

reglamentación vigente obtiene su beneficio íubilatorio 

de acuerdo a derecho ello no debe implicar su total v 

absoluta inhabilitación futura. 

Si el interesado, simultáneamente o más tarde, des-

arrolla tareas —suele ser posible que pueda optar por 

una actividad más sedentaria— más acorde con el resto 

de su capacidad resultante y aporta igualmente a la 

caja respectiva procede al otorgamiento de ambas pres 

taciones previsionales sin tope de cada prestación, mien-

tras trabaja, o bien se retira de la segunda actividad v 

obtiene otro beneficio previsional. 

Este proyecto de ley permitirá el ingreso más acorde 

con las reales necesidades del discapacitado en la época 

de su vida más difícil, donde las secuelas de la propia 

enfermedad, y sus lógicas contingencias, se ven agrava 

das por los problemas de la vejez, que hacen más severa 

la incapacidad inicial. 

José Bielicki. — Leopoldo R. Moreau. — i 

Balbino P. Zubiri. — Miguel ]. Martínez 

Márquez. — Héctor Di Cío. — Jorge L. 

Horta. 

— A la Comisión, de Previsión y Seguridad 

Social. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I"? — Transfiérense a los institutos provinciales 

de viviendas los fondos que se encuentren depositados 

en las respectivas cuentas abiertas en cada provincia a 

nombre del "Fondo Patriótico Malvinas Argentinas o 

Secretaría de Hacienda", 

Art. 2"? — Dichos fondos serán destinados a los planes 

de vivienda y /o para el otorgamiento de subsidios en 

los supuestos de extrema necesidad. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis Rúbeo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

No es necesario reiterar aquí la difícil situación que 

plantea la agravada crisis habitacional que padece nues-

tro país, circunstancia que se acentúa por la carencia 

de fundos con que debe resolverse. Ello hace que deba-

mos agudizar nuestro ingenio para hacer brotar las so-

luciones aun desde aquellas situaciones que ponen al 

rojo nuestra sensibilidad patriótica. 

Como es de público conocimiento, cuando se desenca-

dena la guerra por las islas Malvinas, muchos y muy 

buenos ciudadanos, movidos por un caro sentimiento de 

solidaridad cou la patria e intentando paliar las caren-

cias de nuestros jóvenes soldados, donaron bienes y su-

mas Je dinero que fucion depositados en cuentas espe-

ciales abiertas en cada provincia a nombre del "Fondo 

Patriótico Malvinas Argentinas o Secretaría de Hacien-

da" conforme lo dispuesto en el decreto 753/82 amplia-

do por el decreto 953/82. 

Si bien esos fondos o bienes debieron en su momento 

ser transferidos a las fuerzas armadas, por razones que 

no habremos de indagar aquí, permanecen, como en el 

caso de la provincia de Santa Fe, depositados en la 

cuenta respectiva en la ciudad de Rosario sin que se 

haya tomado ninguna medida, con el agravante que ha-

ce muy pocos días hemos asistido atónitos a una resolu-

ción judicial que, señalando el silencio de la Secretaria 

de Hacienda, hace devolución a los donantes de bienes 

que habían comenzado a deteriorarse por la desidia pues-

ta de manifiesto por las anteriores autoridades a la etapa 

constitucional. 

Si conocemos que el sentimiento que dio origen a esas 

donaciones anida en la solidaridad del pueblo argentino 

ante el hermano necesitado, logremos por la vía que nos 

brinda la Constitución dai forma legal a esa legítima 

preocupación, transformando lo que surgió para defen-

der la tierra por vía de la guerra en el camino apto pa-

ra otorgar la tierra poi vía de la paz. Ello lo lograremos 

brindando a las provincias la posibilidad de echar mano 

a fondos que engrosando los destinados planes de vi-

vienda permitan fortalecer regionalmente las políticas 

habitacionales. 

Luis Rúbeo. 

— A las comisiones de Vivienda, de Defensa 

Nacional y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Desígnese con el nombre de Diego Luis 

Molinari a la actual estación Canning del subterráneo 

línea D. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En el marco del reencuentro con las instituciones de-

mocráticas, parece propicio rescatar aquellos valores que, 

por su vida y su obra, se han incorporado al ideario 
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nacional. Tal es el caso del político, historiador e inves-

tigador argentino Diego Luis Molinari. 

En su personalidad múltiple, supo unir al hombre 

de ideas con el batallador por la causa popular, y su 

definición política se enmarcó —como síntesis y ejem-

plo— en los dos grandes movimientos de masas del siglo 

XX en la Argentina: eí yrigoyenismo y el peronismo. 

Molinari fue un verdadero sabio, y su ejemplo debe 

ser conocido por las nuevas generaciones. Su vida fue 

multifacética, combativa, en él convivieron el talento, 

la inteligencia, la comprensión de los grandes fenómenos 

sociales de la Argentina y de la América latina. 

Jurisconsulto y profesor de derecho, iniciador junto 

a otras grandes figuras del quehacer intelectual de la 

nueva escuela histórica argentina, Molinari no fue sólo 

un hombre de gabinete, porque su pasión por lo nacional 

y lo popular Je hizo estar siempre en la primera fila 

de la gran batalla del pensamiento y de la política. 

Fue profesor de historia argentina en la Facultad de 

Filosofía y Letras (1933 46), profesor de historia econó-

mica en la Facultad de Ciencias Económicas (1936-46) , 

—ambas de Buenos Aires—, y entre 1938-40 fue vice- | 

decano de esta última facultad. Junto a Emilio Ravig-

nani, Rómulo Carbia, Luis María Torres, Dardo Cor-

valán Mendilharzu constituyó una nueva escuela historio-

gráfica, y su obra merece la mención, por su origina-

lidad e importancia científica. La represen/ación de los 

hacendados de Mariano Moreno (1914); La traía de ; 

negros (1914); El gobierno de los pueblos (1916); El 

sofista (1922); El virrey (1922); La empresa colombina ; 

y el descubrimiento de América ( 1936) ; [Viva Ramírez! 

(1937) —premio de la Comisión Nacional de Cultura—; 

La política Insilami en el Ilio de la Plata 1877-1S02 1 

(1939); El nacimiento del nuevo mundo (1931), entre i 

otras obras. 

Político consecuente con la causa popular, fue dipu-

tado y senador. Fue fiscal implacable del fraude elec-

toral. Subsecretario de Relaciones Exteriores del presi-

dente Yrigoyen y su gestión estuvo orientada a la 

formulación y al mantenimiento de la política de neu-

tralidad, bandera de los sectores nacionales y populares 

en aquellos años difíciles. 

El ocaso del yrigoyenismo lo ubicó con el tiempo, al 

igual que otros hombres cultos de aquel movimiento, en 

las filas del peronismo, adhesión que se materializo 

en los momentos mismos del inicio de! movimiento 

nacional. 

Esta consecuente postura nacional fue también una 

definición en el campo de la cultura frente a una "inte-

ligencia" dependiente, tanto de las fuentes como de los 

factores de poder y de los réditos agropecuarios Defi-

nición nacional y popular que Molinari supo traducir 

en libros cuyo valor no era, por supuesto, escaso. 

Tanto en el muy conocido Prolegómenos de Caseros, 

como en el menos conocido La primer unión del Sur. 

Acaso sea este último un aporte a una cuestión que, 

cada día, va cobrando palpitante actualidad. Pue La 

primer unión del Sur el producto de décadas de paciente 

investigación sobre los orígenes de nuestra frontera aus-

tral; allí toda la problemática de nuestro arcliipiélago 

malvinense, del sector antàrtico argentino, del principio 

bioceénico, cobran especial relieve en un análisis que 

no puede dejarse de lado en el estudio contemporáneo de 

aquella realidad. 

Esa vocación de servicio lo llevó a representar a la 

Argentina en diversos cargos diplomáticos. Fue enviado 

extraordinario y ministro plenipotenciario en misión es-

pecial a Bolivia (1917), Peni (1917), Chile (1917), 

Uruguay (1919) y Brasil (1922). Fue presidente del 

Departamento Nacional del Trabajo (1922); diputado 

nacional (1924-28), senador por la Capital Federal 

(1928-30 y 1946-52). Cumplió también misiones espe-

ciales en México en 1948, visitó diversos países lati-

noamericanos (1947) y al Pakistán (1950). 

La vida y la obra de Diego Luis Molinari es un 

ejemplo vital para todos los argentinos. Pues así como 

el nombre de Canning nos recuerda invariablemente el 

dictado de nuestro destino histórico desde la metrópoli 

imperial —la misma que usurpa nuestros derechos 

soberanos— el nombre de Diego Luis Molinari repre-

senta la reparación histórica que nuestro pueblo histó-

rico exige desde siempre. 

Miguel Unamuno. 

— A las comisiones de Transportes y de 

Asuntos Municipales y de los Territorios Na-

cionales. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I » — Instituyese el concurso anual "Sobera-

nía Argentina", a realizarse anualmente, teniendo como 

base temática la soberanía nacional y popular. 

Art. 2» — Este concurso será de obligación a los alum-

nos de colegios y escuelas de enseñanza secundaria. El 

Ministerio de Educación estimará en cada carrera, en 

cada año de la misma, la materia a que se adjudicará 

el puntaje que corresponda al trabajo realizado por el 

alumno. 

Art. 3v — El Ministerio de Educación, por intermedio 

de las autoridades de los distintos establecimientos edu-

cacionales, y en conjunto con las autoridades provinciales 

respectivas, seleccionará los diez mejores trabajos sobre 

el tema, de cada provincia, del territorio nacional de la 

Tierra del Fuego, y de la Capital Federal, y los elevará 

a esta Honorable Cámara, la cual, por intermedio de la 

Comisión de Defensa y la de Educación, seleccionará a 

su vez dos trabajos por cada provincia o territorio, 

Art, 4v — Los trabajo* seleccionados por esta Honora-

ble Cámara serán premiados con un viaje de 20 días 

a una provincia o territorio, con todos los gastos de 

traslado y estadía pagos, para los autores de los trabajos. 

Art. 5® — Los gastos que demande la presente ley 

serán de aplicación a "Rentas generales". 

Art. 6v — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José C. Blanco. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El conocimiento de la soberanía por parte de nuestros 

jóvenes estudiantes debe ser, tln lugar a dudas, una de 
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las prioridades que corresponde incrementar, y al mismo 

tiempo impulsar el afán de los estudiantes a los efectos 

de que encuentren en dicho conocimiento los fundamentas . 

mismos de la nacionalidad. Para ello debemos crear e 1 

instrumentar las normas que posibiliten ese conocimiento, 

así como también articular medidas que lleven a los 

jóvenes a encontrar en ese estudio motivaciones que 

incrementen su interés por el mismo. 

Para ello, ei presente proyecto presenta la alternativa 

de crear un concurso anual, para los colegios secundarios, 

el cual esté dirigido a elevar el conocimiento de la so-

beranía en todas sus formas, para que con ello adquieran 

los jóvenes un mayor entendimiento de la nacionalidad 

y también mayor conocimiento de nuestro pueblo y de I 

nuestro territorio. 

Es evidente que para esto el joven deberá incremen-

tar sus estudios generales sobre todo lo que se refiere a 

nuestro país, ya sea desde el punto de vista histórico, 

geográfico, económico, social, etcétera; y si este con-

curso se implementa como obligatorio, con puntaje para 

la carrera que el alumno curse, estaremos integrando 

un conjunto de materias y enseñando al mismo tiempo 

a los jóvenes la importancia, precisamente, de la inte-

gración de los conocimientos, los cuales no deben ni 

pueden ser estancos, ya que la educación en general 

es un conjunto de conocimientos, y no informaciones 

aisladas. 

E l premio que se instituya será un viaje de 20 días 

de duración para los dos mejores trabajos sobre el 

tenia, para los alunuios de cada provincia, así como tam-

bién de Capital Federal. De esta manera formaremos 

un contingente de alumnos integrado por aquellos au-

tores de los trabajos que resulten elegidos, los cuales 

podrán ser alojados bien en hoteles nacionales, provin-

ciales o destacamentos militares, etcétera, y si tene-

mos en cuenta que será un grupo reducido, el costo 

de este viaje no incidirá gravemente en el presupuesto 

de Educación. 

Señores diputados, creo que de lo expuesto surge 

claramente el espíritu del presente proyecto, por lo 

cual sólo me resta solicitar de esta Honorable Cámara | 

la aprobación del mismo. 

José C. Blanco. 

— A las comisiones de Educación —espe-

cializada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Créase el registro patrimonial del fun-

cionario público, en jurisdicción de la Capital Federal, 

territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 

Islas del Atlántico Sur. 

Art. 2o — Estarán obligatoriamente registrados en el 

organismo a crearse todos los funcionarios públicos 

con categoría de director general, máximo cargo del 

escalafón de cada dependencia, organismo centralizado 

o descentralizado, en adelante, incluyéndose ministros, 

jueces, camaristas, miembros de la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación, secretarios, subsecretarios de Es-

tado, o con categoría similar o equivalente, intendente 

municipal, secretarios municipales, camaristas y jueces 

de faltas, directorios de bancos nacionales o municipales. 

En caso de duda por la nomenclatura del cargo, se op-

tará por la inclusión. Se excluyen los cargos electivos, 

salvo manifestación expresa en contrario de los intere-

sados. 

Art. 3"? — A partir de ios 30 días de la entrada en 

vigencia de la presente ley, deberán inexcusablemente 

registrarse, mediante declaración jurada, autenticada la 

firma por el superior jerárquico o escribano nacional, 

todos los funcionarios mencionados en el artículo 2o, 

bajo apercibimiento de ser considerada su omisión como 

falta gravísima, pasible de cesantía o remoción. 

Art. 49 — El funcionario a cargo del registro patri-

monial del funcionario público tendrá jerarquía y ran-

go de subsecretario de Estado. 

Art. 5? — Deberá el registro llevar anualmente el 

registro contable patrimonial y las variables que se 

vayan produciendo en el estado patrimonial de los ins-

criptos. Toda omisión por parte de los afectados, para 

el asentimiento de las variantes patrimoniales, será juz-

gada falta gravísima u ocultación de información, pa-

sible, según su naturaleza, incluso de cesantía. 

Art. 6? — Anualmente, el registro elevará a la Fis-

calía Nacional de Investigaciones Administrativas un 

listado con los inscriptos y las variables patrimoniales 

de cada funcionario, a los fines correspondientes. 

Art. 7o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Torcuata E. Fino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente; 

E l Estado no podrá cumplir eficientemente con su 

misión de administrar la cosa pública sí no existe la 

suficiente credibilidad por parte de los administradores 

en cuanto a la seriedad de los procedimientos, la co-

rrección del ordenamiento jurídico que le da sustento, 

como de la rectitud de los funcionarios públicos, en-

cargados de aplicar las normas correspondientes. 

Será mayor la responsabilidad de todos y cada uno 

de los administrados y contribuyentes cuanto más sea 

la obligación de los funcionarios públicos, y en ese 

sentido una recta aplicación y auditoría de sus estados 

patrimoniales permanentes, con sus consiguientes evolu-

ciones, será cartabón innegable para acreditar en forma 

fehaciente la l impieza de los actos administrativos en 

sede de la administración pública o municipal. 

E l Estado irradiará más confianza y seguridad cuan-

do mejores sean los extremos de contralor para sus fun-

cionarios, guardándose así una correlación genuina 

entre responsabilidad y sentido ético de la función que, 

justamente por el cumplimiento estricto de los recaudos 

de estados patrimoniales, implicará un mejor servicio 

y una incuestionable medida de resguardo largamente 

esperada por la sociedad. 

Ser justo y ecuánime con los funcionarios probos y 

honestos, y defender la administración pública de toda 

intromisión ajena a esfos lincamientos, será una de las 



Marzo 22 y 23 de 1984 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 1 9 7 , 3 

mejores contribuciones para asegurar la confiabilidad 

de todos los argentinos en el respetable marco del 

ejercicio de la actividad administrativa del Estado. 

Torcuata E. Fino. 

— A las comisiones de Legislación General 

y de Justicia. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I? — E l personal femenino de todos los orga-

nismos de la administración pública nacional, Poder Ju-

dicial, Congreso de la Nación^ Municipalidad de la 

Ciudad de Buenos Aires, entes autárquicos, organismos 

descentralizados de cualquier carácter, empresas del 

Estado, sociedades del Estado, obras sociales y servicios 

de cuentas especiales, a partir del cuarto mes de emba-

razo debidamente certificado, podrá retirarse de sus 

tareas con una hora de anticipación a la finalización de 

los horarios a que se halle afectado. 

Art. 29 — Las agentes comprendidas en el artículo 

anterior gozarán de dos días de franco en el curso de 

cada mes hasta su licencia reglamentaria por embarazo, 

para concurrir a los consultorios médicos o los centros 

donde atiende su proceso de gestación, debiendo pre-

sentar el certificado expedido por los profesionales o 

entidades que la hayan atendido, con lo cual quedarán 

automáticamente justificadas sus inasistencias a los fines 

de la percepción de sus respectivos haberes. 

Art. 39 — Las franquicias otorgadas en los artículos 

precedentes no producirán la pérdida del derecho a la 

percepción de premios estímulos por asistencia, pun-

tualidad u otros fijados en el organismo donde se pres-

tare servicio, 

Art, 49 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Liborio Pupillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El proyecto que someto a la consideración de la Ho-

norable Cámara tiene un profundo contenido social, pues 

pretende proteger más, en alguna ..íedida, a la mujer 

que trabaja cuando se encuentra en estado de gravidez. 

La reducción de la jornada de trabajo, permitiendo 

a la mujer embarazada de cuatro meses retirarse de 

sus tareas coi una hora de anticipación a la de la finali-

zación de su horario habitual, tiende a una mayor pro-

tección de la salud de la misma y de su futuro vástago. 

A ello también tiende el beneficio del goce de dos 

días de franco mensual para su atención médica. 

Se establece la obligatoriedad de presentación del 

correspondiente certificado de preñez para optar a la 

jornada reducida, como asimismo el certificado corres-

pondiente de atención médica para justificar los dos 

francos mensuales. Ello como medida de garantía para 

evitar procedimientos irregulares. 

La finalidad de este proyecto obsta a que abunde 

en mayores fundamentos, y considero que sin hesitación 

habrá de encontrar de mis pares el apoyo necesario 

para que sea aprobado por esta Honorable Cámara. 

Liborio Pupillo. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 

Salud Pública, de Legislación General, ele Pe-

ticiones, Poderes y Reglamento, de Justicia, 

de Asuntos Municipales y de los Territorios 

Nacionales y de Legislación del Trabajo. 
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Artículo 19 — Amnistíase de toda sanción aplicada o 

pendiente de cumplimiento de que hubiere sido objeto 

el agente de la administración pública nacional, Poder 

Judicial de la Nación, Congreso de la Nación, Munici-

palidad de la Ciudad de Buenos Aires, cutes autárqui-

cos, organismos descentralizados, empresas del Estado, 

sociedades del Estado, servicios de cuentas especíales, 

por faltas pasibles de hasta treinta días de suspensión, 

así como también de cualqiiier resolución complementa-

ria que los alcanzare, debiendo eliminarse del legajo per-

sonal y de todo otro registro los antecedentes de las me-

didas adoptadas en tal sentido, 

Art. 29 — Quedan comprendidos en el artículo prece-

dente los agentes con sumario en trámite, sí la penalidad 

máxima que correspondiere a la falla incurrida no exce-

I diere de treinta días de suspensión, o si correspondiendo 

a la naturaleza de la falta una penalidad mayor a treinta 

días, la sanción no excedieie de dicho plazo, y siempre 

que las faltas cometidas no fueren atentatorias contra el 

patrimonio de la repartición donde prestare servicios .ii 

perjudicaren a terceros. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Liborio Pupillo. 

¡ FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Se favorece con la amnistía a aquellos agentes de la 

administración pública en general sancionados por faltas 

cometidas que no hubierei. causado perjuicio al patri-

monio de la administración ni hubiesen irrogado perjui-

cios a terceros, y cuya penalidad hubiere sido de hasta 

treinta días de suspensión. 

Se podrá sostener que esta amnistía no se corresponde 

con el principio de la disciplina. Indudablemente, la 

cuestión es opinable. Yo soy estrictamente celoso Je.l 

principio de respeto a la disciplina, pero en esta etapa 

del reencuentro de las instituciones republicanas, y de la 

necesidad de llevar A todos los espíritus un sentimiento 

común de pacificación social y de solidaridad nacional, 

para mancomunar esfuerzos e impulsar entre todos a éste 

i nuestro país, hacia el trabajo tesonero para recuperarlo 

de la profunda crisis moral, económica y financiera a la 

que ha sido llevado, estimo que debemos este generoso 

aporte de la amnistía que preconizo para reencauzar por 

la senda de la rectitud y el cumplimiento de las obliga-

ciones a aquellos que las han transgredido. 
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Pido que mis pares me acompañen con su voto para 

sancionar este proyecto, que se trata de una propuesta 

para una etapa de excepción en la vida del país, y como 

una obligación que nos impone nuestra real intención de 

que el futuro debe encauzarse con el esfuerzo de todos, 

por lo que precouizu este perdón para posibilitar que 

todos comencemos liberados de prejuicios y hermanados 

en un solidario sentimiento de patria, que para los nue-

vos tiempos debe ser un denominador común, 

Liborio Pupillo. 

—A las comisiones de Legislación General, 

de Peticiones, Poderes y Reglamento, de Justi-

cia, de Asuntos Municipales y de los Territorios 

Nacionales y de Legislación del Trabajo. 
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Artículo l1? — En los casos de fallecimiento de un 

agente en actividad de un organismo de la administra-

ción pública nacional, Poder Judicial de la Nación, Con-

greso de la Nación, Municipalidad de la Ciudad de 

Buenos Aires, entes autárquicos, organismos descentra-

lizados de cualquier carácter, empresas del Estado, so-

ciedades del Estado, obras sociales, servicios de cuentas 

especiales, podrá su cónyuge o el hijo que aquélla de-

signe acceder a prestar servicio en donde se desempe-

ñaba el causante, siempre que se acreditase precaria 

situación económica, y los postulantes satisfagan los 

requisitos de idoneidad y cumplan con las exigencias que 

rigen para el ingreso al grupo escalafonario correspon-

diente a sus aptitudes. 

Art. 2P — Derógase toda disposición que se oponga 

a la presente. 

Art. 3 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Liborio Pupillo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Persigo establecer un derecho a favor de la esposa 

y del hijo que ésta indique para acceder a la adminis-

tración pública, reemplazando a un agente en actividad 

que fallezca, cuando aquéllos justifiquen una precaria 

situación económica. 

Puede hacerse la crítica que de esta manera no se 

logrará disminuir el voluminoso aparato estatal, en 

cuanto al exceso que tiene en su plantel de personal, 

pues una manera de lograr el redimensionaniiento es 

no cubrir vacantes. 

Es evidente que en caso de fallecimiento de un 

agente, se cubre la vacante que se produce con un 

familiar, se impide así la necesaria depuración con res-

pecto al excedente de agentes. 

Pero también es cierto, que en estos difíciles mo 

mentos que atraviesa la sociedad argentina, se toma 

necesario poder cubrir el déficit de posibilidades que 

existe para el acceso a una ocupación, como en el caso 

de los familiares preindicados de un agente en actividad 

de la administración pública que fallece, y cuya situa-

ción para su desenvolvimiento en la vida fuese precaria, 

y reuniesen los requisitos de idoneidad y las exigencias 

estatutarias o escalafonarias vigentes en el organismo o 

repartición en la que se desempeñaba el causante. 

La norma que propugno está imbuida de un profun-

do contenido social, y considero que la etapa de la más 

grave crisis que está soportando el país justifica su 

aprobación, por la que reclamo el voto favorable de 

esta Honorable Cámara. 

Liborio Pupillo. 

— A las comisiones de Legislación General, 

de Peticiones, Poderes y Reglamente^ de Jus-

ticia, de Asuntos Municipales y de los Terri-

torios Nacionales y de Legislación del Trabajo, 
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El Senado tj Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I? — Asígnase al gobierno de la provincia de 

Catamarca la suma de $a 500.000, los cuales serái apli-

cados a la compra de chapas de cartón, etcétera. 

Art. 29 — El gobierno de la provincia entregará las 

chapas y /o materiales al organismo correspondiente, el 

que se encargará de distribuirías gratuitamente a los 

ciudadanos damnificados por las inundaciones y que se 

hallan privados de vivienda. 

Art. 3í" — Estas viviendas provisorias, que se construi-

rán por los mismos que reciban los materiales, se em-

plazarán en terrenos fiscales u otros que se encuentren 

desor?upados o inactivos, hasta tanto se implementen 

medidas de solución definitivas. 

Art. — Autorízase al gobierno de la provincia de 

Catamarca a instrumentar una multa o pena aplicable 

a aquellos ciudadanos que, habiendo recibido estos ma-

teiia'es, no los utilicen para los fines estrictamente pre-

visto.i en Ja presente Jey. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Juan A. Brizuela. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

En la firme convicción de que esta Honorable Cá-

mara de Diputados, por ser auLéntica representación del 

puebío argentino, no puede permanecer impasible ante 

las grandes pérdidas sufridas por los pobladores de toda 

la provincia, y en especial de los departamentos de 

Belén, Andalgalá, La Paz, Pomán y Santa Rosa, a causa 

de las persistentes lluvias y fenómenos climáticos desa-

lados, situación que provocó desbordes en los ríos, lo 

cual trajo como consecuencia cortes en las principales 

rutas provinciales y anegamientos en tierras de cultivo 

y casas de pobladores, escuelas, etcétera, evacuándose 

3 centenares de personas y registrándose dos víctimas 

fatales; es por ello que me permito solicitar la más 

amplia colaboración de mis distinguidos colegas para 

conferirle a este proyecto que tengo el honor de pre-

sentar a la consideración de la Honorable Cámara una 

rápida tramitación y sanción a esta contribución del 

Estado. 
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Cuando las fuerzas de la naturaleza perjudican gra-

vemente los intereses de una considerable extensión de 

nuestro pueblo, poniendo en peligro vidas, bienes, etcé-

tera, causando pérdidas importantes en sus escasas per-

tenencias, es un deber de solidaridad social y justicia gu-

bernativa que e! Estado, en representación de todo el país, 

haga llegar su ayuda en la mejor forma posible. Hacien-

do referencia al Programa Alimentario Nacional que 

acaba de sancionarse, y en relación con este desastre que 

soporta Catamarca, el mismo dará posibilidad para la 

alimentación necesaria a más de un millón de niños en 

estado de desnutrición, siendo éste un valiosísimo aporte 

del gobierno constitucional; pero quienes vemos desde 

cerca la situación de un pueblo —el mío— que vive 

en la pobreza, la promiscuidad, el abandono, con fami-

lias hacinadas en iglesias, escuelas, galpones de ferro-

carril en desuso, etcétera, creemos, estamos persuadidos, 

que es de suma urgencia facilitarles los medios para 

que puedan proveerse de elementos prioritarios para su 

subsistencia, como ser: maderas, chapas de cartón, et-

cétera, posibilitando que ellos mismos construyan vivien-

das provisorias, las que se emplazarían en terrenos que 

han quedado disponibles por el levantamiento de rama-

les ferroviarios y tierras fiscales de las zonas críticas y 

hasta tanto se implementen soluciones definitivas. Aún 

no recuperada la provincia de las catastróficas inunda-

ciones del mes de enero próximo pasado, precisamente 

en los mismos centros poblacionales mencionados al prin-

cipio el meteoro se abalanzó sobre núcleos que vivían 

una precaria seguridad, lo que se sumó al flagelo, trans-

formando en dolor y desgracia todo el panorama social 

de 1a provincia, traducido en derrumbes de viviendas, 

cortes de rutas, incomunicando sectores importantes, afec-

tando comercio e industria, y lo que es más grave aún, 

la pérdida de vidas humanas. 

Señor presidente: confiero a este proyecto de ley 

que hoy someto a la consideración de la Honorable Cá-

mara una singular importancia, con la seguridad de que 

merecerá, por su alcance y proyección social, la solida-

ridad y apoyo de mis estimados colegas. 

Juan A. Brizuela. 

—A las comisiones de Presupuesto y Ha-

cienda y de Vivienda. 
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Artículo lo — Institúyese el premio nacional Hono-

rable Cámara de Diputados a todos los alumnos de es-

cuelas y colegios de enseñanza media, que finalicen sus 

estudios, en establecimientos estatales, provinciales o mu-

nicipales, con los dos mejores promedios del estableci-

miento a que concurren. Se entiende que son los pro-

medios generales de codos los años de estudio. 

Art. 2o — El premio a instituir es de un viaje de 

quince días de duración con gastos pagos, a distintos lu-

gares del país. 

Art. 39 — Los viajes se realizarán mediante convenios 

con la Empresa Ferrocarriles del Estado, en temporada 

de baja afluencia de pasajeros, según la zona a visitar. 

Art. 40 — El alojamiento se hará en hoteles propie-

dad de las provincias o del Estado nacional. 

Art. 5? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonirto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

En los últimos años, la deserción escolar, primaria y 

secundaria, ha ido creciendo en concomitancia al creci-

miento de los problemas socioeconómicos del país, au-

mentados por la ceguera demostrada por las autoridades 

del gobierno de facto, que pusieron una venda a sus 

ojos, negando que las motivaciones económicas fueran 

causal de la deserción escolar, y esto quedó evidenciado 

en la actitud asumida por las autoridades del Ministerio 

de Educación, cuando en el momento de realizar unos 

seminarios sobre deserción, en los cuales se prohibió a 

los docentes intervinientes tratar sobre el tema econó-

mico. 

Hoy estamos enfrentados a una realidad a la cual el 

gobierno actual, que pretende reflejar los intereses del 

pueblo, no puede desconocer, y por ello debemos co-

menzar a instrumentar los medios atinentes a evitar en 

lo pasible no sólo la deserción escolar, sino también la 

escasa preocupación que observamos por parte de los 

estudiantes, lo que se refleja claramente en los bajos 

conocimientos que demuestran cuando deben comenzar 

sus estudios superiores. Sabemos tambié. que en el área 

de conocimientos, esta deficiencia se pioduce por la 

mala instrumentación de planes de estudios que se han 

hecho, pero eso es tema de otros proyectos, 

Lo que hoy vengo a presentar a esta Honorable Cá-

mara es un proyecto tendiente a impulsar el estudio 

incrementando el interés de los alumnos en el estudio 

de las distintas materias. Esto se puede implementar 

mediante un premio instituido por esta Honorable Cá-

mara para aquellos alumnos que terminen sus estudios 

con los mejores promedios del establecimiento a que 

concurren, otorgando un viaje con estadía paga durante 

15 días a los dos mejores promedios del establecimiento. 

L t parte correspondiente a Maje se puede realizar 

mediante convenios con la Empresa Ferrocarriles del Es-

tado, teniendo en cuenta que se pueden concretar en 

temporadas en que los ferrocarriles viajan con menos 

cantidad de pasajeros, lo cual facilita la existencia de 

plazas. 

En lo que corresponde al alojamiento, se harían conve-

nios con hoteles provinciales o nacionales a los efectos 

de economizar en estos gastos; de esta manera se haría 

conocer distintas zonas del país a los jóvenes estudiantes. 

Después de todo lo expresado, sólo me queda solicitar 

de los señores diputados la aprobación del proyecto 

presentado, 

Alberto C. Bonino. 

— A las comisiones de Educación, de Trans-

portes —especializadas— y de Presupuesto y 

Hacienda. 



1 9 9 0 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 19» 

24 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo l1? — Créase una escuela de nivel medio, es-

pecializada en técnicas industriales, con orientación en 

alimentación. 

Art. 29 — Este establecimiento se asentará en la pro-

vincia de Santa Fe, en la ciudad de igual nombre. 

Art. 39 — La provincia proveerá los terrenos necesa-

rios, y el Estado nacional proveerá los fondos nece-

sarios para la construcción y amoblamiento necesario 

Art. 49 — El Ministerio de Educación implementará 

los planes de estudio correspondientes, adecuándolos a 

la realidad actual de la industria alimenticia nacional. 

Art. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto C. Bonino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La Argentina fue, es y esperamos que siga siendo, 

uno de los principales productores de productos alimen-

ticios del mundo. Sin lugar a dudas, ha contribuido a 

esta situación la prodigalidad de nuestros campos, que 

ha permitido el gran desarrollo de la ganadería y de sus 

consecuentes subproductos; vale decir que, por gracia de 

la madre Naturaleza y la ayuda del esfuerzo del hom-

bre de nuestro campo, hemos logrado llegar al punto 

en que nos encontramos en el campo agrícola-ganadero. 

-SvíPero si esto que mencionamos en el párrafo anterior 

es una realidad, también es una realidad que las nece-

sidades de hoy exigen un mayor desarrollo y tecnifica-

ción del agro y en especial de todo lo que se relacione 

con la producción de alimentos y su industrialización, 

tanto desde el punto de vista de las necesidades internas 

como de las necesidades del mundo en general. 

La superpoblación, por un lado, y la falta de espacio 

físico como consecuencia de lo primero, hacen que en 

los países más desarrollados se note la falta de terri-

torios aptos para la producción de alimentos. 

La Argentina puede sentirse realmente agradecida 

por contar con innumerables reservas y posibilidades de 

producción de alimentos, pero esto nos obliga moral-

mente a mejorar en todo lo posible nuestras reservas 

y aumentarlas en virtud de la función social que a cada 

uno nos corresponde de acuerdo a lo que poseemos, y 

en ese campo tenemos mucho por hacer, y éste es el 

momento de comenzar. 

Dado que el país se encuentra en situación de iniciar 

un despegue desde el punto de vista de la democracia, 

habiendo comenzado un nuevo capítulo de la historia en 

el cual el único interés que debe regir los actos de go-

bierno es el del pueblo, en razón de esto todo el des-

arrollo que podamos realizar en lo referente a alimentos 

redundará directamente en el bienestar del mismo, ya 

que si en el futuro, ante la urgente necesidad de ali-

mentos por parte de los demás países, y que ya se insi-

núa en los llamados del Tercer Mundo, nosotros podre-

mos incrementar la entrada de divisas con la exportación 

de mercaderías, y con ello elevar el nivel de nuestra 

población en lo que hace a lo económico, 

Para ir logrando este tipo de cosas es necesaria la im-

plementacíón de una política adecuada y dirigida a este 

fin, y dentro de esta área la política educativa también 

debe ser congruente con lo enunciado precedentemente. 

Este y no otro es el espíritu que emana y da sustento 

al proyecto que expongo a esta Honorable Cámara, en 

eí cual propongo la creación de una escuela de nivel 

medio, de características de técnica industrial con orien-

tación en técnicas alimenticias, más específicamente a la 

elaboración industrial de alimentos, para lograr que aque-

llos jóvenes que se dediquen a esta especialidad al final 

de la carrera tengan la preparación adecuada, a los efec-

tos de conformar una generación de técnicos que traba-

jen en las industrias correspondientes y eleven así la 

calidad de los productos de origen nacional, los cuales 

ya son famosos en el mundo, lo cual no quita que pue-

dan mejorarse. 

Consecuentemente con lo expresado, también colabo-

raría con la problemática regional que la instalación del 

mencionado establecimiento se realizara en la ciudad de 

Santa Fe, Dos son los motivos que avalan este pedido: 

uno, el que la provincia de Santa Fe es la segunda en 

orden de importancia del país, siendo motivo de ello 

el ser una zona de gran producción de distintos produc-

tos y subproductos agrícola-ganaderos, así como también 

de ser zona de residencia de grandes industrias dedi-

cadas a la alimentación. 

Otro de los motivos es la necesidad de descentralizar 

las industrias del radio de Buenos Aires, y además, en 

una verdadera muestra de federalismo, llevar a las pro-

vincias las posibilidades educativas, que tradicionalmente 

se radicaron en la Capital Federal y zonas aledañas. 

Señores diputados, sólo me resta solicitar de los esti-

mados colegas la aprobación de este proyecto, y acu-

diendo a vuestro espíritu solidario esperar de todos la 

máxima colaboración, 

Alberto C, Bonino. 

— A las comisiones de Educación —especia-

lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l ' — Normalízanse en todo el país las condi-

ciones que deberán cumplir las entidades públicas o 

privadas y /o los particulares para la instalación de 

campamentos turísticos. 

En el decreto reglamentario de la presente ley, el Po-

der Ejecutivo nacional determinará el tiempo máximo 

necesario para el cumplimiento estricto de la misma, 

i Ese tiempo no podrá ser inferior a los ciento ochenta 
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(180) días ni superior a los trescientos sesenta y cinco 

(365) días a contar desde el instante en que se publi-

que el nombrado decreto reglamentario. 

Art. 21? — Se considera campamento de turismo toda 

instalación, pública o privada, en lugar apto, debida-

mente delimitado y acondicionado a los fines de permi-

tir y facilitar la vida al aire libre, que permita la per-

noctación b;.j'o tienda de campaña (carpa), remolque 

habilitante o elemento similar, que tenga carácter esta-

ble y pueda ser utilizado por cualquier persona o grupo 

de personas, sin cargo o mediante retribución. 

Art. 3í> — Se consideran campamentos públicos de tu-

rismo aquellos establecimientos que puedan ser utiliza-

dos por cualquier persona mediante el pago de una 

tarifa. 

Art. 4 ' — Se consideran campamentos privados de 

turismo aquellos establecimientos instalados por entida-

des privadas para uso exclusivo de sus miembros aso-

ciados. 

Art. 59 — En todos los casos el campamento turístico 

tiene por finalidad dotar al país de un medio económi-

camente accesible para todos sus habitantes, permitién-

doles: gozar del contacto directo e íntimo con la natu-

raleza; desarrollar los potenciales de solidaridad huma-

na a partir de la promocic • del espíritu de iniciativa 

en un medio cooperativo y donde la exaltación de la 

autorresponsabilidad es necesaria par. la convivencia 

en armonía y felicidad; eniltecer la camaradería y la 

tolerancia, desterrando las diferencias sociales que aislan 

entre si a los diferentes estamentos de la comunidad, 

y conocer las distintas zonas del país, robusteciendo en 

las fuentes naturales, en la historia lugareña, en las cos-

tumbres regionales y en las tradiciones pueblerinas, tanto 

el concepto de Nación como la comprensión de las par-

ticularizaciones del sentimiento nacional. 

Art. 61? — La actividad campamentista puede ser de-

sarrollada en todo el territorio nacional, excepto: 

a) A una distancia inferior ;i ciento cincuenta 

(150) metros de rutas provinciales o nacionales; 

b) En un radio inferior a ciento cincuenta (150) 

metros de lugares de captación de agua potable 

para el abastecimiento de poblaciones; 

c) A una distancia inferior a doscientos (200) me-

tros de monumentos históricos; 

d) En lugares no autorizados por disposiciones na-

ció ales. provinciales o municipales. 

Art. 7 9 — Las condiciones mínimas requeribles para 

un campamento de turismo son: 

a) Abastecimiento de agua potable en cantidad 

suficiente para el número máximo de acampan-

tes posibles; 

b) Disponer de locales sanitarios azulejados, pro-

vistos de retretes, lavabos y duchas de agua ca-

liente y fría combinadas; 

c) Medios de eliminación de aguas residuales, evi-

tando el barro y los pantanos; 

d) Medios apropiados para la destrucción o eva-

cuación diaria de desperdicios y residuos; 

e) Fogones, mesones y sillas; 

f) Instalaciones protegidas de las variaciones cli-

máticas para el lavado de ropas y enseres; 

g) Iluminación artificial adecuada durante las 

veinticuatro (24) horas del día en la recepción 

del campamento, en los baños y en los caminos 

y calles interiores; 

h) Cercamiento en todo el perímetro del campa-

mento, excepto cuando los accidentes naturales 

del terreno impidan por sí el Ubre acceso a los 

mismos; 

i) Adecuada protección para prevenir o apagar in-

cendios; 

j) Botiquín de primeros auxilios; 

k) Juegos infantiles para diferentes edades; 

l) Colocar en la puerta o portón de acceso al cam-

pamento una chapa identificatoria donde se 

consigne el patronímico del campamento, su ca-

tegorización y el nombre de la entidad o perso-

na responsable; 

m) Colocar en lugar visible de la recepción una car-

telera en la que se consigne: 

1. Reglamento interno del campamento. 

2. Mapa del campamento. 

3. Lista de tarifas. 

4. Cantidad máxima de acampantes para las 

que está habilitado el campamento. 

5. Cualquier otro aviso o noticia que el ti-

tular del campamento o la administración 

consideren de interés para el acampante. 

n) Disponer de un administrador o encargndo; 

ñ) Disponer de persona) de portería v vigilancia; 

o) Disponer de personal de limpieza de acuerdo 

a la capacidad del campamento; 

p) Tener una capacidad mínima para la instalación 

de veinticinco (25) carpas de cuatro (4) per-

sonas de capacidad cada una; 

q) Dividir en lotes la superficie de! campamento 

para instalar las carpas, remolques habitables o 

elementos similares. 

Art. 81? — La Dirección Nacional de Turismo fijará 

los requisitos mínimos exigibles a los propietarios o ex-

plotadores de campamentos de turismo para tramitar la 

habilitación de los mismos. Igualmente, fijará las obliga-

ciones del administrador del campamento. 

Art. — La Dirección Nacional de Turismo catego-

rízará los campamentos de turismo conforme a sus ins-

talaciones y los servicios que presten al usuario, en cam-

pamentos de primera, segunda, tercera y cuarta cate-

gorías. 
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Art. 10. — Son requisitos mínimos indispensables para 

un campamento turístico de primera categoría: 

a) Capacidad útil por carpa igual o mayor a 60 m2 ; 

b) Vías de acceso al campamento aptas para todo 

tipo de vehículo, con circulación interna debi-

damente señalizada. El ancl o mínimo de las 

calles interiores no podrá ser interior a seis ( 6 ) 

metros y el de los caminos interiores inferior a 

un metri con cincuenta centímetros (1,50); 

c) Sala de recepción con una superficie mínima de 

treinti (30) metros cuadrados; 

d) Sala de primeros auxilios con una superficie 

mínima de quince (15) metros cuadrados, equi-

pada con elementos indispensables de consulto-

rio médico y atendida durante las veinticuatro 

horas por un médico; 

e) Bar con una superficie mínima de cien (100) 

metros cuadrados y baños para ambos sexos. 

Los masculinos con lavabos, mingj torios e ino-

doros y ios femeninos con lavabos e inodoros, 

amljüs en cantidad suficiente; 

f) Restaurante con una superficie mínima de cien 

metros cuadrados ( lOOm 2 ) y baños para ambos 

sexos, tal como lo indica el punto e) del presente; 

artículo; 

g) Proveeduría con uíi 'asuperficie mínima de cin-

cuenta metros cuadrados (50 m 8 ) . Esta proveedu-

ría debe tener como mínimo: almacén, carnicería, 

verdulería y frutería; 

h) Contar con equipo extinguidor de incendios en 

relación de uno cada cinco (5 ) carpas; 

i) Baños con piso de mosaicos y revestimientos de 

azulejos o similar, con inodoro, lavabo, bidet y 

duchas en los baños femeninos e inodoro, lavabo, 

mingitorios y duchas en los baños masculinos en 

una proporción de un artefacto de cada tipo por 

cada cuatro (4 ) carpas. 

E n todos los casos las duchas en el ciento por 

ciento (100 %) tendrán agua caliente y fría com-

binadas. E l cincuenta por ciento (50 % ) de los 

lavabos de cada batería instalada deberán tener 

agua caliente y fría combinadas. 

Ninguna carpa podrá hallarse a más de ciento 

cincuenta (150) metros de las baterías de baños; 

j) Piletas para lavado de vajillas en una proporción 

de una por cada cuatro carpas. Si estuvieran al 

aire libre, deberán estar protegidas por aleros del 

sol y de la lluvia; 

k) Pileta para el lavado de ropa en una proporción 

de una por cada cuatro (4 ) carpas. Como en el 

caso anterior si es que están a la intemperie de-

ben ser protegidas del sol y de la lluvia por 

aleros; 

l ) Fogón, mesa o mesón y cuatro asientos por cada 

carpa, ubicados en la parcela; 

m) Recipientes para residuos en proporción de uno 

cada ocho carpas. Los recipientes deberán estar 

correctamente protegidos con tapas. La recolec-

ción de residuos, la limpieza y desodorización 

de los recipientes se efectuará tres veces por día; 

n) Agua potable distribuida mediante cañerías y ca-

nillas en toda la superficie del campo en una 

proporción de una canilla cada seis (6) carpas; 

ñ) Luz eléctrica en todas las instalaciones, calles y 

caminos interiores; 

o) Lu z eléctrica individual para cada carpa; 

p) Disyuntores eléctricos por grupos de hasta ocho 

(8 ) carpas; 

q) Forestación del setenta y cinco por ciento (75 % ) 

de la superficie total del campamento, como mí-

nimo; 

r) Parcelas individuales por cada carpa separada por 

seto vivo; 

s) Pileta de natación con una superficie mínima de 

cien metros cuadrados (100 m-), más un metro 

cuadrado (1 m-) por cada carpa a partir de las 

cincuenta (50) carpas. 

Cuando el campamento se halle hasta un má-

ximo de ciento cincuenta (150) metros de un 

balneario natural este requisito no será exigido; 

t) Superficie mínima de cinco (5 ) hectáreas en zo-

na rural y tres (3 ) hectáreas en zona urbana; 

u) Juegos infantiles diferenciados por edades; 

v) Instalaciones deportivas; 

tv) Sala para el secado de ropa y planchado de la 

misma. 

Art. 11. — Son requisitos mínimos indispensables para 

un campamento turístico de segunda categoría; 

0) Capacidad útil por carpa igual o mayor de cin-

cuenta metros cuadrados (50 m 2 ) ; 

b) Vías de acceso al campamento aptas para todo 

tipo de vehículo, con circulación interna debida-

mente señalizada. E l ancho mín imo de las calles 

interiores no podrá ser inferior a los seis (6) 

metros, y el de ios caminos interiores inferior 

a un metro con cincuenta centímetros (1,50); 

c) Parcelas individuales por cada carpa, señalizadas 

por mojones; 

d) Sala de recepción con una superficie mínima de 

veinticinco metros cuadrados (25 m 2 ) ; 

e) Sala de primeros auxilios con una superficie mí-

nima de quince metros cuadrados (15 m 2 ) , equi-

pada con elementos indispensables de consultorio 

médico y atendida durante doce (12) horas por 

un médico; 

1) Bar con una superficie mínima de ochenta me-

tros cuadrados (80m~). Los baños deben reunir 

las condiciones especificadas en el inciso e) del 

artículo 10; 

g ) Proveeduría conforme a los especificado en el 

inciso g) del artículo 10; 
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h) Contar con grupo extinguidor de incendios en 

igual forma a lo indicado en el inciso h) del 

artículo 10; 

i ) Baños con piso de mosaico y revestimiento de 

azulejos o similar con inodoro, lavabo y duchas 

en los baños femeninos e inodoro, lavabos, min-

gitorios y duchas en los baños masculinos en una 

proporción de un artefacto de cada tipo por ca-

da seis carpas. 

Las duchas, los lavabos y las baterías de baños 

deben reunir las condiciones especificadas en c) | 

inciso í) del artículo 10; 

;) Piletas para el lavado de vajillas a razón de una 

por cada seis (6) carpas. Si estuvieran al aire 

libre deberán estar protegidas del sol y de la 

lluvia por aleros; 

k) Piletas para el lavado de ropa a razón de una por 

cada seis (6) carpas, Cuando estén al aire libre 1 

deberán brindar protección contra el sol y la I 

lluvia mediante un alero; 

b) Vías de acceso que cumplan lo especificado en 

el inciso b) del artículo 10; 

c) Sala de recepción con una superficie mínima 

de veinte metros cuadrados (20 m2); 

d) Sala de primeros auxilios con una superficie 

mínima de quince metros cuadrados (15 m2) 

equipada con elementos de primeros auxilios 

propios de la enfermería y atendida durante 

doce (12) horas diarias por una enfermera; 

e) Bai con una superficie mínima de setenta (70) 

metros cuadrados Los baños deben reunir las 

condicione? fijadas en el inciso e) del artículo 10; 

f) Proveeduría con una superficie mínima de cua-

renta metros cuadrados (40 m2). Esta provee-

duría debe tener por lo menos almacén, frutería, 

verdulería v carnicería; 

g) Contar con un grupo extinguidor de incendios 

de acuerdo a lo especificado en el inciso h) del 

artículo 10; 

h) Baños de acuerdo a lo especificado en el ar-

tículo 10 inciso i). Para esta categoría la pro-

porción de artefactos por carpa será de uno ca-

da ocho (8) carpas; 

l ) Fogones y mesones o mesas con cuatro asientos 

en cada parcela; 

m) Recipientes para residuos en proporción de uno 

por cada ocho (8) carpas. Los recipientes debe-

rán estar adecuadamente protegidos de tapas. La 

recolección de residuos, la limpieza y desodori-

zación de los recipientes se efectuará tres (3) 

veces por día; 

n) Agua potable distribuida y en la proporción in-

dicada en el inciso n) del artículo 10; 

ñ) Luz eléctrica en todas las instalaciones, vías de 

acceso, calles y caminos interiores; 

o) Luz eléctrica individual para cada carpa; 

p) Disyuntores eléctricos por grupos de hasta ocho 

(8) carpas; 

q) Forestación del sesenta por ciento (60 % ) de la 

superficie total del campamento como mínimo; 

r) Sala para e1 planchado de ropa; 

s) Pileta de natación con una superficie mínima de 

ochenta metros cuadrados (80 m 2 ) hasta cincuen-

ta (50) carpas y un metro cuadrado más por 

carpa excedente de las cincuenta; 

Cuando el campamento se halle hasta un 

máximo de ciento cincuenta metros (150 me-

tros) de un balneario natural, este requisito no 

será exigido; 

t) Superficie mínima de cuatro hectáreas (4 hec-

táreas) en zona rural y dos hectáreas (2 hec-

táreas) en zona urbana; 

u) Juegos infantiles diferenciados por edades; 

u) Instalaciones deportivas. 

Art. 12. — Son requisitos mínimos indispensables pa-

ra un campamento de tercera categoría: 

a) Capacidad útil por carpa igual o mayor a cua-

renta metros cuadrados (40 m2); 

i) Piletas para lavado de vajilla conforme a lo 

especificado en el artículo 10 inciso f) en pro-

porción de una cada ocho (8) carpas; 

/) Pileta para el lavado de ropa conforme a lo 

especificado en el artículo 10 inciso k) en una 

proporción de una cada ocho (8 ) carpas; 

k) Fogones, mesones y asientos para cuatro (4) 

personas en una proporción de un conjunto 

(fogón, mesón y asiento) por cada seis (6) 

carpas; 

l ) Recipientes para residuos en proporción y con-

diciones especificadas en el artículo 11 inciso m); 

m) Agua potable distribuida medíante cañerías y 

canillas en toda la superficie del campo en una 

proporción de una canilla por cada ocho (8) 

carpas; 

n) Luz eléctrica en todas las instalaciones, calles 

y caminos interiores; 

ñ) Luz eléctrica individual para cada carpa; 

o) Disyuntores eléctricos por grupos de hasta ocho 

(8) carpas; 

p) Forestación mínima de hasta el cincuenta por 

ciento (50 % ) de la superficie total del cam-

pamento; 

q) Superficie mínima de tres hectáreas (3 hec-

táreas) en zona rural y una hectárea (1 hec-

tárea) en zona urbana; 

r) Juegos para niños diferenciados por edades. 

Art. 13. — Son requisitos mínimos indispensables pa-

ra un campamento de cuarta categoría: 

a) Capacidad útil por carpa igual o mayor a treinta 

metros cuadrados (30 m2); 
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b) Vías de acceso al campamento aptas para todo 

tipo de vehículo. Las calles y caminos interio-

res deberán cumplir lo especificado en el pun-

to b) del artículo 10; 

c) Cuando el campamento no tuviera posibilidad 

de estacionamiento del vehículo junto a la car-

pa deberá disponer de un local apropiado para 

la guarda de los automóviles; 

d) Sala de recepción de una superficie mínima de 

quince metros cuadrados (15 m2); 

e) Sala de primeros auxilios de dimensiones y con-

diciones idénticas a las señaladas en el artículo 

12 inciso d); 

f) Conlar con equipo para apagar incendios idén-

ticos a lo especificado en el artículo 10 inciso 

hh 

g) Proveeduría con una superficie mínima cíe vein-

te metros cuadrados (20 m2); 

ft) Baños construidos, equipados y en las condicio-

nes especificadas en el artículo 10 inciso i). La 

proporción de artefactos por carpa será de uno 

(1) por cada diez (10) carpas; 

i ) Piletas para lavado de vajilla en proporción de 

una (1) cada diez (10) carpas; 

í) Pileta para lavado de ropas en proporción de 

una (1) cada diez (10) carpas; 

k) Fogones y mesas o mesones con cuatro asientos 

en proporción de uno por cada diez (10) carpas; 

l) Recipientes para residuos en proporción de uno 

por cada fogón. Los recipientes deben guardar 

las condiciones fijadas en el inciso m) del ar-

tículo 10 y deben ser limpiados y desodorizados 

por lo menos dos veces al día; 

m) Agua potable distribuida mectíanfe cañerías y 

canillas en todo la superficie del terreno en una 

proporción de una canilla por cada diez (10) 

carpas; 

n) Luz eléctrica en todas las instalaciones y vias 

de acceso; 

ñ) Luz eléctrica para cada carpa; 

o) Disyuntores eléctricos por grupo de hasta ocho 

(8) carpas; 

p) Forestación mínima de hasta el cincuenta por 

ciento ( 5 0 % ) de la superficie total del cam-

pamento; 

q ) Superficie mínima de hasta una hectárea (1 

hectárea), sea en zona rural como urbana; 

T) Juegos infantiles diferenciados por edades. 

Art. 14. — La Dirección Nacional de Turismo podrá 

cambiar la categoría de un campamento de turismo 

tanto a solicitud del propietario como cuando las ins-

pecciones realizadas, por rutina o por denuncias, así 

!o aconsejen. 

Art. 15. — En ningún caso se permitirá acampar a 

menores de dieciocho (18) años, salvo que concurran 

acompañados por personas mayores que acrediten res-

ponder por los actos que aquellos realicen y que pre-

senten autorización de los padres por ante autoridad 

policial. 

Art. 18. — En todos los casos queda prohibido el in-

greso con animales a los campamentos de turismo. 

Art. 17. — En ningún campamento de turismo se per-

mitirá la instalación de máquinas electrónicas que pro-

muevan o faciliten el vicio del juego de azar, 

Art. 18. — La Dirección de Turismo fijará los aran-

celes por estadía para cada una de las categorías de 

campamento. En este arancelamiento se tendrá en cuen-

ta la promoción turística que significan los mismos y 

los sectores a los cuales se pretende proteger para su 

acceso al turismo. 

Art. 19, — La Dirección Nacional de Turismo regla-

mentará la forma de contralor de los campamentos de 

turismo y las sanciones que provengan de contrariar 

esta ley y su decreto reglamentario. 

Art. 20, — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge L. Horta. — Vicente M. Azcona. — 

Héctor E González. — Guillermo F. Dou-

glas Rincón. — Miguel H. Medina. — Ra-

món H. P. Carneaba. — Roberto J. Lan-

gan. — Juan C. Stavale. — Emilio R. 

Guatti. 

i 

I FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 

La Declaración Universal de los Derechos del Hom-

bre proclama el derecho al ocio por parte de todos. 

El ocio, en un interregno de tiempo de siete o más 

días, gratificado económicamente y reglamentado pun-

tualmente, recibe genéricamente el nombre de vaca-

ciones. 

Debe procurarse que esas vacaciones sean provecho-

sas para la psiquis y para el cuerpo del hombre, pero, 

a su vez, que sean enriquecedoras tanto de su espíritu 

como enaltecedoras de sus vínculos familiares y amis-

tosos. 

Esto que llevamos dicho será posible cuando ios tra-

bajadores de todas las disciplinas, las amas de casa y los 

estudiantes puedan jerarquizadamente trasladarse a dis-

tintos lugares de la vasta geografía argentina para go-

zar de sus magníficas bellezas naturales y de su variado 

clima. 

La endeblez de la red hotelera nacional, sólo desa-

rrollada eD zonas de probado rendimiento económico; 

la pauperización de las economías familiares, que trajo 

aparejado el impedimento a acceder a esa red hotele-

ra, excesivamente cara para sus magros ingresos, y lo 

bello de la vida campamentista, han ido aumentando 

progresivamente el número de adeptos a esta forma de 

gozar del descanso. 

Ese incremento incesante de nuevos campamenüstas, 

que ha ido conformando un nuevo modo de hotelería, 

no ha encontrado hasta el presente un tratamiento es-

pecial por parte de la Nación. Así, es imposible ha-

llar nada que aúne criterios normatizadores y sólo es 

posible encontrar cuatro decretos reglamentarios pro-

v i n c i a ^ correspondientes a otras tantas provincias. 

La circunstancia relatada en el acápite anterior nos 

ha inducido a presentar este proyecto de ley, el que 

no tiene —por lo expuesto— Ja pretensión de ser ori-

ginal, sino transformarse en una síntesis válida para que 

los principios mentores de este estilo de vida sean idén-

ticos en todo el país, de suerte tal que en la integridad 
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nacional la protección para el acampante —en lo sani- ! 

tario, lo social y lo económico— sea idéntica y, a su 

vez, sea posible que el turismo alcance a importantes 

y bellas zonas geográficas de la patria, en algunos ca-

sos inexplotadas hasta el presente y, en otros, en la 

actualidad vedadas para la inmensa mayoría de los ar-

gentinos por razones económicas. 

Jorge L. Horta. 

— A la Comisión de Turismo y Deportes. [ 

i 

28 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. | 

Artículo V> —• Créase la receptoría de aduana con 

asiento en la ciudad de Trevelín, provincia del Chubut. 

Art. 1'> — El Poder Ejecutivo arbitrará las medidas 

necesarias para su puesta en funcionamiento a partir 

del 1° de julio de 1984, a cuyo efecto determinará su 

estructura orgánica y plantel de personal. | 

Art. 3v — El gasto que demande la presente ley se 

imputará a "Rentas generales", incluyéndose en la pró-

xima ley de presupuesto a la partida correspondiente. 

Art. 4"? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. • 

Néstor Perl. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Estimo que la creación de la receptoría de aduana en 

la ciudad de Trevelín, provincia del Chubut, es de suma 

necesidad. 

En efecto, la aduana más próxima se encuentra ubi-

cada en Ja ciudad de San Carlos de Bariloche, provin-

cia de Río Negro, a más de 300 kilómetros de Trevelín; 

es decir que hay un gran espacio geográfico sin instala-

ciones aduaneras. I 

Pero, si se quiere, hay razones de mayor importancia 

que justifican la sanción de esta ley. Trevelín se en-

cuentra a una distancia de algo más de 20 kilómetros 

de la hermana República de Chile; por el Norte linda 

con la localidad de Futaleufú y por el Sur con la de 

Palena; además está situada a 150 kilómetros del océano 

Pacífico, recordando que sobre la costa chilena está el 

puerto Chaiten. 

Esta zona de la provincia del Chubut se caracteriza 

por la cría de ganado vacuno y ovino de primera cali- | 

dad y, consecuentemente, la creación de la receptoría 1 

de aduana en Trevelín permitiría exportar este tipo de 

ganado en pie a Chile, esto sin mencionar la exportación 

de harina o la importación de madera de nuestro país 

vecino, además del intercambio comercial con otras 

latitudes del mundo por intermedio del citado puerto 

chileno. 

En la actualidad no se realiza esta actividad comer-

cial por falta de una receptoría de aduana; de ahí su 

necesidad. Sería un factor de reactivación económica 

sumamente importante para ¡a zona, sobre todo para la 

economía regional de la provincia del Chubut. 

Por último, y esto no es lo menos importante, facili-

taría un movimiento turístico de gran magnitud. 

Todo ello me lleva a presentar este proyecto que, 

no dudo merecerá la preferente atención de la Hono-

rable Cámara. 

Néstor Perl. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

V I I 1 

Proyectos de resolución 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que el Poder Ejecutivo nacional informe con carácter 

de extrema urgencia respecto de: 

1® — Si se han realizado las denuncias pertinentes 

ante los organismos internacionales sobre la gravísima 

violación de ¡os derechos humanos que constituyó en su 

oportunidad el hundimiento del crucero ARA "General 

Belgrano", fuera de la zona de exclusión, con el único 

y exclusivo propósito de invalidar en principio una pro-

puesta de paz ya resuelta por la República. 

2« — En caso de no haberse promovido las mismas, 

el Poder Ejecutivo nacional manifieste qué medidas so-

licitará a la comunidad internacional por el delito de 

genocidio cometido entonces. 

Ricardo R. Balestra. — Alejandro Solari Ba-

llesteros. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El día 5 de marzo del corriente año, los diarios "Cla-

rín" y "La Voz" han publicado una noticia procedente 

de Londres en la cual se menciona la publicación de un 

libro titulado El hundimiento del Belgrano. 

Son sus autores dos prestigiosos periodistas cuya tra-

yectoria profesional es más que suficiente garantía de la 

seriedad de la investigación. 

La tesis central del libro consiste en que cuando la 

primera ministra de Gran Bretaña se entera de la acep-

tación de la propuesta de paz del presidente Beiaúnde 

por parte del gobierno argentino, ordena el hundimiento 

del crucero "Belgrano" al solo efecto de impedir que 

dicha aceptación se efectivice. 

Las pruebas que aporta dicha investigación son múlti-

ples y concluyentes. La lectura del libro no deja dudas 

en el ánimo del lector sobre cuál es la verdad de lo 

ocurrido el fatídico 2 de mayo de 1982 en Buenos Aires, 

Lima, Washington y Londres. 

Esta tesis no es nueva. Ya los parlamentarios ingleses 

Tam Dalyell y Tom Norris denunciaron con pruebas 

suficientes el increíble conjunto de falsedades y medias 

verdades que contenía la versión oficial del Ministerio de 

Defensa británico sobre dicho hundimiento. 
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Ambos parlamentarios probaron que el "Belgrano" no 

se dirigía hacia la flota inglesa, no representaba ninguna 

amenaza concreta para la flota inglesa, y el capitán del 

submarino "Conqueror", que lo seguía desde hacía más 

de 24 horas, tenía orden de no hundirlo, salvo que el 

"Belgrano" ingresara en la zona de exclusión, lo cual 

no sólo no había hecho sino que en ese momento se 

alejaba de la misma a una velocidad de 12 nudos con 

rumbo 280° - 290° NO , es decir, proa a Ushuaia 

E n Londres se recibe noticia de que el anuncio de la 

aceptación formal de la paz lo haría la junta militar a 

las 20 horas, hora de Buenos Aires. Inmediatamente se 

da orden de hundir al "Belgrano", violando las mismas 

órdenes que había recibido el capitán del submarino 

"Conqueror". 

Todas las muertes posteriores y el dolor que las mis-

mas provocaron se deben a esta decisión de la primera 

ministra, que sólo piensa en conservar el poder. 

Este acto criminal constituye una clarísima violación 

de los derechos humanos de todos aquellos que perdie-

ron la vida aquel 2 de mayo de 1982 y de todos quienes 

murieron una vez que se desató la guerra. 

Ricardo R. Balestra. — Alejandro Solari Ba-

llesteros. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Culto. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1 ' — La acuñación de medallas de oro acreditando 

la condición de diputado de la Nación se efectuará a 

solicitud y con cargo a los señores diputados, debiendo 

éstos, a tal fin, cursar la autorización expresa para que 

se descuente de su dieta el importe correspondiente. 

2v — Dirigirse al Honorable Senado de la Nación in-

vitándolo a disponer una medida concordante con la 

presente resolución. 

Tránsito Rigatuso. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Durante décadas las dos Cámaras del Congreso Na-

cional dispusieron y solventaron la acuñación de meda-

llas de oro para acreditar la condicióu de legisladores 

nacionales de sus integrantes, a efectos del resguardo 

de sus inmunidades parlamentarias. 

Las transformaciones operadas en el seno de la co-

munidad argentina permiten que esa costumbre, hoy 

convertida en algo simplemente ritual o ceremonial, 

pueda mantenerse, pero con la condición de que no 

pese gravosamente sobre el erario, trasladándose para 

ello el costo de esas acuñaciones a los mismos legis 

ladores, de acuerdo con su propia decisión. Tal es el 

sentido de este proyecto, que incluye una invitación al 

Honorable Senado para que adopte una medida concor-

dante con la presente iniciativa. 

En el plano moral, y en momentos en que se encuen-

tran en plena vigencia las instituciones republicanas, 

consideramos que se hace necesario devolver al pueblo 

la fe en ellas y en sus representantes, levantando las 

banderas de la austera moral republicana, para que 

desde esta Cámara de Diputados establezcamos la dic-

i tadura del ejemplo para nuestros jóvenes de hoy y de 

, mañana, y consecuentes con la política instituida poi 

esta Honorable Cámara en 1973, cuando se resolvió de 

manera coincidente con esta iniciativa la forma de sol-

ventar el costo de las medallas. 

Si bien es cierto que la medida que se propone no 

significará, en cuanto a su monto, un alivio considerable 

a la pesada carga del presupuesto nacional, no debe 

olvidarse que la conceptuamos un símbolo que contri-

buirá a fijar la imagen de una cuidadosa política de 

contención de gastos, para aprovechar todos los recursos 

posibles, aplicándolos a las reales prioridades del país. 

Tránsito Rigatuso. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

l1? — Invitar al Honorable Senado de la Nación a 

constituir una comisión especial bicnmeral de estudio y 

evaluación de la deuda externa, 

2" — La misma estará constituida de la siguiente for-

I ma: por la Honorable Cámara de Diputados, el presi-

j dente, el vicepresidente y los secretarios de las comi-

I siones de Presupuesto y Hacienda y de Finanzas, y por 

el Honorable Senado, el presidente, el vicepresidente y 

los secretarios de las comisiones de Presupuesto y Ha-

cienda y de Economía. 

3v — Esta comisión deberá expedirse en el término 

de 90 días sobre la composición, legitimidad y planes 

de pago compatibles con los objetivos de libertad y 

justicia social impuestos por la inmensa mayoría del 

pueblo argentino a partir del 30 de octubre de 1983. 

José L. Manzano. — Julio C. Aráoz. — Diego 

S. Ibáñez. — Alberto S. Melón. — Diego 

I R. Guelar, 

i 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La deuda externa argentina constituye a la fecha el 

mayor condicionante para la aplicación de planes de 

desarrollo nacional sostenido. 

En forma reiterada, el señor presidente de la Repú-

blica, doctor Raúl Alfonsín, ha destacado la decisión del 

gobierno nacional de no aceptar exigencias externas ni 

someter a nuestro pueblo a cargas desproporcionadas 

a los esfuerzos efectivamente realizables. También ha 

puntualizado que sólo pagaremos la deuda calificable 

como legítima y ha reconocido desconocer el monto de 

la misma. 
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En el curso del presente año se acumulan vencimien-

tos por 21.000 millones de dólares, que no estaremos en 

condiciones de afrontar conforme a las pretensiones de 

nuestros acreedores. 

Esta situación requerirá el mayor debate público, asi 

como una férrea unidad nacional, que dé sustento a las 

arduas negociaciones que la Nación toda deberá reali 

zar en defensa de su soberanía. 

Por ese motivo, consideramos que el Congreso de la 

Nación debe colaborar y sumarse a la tarea de escla-

recer un tema que afectará directamente a todos y a 

cada uno de los argentinos, en el corto, mediano y 

largo plazo. 

José L. Manzano. — Julio C. Aráoz. — 

Diego S. Ibáñez. — Alberto S. Melón. — 

Diego R. Guelar. 

— A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 

su intermedio el Ministerio de Salud y Acción Social 

se sirva informar: 

1 ' — Servicios médicos asistenciales que presta a los 

jubilados y pensionados del régimen nacional de pre-

visión y a su grupo familiar primario el Instituto Nacio-

nal de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados 

discriminando: 

a) Por provincias o en su caso por regiones; 

b) Si los efectúa por sí o mediante terceros, debien-

do en este último caso adjuntar copias de los 

convenios y contratos correspondientes. 

— Monto de los recursos recaudados desde el treinta 

(30) de marzo de 1976 al diez (10) de diciembre de 

1&83. Discriminándolos según los orígenes normados por 

el artículo 8<? del decreto ley 19.032/71 y por jurisdiccio-

nes provinciales. 

— Cantidad gastada en las prestaciones realizadas 

dircriminundo: 

a) Por jurisdicción provincial; 

b ) Las efectuadas por sí y mediante terceros. 

•I? — Monto estimado de aportes adeudados al instituto 

discriminando según su origen. 

í > ' — Planificación efectuada por el instituto para la 

ampliación de sus prestaciones y cronograma correspon-

dí» nte. 

Carlos E. García. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Dado el t iempo transcurrido desde su creación me-

diante el decreto ley 19.032/71, consideramos necesario 

pedir al Poder Ejecutivo una serie de informaciones que 

al mismo tiempo nos permitan evaluar la eficiencia de 

las prestaciones normadas por dicha disposición legal, 

nos proporcione necesarios antecedentes sobre la conve-

niencia del mantenimiento o modificación de la misma. 

Este pedido al Poder Ejecutivo nacional se justifica 

en razón de los intereses que hay en juego, que no son 

otros que el derecho de la clase pasiva a gozar de la 

asistencia total y eficiente para la recuperación de su 

salud 

Máxime que el presupuesto de gastos administrativos 

y de funcionamiento del instituto no puede exceder del 

5 % del total de sus recursos, así como que se en-

cmntra excluido del Tribunal de Cuentas de la Nación 

y del régimen de la ley de contabilidad. 

Pido a mis colegas de esta Honorable Cámara su 

aprobación y será justicia para la clase pasiva de nuestra 

patria. 

Carlos E. García. 

— A las comisiones de Previsión y Seguridad 

Social y de Asistencia Social y Salud Pública. 

S i 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al señor presidente de la Honorable Cámara 

a los fines de que por intermedio de la Dirección General 

de Contaduría y Administración informe sobre el estado 

de las licitaciones y adjudicaciones llevadas a cabo por 

la Honorable Cámara de Diputados desde P1 1P de diciem-

bre del año 1983 hasta la fecha, indicando firmas adju-

dicataria y, de manera muy especial, lo referido a la 

licitación de muebles y teléfonos destinados al nuevo edi-

ficio, señalando los informes del Tribunal de Cuentas y 

las impugnaciones pertinentes, 

Osvaldo C. Ruiz. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Que siendo imprescindible garantizar el debido control 

de gestión sobre los actos administrativos, en ejercicio de 

facultades propias de la investidura legislativa, y a fines 

de lograr la transparencia y ecuanimidad debida, ajus-

tándolo a las prescripciones normativas pertinentes; 

Que, asimismo, la falta de información sobre las lici-

taciones y correspondientes adjudicaciones de bienes y ser-

vicios de esta Honorable Cámara de Diputados, impone 

el conocimiento de los mecanismos y medios administra-

tivos que se han instrumentado a tales fines, así como 

también el trámite de los expedientes y los dictámenes 

producidos por el Tribunal de Cuentas de la Nación. 

Por lo expuesto se impone el presente pedido de infor-

mes, en garantía y salvaguardia de los derechos que nos 

asisten a todos y cada uno de los legisladores de efectuar 

un debido control sobre la gestión administrativa. 

Osvaldo C. Ruiz. 

1 Proyecto retirado por su autor con autorización de 

la Honorable Cámara (véase página 1962). 
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6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo solicitándole que, por 

intermedio del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 

proceda a reanudar los servicios de trenes de pasajeros 

entre la ciudad de San Miguel de Tucumán y la locali-

dad de La Cocha. 

Félix J. Mothe. — Julio S. Bulado. — Jorge 

V. Chehin. — Luis A. Lencina. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

L a mayoría de los habitantes que pueblan el interior 

d e la provincia de Tucumán se hallan radicados en las 

ciudades y pueblos unidos por este ramal del Ferrocarril 

General Belgrano, que hasta hace pocas décadas cons-

tituía el ferrocarril provincial, nombre por el que toda-

vía se lo conoce. 

Sobre esta línea férrea que sigue funcionando para 

trenes de carga, y por lo tanto sus vías, sistemas de 

señales y estaciones se han preservado para asegurar su 

transitabilidad, se hallan ciudades como Concepción, la 

segunda de la provincia con más de 70 mi l habitantes; 

es centro judicial y sede del obispado del mismo nom-

bre. Monteros, Aguilares, Juan Bautista Alberdi, Fa-

maillá y Lules son de parecida importancia; todas cuen-

tas con dos o más colegios secundarios o técnicos y las 

cuatro primeramente citadas poseen ingenios azucareros 

dentro de sus radios urbanos y otros seis se hallan ins-

talados en sus pueblos o estaciones, vale decir que con-

grega a diez de las dieciséis existentes en Tucumán, la 

mayoría tanto por su número como por el volumen de 

producción. 

Muchas de las nuevas industrias que han comenzado 

a diversificar la producción de la provincia, se han ins-

talado a lo largo de este ramal. En la parte sur, entre 

otras, se halla la fábrica de Alpargatas, establecimiento 

que ocupa a casi dos mil operarios estables. Numerosas 

instalaciones para el acopio, secado y tratamiento del 

tabaco, cuyo cultivo, en constante ascenso, ha conver-

tido a ia provincia en una de las mayores productoras 

del país. 

Aserraderos, carpinterías, fábricas textiles y metalúr-

gicas, cultivo y procesamiento de especies, citrus y en 

especial la fábrica de papel que utiliza la celulosa del 

bagazo, hasta hace poco tiempo por un mero residuo de 

la caña de azúcar que se utilizaba solamente como com-

plemento de combustible y que hoy aparte de servir 

para la producción de diversas calidades de papel, es-

pecialmente el de bobinas para la impresión de diarios, 

ocupa a varios cientos de trabajadores estables con re-

lación de dependencia y ejerce un gran efecto multipli-

cador en todas sus inmediaciones. 

Lules, hasta ayer un pueblo de tradición hortícola, 

juntamente con La Reducción y zonas aledañas se han 

convertido en un centro fabril de incesante crecimiento. 

La habilitación que solicitamos haría más fluido y có-

modo el desplazamiento de los pasajeros en una zona 

excesivamente recargada; permitiría el transporte simul-

I táneo de pequeñas cargas y bultos de las compras que 

a diario realizan especialmente en la ciudad capital y 

que hoy no pueden trasladarse sino por camión a tari-

I fas onerosas para las personas de condición humilde. 

' La característica de este ferrocarril, como ocurre con 

la mayoría de ellos, es que atraviesa todas las pobla-

ciones, ofreciendo a sus usuarios la posibilidad de llegar 

al centro de las mismas. No ocurre lo mismo con el 

transporte que se desplaza por rutas que han sido cons-

truidas marginando en lo posible los centros poblados 

y por consiguiente, salvo si se apela al empleo de ser-

vicios especiales, deben recorrer a veces centenares de 

metros y quedar a cielo abierto cualesquiera sean las 

condiciones climáticas. 

Tratándose de una línea férrea en actividad, la habi-

litación de los servicios solicitados se reduce a la aper-

tura de algunas estaciones y paraderos clausurados, a la 

instalación de boleterías y a la reposición de algunos 

cambistas y señaleros. 

Darle vida integral y plena a este ramal, significaría 

no sólo brindar a sus pasajeros un .ervicio cómodo y 

económico sino también ofrecer a la producción mayo-

• res facilidades para alcanzar los puertos de embarques 

. o mercados de consumos. 

Félix J. Mothe, — Julio S. Bulado. — Jorge 

V. Chehin. — Luis A. Lencina. 

— A la Comisión de Transportes. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar a los señores intendentes de los partidos bo-

naerenses de Avellaneda, Lanús, La Matanza, Tres de 

Febrero, General San Martín y Vicente López, se sirvan 

informar acerca de los antecedentes que existan en las 

respectivas municipalidades de: 

a) Publicidad otorgada a revistas de la ciudad de 

Buenos Aires; 

b) Montos mensuales de los costos de dicha publi-

cidad; 

c) Cantidad de avisos publicitarios y fechas de las 

respectivas publicaciones; 

d) Tiraje de las referidas revistas; 

e) Si hay constancias acerca de instrucciones escritas 

a los intendentes de facto, por parte del gobierno mili-

tar, en cuanto a dicha publicidad, y texto o fotocopia 

de la misma. 

Héctor M. Maya. — Miguel Unamuno. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es un hecho conocido, y recurrente durante los años 

de la dictadura militar, la utilización discrecional, por 

parte de los funcionarios de facto, de los patrimonios de 

los entes oficiales a su cargo. 

Es también un hecho conocido el favoritismo de ta-

les funcionarios de facto, en este caso los intendentes 
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del Gran Buenos Aires, hacia publicaciones complacien-

tes, favorables al llamado Proceso, en la mayor parte 

de los casos, sin beneficio alguno para las respectivas 

comunidades y, casi siempre, en su directo perjuicio. 

Durante los años del proceso militar, las tasas muni-

cipales de esos partidos —también de muchas otros—, 

han sido aumentadas ostensiblemente en perjuicio de 

los vecinos, particularmente, de aquellos cuyos recursos 

son menores. La razón, a veces confesada, de tales in-

crementos estaba referida al aumento creciente de los 

gastos, aumento que, comparativamente, era mucho ma-

yor que los aumentos vegetativos de los períodos cons-

titucionales. 

Las autoridades instauradas en el país el 10 de di-

ciembre del año 1983 han heredado —tanto en el orden 

nacional como en los provinciales y municipales— el 

déficit inferido a los respectivos patrimonios por los 

usurpadores del podei desplazados en aquella fecha 

Pero las tasas han seguido subiendo, aparentemente, 

con el mismo criterio; en casos, los actuales intendentes 

han aclarado que los montos a abonarse en el año en 

curso se deben a Jos déficit heredados. 

Como contrapartida de esta realidad, se impone la in-

vestigación a fondo de todas aquellas erogaciones que 

no tuvieran como destino el bienestar de cada municipio 

y de sus habitantes; y, consecuentemente, determinar 

que no sean estos últimos quienes deban soportar un 

déficit que, lejos de beneficiarlos, los viene perjudicando 

desde el año 1976. 

Héctor M. Maya. — Miguel Unamuno. 

— A la Comisión de Legislación General. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole se 

sirva disponer las medidas conducentes a fin de que por 

los organismos correspondientes se proceda a la instala-

ción de una delegación de la Universidad Tecnológica 

Nacional, Facultad Regional Córdoba, en la ciudad de 

Río Tercero, provincia de Córdoba. 

Orlando E. Sella. — Pedro A. Pereyra. — 

Mariano ]. Planells. — Manuel A. Rodrí-

guez. — Héctor H. Dalmau. — Jorge R. 

Matzkin. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Teniendo en cuenta la vital importancia que presenta 

en la zona central de la provincia de Córdoba la ciudad 

de Río Tercero, la cual está ubicada geográficamente en 

el corazón de la provincia, a escasos kilómetros de las 

estribaciones montañosas y, por su desarrollo poblacional, 

comercial e industrial, está entre las primeras ciudades 

en importancia de la región central del país. 

La explosión del desarrollo industrial comenzó con las 

actividades de Fabricaciones Militares; siguió, como la 

Nación toda, desde la Secretaría de Industria, donde los 

distintos gobiernos constitucionales impulsaron con la ca-

pacidad, honestidad y sentimiento nacional, el nacimiento 

de una gran actividad industrial en la zona. 

Dentro del actual parque industrial de la zona, se en-

cuentran entre otros, además de la mencionada anterior-

mente (Fabricaciones Militares), complejos industriales 

de envergadura, como ser: Atanor S.A., industrias petro-

químicas, acerías, Complejo Hidroeléctrico del Río Ter-

cero —compuesto por cinco usinas— y el importante 

complejo nuclear Embalse Río Tercero (sistema de Río 

Grande, complementario de la usina nuclear), como asi-

mismo se encuentran en la zona importantes cementeras 

finas y gruesas. Esta gran actividad industrial necesita 

gran cantidad de profesionales, que la zona no puede 

proveer debido a la falta de radicación de institutos 

universitarios; actualmente los egresados de establecimien-

tos secundarios deben ir a continuar sus estudios a la 

ciudad de importancia más cercana, que es la capital de 

la provincia, ocasionando importantes trastornos, especial-

mente en la faz económica, siendo éstos unos de los prin-

cipales causales de deserción del estudiantado de la 

región. 

La ciudad de Río Tercero es un polo de atracción en 

la faz industrial, comercial y educativa en las localidades 

que le rodean y, junto con la ciudad de Villa Carlos 

Paz, la de mayor desarrollo en la provincia de Córdoba. 

Teniendo en cuenta que esta petición es una legítima 

aspiración de todos los habitantes de la ciudad de Río 

Tercero y zona de influencia, considero, señor presidente, 

que hacer realidad este proyecto de resolución constituirá 

un acto de estricta justicia, por lo que aspiro a que esta 

Honorable Cámara de Diputados dé su aprobación. 

Orlando E. Sella. — Pedro A. Pereyra, — 

Mariano J. Planells. — Manuel A. Rodri-

gues. — Héctor H. Dalmau. — Jorge R. 

Matzkin. 

— A la Comisión de Educación. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para soli-

citarle la remisión a este cuerpo de toda la información 

referente a: 

1?—La clausura de la agencia noticiosa Saporiti ubi-

cada en avenida de Mayo 1366, de Capital Federal, 

hecho acaecido en horas de la madrugada del día vier-

nes 16 de marzo de 1984, mediante allanamiento y de-

salojo del personal por efectivos de la Policía Federal 

Argentina 

29—Si el cierre de la agencia noticiosa Saporiti es de-

finitivo o temporal. 

3?—Si los cuadros directivos y personal de la agencia 

noticiosa Saporiti tienen la calidad y capacidad requerida 

para la función que le corresponde a cada integrante de 

la misma. 

49—Si el cierre fuere definitivo y afirmativa la con-

testación a la información requerida en el punto tercero, 
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informar sobre la reubicación del personal de la agencia 

noticiosa Saporiti en los distintos medios de información 

pública que administra el Estado nacional, en base al 

desarrollo meritocrático de cada trabajador de la agen-

cia y sin exigencia alguna de adscripción al partido go-

bernante. 

5?—La Honorable Cámara de Diputados de la Na-

ción expresa su preocupación por el método utilizado en 

el cierre de la agencia noticiosa Saporiti, repetitivo de. 

procedimientos ocurridos durante los vaciamientos de 

empresas gestados durante la actuación del ex ministro 

de Economía de la Nación, doctor Alfredo Martínez de 

Hoz . 

Anthony Robson. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La agencia noticiosa Saporiti, en antigüedad en el 

medio, es la cuarta en el mundo y la que más años de 

servicio periodístico tiene en América. La larga trayec-

toria de la agencia y el respeto que su importante plantel 

de trabajadores merece, obliga al Honorable Congreso 

de la Nación a ser permanente custodio del cumplimiento 

de la Constitución Nacional y del estado de derecho, 

exigiendo este cuerpo que cada uno de sus principios 

no sean declamados sino practicados por todos y cada 

uno de los funcionarios del Poder Ejecutivo nacional, 

resolviendo problemas en la administración de justicia y 

ofreciendo a los trabajadores seguridad en la continuidad 

de sus empleos sin recurrir a los allanamientos con ci-

viles en "Falcon" que recuerdan los procedimientos de 

la derrotada dictadura. 

Anthony Robson. 

— A la Comisión de Legislación General. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? —- Modificar el artículo 61 del Reglamento de esta 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación, aumen-

tando el número de comisiones permanentes y creando 

la Comisión de Asuntos Latinoamericanos. 

2? — Incorporar a dicho reglamento, como '.irtículo 

64 bis, el siguiente texto: 

Compete a la Comisión de Asuntos Latinoame-

ricanos dictaminar sobre todo asunto a proyecto 

referido a la cooperación, complementación o inte-

gración política, cultural, económica y social de la 

Nación con los Estados y pueblos latinoamerica-

nos. Esta competencia será complementaria y con-

currente, no excluyente, con la que pudiera corres-

ponderle a otras comisiones permanentes de la 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

39 — Los gastos que demande el cumplimiento de 

esta resolución se atenderán con las partidas asignadas 

al presupuesto de esta Honorable Cámara. 

Arturo A. Grimaux. — Lorenzo A. Pepe. — 

Florencio Carranza. — Héctor I I . Dalmau. 

— Orlando E. Sella. — Diego S. Ibáñez. 

— Pedro S. Rodríguez. — Miguel Una-

muño. — Bernardo E. Herrera. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Se ha dicho en repetidas ocasiones —y con razón— 

que América latina no es un conjunto de naciones, sino 

una gran nación dividida. Y así es. Una nación no es 

otra cosa que una comunidad de hombres asentada 

sobre un espacio geográfico determinado, vinculada fun-

damentalmente por una misma lengua, por tradiciones 

y creencias comunes, por una misma cultura, por un 

pasado y un destino también comunes, y caracterizada 

además por la realidad socioeconómica sobre la cual 

despliega su actividad. Una nación no es una abstrac-

ción, sino una realidad histórica, social, económica y 

cultura] que se expresa y verifica a través de la práctica 

política de los pueblos. Vista desde esta perspectiva, 

América latina es una realidad histórica, geográfica, 

cultural, social, política y económica que reúne, sin 

lugar a dudas, todas las cualidades para configurar una 

nación. Sin fronteras naturales, pues ni siquiera los 

Andes lo son, ni barreras lingüísticas, su parcelamiento 

es artificial, producto de las intrigas y necesidades de las 

potencias imperialistas. Muchas naciones europeas se 

han constituido en el pasado a pesar de tener diferen-

cias más profundas que las que subyacen en el seno 

latinoamericano. Si América latina no pudo hacerlo en 

su momento, no fue por voluntad de los pueblos, sino 

por decisión de los países colonialistas que la fragmen-

taron para servir mejor a sus intereses metropolitanos. 

Justamente la realización de la gran patria latinoame-

ricana constituyó desde los mismos albores de la inde-

pendencia la principal preocupación de los patriotas 

americanos, Bolívar soñaba con "una sola nación, con 

un solo vínculo que ligue sus partes entre sí y con el 

todo" (Carta de Jamaica, 1815); Artigas peleaba para 

que ningún pueblo se separara de la "Patria America-

na"; el guatemalteco José Cecilio del Valle proponía 

en 1822 su "Plan de Unión Americana"; y el hondure-

ño Francisco Morazán moría en 1842 aferrado al ideal 

de una federación centroamericana. Idénticas preocupa-

ciones animaron el espíritu de nuestros mejores hom-

bres: San Martín procuraba evitar la desmembración 

de América; Dorrego se oponía al aislamiento y la frac-

tura; Rosas levantaba las banderas de la independencia 

americana; Felipe Varela tomaba las armas en nombre 

de la "Unión Americana"; Manuel Ugarte trajinaba por el 

mundo predicando la unidad latinoamericana, y José In-

genieros reclamaba la unión de América latina para con-

tener la irrefrenable expansión política y económica de 

los Estados Unidos de Norteamérica, Y ésta fue también 

la gran preocupación de los dos mayores caudillos popu-

lares que diera el país en este siglo; Hipól i to Yrigoyen 

y Juan Domingo Perón. E n su mensaje inaugural da 
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1917, decía Yrigoyen: "El gobierno ha considerado que 

los pueblos de América, vinculados par identidad de 

origen y de ideales no deben permanecer aislados unos 

de otros, ante la actual convulsión universal, sino con-

gregarse a efecto de uniformar opiniones y coordinar 

en lo posible el pensamiento común en la situación por 

que atraviesa el mundo" (H. Yrigrjen, "Pueblo y Go-

bierno", T<? VII , p. 33). En cuanto a Perón, señor pre 

sidente, casi resulta innecesario señalar que la unidad 

latinoamericana fue uno de sus temas recurrentes, por-

que bien sabía que sin la unidad sería imposible la libe 

ración de los pueblos de esta parte del mundo. Y asi 

Jo sostenía en 1973; "...es indudable que la necesidad 

de una unidad latinoamericana será la única posibilidad 

de libertad real para nuestro continente". 

El ideal de la integración y unidad latinoamericana DO 

se ha extinguido. Todo lo contrario. Ha madurado con 

el infortunio y se ha convertido en el desafío que el 

presente impone a pueblos y gobiernos. Ya nadie puede 

permanecer indiferente ante una América latina ago-

biada por el atraso a que la condenaron los mismos 

intereses que la desmembraron; empobrecida, con mi-

llones de habitantes sumergidos, privados de todo pro-

greso, sin vivienda ni instrucción, asediados por enfer-

medades endémicas; una América latina con hambre y 

desnutrición, que día tras día hipoteca inexorablemente 

su futuro. Y en estas afirmaciones no hay exageración 

alguna. Con leves variantes, todos los países latinoameri-

canos exhiben los mismos males: caída generalizada del 

PBI, parálisis de la industria, inflación, especulación fi-

nanciera, creciente disminución de la participación de los 

trabajadores en el PBI, cuantiosa deuda externa, minorías 

enriquecidas y capitales "golondrinas" favoreciendo el 

estancamiento y la miseria. 

Esta América latina, señor presidente, todavía espera 

el progreso, la libertad y la justicia que le debe la 

historia. Pero la historia no es producto de misteriosos 

fatalismos, sino de la actividad de los pueblos. A ellos 

les corresponde la gran tarea de realizar el destino 

común. Y no puede ser de otra manera. Por esta razón, 

en el que sería su último mensaje al Congreso, el genera) 

Perón advertía: "Latinoamérica es de los latinoameri-

canos. Tenemos una historia tras de nosotros. La historia 

del futuro no nos perdonaría el haber dejado de sei 

fieles a ella" (mensaje del l1? de mayo de 197-1). Y asi 

es. Nadie que se sienta realmente latinoamericano puede 

desertar de esta misión, porque hacerlo sería renunciai 

al porvenir. Y los argentinos formamos parte de la gran 

nación latinoamericana. La guerra del Atlántico Sur, £ 

pesar de sus secuelas de dolor, sirvió para poner de 

manifiesto los deseos y sentimientos populares de tran 

sitar el camino del reencuentro con la hermandad latí 

noamerícana. Pero esta voluntad nacional no se satisface 

con declaraciones: necesita hechos que la alimenten. Así 

pareció entenderlo el presidente de la Nación cuando 

señaló, en su discurso del 10 de diciembre de 1983; 

"Somos conscientes de que el destino argentino está 

indisolublemente unido al de los pueblos hermanos de 

América latina, que en difíciles y dolorosas circunstan-

cias de reciente memoria nos acompañaron con su soli-

daridad y su invalorable apoyo moral y político. Hacia 

todos ellos nos sentimos igualmente solidarios, y estamos 

dispuestos y decididos a que ese sentimiento tenga 

expresión concreta y práctica en la consolidación y pro-

fundí zación de las relaciones que desde siempre nos 

vinculan por vecindad, confraternidad y origen común. 

Desde luego, es parte esencial de nuestro programa de 

gobierno, como repetidamente lo hemos expuesto, inten-

sificar todas las fonnas viables del intercambio y la 

colaboración económica con estos pueblos, y en este 

sentido daremos prioridad a la búsqueda de todos los 

caminos que conduzcan a ese objetivo". Y recientemente, 

consecuente con el espíritu del discurso presidencial, el 

canciller Caputo manifestó en México que era necesario 

"lanzarse al proceso de integración, sin retórica y sin 

lirismo" ("La Nación", 3 de marzo de 1984). 

Por todo lo expuesto, que desde luego no agota el 

largo inventario de argumentos que fundamentan la ne-

cesidad de la integración y unidad latinoamericana, creo 

que la Cámara de Diputados de la Nación, genuina 

representante del pueblo, no puede renunciar a ser fiel 

intérprete de los sentimientos y aspiraciones populares 

de llevar adelante la solidaridad continental. Para ello 

propongo que esta Honorable Cámara cree una comi-

sión permanente de asuntos latinoamericanos. Sin ex-

cluir otras competencias, esta comisión entenderá en 

todos los proyectos y asuntos que interesen a la coope-

ración, complementacíón, integración y anidad de Amé-

rica latina en todos los aspectos que configuran la vida 

de los pueblos. Así, esta Honorable Cámara no sólo 

contribuirá a la realización de los propósitos de inte-

gración latinoamericana reiterada mente enunciados por 

el gobierno nacional, sino que asegurará que la vasta 

problemática de América latina tenga un tratamiento 

preferencíal, un tratamiento que exceda los estrechos 

marcos de las relaciones de la Nación con los Estados 

extranjeros restantes, y tome en cuenta los altos fines 

que inspiran la integración y unidad latinoamericana. 

Casi me atrevería a decir, señor presidente, que la his-

toria, que es pasado, presente y futuro, exige que esta 

Cámara de Diputados acompañe con su saber y su leal-

tad el proceso de liberación en que se encuentran empe-

ñados, desde los tiempos heroicos de la emancipación, 

todos los pueblos de esta parte del mundo. 

Arturo A. Grímaux. — Lorenzo A. Pepe. 

— Florencio Carranza. — Orlando E. Se-

lla. — Héctor H. Dalmau. — Diego S. 

Ibáñez. — Pedro S. Rodríguez. — Miguel 

Unamuno. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

ttESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, por inter-

medio del organismo que corresponda, disponga se 

asista urgentemente y a cualquier costo a la provincia 

de Misiones, hasta la puesta en marcha de la represa de 

Urugua-í a fin de abaratar el costo de la energía eléc-

trica y evitar caer en la dependencia tanto del Paraguay 

como del Brasil. 

Héctor H. Dalmau. — Jorge R. Yamaguchi. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Con verdadero dolor de argentino escucharnos las de-

claraciones del señor secretario de Energía de la Nación 

en la cual aseguraba que hasta la puesta en marcha 

cié Ja represa Urugua-í, se volvería a interconectar al 

sistema energético de la provincia con la represa del 

arroyo Acara-í, 

Anonadados todavía por tan antiargentina resolución, 

recibimos otro golpe, cual es la noticia aparecida en el 

diario "La Prensa", del día 2 de marzo de 1984, la cual 

bajo el título de "Préstamo del B I D para Agua y Ener-

gía", da cuenta de que dicho ente crediticio anuncia 

en Washington la aprobación de los préstamos por 142,5 

millones de dólares a la Argentina para obras de abas-

tecimiento de energía eléctrica y estudio de expansión. 

El programa será ejecutado a través de la mencionada 

empresa estatal y comprende interconexiones del sistema 

eléctrico con eí Brasil. 

Estas noticias, señor presidente, nos desacomodan de 

tal manera, que nos sentimos traicionados en nuestra 

más íntima actitud soberana. ¿Cuándo vamos a aprender 

los argentinos, que la soberanía no puede comprome-

terse por situaciones económicas coyunturales y transi-

torias? 

Debemos terminar con la patria financiera que nos 

impusiera un tipo de país dependiente a ultranza, y en 

tal sentido debemos analizar las actitudes ¡ntegracio-

nistas que realicemos para que no se transformen en 

meros móviles de entrega. 

A l respecto, señor presidente, creo que viene muy 

bien recordar los conceptos vertidos por el general Juan 

E. Guglialmelli en su libro Argentina, Brasil y la 

bomba atómica, cuando dice: "Integrar, en particular 

desde el punto de vista físico (conexiones viales, ferro-

viarias, aéreas, hidrovías, etcétera, etcétera), el ámbito 

territorial bajo la influencia de los ríos de la Plata, 

Paraná y Uruguay, aprovechando además estas curvas 

de agua de manera múltiple y equitativa (bidroelectri-

cidad, navegación, riego, etcétera, sobre las bases de 

que las mismas constituyen recursos compartidos, con-

cuerda con tesis integracionistas regionales. Estas tesis 

relegan a un segundo plano la necesidad de vertebrar 

previamente la Nación tanto en lo económico, en lo 

social, como en lo político, espiritual y cultural". Aque-

llas posiciones integracionistas eran sustentadas en par-

ticular por: 

a) Grupos norteamericanos, tal es el caso expresado 

por Nelson Rockefeller en su informe a Richard Nixon, 

que sostiene la especialización de la producción a escala 

hemisférica y en cuya tesis, compartida por no pocos 

tecnócratas argentinos, nuestro país sería destinado a pro-

ducir fundamentalmente alimentos e industrias derivadas; 1 

b) Empresas multinacionales deseosas de aprovechar 

los sectores o ámbitos nacionales ya desarrollados en 

cada país y adsci iptos por razones económicas a la tesis 

mencionada de producción especializada; 

c) Organismos internacionales tales como el Banco ln-

teramericano de Desarrollo (BID), e Instituto para Ja | 

Integración de América Lat ina ( INTAL) . Sin embargo, i 

la intención de esta integración económica, verdadera 

división del trabajo a escala regional, fue disimulada de-

trás de dos finalidades de beneficios comunes: integra-

i ción física (cuya orientación Norte-Sur era importante 

. para Argentina y Paraguay) y el aprovechamiento óptimo 

y común de los recursos naturales compartidos, ámbito 

éste donde la hidroelectricidad tendría singular rele-

vancia. 

E n tal sentido y siempre de acuerdo a Jo establecido 

por claros geopolítícos argentinos que, conocedores del 

plan brasileño denominado "Misiones", es que nos opo-

nemos a la recepción de energía, sea de Paraguay, de 

Brasil y con más énfasis si es de ambos países. 

Un estadista, al referirse a la actitud soberana de los 

gobiernos, dijo: "E l jefe de Estado tiene que ser Ja 

independencia personificada. Puede verse obligado a su-

• frir usurpaciones, pero siempre debe condenarlas. Si 

cualquiera trata de obtener apoyo para defender su pro-

pio interés hay que mostrarse inaccesible, aunque tal 

actitud genere grandes problemas futuros". 

Posiblemente la soberanía no sea más que una llama 

bajo una pila de leña, pero aunque esta llama sea muy 

baja en un momento u otro será reanimada. 

Sabemos, señor presidente, que esta intención podrá 

ser manejada por intereses contrarios a nuestra actitud 

soberana de mil formas detractoras de nuestra intencio-

nalidad, y hasta se nos puede acusar de que no queremos 

que se abarate el costo de la energía; pero es de vita] 

importancia que quede bien en claro o) hecho de que 

nuestra oposición es a la interconexión, que significa 

dependencia. De allí que exigimos como argentinos que 

el Poder Ejecutivo nacional concurra a Misiones, gaste lo 

que deba gastar, que nunca será tanto como el precio 

de la dependencia, factor éste que estamos seguros 

además de frenar definitivamente la construcción de re-

presas de los arroyos interiores de esa rica provincia, 

como ya ocurriera con el Paray-Guazú, tendrá el triste 

resultado que lograra la anterior interconexión, cual fue 

el virtual aniquilamiento del sistema energético provin-

cial, llegándose a esta nada nacional alternativa de pro-

i veer a Misiones de energía brasileña (Uruguayana - Paso 

de los Libres - Misiones) y paraguaya (Acara-i - Capitán 

Meza - El Dorado) . 

Así Jas cosas, señor presidente, ¡cuánto hemos retro-

cedido! ¿Cuándo Misiones dejará de ser una isla no 

integrable al sistema energético nacional?, ¿y cuándo 

dejaremos de ver fantasmas los que sabemos que por 

actitudes similares de desprotección hemos perdido tanto 

territorio? 

Nos resistimos, señor presidente, a presuponer que 

quienes hoy son los responsables de estas interconexiones 

que atenían contra la soberanía nacional, no quieran 

tener en cuenta los dictados de la geopolítica ni los 

heclios históricos que nos demuestran cómo nos ha 

perjudicado este tipo de acciones coyunturales. 

¿Será posible que sigamos sin entender que estamos 

negociando soberanía? No nos debe llamar la atención 

el hecho de que técnicos paraguayos se opongan a la 

represa deJ Paraná Medio. Ella sí es integradora, pues 

Paraguay tendría barcos de ultramar propios en puertos 

propios, sin embargo los paraguayos opinan en contra, 

cuando no nos dejaron opinar en el estudio de I ía ipú, 
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mientras ¡a altura de Corpus es rebajada en beneficio 

de Brasil y cuando Yacyretá se mueve en un mar de 

dudas. 

En fin, señor presidente, sólo el no conocer nada de 

geopolítica, geoestrategia, historia argentina o latinoame 

ricana podría absolver a quienes nos condenan 9 la 

dependencia y facilitan la incontenible política expan 

siva brasileña; es por ello que al saber la cultura que 

poseen estos funcionarios y el dolemos cada día más 

la pérdida de la provincia de Guayrá —del Chaco bo-

real— de la Banda Oriental, de Rio Grande Do Sul y 

de los 30.080 km2 de las Misiones Orientales, es que 

sólo nos resta decirle a los responsables de las actitudes 

antinacionales, que a ellos sí le caben los versos que 

erróneamente le escribiera Mármol a Rosas cuando le 

dice: "Como hombre le perdono mi cárcel y cadenas 

pero como argentino /as de mi patria no". 

Que no pueden desconocer por lo menos los funda-

mentos de la ley 18.575, que elige al desarrollo como 

instrumento idóneo para lograr y consolidar una sobe-

ranía de hecho en la frontera y con la premisa funda-

mental de que la rentabilidad del esfuerzo de inversión ' 

demandado por ese desarrollo, no debía ser considerado 

exclusivamente en términos económicos sino de sobera-

nía nacional. 

Héctor D. Dalmau. — Jorge R. Yamaguchi. 

— A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole se 

sirva informar con relación a la ley nacional 23.041, 

lo siguiente: 

a ) Si ese Poder Ejecutivo nacional consideró real-

mente la necesidad de que la ley se aplicara y benefi-

ciara a los trabajadores argentinos en el año 1983; 

b) Razones por ías cuales el Poder Ejecutivo nacio-

nal dispuso la aplicación de la ley 23.041, recién a 

partir del día 4 de enero de 1984; 

c) Cronología de los pasos legales (promulgación y 

publicación) dados por el Poder Ejecutivo nacional pa-

ra el cumplimiento de la ley nacional 23.041 dentro 

del año 1983; 

d) Detallar la actuación del Ministerio de Trabajo en 

toda la tramitación para el cumplimiento de la ley. 

Onofre Briz de Sánchez. — Artemio A. Pa-

tino, — Carlos Lestani. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l 18 de diciembre de 1983 tuvo entrada en la Ho-

norable Cámara de Diputados efe la Nación el mensaje 

200 del Poder Ejecutivo nacional por el cual se mo- 1 

dificaban las pautas para el pago del aguinaldo a los 

trabajadores. 1 

Los fundamentos del proyecto, f irmado por el pre-

sidente de la Nación, Raúl Alfonsín, su ministro de 

Interior, Antonio Tróccoli, de Economía, Bernardo Grins-

pun y de Trabajo, Antonio Mucci, señalaban que "de 

prosperar la inciatíva se recogen, en la medida de su 

alcance, los postulados tendientes a recuperar paulati-

namente el valor dfjl salario". 

La inclusión del proyecto en las sesiones extraordi-

narias hace suponei, y así se afirmó en el debate, que 

la ley, de sancionarse, beneficiaría a los trabajadores 

en el año 1983. 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 

con la sensibilidad que el proyecto requería, lo despa-

chó el día 20 de diciembre, y el Honorable Senado el 

día 22 de diciembre de 1983. Ese mismo día, el 22 

de diciembre, las oficinas del Senado comunicaron al 

Poder Ejecutivo nacional la sanción de la iey nacional 

23 041 Cabía sólo cumplimentar las exigencias de la 

promulgación que establece el artículo 69 de la Cons-

titución Nacional y luego el de publicación determinado 

por el artículo 2<? del Código Civil, con arreglo a lo 

que determina el decreto del Poder Ejecutivo nacional 

del 2 de mayo de 1893 

Para que la ley 2-3.041 beneficiara en 1983 (segunda 

parte del aguinaldo 1983 a los trabajadores), todos 

esos requisitos debió cumplirlos el Poder Ejecutivo na-

cional antes de finalizar el mes de diciembre de 1983. 

¿Qué ocurrió? Nunca se informó nada oficialmente. 

Lo cierto es que si algunos sectores patronales pagaron 

e] aguinaldo conforme a la nueva ley (entre ellos el 

sector oficial) otros no lo hicieron. Para saber cuál fue 

el verdadero motivo de estos actos que perjudicaron a 

muchos trabajadores se presenta este proyecto de re-

solución. 

Onofre Briz de Sánchez. — Artemio A. Pa-

tina. — Carlos Lestani. 

— A las comisiones de Legislación del Tra-

bajo y de Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — Otorgar en calidad de donación, el 10 % del 

goce de la dieta de los señores diputados de la Nación, 

con el objeto de contribuir al desarrollo e impulso del 

Programa Alimentario Nacional, 

2"? — Dicha contribución tendrá un plazo de seis me-

ses a partir de la entrada en vigencia de la presente 

resolución. 

30 — Formular la pertinente invitación a los señores 

senadores nacionales con el fin de adoptar un criterio 

similar en ambas Cámaras. 

4 ' — A los fines de implementar la presente resolu-

ción, pase a la Dirección de Contaduría y Administra-

ción, para que se efectúe el descuento correspondiente 

por planilla de haberes. 
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5o — Los fondos provenientes del descuento de las 

dietas serán girados en forma inmediata al Ministerio de 

Salud y Acción Social. 

Belarmino P. Martín. — Victorio O. Bis-

cíotti. — Luis A. Asensio. — Rubén A. 

Rapacini. — Raúl E. Baglini. — Hugo D. 

Piucill. — Daniel O. Ramos. — Julio C. 

Senepart. — Fausta G. Martínez Martí-

noli. — Héctor E. González. — Antonio 

A. Rodríguez. — Víctor C. Marchesini. — 

Ricardo A. Berrx. — Jorge R. Vanossi. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l propósito del Programa Alimentario Nacional con-

siste en enfrentar la crítica situación de deficiencia ali-

mentaria que padecen las familias más carenciadas de 

nuestro suelo, que comprenden grandes sectores de la 

población, especialmente en las que existen mujeres em-

barazadas y niños, mediante la entrega de alimentos. 

Esa es la esencia del proyecto de ley enviado por el 

Poder Ejecutivo. 

Debemos despojarnos del egoísmo en que nos sumieron 

esos mismos gobiernos, que fueron los responsables de 

la grave situación que padecen millones de compatriotas 

—muchos de los cuales son niños— a través de políticas 

antipopulares. 

No podemos quedarnos cruzados de brazos y esperar 

ante la emergencia. 

Ellos, si uo se actúa con eficacia y rapidez, están con-

denados a morir o a vivir con insuficiencias físicas Y 

mentales de las que no s» recuperarán jamás. 

E l proyecto del Ejecutivo debe imperiosamente contar 

con el apoyo necesario de los distintos sectores que in-

tegran el quehacer nacional sin distinción alguna de in-

tereses particulares o ideologías. 

Es pues, que atendiendo ese llamado a la solidaridad 

social, entendernos que los diputados que integramos esta 

Cámara, debemos sumamos a este noble esfuerzo y no 

sin sacrificios. 

Es por ello, que creemos que la forma en que pode-

mos apoyar el Programa Alimentario Nacional y por ende 

a nuestros hermanos que padecen hambre, demostrando 

así nuestra sensibilidad a uno de los problemas más 

graves por los que atravesamos, es en efectuar la dona 

ción del diez por ciento de nuestras dietas, suma esta 

que será destinada al sector carenciado de la población, 

a través del Ministerio de Salud y Acción Social, en-

cargado de la implementación del Programa Alimentario 

Nacional. 

Entendemos, que esta contribución de ninguna manera 

debe interpretarse como una forma de beneficencia, toda 

vez que además de ser una medida transitoria, no solu-

ciona el problema de fondo que es erradicar el hambre 

y la miseria de nuestro país, pero sí se compadece con 

la emergencia que todos vivimos, pero que padece un 

ampl io sector de nuestra población, y es más. interpre-

tamos que saliendo de este recinto, daremos el ejemplo 

de sensibilidad y solidaridad que reclama el país, con la 

plena seguridad de que seremos imitados por otros sec-

tores. 

Asimismo y para finalizar, solicitamos que sean invi-

tados los señores senadores a adoptar similar tempera-

mento con el fin de tener un criterio único sustentado 

por ambas Cámaras. 

Belarmino P. Martín. — Victorio O. Bisciotti. 

— Luis A. Asensio. — Rubén A. Rapacini. 

— Raúl E. Baglini. — Hugo D. Piucill. — 

Daniel O. Ramos. Julio C. Senepart. 

— Fausta G. Martínez Martinoli. — Héctor 

E. González. — Antonio A. Rodríguez. — 

Víctor C. Marchesini. — Ricardo A. Berri. 

— Jorge R. Vanossi. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1 ' — Solicitar al Poder Ejecutivo que adopte to-

das las medidas necesarias para la continuación del 

proyecto de construcción, instalación y explotación co-

mercia] de Ja planta productora de carbonato de sodio, 

por el proceso Solvay, en San Antonio Oeste, provincia 

de Río Negro. 

2v — Solicitar al Poder Ejecutivo que, si fuera 

conveniente para la continuidad del proyecto y la mejor 

defensa de los intereses comprometidos por el Estado a 

través de las obligaciones ya contraídas, proceda a re-

negociar las modificaciones del contrato con Alcalis de 

la Patagonia S.A.I.C. (Alpat S.A.) o a la suscripción de 

uno nuevo que asegure debidamente el cumplimiento de 

las prestaciones y la finalidad que se persigue, conforme 

al artículo anterior. 

Miguel A. Snir. — Hugo D . Piucill. — Gtii-

llermo E. Tello Rosas. — Salvador L. Ma-

tus. — Miguel H. Medina. — Carlos A. 

Vidal. — Emilio R. Guatti. — Jorge H. 

Zavaley. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La legislatura de la provincia de Río Negro ha apro-

bado por unanimidad una resolución, con fecha 13 de 

enero de 1984, "reiterando la inquebrantable decisión 

del pueblo y gobierno de Río Negro de materializar en 

este periodo constitucional la instalación de la planta 

productora de carbonato de sodio en la localidad de 

San Antonio Oeste". En la misma resolución se solicita 

"al Poder Ejecutivo una clara, enérgica y consecuente 

actitud de defensa de este proyecto, cuyos beneficios 

económicos y sociales hacen a la estructura del desa-

rrollo provincial". Se comunicó a esta Honorable Cáma-

ra y tuvo entrada por Boletín N"? 15 de fecha 14 de 

febrero de 1984, punto 9.6. 

E l 27 de noviembre de 1973, esta Honorable Cámara 

aprobó una resolución, cuya autoría pertenece al ex 

diputado Osvaldo Alvarez Guerrero, hoy gobernador de 
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la prov.'ncia de Río Negro, con despacho unánime de la 

Comisión de Industria, que sustancialmente es igual al 

proyecto que hoy presentamos. 

Se trata, en suma, de un tema que está por encima de 

toda bandería política, ya que tanto la Unión Cívica Ra-

dical como el Partido Justicialista han coincidido desde 

hace más de 10 años en la necesidad de impulsar la ela-

boración de soda Solvay en San Antonio Oeste, 

Abonan esta coincidencia fundamentos técnicos y geo-

políticos de indudable trascendencia y de imposible refu-

tación. También el Honorable Senado sancionó el 29 

de noviembre de 1973 una resolución similar, cuyos va-

liosos antecedentes sirven para fundamentar este pedido. 

En honor a la brevedad, reservamos la fundamentación 

in extenso en la sede de la comisión y en el tratamiento 

parlamentario en est¿ recinto. Solamente sintetizaremos 

los objetivos al lograr la instalación de esta industria, en 

los siguientes: 

l 9 — La satisfacción de la demanda nacional de álca-

lis, con la sustitución de importaciones de u$s 40.000.000 

anuales, más la generación de divisas por exportación. 

2 ' — La utilización total de materias primas nacionales. 

3o —- El empleo de mano de obra en elevado número. 

4? — E l desarrollo zonal por factor de presencia y 

por el efecto multiplicador de las inversiones a realizar. 

5 ' — La calidad del producto y el grado de perfec-

cionamiento técnico que se obtendrá. 

6o — Integración de un polo de desarrollo nacional 

que coadyuvará con el progreso de la región patagó-

nica, tradicionnlmente postergada. 

El artículo 2o tiene por finalidad la solución eficiente 

de las contrataciones en curso, y para ello se hace nece-

sario reseñar muy brevemente la actuación de la empresa 

Alcalis de la Patagonia S.A.I.C. (Alpat S.A.). 

Esta empresa que inicia tramitaciones, allá por el año ' 

1969, obtiene la adjudicación en concurso público in- | 

ternacional, para la instalación de la planta de carbo-

nato de sodio en San Antonio Oeste (provincia de Río 

Negro). Tal adjudicación y las formalidades cumplidas a 

posteriori, dan principio de ejecución al compromiso 

contractual, que con variadas modificaciones y vaivenes 

administrativos, no permitieron hasta hoy su concreción. 

Una agónica medida del gobierno de facto saliente pos-

tergó la decisión de continuar con el proyecto, supedi-

tándola a lo que resolviera el nuevo gobierno. 

Resumiendo, señor presidente, la intención es revertir 

este estigma de subdesarrollo que padece nuestro país 

en un elemento decisivo para las industrias básicas ar-

gentinas. Debemos sacudir los impedimentos que hasta 

hoy no han permitido la elaboración del álcalis nacional, 

por el peso de los intereses extranacionales. Este gobier-

no radical y de unidad nacional tiene este compromiso 

que lo cumplirá además, por vocación por convicción y 

por la ubicación que la Argentina deberá tener en el 

mundo actual, libre de dependencia y determinismos. 

Miguel A. Srur. 

— A la Comisión de Industria. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 

intermedio de quien corresponda, y con carácter de 

urgente, se sirva informar a esta Honorable Cámara de 

Diputados: 

— Productos que se tienen en cuenta para la ela-

boración mensual de los índices de costo de vida. 

2o — Ponderación de cada uno de esos artículos para 

la conformación del índice mencionado. 

3o — Metodología de trabajo y fuentes de informa-

ción de donde el Instituto Nacional de Estadística y 

Censos ( I N D E C ) obtiene los valores de los productos 

que integran dicho índice. 

María C. Guzmán. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Durante muchos años no hemos podido tener acceso 

cierto a muchas fuentes de información. La "desinfor-

mación" ha sido una metodología diaria para cubrir 

actos ajenos a la voluntad popular. 

El retomo a la democracia implica participación, y 

el conocimiento cierto es base de esta participación. 

La situación económica, y su proyección, es una de 

nuestras más grandes preocupaciones. Los salarios dig-

nos son una de nuestras grandes metas. 

Existen innumerables elementos que hoy nos preo-

cupan sensiblemente y sobre los cuales, creemos, debe 

darse amplia difusión. A nadie escapa que en los úl-

timos meses las cifras de aumento en los índices de 

costo de vida parecen no coincidir con los aumentos 

que se registran eD los distintos rubros en el mercado 

consumidor. 

No creemos que el Poder Ejecutivo nacional maneje 

cifras irreales buscando beneficios políticos, pero pen-

samos que se deben conocer claramente las formas y 

métodos empleados para poder saber, de una vez por 

todas, la eficiencia real y práctica que dichos índices 

tienen como base para el equiparamiento de sueldos y 

salarios. 

Podríamos abundar en datos estadísticos que mostra-

rían la incongruencia de los índices del INDEC , pero 

estimamos más sano recabar del Poder Ejecutivo na-

cional la información básica para luego, legislativamente, 

sancionar normas legales que modifiquen las posibles 

anomalías existentes. 

María C. Guzmdn. 

— A la Comisión de Comercio. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole que 

a través del organismo que corresponda se sirva informar 

lo siguiente: 

A ) Qué cantidad de remolcadores por el sistema de 

"tiro" y / o "empuje" dispone la Flota Fluvial del Estado 
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en condiciones jurídicas de transferir al gobierno de la 

provincia de Santa Fe, detallando: 

a) Nombre y número de matrícula de cada unidad; 

i) Tonelajes de arqueo; 

c) Tonelajes autorizados a remolcar; 

d) Fecha de vencimiento del Certificado Nacional 

de Seguridad de Casco; 

e) Fecha de vencimiento del Certificado Nacional 

de Seguridad de Máquinas; 

f) Agregar fotocopia del Certificado Nacional de 

Dotación de Seguridad; 

g) Fecha de vencimiento del Certificado Nacional 

de Seguridad del Armamento y Seguridad Ra-

dioeléctrica; 

h) Indicar en qué puerto o lugar se encuentra ama-

rrada cada unidad. 

B ) Qué cantidad de barcazas y tonelaje de cada una, 

en condiciones de transferir y el estado en que se en-

cuentran, detallando fecha de vencimiento de los Cer-

tificados Nacionales de Seguridad del Casco, nombre y 

número de matrícula y lugar donde se hallan amarradas. 

C ) Qué cantidad de embarcaciones de carga autopro-

pulsadas, ya sean de cargas en bodegas o embarcaciones 

cisternas, detallando fecha de vencimiento de los certi-

ficados nacionales que las habilitan a navegar y en qué 

lugar se encuentran amarradas. De este tipo de embar-

caciones se agregará fotocopia del Certificado Nacional 

de Dotación de Seguridad. 

D ) Qué cantidad de balsas automóviles para el trans-

porte de vehículos y / o pasajeros, en condiciones de 

transferir, y en qué estado se encuentra cada unidad, 

agregando fotocopia del Certificado Nacional de Dota-

ción de Seguridad e indicando nombre y matrícula de | 

cada una y de amarre. 

E ) Qué cantidad de pontones u otras embarcaciones 

auxiliares se dispone en condiciones de transferir indi-

cando tonelaje de registro, nombre y número de matrícu-

la y en qué lugar se encuentran amarradas. 

F ) Se informará si está la Flota Fluvial del Estado 

en condiciones de transferir al gobierno de la provincia 

de Santa Fe los talleres navales y el varadero de su pro- i 

piedad ubicados en la zona del barrio Saladillo de la 

ciudad de Rosario. Detalle sobre el tipo de compromiso 

existente con la firma que lo explota actualmente. 

G ) Si las máquinas de los remolcadores y embarcacio-

nes autopropulsadas se encuentran en condiciones de en-

trar en funcionamiento. 

H ) Qué cantidad de barcazas cisternas y en qué lu-

gar se encuentran amarradas, indicando fecha de venci-

miento de sus correspondientes certificados de segu-

ridad. 

I ) Se informará si cada unidad está provista de sus 

correspondientes anclas y cadenas, cabos de amarre, 

botes salvavidas, radiocomunicadores, radares, etcétera, 

Luis Rúbeo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Habiendo trascendido públicamente el inicio de con-

versaciones tendientes a concretar la transferencia de 

unidades de propiedad de la Flota Fluvial del Estado a 

la provincia de Santa Fe, se hace necesario otorgar a esa 

posibilidad la importancia que el tema requiere. Es obli-

gación que hace al ejercicio de la democracia informar al 

pueblo de la Nación de toda actividad del gobierno en 

cualquiera de sus distintas áreas y lo es en mayor me-

dida cuando los actos comprometen los recursos econó-

micos. En el caso se trata de la responsabilidad del go-

bierno de Santa Fe, provincia duramente castigada por 

la inclemencia, a la que por eso mismo debemos apoyar 

y defender cuidando celosamente todo aquello que pue-

da comprometerla especialmente. 

Luis Rúbeo, 

— A la Comisión de Transportes. 
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I,a Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole que 

por intermedio de la repartición que corresponda se 

realicen los estudios técnicos y de costos respectivos, 

para la inclusión en el presupuesto correspondiente al 

año 1984, de las partidas necesarias para la terminación 

y pavimentación de la ruta nacional 95 en los siguientes 

tramos: empalme ruta 81 (nacional) Formosa c/Fortín 

Lavalle (Chaco) - Santa Sylvína (Chaco) - Gato Colo-

rado (Santa Fe) Villa Minetti, 

Onofre Briz de Sánchez. — Carlos Lestani. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Una cuidadosa planificación de rutas nacionales —en 

las que entroncan rutas provinciales de Formosa, Chaco 

y el norte santafesíno—, tiende a lograr una nueva sali-

da de la producción agropecuaria hacia el sur del país. 

La Nación y las provincias han cumplimentado, en 

mucho, el basamento de esas rutas con la apertura de 

ías mismas, la construcción de obras de arte imprescin-

dibles y los lógicos movimientos de suelos. 

En los dos últimos años, las catástrofes climáticas su-

fridas por la región del NEA , han venido a demostrar 

la importancia y el acierto de esas rutas, que atravesando 

por el centro —de norte a sur— las provincias de For-

mosa y Chaco— dieron salida por el norte santafesíno 

a la producción agropecuaria de una vasta región del 

país. 

Ante la importancia demostrada de esas rutas, que no 

sólo descongestionan la ruta nacional 11 sino que tam-

bién acercan más hacia los mercados del sur del país, 

a los del norte, la legislatura provincial del Chaco ha 

solicitado a la Dirección Nacional de Vialidad la pavi-

mentación de varios tramos de rutas, y de empalmes de 

rutas. 

Adherimos con este proyecto a ese pedido, que es eD 

beneficio del país. 

Onofre Briz de Sánchez. — Carlos Lestani. 

— A la Comisión de Transportes. 
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ANEXO 

La Cámara de Diputados de la provincia del Chaco 

RESUELVE: 

Artículo I ' — Solicitai a ia Dirección Nacional de Via 

lidad que incluya en el presupuesto del presente año la 

licitación y realización de la pavimentación de ia ruta 

nacional 95 en los siguientes tramos: empalme ruta 81 

(nacional) Formosa c/Fortin La valle (Chaco) San 

ta Sylvina (Chaco) Gato Colorado (Santa Fe Villa 

Minetti. 

Art. — Keiiiítix copia de la presente resolución • 

los señores diputados y senadores nacionales de esta pro-

vincia; al directoi nacional de Vialidad y al Poder Eje-

cutivo provincial, para que realicen todas las gestiones 

necesarias a su alcance para el cumplimiento del ar-

tículo 1°. 

Art. 3*? — Regístrese, comuniqúese y archívese, I 

Dada en Ja Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa- .' 

dos de la provincia del Chaco, a los ocho días del mes | 

de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro. 

Raúl Biitel. — Eduardo Santiago Taihbi. 

Resolución 055 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar que el Poder Ejecutivo nacional, por inter-

medio del Ministerio de Educación y la Secretaría de 

Cultura de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos 

Aires, se instrumente en el Instituto Manuel de Falla, 

que se dedica a la enseñanza musical, un plan de es-

tudios que permita a sus alumnos el acceso al título de 

bachilleres, con especialización en música y de esa ma-

nera poder acceder a la enseñanza superior, terciaria c 

universitaria, realizando entonces una carrera más com-

pleta que la actual, 

José C. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Encarar el problema de la educación es, sin lugar a 

dudas, una de las prioridades que debe enfrentar el 

proceso democrático que se inició el 10 de diciembre 

próximo pasado. Problema éste que no es exclusivo del 

gobierno o del partido gobernante, sino que nos toca 

a todos por igual, y cada uno de nosotros debemos 

poner lo mejor de sí, a los efectos de instrumentar las 

soluciones imprescindibles que permitan ir elevando el 

nivel de los planes de estudio, acorde a las reales nece-

sidades de nuestro país. 

Sabemos que oo es una tarea fácil, que cada una de 

Jas medidas a tomar deben ser incuestionablemente 

meditadas, pero también tenemos conciencia de que la 

situación actual exige medidas rápidas que lleven poco 

a poco a construir toda una estructura educacional 

consecuente con las necesidades mencionadas de una 

política educativa nacional, dirigida a crear una concien-

cia de la problemática del país, y en virtud de ello nada 

mejor que ir sirviéndonos de lo existente, para que a 

partir de la realidad construyamos el futuro. 

Dentro de esta realidad existente, encontramos escue-

las y colegias que poseen una estructura edilicia válida, 

pero cuyos planes de estudie necesitan una adecuación 

importante y, poi ende, la modificación de esos planes 

es tarea que nos cortesponde o, pot lo menos, las suge-

rencias al Ministerio de Educación debemos hacerlas 

ílegai ;'ou;c oarle k las hlniaeione^ de nuestra tarea 

de legisladores nacionales. 

Es así que encontramos que el Instituto Manuel de 

tal la, en el cual se imparten conocimientos musicales, 

pero cuyos egresados no adquieren los conocimientos 

que al margen de la música (es permita la continuación, 

si así lo quisieren, dt- continuar con estudios terciarios o 

universitarios Esto es la causa Je que no se implcmenta 

en dicho instituto un bachillerato juntamente con los 

planes propios de la escuela Í ¡ • 

Entonces, sería importante que dicho establecimiento 

contara con un plan de estudios que contemplara un 

bachillerato, con especialización musical, de la misma 

manera que existen colegios secundarios cuyos alumnos 

reciben el título de bachilleres especializados en distin-

tas disciplinas 

Con estas simples explicaciones queda expresado el 

espíritu del presente proyecto que hago llegar a esta 

Honorable Cámara, y del cual solicito su aprobación, en 

Ja seguridad de que mis estimados colegas diputados 

sabrán interpretar que, con esta medida, se solucionaría 

uno de los problemas de quienes asisten al mencionado 

instituto, 

José C. Blanco. 

—A la Comisión de Educación. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Continuar y finalizar los trabajos de edición de la co-

lección de Asambleas Constituyentes, de Emilio Ravig 

nani, las cuales se encontraban en imprenta y que fueron 

paralizadas por la dictadura militar. 

Atento a la importancia de la obra mencionada, se 

dará la máxima urgencia a la impresión de la misma. 

José C. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Se encontraba en la Lmpienta de! Congreso de la Na-

ción. antes de la asunción del poder por parte de quie-

nes lo usurparon, miplementando la dictadura militar, 

la colección de las Asambleas Constituyentes de Emilio 

Ravígnani-

De más está aclarai la importancia de estos trabajos, 

que hacen sin duda alguna al patrimonio cultural e his-

tórico de nuestro país, y que bajo ningún concepto =,sta 

dictadura que debimos sufrir podía habei determinado 

la suspensión de los trámites de publicación, máxime 
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criando sin poder legítimo que emanara del pueblo pa-

ralizaran este tema que sólo pertenece al pueblo mismo. 

Señores diputados, es nuestro deber con nuestro pue-

blo y con nuestro acervo histórico el restituir al lugar 

que le corresponde el patrimonio popular, y entre esto 

se encuentra la colección mencionada, y es por ello que 

solicito que la continuación de la impresión de esta obra 

se realice lo más inmediatamente posible, para que se 

dé a conocimiento de todos y acrecentemos así la cul-

tura de nuestro país. 

Atendiendo a lo explicitado, sólo me queda solicitar 

de mis estimados colegas que presten su aprobación al 

presente proyecto, en la seguridad de que estarán pres-

tando un servicio al país todo. 

José C. Blanco. 

— A la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamento. 

20 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1? — Solicitar del Poder Ejecutivo nacional, que de-

clare el 2 de abril, como día del "soldado combatiente 

de Malvinas", y en virtud de ello ordenar un homenaje 

en todas las dependencias del Poder Ejecutivo nacional, 

a los heroicos soldados argentinos que brindaron 'us 

vidas por la soberanía nacional. 

2t> — Realizar esta Honorable Cámara un homenaje al 

combatiente, en esta fecha 2 de abril, y reivindicar una 

vez más, los legítimos derechos argentinos sobre las is-

las Malvinas. 

S1' — Por esta primera vez, que los miembros de esta 

Honorable Cámara, y con invitación especial al Hono-

rable Senado de la Nación, concurran al monumento al 

Soldado Desconocido, y en él, rindan un homenaje a 

nuestros jóvenes soldados, y en especial, a aquellos sol-

dados conscriptos, que con desprecio de su vida, lucha-

ron hasta más allá del heroísmo. 

José C. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La soberanía argentina se vio violada en 1833, cuan-

do la flota inglesa manda una fragata que desembarcan-

J o personal propio se apropia del territorio de las isla« 

Malvinas, expulsando al personal perteneciente a nuestro 

país que se hallaba afincado en e' mismo, y con su 

famosa política pirata impone en esas islas su adminis-

tración, convirtiendo en colonia, unas islas hasta ese mo-

mento libres por pertenecer a nuestro territorio nacional. 

Han pasado muchísimos años, y durante ellos los dis-

tintos gobiernos argentinos que se sucedieron, indepen-

dientemente de los colores políticos que tuvieren, no 

han dejado nunca de reclamar un territorio que nos per-

tenece por derecho legítimo, el cual ha sido reconocido 

por la mayoría de las naciones del mundo, e incluso la 

Organización de las Naciones Unidas, 

Sin embargo y pese al tiempo transcurrido y las recla-

maciones realizadas, hasta el día de hoy, el imperialismo 

británico ha hecho caso omiso de nuestros derechos 

manteniendo el coloniaje y la explotación del territorio 

abusando de las múltiples muestras de buena voluntad 

ejercida por nuestro pueblo en general. 

En fecha 2 de abril de 1982, el gobierno de facto 

que usurpaba el poder de nuestro pueblo, decide en una 

medida inconsulta, realizar una operación militar de re-

conquista de las islas Malvinas, y enviando un contin-

gente de tropas, planta nuevamente nuestra bandera azul 

y blanca en ese territorio nacional. Es conocido por to-

dos los legisladores y en general por nuestro pueblo 

todas las consecuencias que tuvo ese acto; no es éste el 

momento de encarar esa parte del problema, pero sí es 

hora de realizar un cierto acto de justicia para con nues-

tro pueblo, y en especial para todos aquellos que más 

allá de las circunstancias políticas internas, supieron res-

ponder con todo el corazón a la llamada de la patria, 

y en un acto soberano y de conjunto reivindicamos ante 

el mundo nuestro legítimo derecho sobre el territorio de 

las islas Malvinas y aledañas. 

Este acto de justicia, no significa que estemos de 

acuerdo con la forma en que se hizo, v mucho menos que 

aceptemos por parte de un gobierno de facto y usurpa-

dor de la libTe voluntad de la población, que se arrogue 

el derecho de decidir por sí una actitud de tamaña enver-

gadura como la realizada, pero debemos dejar en cla-

ro, que el 2 de abril de 1982, más allá de las formas, 

la reconquista de las Malvinas es un acto soberano aí 

cual no renunciamos ni renunciaremos, y siendo conse-

cuentes con las vidas de nuestros queridos jóvenes que 

supieron entregar su vida en aras de la soberanía nacio-

nal, contra un enemigo que condena al coloniaje y la 

depredación, una parte del territorio argentino, y que al 

igual que el gaucho Hivero, levantaron la enseña de Reí-

grano haciéndola flamear en esa zona austral, con el solo 

orgullo de saber que sin importar quiénes eran sus jefes, 

es deseo de todo nuestro pueblo, el que esas islas vuelvan 

definitivamente a integrarse a !a Argentina continental. 

En esa fecha, 2 de abril de 1982, el pueblo todo, y 

quizá como nunca antes en muchísimo tiempo, se unió 

en pos de un ideal materializado pox un acto de reivin-

dicación nacional, y desde todos los rincones del terri-

torio llegaron las voces de aliento para nuestros humildes 

soldaditos, materializadas en donaciones de toda natura-

leza, lo que indica hasta qué punto nuestro pueblo sin-

tió como propio el acto reivindicatorío. 

El suelo blando de las islas, y los vientos fríos del 

sur, supieron de la bravura de nuestros héroes anónimos, 

que aun en inferioridad de condiciones técnicas, infligie-

ron a [a tropa enemiga numerosas bajas, obligando a esa 

potencia mundial que es el imperio británico, a buscar 

la ayuda de ese otro gigante mundial que es los Estados 

Unidos de Norteamérica, para poder así, vencer a nues-

tras propias tropas. Esto habla bien a las claras de que 

esos pequeños soldados estaban influidos de un sentido 

ancestral de nacionalidad, en el cual el derecho argen-

tino a esas islas no se discute ni se negocia, así como 

tampoco se vende o se traiciona, y es por eso que esos 

humildes herederos de las glorias sanmartinianas ofre-

cieron sus pechos y su sangre hasta más allá del heroís-
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mo, incluso más allá de sus jefes, muchos de los cuales 

quizá no cumplieron con su deber. 

Señores diputados, es hora de que este Congreso de la 

Nación, en una acütud de justicia y solidaridad, reivin-

dique la soberanía argentina sobre las islas Malvinas, y 

que sin por ello estar aceptando la forma como se realizó 

el operativo de reconquista, ni estar avalando la actitud 

del gobierno de tacto, lo que será fruto de un análisis 

posterior y profundo, repito entonces, que en un acío 

justiciero y solidario declaremos el 2 de abril, como el 

"Día del Soldado Malvinense" reconociendo así el he-

roísmo y el desinterés demostrado por la juventud argén 

tina, que a despecho de la sofistificación del enemigo, 

luchó hasta la muerte en aras de la soberanía nacional 

Estimados colegas, nada me queda por decir, sino 

recurrir a vuestro sentido nacional y solidario, para que 

en conjunto, y lejos de los colores políticos de cada uno 

de nosotros, realicemos nosotros también un acto de re-

conocimiento de nuestra soberanía, y aprobando el pro-

yecto que presento a esta Honorable Cámara, rindamos 

homenajes a esos muertos anónimos, pero sin lugar a 

dudas argentinos, más allá de la provincia de que pro-

venían, e imbuidos de un sentimiento de nacionalidad 

que trascenderá en la historia, y servirá como ejemplo 

en el futuro para las demás generaciones. 

José C. Blanco. 

— A la Comisión de Legislación General. 

i 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE; I 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, se sirva informar: 

a) Si está en su conocimiento que en la plaza fi-

nanciera, a través de la operativa de refinanciación ins-

trumentada mediante la comunicación A 437, se está 

conviniendo plazos de pago de 300 a 541 años; 

b) Si está en su conocimiento que tal operativo lega-

liza créditos usurarios otorgados al 50 % anual de interés 

compensatorio sobre saldos ajustables; 

c) Si se estableció algún límite a las tasas de inte-

reses compensatorios fijadas por los bancos en los con-

tratos originariamente suscritos con los deudores; 

d) Si en los juicios pendientes, es el deudor que refi-

nancia su deuda el que carga con las costas del juicio, 

independientemente del derecho que respaldara sus pre- I 

tensiones en litigio; 

e) Si esto significa que el prestatario obla los hono- | 

rarios de su abogado, los correspondientes a los letrados 

de la financiera, los gastos de pericia y de perito, y de-

más costas del proceso; 

f) Si teniendo en cuenta que el plazo final para aco-

gerse a la refinanciación es el 31 de marzo de 1984, se 

ha ímplementado algún mecanismo, para el caso de ' 

existir apelación por ante la Cámara de dichos honora-

rios, y dicha apelación no sea resuelta antes de dicha i 

fecha; 

g) Si la mentada refinanciación será atendida con 

préstamos del Banco Central otorgados a los entes fi-

nancieros; I 

h) Si conoce y puede informar cuál es el volumen 

de recursos financieros que deberá movilizar la Nación 

para hacer frente a tal refinanciación; 

i) Si para el caso de que el índice de actualización 

de préstamos sea superior a los ingresos del deudor, la 

deuda se convierte en una obligación con plazo de pago 

indeterminado; 

j) Si ello significa que a varias generaciones de argen-

tinos se les verá cercenado el derecho de disponer de su 

propiedad; 

k) Si de tal régimen se desprende que el prestatario 

ha sido constreñido a ajustarse a tal refinanciación o a 

la posibilidad de ver rematada su vivienda por falta 

de pago; 

l) Si en su condición de funcionario público, no está 

obligado a denunciar ante la Justicia, y a no convalidar, 

las tasas usurarias contenidas en los contratos hipotecarios 

en vías de refinanciación. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Mediante la comunicación A 437 del 20 de enero de 

1984, emanada del Banco Central de la República Ar-

gentina, se implemento un nuevo régimen de refinan-

ciación de créditos hipotecarios que gravaban la vivienda 

única de uso propio y permanente del deudor. 

Merced a la citada normativa, los prestatarios de los 

créditos deberán comunicar a las entidades financieras, 

antes del próximo 31 de marzo de 1984, si adhieren 

o no a este nuevo régimen, el que consiste básicamente 

en la consolidación de la deuda y su pago a través de 

cuotas cuyo monto no podrá exceder del 25 % de los 

ingresos del titular y, eventualmente, su grupo familiar. 

Con ello, lo reconocemos, se pone a salvo el trabaja-

dor de las consecuencias del incumplimiento por parte 

de éste del pago de las cuotas convenidas con las en-

tidades financieras, lo que podía significar, y signifi-

caba en la práctica a través de numerosos ejemplos 

diarios, el remate judicial del bien. 

Pero he aquí que tal cobertura se logra una vez más 

a costa de los supremos intereses del Estado, el que 

será en definitiva quien ha de soportar las pesadas con-

secuencias de orden financiero que el nuevo régimen ha 

de traer aparejado. 

Siguiendo una política constante en la materia, inau-

gurada a través del plan económico el 2 de abril de 

1976, una vez más los intereses de la oligarquía finan-

ciera no han sido afectados; es más, se ha convalidado 

la existencia de deudas usurarias, a través de la firma 

de contratos absolutamente leoninos, con la sola y única 

limitación a los intereses sancionaíorios aJ 6 % anual. 

Con el advenimiento del proceso militar, y mediante 

la instrumentación de las circulares del Banco Central 

202, 687 y 1050, miles de ciudadanos hipotecaron sus 

viviendas mediante regímenes que mensualmente ac-

tualizaban la cuota de amortización del préstamo en 

función de la evolución del costo del dinero, a la que 

se sumaba paralelamente la imposición, sobre dichos 

saldos mensualmente ajustados, de intereses compensa-

torios en beneficio del acreedor hipotecario e intereses 



LÍLN-S 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 19* 

punitorios para el supuesto —que luego se convirtió en 

práctica diaria— de mora en el pago de las cuotas 

pactadas. 

Aparentemente en conocimiento las nuevas autorida-

des del Banco Central de tal situación, crearon ahora 

un nuevo régimen refínanciatorio, estableciendo como 

único límite a la situación irregular comentada, el que 

los intereses punitorios no podían exceder del 6 % anual. 

Esto es, para calcular en la actualidad la deuda a 

refinanciar por los deudores, al capital ajustado men-

sualmente en función de las tasas de interés vigentes 

se le debe sumar lo pactado originariamente por las 

partes en concepto de intereses compensatorios —los 

que oscilaban entre un 30 % y un 50 % anual—, ello 

sin ninguna limitación para el acreedor y además, UD 

6 % anual por intereses punitorios. 

A esto se le debe sumar todos los gastos del juicio 

efectuados por el acreedor, los gastos de peritaje, y 

las costas en función de los honorarios de ambas partes, 

esto es, que el deudor paga los honorarios tanto del 

actor como de su propio abogado. 

Todo este mosaico se refinaneia en función a los 

ingresos del deudor, convirtiéndoselo a partir de tal mo-

mento en inquilino vitalicio de su propia vivienda. 

Algunas financieras de plaza están refinanciando sus 

deudas a 541 años de plazo (6.492 cuotas), de lo que 

se desprende que el crédito así instrumentado será can-

celado por la octava o novena generación posterior al 

deudor. 

Otras refinancian la deuda a 300 años de plazo (3.600 

cuotas mensuales). 

Por otra parte, de la misma circular del Banco Cen-

tral comentada se desprende que si el monto de las 

cuotas llegare a superar el porcentaje del 25 % de los 

ingresos del deudor durante cuatro meses consecutivos 

—atento a que se ajustan mensualmente en función del 

índice de actualización del préstamo elaborado por la 

circular A 185— los montos derivados de la diferencia 

entre la cuota y los ingresos del prestatario se suman 

a la deuda y se incrementan los plazos de pago, con-

virtiéndose de ese modo en obligaciones COD plazo in-

cierto. 

Como si todo ello fuera poco, las entidades finan-

cieras acreedoras en principio de dichos créditos no 

soportan sobre sus espaldas las consecuencias de la re-

financiación, sino que trasladan esa carga al Banco 

Central de la República Argentina, ya que los créditos 

que se incorporen para la operativa creada son aten-

didos con un crédito que el mismo Banco Central les 

otorga. 

Instituciones de plaza llegaron a otorgar tal tipo de 

créditos actualizando en forma mensual el capital adeu-

dado en función de los intereses bancarios, actualizando 

igualmente en forma mensual el pago de las cuotas con 

el mismo parámetro indexatorio e imponiendo al mismo 

t iempo un 50 % anual en concepto de intereses com-

pensatorios sobre dichos saldos y otro 50 % de intereses 

punitorios para el supuesto de que el deudor no pagare 

sus cuotas al día. 

Atento que los salarios promedios del trabajador no 

crecían mensualmente en similar proporción al valor del 

costo del dinero, el pago de las cuotas mensuales —ca-

pital ajustado más intereses compensatorios— se hizo de 

imposible cumplimiento, por lo que entró a funcionar 

al mismo tiempo el interés punitorio antes comentado y, 

más tarde, la ejecución de la deuda hipotecaria, el pago 

de las costas del juicio y el remate judicial de la pro-

piedad. 

Contemporáneamente, y alentados por los altos inte-

reses que se pagaban en plaza, los inversores vieron des-

alentada la compra de bienes inmuebles, volcando todos 

sus recursos en el circuito financiero a través del nego-

cio especulativo. 

Las consecuencias no son difíciles de adivinar y ante 

la falta de demanda por los motivos apuntados, no acom-

pañó el continuo encarecimiento de las tasas pasivas; és-

tas crecieron en progresión geométrica respecto de aquél. 

De esa forma los deudores, que habían recibido de las 

financieras un crédito hipotecario nunca superior al 50 % 

del valor del inmueble, al poco tiempo se vieron obliga-

dos a hacer frente a deudas que cuadriplicaban o tripli-

caban —en el mejor de los casos— el valor del mismo. 

Como las cuotas no se podían pagar y la deuda era muy 

superior — a u n a valores constantes— no sólo al crédito 

recibido sino al valor de la propiedad misma, los pres-

tatarios dejaron de pagar. 

Ejecución judicial mediante, perdieron sus propieda-

des y, además, por si fuera poco, fueron perseguidos 

por el acreedor a los fines de abonar los saldos insolu-

tos derivados de que la deuda judicial —originariamente 

muy inferior al valor del inmueble— había crecido en 

una proporción muy superior al valor de éste. 

Todo lo dicho configura una evidente convalidación 

y legalización de la usura instrumentada desde los cen-

tros financieros, conculca el derecho de propiedad que 

reconoce raigambre constitucional, privilegia los intere-

ses del sector financiero en detrimento de los intereses 

de Ja Nación y limita al propietario del bien, mediante 

La imposición de plazos de pago absurdos, a su derecho 

de disponer del mismo. 

Miguel Unamuno. — Héctor M. Maya. 

— A la Comisión de Finanzas. 

22 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los fines de 

que, por intermedio de las secretarías de Industria y de 

Comercio, informe; 

— Si se ha constatado que las firmas fabricantes de 

neumáticos suspendieron sus entregas a distribuidores y 

minoristas con anterioridad al l o de marzo de 1984. 

2o - Se proceda a verificar por los conductos corres-

pondientes las existencias de neumáticos para automo-

tores en fábricas y depósitos, conforme a las constancias 

documentales al día 20 de marzo de 1984, informándose 

acerca de las causas, de la falta o negativa de provisión 

y distribución a los minoristas, en caso de constatarse. 

3o — Se informe estadísticamente y por períodos men-

suales, hasta marzo inclusive, sobre las entregas de vehícu-

los automotores para su colocación en plaza, por las res-
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pectivas fábricas y las existencias y disponibilidades de 

unidades en depósitos, playas o a punto de terminar su 

armado por las firmas productoras. 

4c — En su caso, qué causas originaron las restricciones 

de entregas en febrero y marzo, antes de autorizarse los 

aumentos de precios. 

Jorge StolklneT. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l proyecto de resolución que fundamentamos tiene 

por finalidad obtener del Poder Ejecutivo, por intermedio 

de las secretarias de Industria y de Comercio, informa 

ciones que nos permitan formar criterio sobre actitudes 

y procederes que de existir, merecen ¡usía crítica y deben 

provocar la intervención de las autoridades competentes 

y ser pasibles de las sanciones que normas de corrección 

de conductas en la producción y venta, hacen procedentes 

El reeiicauzamienlo moral en todos los órdenes, para 

restablecer principios que hacen a la convivencia misma 

en la democracia, no se concilia con las maniobras de 

acaparamiento o de restricción de ventas con el propósito 

especulativo de aportar un factor más a la elevación de 

los precios de venta, a veces más allá de lo éticamente 

legítimo. 

Las fábricas de neumáticos y las de automotores, re-

cientemente y conforme a denuncias de distribuidores y 

público, restringieron y limitaron el abastecimiento de! 

mercado interno en la perspectiva de un alza de precios, 

una manifestación más del proceso económico que con-

cita la atención y esfuerzo del gobierno para lograr su 

reversión. 

La información requerida será de utilidad para pro-

yectar medidas adecuadas o solicitar la aplicación de nor-

mas vigentes que establecen sanciones. 

Jorge Stotkiner. 

—A las comisiones de Comercio y de In-
dustria. 

23 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Invitar al general Líber Seregni, ciudadano de la Re-

pública Oriental cíel Uruguay, a visitar la República 

Argentina, a fin de que esta Honorable Cámara lo reciba 

en sesión especial y le exprese su satisfacción por haber 

recuperado la libertad. 

Miguel Unamuno. — Adam Pedrini. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La última década ha sido negativa para los procesos 

democráticos en América latina y, en particular, para 

los pueblos hermanos que limitan con nuestro país. Gol-

pes militares, como eJ que hasta hace muy poco tiempo 

soportamos en la Argentina, tuvieron lugar en Chile, 

Bolivia y Uruguay entre otros. Figuras representativas 

de aquellos países hermanos, como los generales Prats y 

Torres y como el polícico Zolmar Micbeliní, han encon-

trado su muerte en Buenos Aires como una burla si-

Qiestra a los lerechof humanos y en homenaje a la filo-

sofía de la llamada doctrina de la seguridad nacional 

impuesta desde los centros mundiales de poder 

E¡ Estado argentino, recuperadas las instituciones de 

La Constitución, debe desagraviar a los pueblos herma 

nos por los atentados que sus hombres representativos 

sufrieion en muestre país, cuando el pueblo estaba ausen-

te de las Jeci>ioues políti ihi Y nada mejor que simbo-

lizar en ta peí sol la de este general de sesenta y siete 

uños de edad, ejemplo de austeridad democrática, espí-

ritu de lucha honestidad y fe en el pueblo, este desa-

gravio por los atropellos que nuestro? pueblos hai. su-

bido en los último:- años. 

Jefe de un trente electoral que se consagró como la 

íegunda tuerza en la ciudad de Montevideo y como 

ta tercera en el país el general Seregni fue una de las 

primeras víctimas del golpe militar de 1973, siendo de-

tenido el 9 de julic de aquel año, en momentos de 

participar de una manifestación popular en protesta por 

!a clausura del Parlamento uruguayo y la suspensión de 

las garantías constitucionales. Y luego de una Libertad 

provisional, un tribunal castrense le impuso una con lena 

de catorce años de prisión en marzo de 1976 —lecha 

también triste en el recuerdo de los argentinos—. sen-

tencia que fue apelada y no resuelta hasta la fecha 

Esta situación, la dignidad y el estoicismo con que 

¿1 general Seregni sobrellevó su prisión, la prok=sta in-

ternacional y la movilización del pueblo uruguayo, lo 

colocaron en el centro de la lucha por la recuperación de 

la democracia en el Río de la Plata. Y ésta es una reali-

dad que a los argentinos, y en particular a los legisla-

dores, no puede sernos indiferente. Recibamos a este 

digno luchador rioplatense, a este hermano de sangre 

y de causa, y rindamos en él nuestro homenaje a todos 

los pueblos que luchan por su liberación. 

Miguel Unamuno. — Adam Pedrini. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Culto. 

24 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

I1? — Recomendar al Poder Ejecutivo nacional la crea-

ción de los tribunales de familia de acuerdo con la ley 

21.180, sancionada el 30 de septiembre de 1975, la que 

nunca llegó a tener aplicación. 

29 — Declárase la necesidad de elaborar y sancionar un 

código de familia que actualice y sistematice en un solo 

cuerpo legal, todas las normas jurídicas existentes en el 

Código Civil y en otras leyes sobre: 

a) Autorización para contraer matrimonio; 

b) Oposición a la celebración del matrimonio; 

c) Emancipación y revocación de la emancipación 

por habilitación de edad; 

d) Nul idad de matrimonio; 
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e) Divorcio vincular; 

f) Alimentos; 

g) Filiación; 

h) Patria potestad; 

i) Tenencia de menores; 

j) Régimen de visitas; 

k) Tutela y cúratela; 

l) Adopción; 

m) Otorgamiento de guarda de menores a los efectos 

de su futura adopción; 

n) Internación de enfermos mentales, alcoholistas cró-

nicos y toxicómanos de conformidad con la nor-

ma 482 del Código Civil; 

ñ) Inhabilitaciones establecidas en el artículo 152 

bis del Código Civil; 

o) Declaración de insania; 

p) Toda cuestión conexa con las anteriormente enun-

ciadas. 

39 — Propónese, en consecuencia, la designación de una 

comisión para preparar un anteproyecto total sobre las 

bases de las disposiciones vigentes, que modernice y ac-

tualice las instituciones en una legislación orgánica. 

4® — Dicha comisión será integrada por legisladores de 

los distintos bloques y juristas especializados designados 

por el Ministerio de Educación y Justicia, la cual deberá 

expedirse en el plazo de 180 días. 

59 — Elaborado el proyecto por la comisión ad hoc, el 

mismo será girado a la Comisión de Legislación General 

para su tratamiento. 

Tránsito Rigatuso. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

19 — Habiendo sancionado el Congreso de la Nación 

la ley 21.180/75, sobre creación de tribunales de fami-

lia, la cual no pudo ser aplicada por irrupción del pro-

ceso militar, desconociéndose el imperativo del Poder Eje-

cutivo de cumplir con las leyes sancionadas por el Congre-

so; siendo el presente un gobierno constitucional, se im-

pone el cumplimiento de lo ordenado en la mencio-

nada ley. 

En oportunidad de su aprobación, todos los blo-

ques parlamentarios coincidieron eri la necesidad de 

crear tribunales especializados, quedando de manifiesto 

en ese debate, las ventajas que tal sistema obtuvo en 

el derecho comparado, en países como Australia, Ja-

pón, Estados Unidos, Finlandia, Suecia, Noruega y 

otros, 

En la República Argentina, cuentan con tribunales 

de familia algunas provincias. 

Es menester, entonces, adoptar las medidas necesa-

rias para compatibilizai estas disposiciones con las le-

gislaturas provinciales. 

La ley en cuestión, otorga el juzgamiento de los 

problemas de familia, a un fuero especializado que 

trate en forma particularizada, temas que tradicional-

mente se engloban dentro de la designación genérica 

de "causas civiles". 

29 — La actual legislación de familia provoca hon-

das y encendidas controversias y particularmente res-

pecto de ciertas instituciones que repercuten en el 

ámbito social de manera significativa, cuando se trata 

de valorar su utilidad o las consecuencias dañosas que 

pueden acarrear a la sociedad. 

La protección del matrimonio, la maternidad, la fi-

liación y el derecho a la vida, constituyen necesidades 

de nuestra sociedad entera. 

Que los hechos sociales, en gran medida corren de-

lante de cristalizaciones legislativas, descansando la 

eficacia del orden jurídico, en última instancia, en la 

asimilación general de los valores y en la vivencia 

colectiva. 

La necesidad reseñada de sancionar un código de 

familia y la complementaria reforma y armonización 

del Código Civil y del Código de Procedimientos Civi-

les y Comerciales de Capital Federal, a sus efectos. 

Al legislador compete, por lo tanto, enfrentar pro-

blemas palpitantes con un sentido realista, procurando 

salvaguardar la idea básica del estado de derecho, 

respetando la idiosincrasia propia de la sociedad ar-

gentina, la libertad y los derechos individuales com-

prometidos en los distintos campos y combatidos por 

doctrinas extremas, que son. sin lugar a dudas, total-

mente inaceptables. 

3 ' — Siendo la tarea de naturaleza extremadamente 

compleja, y debiéndose conservar unicidad de criterio, 

es ostensible la imposibilidad para el Congreso de le-

gislar sobre esta ardua materia, por la fina especial»-

zación y el largo tiempo que exige. 

Tránsito Rigatuso. 

— A las comisiones de Legislación Gene-

ral y de Justicia. 

25 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Solicitar al Poder Ejecutivo que disponga la 

reparación integral del puente "Lucas H , Córdoba", ubi-

cado sobre la ruta nacional 97 en la provincia de Tu-

cumán. 

29 — Solicitar también que al mismo tiempo se 

proceda a estudiar en profundidad las causas del dete-

rioro sufrido pot dicha obra, que durante cincuenta años 

prestó servicios sin ningún inconveniente hasta 1981, pese 

a que las fuertes crecientes del río Salí son propias de 

cada estación estival. 

Federico Ausíeditz. — Julio A. Miranda. — 

Nicasio Sánchez Toranzo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El puente "Lucas H. Córdoba", que sirve desde hace 

cincuenta años para cruzar el río Salí, está ubicado en 

la provincia de Tucumán, sobre la ruta nacional 9, 

uniendo a la vez la ciudad de San Miguel con el mu-

nicipio de Banda del Río Salí, considerado en este 
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momento la segunda ciudad de la provincia, y sirve 

fundamentalmente en periodo de zafra, por estar ade-

cuado al transporte le cargas pesadas. 

En el transcurso del ultimo gobierno de facto se 

procedió a realizar distintas obras de infraestructura 

en lo que anteriormente era el lecho natural del río; 

las mismas han reducido las secciones de escurrí miento 

originalmente previstas y dadas eu la construcción de 

dicho puente, a tal punto que, en el momento del dete-

rioro ocurrido, sólo funcionaban 8 vanos de los 21 del 

proyecto original. 

Siendo esta la segunda vez que se ocasionan estos 

problemas a partir de las modificaciones mencionadas, 

se hace necesario un estudio total de la situación y 

proceder sin dilación a dar soluciones definitivas. 

Federico Austerlitz. — ¡ulio A. Miranda. — 

Nicasio Sánchez Toranzo. 

— A la Comisión de Transportes. 

26 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional para que por 

intermedio del Ministerio del Interior erbitre los medios 

necesarios para: 

Ayudar a las provincias de Chaco, Corrientes, For 

mosa, Misiones, Entre Ríos, con motivo de las inunda-

ciones acaecidas en los últimos tiempos. 

Tomás W, González Cabanas. — Oscar L. 

Fappiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 

La presentación de este proyecto de resolución obe-

dece a la necesidad urgente de provisión de fondos 

que radica en la desesperada situación de cada familia 

no sólo aledaña a las zonas urbanas, sino tambiéD del 

poblador rural que se ha visto terriblemente afectado 

por este fenómeno natural sin precedentes y que ame-

naza la salud de cada habitante con enfermedades que 

pueden transformarse en epidemias que serian mucho 

más difícil y costoso dominarlas cuando se genera-

lizan, Se debe tener en cuenta que el poblador se ha 

visto afectado no sólo en su salud, sino también en su 

escaso patrimonio material (ya que la gran mayoría 

son de escasos recursos), y además si no cuenta con 

una asistencia médica adecuada y farmacológica per 

dería lo único que le queda que es su salud psicofisica. 

que se encuentra en el límite de lo aceptable. 

Por lo tanto sería justo y un imperativo humano pa-

liar la situación de los habitantes afectados, más aún 

teniendo en cuenta que la escasa densidad de población 

existente en nuestro país y el alto porcentaje de mor 

talidad infantil ya existente por enfermedades endémicas 

y desnutrición que afectan a la zona, sumando a la grave 

situación existente por (as inundaciones, hacen impres-

cindible que el Poder Ejecutivo arbitre los medios 

necesarios para aliviar la situación. 

Tomás W. González Cabanas. 

27 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar ai Poder Ejecutivo nacional para que a tra-

vés de los organismos pertinentes y dentro de las facul-

tades que le son propias arbitre los medios para que 

continúe la obra denominada RIEL-NEA (Red de In-

terconexión Eléctrica Litoral Nordeste Argentino). 

Tomás W. González Cabanas. — Oscar L. 

Fappiano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La presentación de este proyecto se basa fundamen-

talmente en que la obra R IEL NEA (Red de Interco-

municación Eléctrica Litoral Nordeste Argentino), ac-

tualmente se encuentra semiparalizada, y en que es ne-

cesario que la misma pueda entrar en funcionamiento 

cuanto antes ya que es de vital importancia para el Li-

toral y en nuestra provincia (Corrientes), para la zona 

noroeste (Bella Vista-Saladas-Goya), ya que la misma 

tendría una capacidad de 300.000 k W / h de potencia lo 

que significaría un incremento de 6 (seis) veces sobre 

la potencia existente que es actualmente de 50.000 k W / h . 

De esto se desprende la importancia de la misma por 

la oferta de energía que existiría principalmente para 

las industrias asentadas y a radicarse y además para el 

consumidor rural, que en este momento paga hasta tres 

veces más el precio por el k\V/b que el consumidor 

urbano, 

Tomás VV. GonzííZez Cabanas. 

—A la Comisión de Energía y Combustibies-

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE : 

Solicitar a! Poder Ejecutivo nacional, por medio de 

los organismos que correspondan, nacionales, provin-

ciales y municipales, que con carácter de prioridad na-

cional se realice un relevamiento general de todo el 

sistema educativo, tanto de infraestructura como de 

personal docente y no docente, a los efectos de poder 

conocer en profundidad la situación actual del área. 

Que este relevamiento luego sea elevado a esta Hono-

rable Cámara, la que en consecuencia estudiará un plan 

nacional de educación dirigido a implementar un sistema 

educativo consecuente con las aspiraciones de nuestro 

pueblo de encaminarse hacia la liberación, definitiva y 

total, de toda dependencia cultural 

Que este relevamiento sea realizado en un plazo no 

mayor de 360 días, a los efectos de no dilatar la plani-

ficación que se proyecta. 

—A la Comisión de Legislación General. Alberto C. Bonino. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

E l problema educativo es, a nivel nacional, uno de los 

temas prioritarios que debe encarar el gobierno actual, 

fundamentalmente debido a la escasa suma presupuesta-

ria que recibiera el tema educación durante los últimos 

años, lo que generó grandes deficiencias tanto en la in-

fraestructura correspondiente, como en eí número de do-

centes que se necesitan. 

Para poder encaminar la labor a desarrollar, es impres-

cindible saber en qué estado se encuentra el sistema edu-

cativo, y a partir de ahí comenzar el análisis de la 

situación y luego de un profundo estudio, entonces sí 

instrumentar un plan nacional de cultura y educación 

que se dirija hacia objetivos ciaros, dentro de los cánones 

por los cuales transita la voluntad popular. 

En virtud de lo expresado precedentemente, se hace 

clara la necesidad de realizar un relevamiento general, 

en todo el territorio nacional, a los efectos de conocer 

exactamente la infraestructura actual de todas y cada una 

de las provincias en lo que hace al sistema educativo. 

Este relevamiento también debe reflejar el estado y situa-

ción del personal docente, y no docente, que desarrolle 

tareas en los distintos establecimientos prima ros, secun-

darios y terciarios o universitarios. 

Este relevamiento será el primer paso en un camino 

que lleve, como expresara antes, a crear una planificación 

total de un sistema educativo nacional, el cual debe con-

templar la situación actual del país para dirigirnos hacia 

la liberación, rompiendo con la dependencia, la cual sin 

lugar a dudas se halla fuei teniente afianzada, sobre iodo 

en el campo cultural. 

Como todo plan basado en la realidad debe tener en 

cuenta los medios con que se cuenta para implementarlo, 

y al mismo tiempo modificar lo qne se presente factible 

de modificaciones, creo que la fundamentación del pro-

yecto que traigo a esta Honorable Cámara queda así su-

ficientemente clara, restándome solamente el solicitar de 

mis estimados colegas la aprobación correspondiente 

Alberto C. Bonino. 

— A la Comisión de Educación. 

29 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse ai Podei Ejecutivo nacional solicitándole 

disponga las medidas necesarias para que los organismos 

correspondientes procedan a pavimentar el tramo de la 

autopista Rosario-San Nicolás (Pedro Eugenio Arambu-

ru) que aún falta terminar para uniT la calzada de la 

mano derecha, entre la avenida Uriburu y la calle 

Batle y Ordóñez de la ciudad de Rosario. 

Leonardo R. Prado. — José Costarelli. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Es de imperiosa necesidad la adopción de las medidas 

correspondientes para que sea concluida la pavimenta- I 

ción de la mano derecha de la autopista Rosario-San J 

Nicolás (Pedro Eugenio Aramburu) de la cual falta 

terminar un tramo de 2.893 metros, comprendido entre 

la avenida Uriburu y la calle Batle y Ordóñez, de la 

ciudad de Rosario, datos suministrados por la Dirección 

de Vialidad Nacional, 

Esta obra fue habilitada sin terminar debido a la falta 

de tiempo para ello por la inminente iniciación del Cam-

peonato Mundial de Fútbol 1978, y sería finalizada con-

cluido el mismo. 

Esta vía de comunicación es de suma importancia 

para el tránsito que viene desde el sur y se dirige al 

norte y al oeste o viceversa, pues su comunicación con 

otras rutas hace que los vehículos puedan desplazarse 

hacia Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe, etcétera, sin 

necesidad de entrar a la ciudad de Rosario. 

Han transcurrido cinco años y esta obra sigue incon-

clusa a pesar de los graves inconvenientes que se pro-

ducen en el tránsito y los continuos accidentes con pér-

dida de vidas, como lo certifica el informe estadístico-

policial que adjunto. 

Leonardo R. Prado. — José Costarelli. 

— A la Comisión de Transportes. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

designe una comisión que, en representación de la mis-

ma, asista a la reunión de gobernadores del Banco In-

teramericano de Desarrollo, que tendrá lugar en la ciu-

dad de Punta del Este (Repúbl ica Oriental del Uru-

guay) . 

Que sea el presidente de la Cámara quien nomine a 

los integrantes de dicha comisión. 

Jorge R. Matzkin. — Miguel J. Serralta. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Entre los días 24 y 26 de marzo próximos se ha de 

desarrollar en la ciudad de Punta del Este (Repúbl ica 

Oriental del Uruguay) la reunión de gobernadores del 

Banco Interamericano de Desarrollo. La citada reunión 

reviste especial importancia en las condiciones actuales 

de la situación externa del país, habida cuenta de que en 

la misma se han de tratar temas ligados tanto a la 

deuda externa cuanto a la futura evolución de las rela-

ciones financieras interamericanas e internacionales. 

Esta razón y ía necesidad de que los señores diputa-

dos que se desempeñan c- isiones afines al tema 

tengan un conocimient- directo de las deliberaciones 

que allí se desarrollan, hacen especialmente aconseja-

ble que una comisión parlamentaria acuda a la citada 

reunión en calidad de observación. 

Jorge R. Matzkin. — Miguel J. Serralta. 

— A la Comisión de Finanzas. 
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31 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo infor-

mase por donde corresponda si: 

1« — Son ciertas las declaraciones emitidas por e) se-

ñor gobernadoi de la provincia de Rio Negro, aparecidas 

en los diarios "Río Negro' de General Roca, y 'La 

Nación" de Buenos Aires, con fecha 10 de marzo de 

1984, y 

2 ' — En caso de que así sea, y como en dichas decía 

raciones aparece involucrado el señor presidente de la 

República, se informe a esta Honorable Cámara quiénes 

serían las presuntas personas o instituciones que tendrían 

interés en producir la desestabilización del gobierno de 

Río Negro como, del mismo modo, la de otros gobiernos 

provinciales. 

Arnaldo González. — Jacinto Giménez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Todos los argentinos creíamos, una vez alcanzada 

la fecha histórica del 30 de octubre, y superado, desde 

luego, el interregno lógico producido por el reacomoda-

miento de la situación política —que debía pasar de un 

régimen autócrata n otro de signo popular—, que los 

argentinos, madurados en la experiencia personal y comu-

nitaria, relativa a la existencia de un penoso período 

de nuestra vida nacional, nos encontraríamos, finalmente, 

con la indispensable posibilidad de dialogar sin ofen 

demos, de decirnos las verdades sin herirnos y, por sobre 

todo, de sentirnos hermanados en la urgente tarea de 

salvar a nuestra patria de las garras de la anarquía. 

Pero he aquí que, pese a la constante repetición del 

vocablo "democracia" y al énfasis puesto en la corres-

pondiente campaña de "democratización" —lo que ha 

llevado a ciertos excesos poco aconsejables, como la 

autorización, dada por el Honorable Concejo Deliberante 

de Buenos Aires, para que sean los alumnos de las escue-

las primarias quienes elijan a los abanderados de sus 

establecimientos—, nosotros, (os hombres del pueblo rio-

negrino, nos encontramos con que el señor gobernador 

de nuestro estado y el presidente de la República han 

acusado al Movimiento Nacional Justicialista de "desesta-

bilizar" o de "pretender desestabilizar" su gobierno. 

Eso, señor presidente, de acuerdo a lo publicado por 

los diarios "Río Negro" de General Roca, y "La Nación" 

de Buenos Aires, con fecha 10 del corriente mes y año. 

Indudablemente, señor presidente, de confirmarse la 

veracidad de las declaraciones del s-ñoi gobernador 

Alvarez Guerrero, hemos de coincidir con usted, no 

tenemos duda alguna, en que algunos políticos —a 

pesar de sus jerarquizadas funciones y responsabilida-

des, y también del hecho de haber sido electos por el 

voto de sus conciudadanos— aún siguen creyendo que 

ser opositor, en este país nuestro, constituye una especie 

de "pecado". De ahí que, aparentemente, deduzcan que 

la democracia consiste en evitar las críticas v rehuir, 

de> ese modo, el compromiso qup a oposición —integra-

da por hombres también elegidos por mandato popular 

y comprometidos, por lo tanto, con la necesidad de de-

fender los intereses que les fueron confiados— tiene 

claramente establecido: el de ser un implacable fiscal 

de los actos del Ejecutivo, sin que ello involucre, en 

modo alguno, la aviesa intención de pretender la quiebra 

de las instituciones republicanas. Quiebra de la cual el 

Movimiento Nacional Justicialista fuera víctima en di-

versa.1 ocasiiiiics >*•' ü!- últimos cuarenta mos de historia 

oolitica arut-ntina, 

Por lo tanto, señor presidente, es que nos dirigimos 

n Pode: Ejecutivo solicitando este informe; maniles-

tanto. al mismo tiempo, que el Movimiento Nacional 

Justicialista de Río Negro y el Partido Justicialista de 

esa provincia no declinarán, en 'iingúit niomeiito. su 

(unción orientadora, contribuyendo con su crítica (y aun 

con su apoyo, cuando éste fuere merecido por el go-

bierno provincial) al establecimiento de un verdadero 

régimen democrático, PU el cual la justicia social y las 

libertades públicas sean una realidad tangible y no sir-

van cr o mero pretexto para que, en nombre de prin-

cipios que son caros para todos oosotros, se intente 

coartar las libertades a una parte sustancial de la ciuda-

danía y los legítimos representantes de aquélla. 

Arnaldo González. — Jacinto Giménez. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1° — Investigar, mediante una comisión compuesta por 

tres miembros de la misma, las causas que determinaron 

la paralización de las obras del complejo Potrero del Cla-

villo. 

2" — Proveer a esa comisión de los elementos necesa-

rios para el cumplimiento de su misión. 

Federico Austerlitz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Con el proyecto de resolución que presento a esta 

Honorable Cámara, complemento un proyecto de decla-

ración en el que expresaha ta necesidad de la reanudación 

de los trabajos paralizados en el complejo Potrero del 

Clavillo. Esta obra, motivo de estas gestiones, significa 

por su incidencia en el noroeste argentino una futura 

fuente de energía, además de uu modelador de crecientes 

de ríos de montañas la irrigación de 36.000 hectáreas 

en la provincia de Tucumái* y el complemento y orni-

I mentación, en la provincia de Catamarca, en una zona tu-

I rística de excepcional clima y belleza. 
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El reencuentro con la vida institucional, como era ló-

gico, trajo consigo la inquietud de la población de reac-

tivar toda gestión que haya quedado truncada o sosla-

yada por el gobierno de facto. De esa manera estamen-

tos de gobierno de las provincias de Tucumán y Cata-

marca, en el orden Ejecutivo y Legislativo, como asi-

mismo nucleamientos de fuerzas vivas de la comunidad 

de ambas provincias, impulsadas por el mismo objetivo, 

están bregando en forma sostenida para obtener la reanu-

dación de la construcción de tan esperada obra pública. ' 

Pero además de la necesidad de la continuación de la 

obra, que la comunidad interpretó como útil, ha surgido 

de los exhaustivos análisis hechos la clara impresión de 

la falta de buena fe, el incumplimiento de los deberes 

y la evidente sujeción a mezquinos intereses particulares 

que han llevado al funcionario interviniente a la decisión 

cuestionada. 

Por lo expuesto precedentemente y en base a las facul-

tades que otorga el artículo 67, inciso 28, de la Consti-

tución Nacional, doctrina y antecedentes parlamentarios 

aplicables, solicito la investigación que determine el gra-

do dJ culpabilidad de funcionarios que, sirviendo obse-

cuentemente a gobiernos sin pueblo o a intereses que no 

son los sagrados del país, hayan tipificado con su con-

ducta dolosa delitos previstos como fraudes a la Nación. 

Por este mismo acto manifiesto mi deseo de que la 

actividad investigadora no se limite al recinto parlamen-

tario y a las oficinas del Estado, sír.o que aun respetando 

el derecho de los particulares v de las empresas, llegue 

con eficacia al requerimiento de testimonios y pericias, 

y si es necesario, porque tenga relación inmediata con 

los fines de la investigación se solicite al Poder Judicial 

el permiso para el secuestro de toda documentación que 

haya instrumentado operaciones administrativas v comer-

ciales del complejo Potrero dpi Clavillo ¡ 

Se impone hoy la necesidad He demostrar en todas sus 

formas las bondades de un gobierno constitucional, para 

que estas cosas no vuelvan a ocurrir, investigando para 

fines de iniciativas parlamentarias, como es 1a presenta-

ción de un proyecto de ley o ley. que resuelva la con-

tinuación de la obra o para deslindar la responsabilidad 

de los funcionarios núblicos 

Baso mi petición en la precitada norma de la ConsH 

tución Nacional y en la doctrina de los autores, citando 

muy en especial un párrafo del doctor Pedro J. Frías (h.1 

mencionado en el Segundo Congreso Argentino Je 

Ciencia Política, el 16 de agosto de 1960: .Es facul-

tad de cada Cámara, como poder implícito necesario 

para el desempeño de sus Fiincrores, la designación de 

comisiones investigadoras de su seno para fines de ini-

ciativas parlamentarias, de reforma de la legislación o 

de responsabilidad de los funcionarios púb l icos . . . " (tra-

bajo presentado el 14/8/1960 en el congreso mencio-

nado). De la mismo manera, Linares Quintana: " . . . L a 

facultad de investigación parlamentaria surge, como los 

demás poderes implícitos, del artículo 67, inciso 28, de 

la Constitución Naciona l . . . " , y lo que recuerda Afta-

lión Enrique en la nota de la revista "La Ley" del 5 de 

enero de 1959; " . . .El empresariado ante las leyes del 

agio y las comisiones parlamentarias de investigación.. 

" . . . L a s comisiones parlamentarias de investigación, eD 

la medida que están integradas, por legítimos represen-

tantes del pueblo, tienen todas las facultades y privile-

gios necesarios para el cumplimiento de su misión, a 

criterio de las mismas comisiones...'". 

El que suscribe ha asumido, ante las fuerzas vivas de 

la población de las provincias de Catamarca y Tucu-

mán, la responsabilidad de esta solicitud e investigación, 

por lo que espera de ella una respuesta favorable. 

Federico Austerlitz. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-

bles y de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo de la Nación se arbitren 

los medios para que en forma urgente se preste a la 

provincia de Santiago del Estero toda la ayuda que la 

difícil situación que atraviesa requiere. 

Emma Figueroa de Toloza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Las provincias del noroeste argentino, y especialmente 

Santiago del Estero, están soportando una situación de 

catástrofe originada por la inundación que provocan los 

ríos Dulce y Salado. 

Desde el año 1933, la provincia de Santiago del Es-

tero no registra en sus ríos niveles como los actuales, 

que han provocado desbordes de diques y contenedores, 

alterando incluso ios planes de seguridad previstos para 

importantes localidades. La propia ciudad capital de la 

provincia, inundada en grandes zonas está amenazada 

en su estructura centenaria. 

El gobierno de la provincia, y el de los municipios, 

están trabajando con todos sus medios y sus fuerzas, 

pero son insuficientes ante el avance desatado de las 

aguas. Y es entonces que la Nación debe acudir de in-

mediato a apoyar al gobierno provincial. Y con la Na-

ción, el pueblo todo del país que, sin ninguna duda, 

será ahora solidario con nosotros, los santiagueños, que 

supimos estar al lado de nuestros hermanos argentinos 

en todas las patriadas. 

Emma Figueroa de Toloza. 

—A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

10 — Crear una comisión investigadora permanente da 

recuperación nacional integrada por cinco señores dipu-

tados, que tendrá por objeto recepcionar, recopilar y 

analizar denuncias sobre todo hecho que comporte irre-

gularidades administrativas del manejo de los fondos del 

Estado o enriquecimiento ilícito de funcionarios públicos 

en todos sus niveles. 
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2? — Invitar al Honorable Senado para que integre 

esta comisión con cinco señores senadores, formando así 

la comisión investigadora permanente bicameral de recu-

peración de bienes del patrimonio del Estado nacional. 

3? — Disponer la investigación de los hechos denun-

ciados cuando prima facíe reúna los requisitos mínimos 

de responsabilidad y verosimilitud, individualizando a 

los responsables de las irregularidades, investigando su 

patrimonio y proponiendo las medidas que corresponden. 

49 — A los efectos de la investigación, la comisión ten-

drá las facultades inherentes al Congreso de la Nación. 

5f — Encomiéndase a la comisión para que en el 

término de 120 días elabore y presente a consideración 

del Congreso un proyecto de ley que contemple el orde-

namiento jurídico por el cual se prevea que los bienes 

investigados e intervenidos reingresen al patrimonio 

del Estado, y/o guarderías, asilos u hospitales, cuando 

así lo disponga la sanción al responsable. 

Vicente Mastolorenzo. — Felipe Zingale. — 

Arturo J. Negri. — P¡nbén A. Rapacini. — 

Artemio A. Patino. — Lv.andro A. Silvero 

— Anselmo V. Peldez. — Julio A. Miglioz 

zi. — Raúl Ii. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El tema de las irregularidades administrativas y el 

enriquecimiento ilícito de funcionarios públicos ha sido 

motivo de preocupación permanente en el Congreso de 

la Nación. 

En este momento la Honorable Cámara se encuentra 

abocada a la consideración de varias iniciativas tendien-

tes a esclarecer hechos o sucesos de relevancia política 

muy estrechamente vinculados con la moral pública. 

Todo esto refleja un estado de ánimo colectivo que, 

en Ja medida que se encauce ordenadamente, puede 

resultar positivo para el afianzamiento institucional del 

país y el prestigio de las representaciones democráticas. 

Por ello alentamos este proyecto de resolución con 

vista a atender el caso, confiriendo facultades expresas 

a una comisión permanente de la Honorable Cámara 

para recibir denuncias e investigarlas en la medida de 

su seriedad y solvencia. Creemos que al habilitar la 

participación popular también en este aspecto de la vida 

de la República contribuimos honradamente a aquietar 

pasiones y a serenar espíritus. 

Destacamos, también, que es nuestra aspiración lograr 

la institucionalización de esta facultad para el futuro, 

y para ello encomendamos el proyecto de ley respectivo 

a la misma comisión. 

Allí fijamos un criterio que vale la pena resaltar: 

Entendemos que en todos los casos en que se determine 

la responsabilidad del funcionario público investigado, 

los dineros con que se hubiere enriquecido ilícitamente, 

además de la sanción penal que pudiera corresponder-

1c, ingresen o reingresen a! patrimonio nacional y/o 

gu/jderías, asilos u hospitales, con un doble sentido de 

reparación integral: Por la restitución de la integridad 

física del mismo y por el prestigio que debe rodear a 

la función pública, menoscabado por unos pocos malos 

administradores que, pese a ser cuantitativamente infe-

riores, terminaron por crear un halo de desprestigio en 

tomo a la totalidad de quienes cargan con la honrosa 

responsabilidad de ejercer funciones públicas en los dis-

tintos niveles de la administración nacional. 

Vicente Mastolorenzo. — Felipe Zingale. — 

Arturo J. Negri. — Artemio A. Patino. — 

Lisandro A. Silvero. — Anselmo V. Pe-

láez. — Julio A. Miglíozzi, — Héctor E. 

González. 

—A las comisiones de Peticiones, Poderes y 

Reglamento y de Legislación Penal. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para soli-

citarle que a través del Ministerio de Defensa remita a 

este cuerpo toda la información referente a: 

1? — Fundamentos que se han tenido en cuenta para 

reestructurar las fuerzas armadas y si los mismos res-

ponden a alguna hipótesis de conflicto interno o externo. 

2° — Actividades que desarrolla el estado mayor 

conjunto y objetivos fijados. 

31? — Atribuciones que legalmente tienen los jefes de 

estado mayor de cada fuerza y del conjunto. Leyes en 

que se basan. 

41? — Actividades que realiza cada fuerza. Indicar 

detalles generales. 

5? — Movimiento del personal de cada fuerza; en 

función de qué objetivos fueron hechos o piensan ha-

cerlo y en qué oportunidad. 

6° — Si se hicieron efectivos los retiros de los oficiales 

superiores de las tres tuerzas, anunciados públicamente 

a través Jt los distintos medios de prensa, e indicar la 

situación actual eri cada fuerza. 

7? — Si existen estudios sobre «equipamientos y cuál 

es el criterio del Poder Ejecutivo al respecto. 

89 — Si se piensa desactivar alguna gran unidad de 

batalla. En caso afirmativo, fundamentos, y en caso nega-

tivo informar. 

9° — Por qué no se designó comandante del Cuerpo 

de Ejército IV (La Pampa) en oportunidad de la desig-

nación de los demás comandantes de los otros cuerpos. 

10. — Indicar con precisión el rol de la Inspección 

General de la Instrucción del Ejército, la Armada y la 

Fuerza Aérea. Citai las tareas realizadas hasta la fecha 

y mencionar a sus jerarquías superiores. 

11. — Indicar la política del Poder Ejecutivo con res-

pecto a los agregados militares en ejercicio y planes para 

el futuro. 

12. — Planes de estudio de: Colegio Militar de la Na-

ción; Escuela Superior de Guerra; Escuela Superior Téc-

nica; Escuela de Inteligencia y Escuela de Defensa 

Nacional. 

13. — Nómina de los profesores de cada uno de los 

institutos mencionados en el punto anterior y curricu-

lum vitae de los docentes que dicten materias humanís-

ticas y /o formativas, no técnicas. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El conocimiento de una clara política con respecto al 

desenvolvimiento y reestructuración de las Fuerzas Ar-

madas constituye un derecho en nuestro carácter de 

ciudadanos y una obligación en ouestro ro) de represen-

tantes del pueblo. 

El señor presidente de la Nación, en su mensaje a la 

Honorable Asamblea Legislativa iel 10 de diciembre de 

1983, manifestó: . . tenemos el firme propósito de do-

tar a las Fuerzas Armadas de una clara ductrina de 

defensa nacional, eliminando definitivamente la llamada 

doctrina de la seguridad oacional, que tantos trastornos 

ha ocasionado a la vida interna e internacional del país, 

al fijar como objetivos de las organizaciones militares 

determinados fines politicoi e ideológicos, que no eran 

los aceptados por la Nación misma como comunidad de 

mocrática En adelante será Congreso =1 que fije la 

misión básica de las Fuerzas Armada' y provea a su 

organización, armamentos y medios de acción conforme 

al articulo 67, inciso 23 de la Constitución Nacional.. 

Es en virtud de esa facultad que nos constriñe como 

legisladores a velar poi la sana organización de ui- ins-

titución cuyo rol trascendente no podemos oegar, más 

allá del accionar de algunos de sus integrantes en el 

pasado, y conscientes de la magnitud de este tema que 

hace a la defensa oacional, solicitamos al PE el esclare-

cimiento de los puntos requeridos ut supra, como una 

manera de coadyuvar aJ cumplimiento, de uno más de 

los objetivos nacionales, el cual es: tener en un país 

sano unas Fuerzas Armadas sanas. 

No deja de llamarnos la atención que puestos eleva-

dos no hayan sido cubiertos y las grandes unidades de 

combate e institutos no tengan designados aún a sus 

titulares. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi, 

— A la Comisión de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al PodeT Ejecutivo para solicitarle que, a 

través del Ministerio de Defensa, remita a este cuerpo 

toda la información referente a : 

1P — Si r1 bo mini'-' -rio ha tomado las medidas per 

tinentes para proceder al reequipamiento de la Fuerza 

Aérea, especialmente en lo relativo a la pérdida suírida 

de unidades aéreas y demás material bélico destruido 

con motivo cíe guerra con Gran Bretaña por las Mal 

vinas. En caso afirmativo, detalla! las medidas tomadas 

y, en caso negativo, inlormar, 

2o — Asimism i, inforinai sobre los planes de estudio 

en los distintos institutos de enseñanza de la Fuerza 

Aérea y nómina de los profesores con sus curriculum 

vitae, especialmente de los docentes que dicten materias 

humanísticas y /o formativai no técnicas, 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Por la gran difusión mediante la prensa oral, escrita 

y televisiva, el pueblo argentino tomó conocimiento de 

que en la reciente guerra con Gran Bretaña por las 

Malvinas Argentinas, la Fuerza Aérea ha perdido un 

gran porcentaje de sus unidades de batalla y material 

bélico. En cambio, hasta la fecha, no estamos informa-

dos por ningún medio de comunicación, de que el Poder 

Ejecutivo a través del Ministerio de Defensa, haya 

tomado iniciativa alguna referida al reequipamiento de 

nuestra Fuerza Aérea, como tampoco si se ha procedido 

d fijar una clara política respecto a dicha fuerza en 

eJ futuro mediato e inmediato. 

Entendemos que los representantes del pueblo de nin-

guna manera pueden desconocer por más tiempo la im-

portancia de tomar medidas conducentes a la defensa 

nacional, máximt- si tenemos en cuenta la trascendencia 

que reviste la defensa de nuestra Nación en los momen-

tos actuales. 

Creemos, sin temor a equivocarnos, que la Fuerza 

Aérea ha sido una de las armas más castigadas por su 

actuación en el mencionado conflicto bélico, en el que 

su elemento humano ha dado pruebas acabadas de su 

eficiencia profesional, razón que nos mueve a conocer 

las medidas tomadas o a tomar. 

Con relación al segundo punto requerido, entendemos 

que debemos conocei las pautas con que se instruyen 

a quienes serán los futuros integrantes de nuestra Fuer-

za Aérea, comprendiendo que debemos formar hombres 

con concepciones nacionales y populares, como punto 

de partida de profesionales idóneos y dignos de nuestra 

nacionalidad. 

Carmen B. Acevedo de Bianchi. 

— A la Comisión de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que instru-

mente el calendario escolai de manera tal que las va-

caciones invernales en los establecimientos educativos 

primarios, secundarios y superiores del país se instru-

menten de la siguiente manera: 

Area A¡ Desde el primer sábado anterior al 9 de ju-

lio por dos semanas, con asueto en los establecimientos 

ubicados en fa provincia de Buenos Atres y la Capital 

Federal. 

Area B: Las siguientes dos semanas al período ante-

rior, con asueto en los establecimientos ubicados en el 

resto del país. 

Jacinto Giménez. — Arnaldo González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Con el actual sistema de receso invernal para los 

establecimientos educativos de nuestro país (que por 
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otra parte coincide COD la llamada feria chica del Poder 

Judicial y los flujos por el mismo motivo en y de países 

limítrofes), se produce una congestión, tanto de trans 

porte como pi> establecimientos hoteleros y gastronómi 

eos j de otras índoles en nuestros centros turísticos lo 

que hace imposible una correcta absorción de los mis 

mos. Ello ocasiona diversos inconvenientes entre los que 

es dable apuntar: 

Aumento desmesurado de tas tarifas por exceso de 

demanda. 

Prestación inadecuada de servicios por saturación de 

plazas, 

Traslación de los llamados "viajes de estudio" (por 

carencia de plazas) a épocas de efectivo dictado de 

clases COD la consecuente pérdida de las mismas y dete-

rioro del nivel educativo. 

Efectiva disminución de viajes turísticos con evidente 

pérdida de divisas para e) país (en el caso de viajeros 

del exterior) y de puestos y fuentes de trabajo en lo 

interno. 

Por estas y otras razones que en su oportunidad se 

apuntarán, es que creemos debe modificarse el calen-

dario escolar a efectos de racionalizar, tanto el flujo 

turístico y consecuente beneficio económico, como el 

correcto uso del tiempo libre por parte de los usuarios 

nacionales e internacionales. 

Jacinto Giménez. — Arnaldo González. 

—A las comisiones de Educación y de Tu-

rismo y Deportes, 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse aJ Poder Ejecutivo nacional a efectos de que 

el mismo, a través de los organismos competentes, dis-

ponga la libre importación de artículos de invierno 

comprendidos en las siguientes posiciones aduaneras 

Ñ A D I ; 

34.04.01,09, (ceras para esquíes) 

64.01,00.01,01. (zapatos para esquí) 

Por ser los mismos indispensables para los centros 

cordilleranos. 

Arnaldo González. — Jacinto Giménez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Los zapatos de esquí y las ceras son artículos indis-

pensables sin los cuales los centros cordilleranos de tu-

rismo no pueden trabajar. 

Con la prohibición de importación 110 se protege nin-

guna industria nacional, ya que nadie fabrica zapatos 1 

de esquí modernos en el país ni, por supuesto, ceras, 

ni tampoco se visualiza un desarrollo en esta área ' 

productiva, dadas las grandes inversiones que se requie-

ren y lo reducido del mercado. En su oportunidad dos I 
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pequeños talleres trataron de confeccionar algún zapato 

de esquí y pretendieron invocar protecciÓD aduanera, 

pero por su nivel técnico se asimilan a eventuales fabri-

cantes de carros o carretas que pretendiera;' invocar 

para sus producios protección aduanera ante la industria 

aeronáutica o aeroespacíal. 

Poi otra parte, los egresos en divisas por eJ calzado 

de esquí v las ceras son insignificantes, mientras que el 

dañn que provocan las prohibiciones pueden resultar 

muy grandes en los centros cordilleranos, en los que ios 

visitantes evlranjeros compensan con gastos holgadamente 

las erogaciones en divisas de los artículos importados a 

que hacemos referencia, 

Por lo antedicho es que creemos debe hacerse lugar 

a la libre importación de zapatos para esquí y ceras 

para esquíes. 

Arnaldo González. — Jacinto Giménez. 

—A las comisiones de Turismo y Deportes 

y de Comercio. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional. poT intermedio 

del organismo correspondiente, la finalización de los 

trabajos de ímplementación de una doble mano a la ruta 

nacional 19, la cual une las ciudades de Santa Fe y 

Córdoba, capitales de dos de las provincias más impor-

tantes de) país. 

Que estos trabajos de finalización de la obra se reali-

cen con 1a máxima celeridad posible, a los efectos de 

que sirvan con prontitud a ía reactivación industrial 

del país. 

Alberto C. Bontno. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Hace ya varias décadas se realizó el estudio para 

completar el ensanchamiento de la ruta nacional 19, 

a los fines de que fuera un camino de doble mano. 

Con este motivo y habiendo sido aprobado en su mo-

mento el proyecto, ao sólo se hizo realidad la expropia-

ción de los terrenos correspondientes sino que hasta se 

corrieron los alambrados. 

Estos hechos que indicáramos -n el párrafo anterior 

lamentablemente se vieron paralizados por distintas cir-

cunstancias, pero hoy, ante la alternativa de concretar 

la reactivación real y efectiva del país, observamos que 

los beneficios que produciría la concreción de otorgarle 

una doble mano a esta ruta nacional 19 serían de suma 

importancia. 

Si miramos con detenimiento el trazado de la mencio-

nada ruta que se extiende desde la ciudad de Santa Fe 

hasta la ciudad de Córdoba encontraremos que en pri-

mer lugar se unen i través de ella las capitales de dos 

de las provincias más importantes del país, tanto en lo 

que hace a su riqueza agrícola-ganadera como a su 

desarrollo industrial, uniendo así más de 40 pueblos que. 
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hallándose entre ambas ciudades, se encuentran relacio-

nados directamente con esta ruta nacional, cuya doble 

mano es hoy de prioridad absoluta. 

Pero esto que mencionáramos, con ser de importancia, 

quedaría incluso minimizado ante otras alternativas que 

nos ofrece este proyecto, de las cuales voy a mencionar 

algunas más; por ejemplo, estat uniendo transversalmente 

los dos océanos, Atlántico y Pacífico, ya que por un 

lado esta ruta se une con el camino de las Altas Cum-

bres, ya terminado que llega hasta la hermana Repú-

blica de Chile, y por el otro, a través del túnel subflu-

vial, se puede continuar hasta Uruguay y Brasil. 

Con esto, además, se permitiría la salida de los pro-

ductos de exportación de las provincias centrales y del 

Noroeste argentino hacia los países limílrofes mencio-

nados en último lugar, como asimismo, a través le' 

puerto de Santa Fe o Rosario, hacia el resto del mundo, 

economizando en transporte automotor y descentralizan-

do también el atiborrado trabajo que se realiza en el 

puerto de Buenos Aires, comenzando de esta manera « 

hacer realidad que el federalismo no es una mera ex-

presión sino una vocación de sincera proyección na-

cional. 

Por otra parte, esta ruta permitiría que el tránsito 

automotor que proviene del Paraguay y quiere dirigirse 

al oeste de nuestro país, lo pueda hacer sin bajar más 

allá de la ciudad de Santa Fe. como asimismo, por me-

dio de la ruta nacional 34, se dirigirían al Noroeste 

argentino. 

Evidentemente, lo sucintamente enunciado en los pá-

rrafos precedentes exime de mayores fundamentos y, en 

virtud de ello, solicito de mis estimados colegas la apro-

bación del proyecto que presento. 

Alberto C. Bonillo. 

— A la Comisión de Transportes. 

I X 

Proyectos de declaración 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dis-

pusiera que por los organismos competentes se hagan 

los estudios necesarios relativos a la construcción de los 

embarcaderos en los puertos de Bella Vista, provincia 

de Corrientes, y Ocampo, provincia de Santa Fe, así 

como la construcción de terraplenes, puentes, alcantari-

llas, que permitan el acceso del citado Puerto Ocampo 

y de la ciudad de Villa Ocampo, obras que abrirán 

enormes posibilidades al desarrollo de la economía de 

la rica región argentina integrada po? ambas provincias 

permit iendo el tráfico en balsas automóviles a través 

del río Paraná y el intercambio cultural, económico, 

social y humano ahora impedido por el citado curso de 

agua. 

Que vería con igual agrado que eJ sistema vial pro 

puesto sea complementado con la pavimentación del ca-

mino entre las localidades de San Roque y Bella Vista, 

todo lo cual uniría las rutas troncales nacionales I I , 12, 

13, 14 y 15, y las provinciales 27 y 5, actualmente ya 

pavimentadas, al complejo vial del país y las redes in-

ternacionales interconectadas. 

Angel H. Ruiz. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El cruce en balsa automóvil entre los puertos de 

Ocampo, en la provincia de Santa Fe, •. de Bella Vista, 

en la de Corrientes, casi en el mismo meridiano a través 

del no Paraná, constituye una antigua y anhelosa as-

piración de vastas poblaciones diseminadas en la región 

que abarca ambas provincias. 

Esa aspiración quedó patentizada en años de gestiones 

por las autoridades y vecinas de ambas márgenes ale-

dañas, gestiones felizmente concretadas durante la pre-

sidencia del doctor Arturo U. Illia y los gobiernos de 

Corrientes y Santa Fe, cuyos titulares fueron los doc-

tores Diego N. Día? Colodrero y Aldo Tesio, respec-

tivamente, quedando terminada la obra, puertos, terra-

plenes y puentes, inaugurándose con gran suceso en 1945 

La gran creciente de) río Paraná destruyó totalmente 

la obra y desde entonces vanos han sido los intentos 

de los vecindarios interesados para lograr su reconstruc-

ción. 

La historia de la vinculación económica y humana 

entre las poblaciones corrcntinas y santafesinas es rica 

en episodios y en positivas realizaciones culturales, de-

portivas y comerciales que Teclaman imperiosamente el 

reencuentro a través del río, y estudios realizados con-

tribuyen a dar firme apoyo a la necesidad de res-

tablecerlo. 

Es así que la Dirección de Planeamiento del gobierno 

de Corrientes produjo un extenso y meditado estudio, 

que reproducimos a continuación, acerca del impacto 

económico del cruce de balsas proyectado entie Bella 

Vista (Corrientes) y Puerto Ocampo (Santa Fe) , desta-

cando que la localización de) cruce fluvial está encla-

vada en el único punto donde se pasa directamente 

sobre el techo natural del río Paraná y es el único de 

ese tipo existente eri más de 500 kilómetros, desde el 

puente Corrientes-Chaco hasta el túnei subfluvial Santa 

Fe-Paraná. 

Solamente 3 minutos de balsa permitirán evacuar trá-

fico y producción de una parte de la Mesopotamia al 

Norte de Santa Fe y viceversa, generando mayor fluidez 

en las actividades económicas de ambas áreas, posibili-

tando un potencial crecimiento armónico de la región, 

aspectos éstos que se verificarán a lo largo del estudio 

realizado y que se presenta a continuación. 

Consideraciones finales 

E l área de la red de flujos de transporte que se for-

mará por vía de la articulación que implica el cruce 

fluvial considerado, asume un tamaño de 78.709 kiló-

metros cuadrados, es decir un 35 % de la superficie 

conjunta de Corrientes y Santa Fe, en una región de 

indudable desarrollo económico potencial. 
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Esa red contará con el mencionado punto de articula 

ción y además 19 vértices exteriuies, representados por 

otras tantas localidades de Santa Fe y Corrientes. 

La población servida poi dicha red será de 314-484 

habitantes, distribuidos en departamentos con desiguales 

tasas de crecimiento intercensal que, sin embargo, se 

manifiestan crecientes para aquellos próximos al punto de 

cruce del río. 

Uno de los sectores más beneficiados poi el cruce será 

el de la ganadería correntina, pues existen buenas posi 

biüdades de colocación para ajámales en invernada en ' 

el norte santafesino. 

Debido a las obras previstas en los bajos submeridio-

nales santafesinos, se producirá un incremento notorio en 

la demanda de piedra triturada proveniente de Yotre I 

(Corrientes) sobre la que incidirá favorablemente la 

disminución en los costos de transporte. 

Debe incluirse en estas consideraciones a las obras 

públicas de pavimentación e mfraestructura urbana en 

los municipios y comunas de los departamentos de Ge 

neral Obligado y Nueve de Julio, cuyo ritmo actual es 

intenso y creciente, 

Bienes que sentirán las externalidades positivas del 

cruce serán los dulces y jugos de frutas elaborados en 

Bella Vista, la producción hortícola y cítrícola de dicho 

departamento, el algodón y el arroz que desde allí po-

drán colocarse también en el lepartamento de General 

Obligado parí su procesamiento en desmotadoras aceite-

ras y molinos arroceros alternándose la morfología de los 

mercados actuales de dichos bienes. Por su parte, las 

maderas aserradas de especies forestales valiosas, la leña 

y el carbón de cuna boscosa -.antafesina llegarían a la 

zona correntina en volúmenes v precios que mejorarían 

la rentabilidad actual de las industrias correntinas que 

emplean como insumo dichos productos. 

Sintéticamente, los beneficios económicos directos e in-

directos de la implantación del cruce de balsas se resu 

me en: 

—Mayor economicidad en los flujos de transportes en 

la red, por abaratamiento de costos originados en ia 

disminución de las distancias entre vértices opuestos de 

la red y puntos intermedios de la misma, 

—Incremento de transparencia, movilidad y compe-

tencia en el mercado de mano de obra rural. 

•—Más altos niveles de difusión de la actividad eco-

nómica. 

—Mejor integración de la Mesopotamia al resto del 

país. 

Sin embargo, estos beneficios se ejercerán plenamente 

una vez que, además de las instalaciones portuarias, se 

concrete la pavimentación del camino entre Villa Ocam 

po y Puerto Ocampo. 

Cabe poner de reheve, además, el mayor intercambio 

que se producirá en los aspectos cultural y deportivo 

entre Bella Vista y Villa Ocampo, materializándose una 

vieja aspiración de unión entre dos comunidades muy 

vecinas una de la otra. 

Finalmente, se pone de relieve la trascendencia in-

ternacional que tendrá el nexo fluvial entre Bella Vista y 

Puerto Ocampo, pues se formaría una vinculación con 

el puerto de aguas profundas sobre el océano Atlántico 

localizado en Río Grande (R. G S. Brasil), y por vía 

Uruguayana Paso de los Libres, a Bella Vista poi la ruta 

12, y desde Puerto Ocampo, cabecera este de la ruta 32 

(proyectada como parte de las obras de los bajos sub-

meridíonalesj, hasta Quimili (Santiago del Estero). 

Se integraría de esa manera la región NOA y por su in-

termedio, el puerto de Antofagasta sobre el Pacífico, 

configurándose así un verdadero camino interoceánico. 

Angel U. Ruiz. 

—A la Comisión de Transportes. 

2 

La Cámara de Diputados de La Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Mercado Central de 

Buenos Aires, cuya apertura se anunció oficialmente 

para el 15 de octubre próximo, integre a la brevedad el 

consejo asesor que prevé la ley de su creación, 19.227, 

incluyendo en el mismo representantes de la zona tra-

ficóla de las provincias de Corrientes, Misiones y Entre 

Ríos, de acuerdo con la reglamentación que se esta-

blezca al efecto. 

Angel H. Ruiz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

EJ Mercado Central de la Ciudad de Buenos Aires, 

construido en La Matanza y próximo a ser totalmente 

habilitado, constituirá, sin duda, la herramienta que las 

fuerzas productivas del agro nacional reclamaban con 

vistas a la solución de los problemas que la comerciali-

zación de ios productos creaba ba|o el régimen impe-

rante, en que 23 mercados metropolitanos distribuidos en 

Buenos Aires concentraban la primera venta de los pro-

ductos llegados del interior, creando dificultades y si-

tuaciones reales o artificiales que per indicaban por igual 

a! productor y a] consumidor, percibiendo aquél valores 

en la generalidad de. los casos interiores al costo de pro-

ducción y a los gastos de explotación, y pagando éste 

precios en las bocas de expendio casi inaccesibles para 

la masa consumidora de medianos y bajos recursos. 

Las provincias de Enrié Ríos, Corrientes y Misiones 

han aportado al consumo metropolitano cantidades ré-

cord por años eD cítricos, hortalizas (tomate, sandía, 

frutilla, zapallo, zapallito y otras variedades), cuyas 

cifras han servido para justificar las urgentes inversiones 

hechas en el Mercado Central y la tenaz oposición de 

empresas y grupos interesados en malograr la construc-

ción de esa obra, que significará la protección y segu-

ridad para productores y consumidores, asegurando por 

la transparencia de las operaciones precios justos y ra-

zonables para ambas extremidades del ciclo comercial y 

por la eliminación de intermediaciones innecesarias. 

La importancia y el volumen, por calidad y cantidad, 

de los aportes de las provincias nombradas les dan 

derecho a estar representadas en el gobierno y la ad-
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ministración del Mercado Central, razón fundamental de 

este proyecto cuya aprobación solicito con recomenda-

ción de pronto despacho. 

Angel H. Ruiz. 

—A la Comisión de Comercio. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

adopte las medidas pertinentes para ceder al municipio 

de Esquei las tierras ocupadas y oo utilizadas pot e! 

ejército en la mencionada comuna de la provincia de 

Chubut. 

Miguel H. Medina. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El área geográfica del municipio de Esquel, en la 

provincia de Chubut, está compuesta, según ley pro 

vincial 11/59. por 16.346 hectáreas. De ese total, en 

la actualidad, sólo un poco más de 2.000 hectáreas son 

utilizadas por la pujante actividad civil, mientras el 

resto, aproximadamente 14.000 hectáreas, está bajo lu 

risdicción del Destacamento Exploración de Caballería 

Blindada 181 (C3) "Coraceros General Pacheco". 

Si en oportunidad de iniciar la fuerza ejército la ocu 

pación de esas tierras se encontraban amplios justifica-

tivos por la concentración de equinos y mulares, anima 

les indispensables para el transporte de armamentos y 

equipos militares, la erradicación de dichos cuadrúpedos 

ha eliminado las causas de justificación. 

El hecho de que en la actualidad las mismas sean 

arrendadas H particulares parpcerla acentuar las razones 

que el legislador tiene para representar las necesidades de 

una población civil que requiere espacio físico para esti-

mular el desarrollo regional y, a través de él, cimentar 

la grandeza y felicidad económica y social del país, 
Miguel H. Medina. 

—A las Comisiones de Legislación General 

y de Defensa Nacional. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través de la Secretaría de Vivienda, instrumente una 

operatoria especial para la provincia de San )uan que 

facilite la adecuación y/o refacción de las viviendas 

que no reúnan las mínimas condiciones sismorresisteutes 

Pedro S. Rodríguez. — Olga E. Riutort de 

Flores, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente J 

La provincia de San Juan ha sufrido los efectos de 

numerosos terremotos moderados e intensos, siendo el 

del 23 de noviembre de 1977 el último de esta serie 

de sismos destructivos. 

Teniendo en cuenta la historia sísmica de la región 

y sus características geológicas, esta provincia se ubica 

en la zona de mayor peligrosidad sísmica del país, como 

puede observarse en el mapa de zonificación sísmica 

I incluido en las Normas Antisísmicas Argentinas (NAA-

' 80), actualmente vigentes. 

Debido a esta alta peügrosidad sísmica de la provin-

cia y el riesgo que ello implica para la vida y bienes 

de sus habitantes, el Instituto Nacional de Prevención 

Sísmica realizó un estudio de oiicrozoniiicaciót) sísmica 

del Valle de I'ulum, zona donde reside el 89 % de la 

población total y donde se concentra más del 90 % de 

la actividad económica provincial. 

En este estudio se estimaron QO solamente los niveles 

de peligrosidad sísmica de la zona, sino que, además, 

se hizo un relevamiento de más de 83.000 construccio-

nes, clasificándolas por su aptitud sismorresistente y 

determinando el potencial de daño asociado a esas cons-

trucciones. 

Como resultado de ese estudio se determinó que de 

83.683 construcciones censadas el 58,3 % son sismorre-

sisteutes, mientras que el restante 41,7 % no lo son. 

En la tabla 11-2 y en las figuras 11-2 y 11-3, que se 

acompañan, se muestran estos resultados agrupándolos 

por departamento y poi localidad. 

Combinando los diferentes niveles de movimiento 

del suelo esperados en función de la potencialidad sísmi-

ca de la región y el tipo de construcción existente, se 

estimaron los daños probables en las construcciones para 

los próximos 50 años, adoptando la siguiente clasifica-

ción: 

DB = daños bajos: 0 a! 5 por ciento de las construc-

ciones sufrirán colapso parcial o total; 

DM = daños moderados: 5 a) 25 por ciento de las 

construcciones sufrirán colapso parcial o total; 

DI =• daños importantes: 25 al 50 poi ciento de las 

construcciones sufrirán colapso parcial o total; 

DA = daños altos: 50 al 70 por ciento de las cons-

trucciones sufrirán colapso parcial o total; 

DMA daños muy altos: más del 75 por ciento de 

las construcciones sufrirán colapso parcial o total. 

En la tabla 13-3 y en las figuras 13-1 y 13-2 se 

detalla el potencial de daño esperado en cada núcleo 

urbano del área estudiada. 

Como puede observarse, predominan los daños impor-

tantes y altos, ya que de los 36 núcleos urbanos rele-

vados, 13 de ellos (36 % ) tienen un potencial de daño 

alto, Existen 8 localidades ( 2 2 % ) con potencial de 

daño muy alto y solamente dos fracciones de Capital 

(6 % ) tienen un potencial de daño entre bajo y mo-

derado. 

Todo lo anteriormente expuesto muestra claramente 

que la zona del Valle de Tulum. además de tener una 

elevada potencialidad sísmica, posee un alto porcentaje 

de construcciones no resistentes a los terremotos y, como 

consecuencia de ello, una alta probabilidad de sufrir 

colapso total o parcial ante la ocurrencia de los mismos. 

De lo puntualizado se desprende que, de no mediar 

una solución adecuada como la que se propone, el Es-

tado, tarde o temprano y ante la realidad de un desastre, 

tendrá que disponer las medidas necesarias para acudir 

en ayuda de las zonas eventualmente siniestradas. Esta 
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ayuda, que podrá apreciarse materialmente, nunca lo será 

en cuanto a la pérdida de vidas humanas. San Juan 

reclama, pues, la implementacióo de una operatoria de 

prevención. 

Pedro S. Rodríguez. — Olga E. Riutort de 

Flores. | 

—A la Comisión de Vivienda. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Podei Ejecutivo nacional, 

a través de los organismos centralizados, descentralizados 

y empresas del Estado, y et> caso de que las condicio 

nes presupuestarias v vacantes de persona) asi lo per 

mitán, dé prioridad de incorporación a aquellos agentes 

que fueron declarados prescindibles r dejados cesantes 

por cuestiones politices u gremiales, entretanto el Con 

greso Nacional trate los proyectos de ley que sobn 

reincorporación de personal, que se encuentra eu las 

condiciones señaladas., han sido presentados. 

Pedro S. Rodríguez. — Olga E. Riutort de 

Flores. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Son innumerables los casos de obreros y empleados 

de diversas jerarquías escatalonarias y de distintos or-

ganismo y empresas del Estado nacional que vienen 

realizando gestiones tendientes a lograr su reincorpora-

ción, ya que fueron cesanteados o declarados prescindi-

bles por el gobierno de facto por cuestiones políticas o 

gremiales. 

Para reparar este acto de injusticia legisladores na-

cionales han presentado sendos proyectos de ley de 

reincorporación para todos los agentes que se encon-

traren en las condiciones señaladas. Ahora bien, esos 

proyectos reciéi' podrán ser considerados »si> las sesiones 

ordinarias de la Cámara, lo que no permite operai rá-

pidamente para superar las injusticias cometidas. 

Extraoficialmente se tiene conocimiento de que se es 

tán produciendo designaciones en las distintas estructuras 

je conforman el Estado nacional, razón por la cual 

resulta prudente que, en los casos de disponerse de 

condiciones presupuestarias y vacantes de personal, se 

dé prioridad a aquellos agentes que se encuentran en 

las condiciones de sei reincorporados. 

Pedro S. Rodríguez, — Olga E. Riutort de 

Flores. 

— A las comisiones de Presupuesto y Ha-' 

cienda y de Legislación del Trabajo. 

6 

La Cámara de Diputados de ta Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través de la Dirección Nacional de Vialidad, incluya 

en el plan de obras 1984/1985 el proyecto y ejecución 

del desvio de la ruta nacional 20 en el tramo que 

comprende i la ciudad de Caucete en la provincia de 

San |ua:j, contemplando la posibilidad de salvai el es-

collo que significan las vías del ferrocarril que atra-

viesan la citada ruta mediante la construcción de un 

puente sobre uivel. 

Pedro S. Rodríguez. — Olga E. Riutort de 

Flores. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Uno de los principales accesos a la ciudad de San 

Juan se realiza a través de la ruta nacional 20. Esta 

vía de penetración concentra el tránsito vehicular de 

carga pesada, transporte de pasajeros y automotores livia-

nos que provienen del norte, centro, este y gran parte 

del sur de la Rpública. Paso obligado para ello resulta 

la ciudad de Caucete, ubicada a 27 kilómetros al este 

de la capital de la provincia. En un tramo no inferior 

a los seis kilómetros que son precisamente los que atra-

viesan la población caucetera, el tránsito de vshícu'cs se 

realiza con suma peligrosidad debido a la angostura 

de la ruta que se encuentra bordeada de añosos árboles 

no dejando de puntualizar que se trata de una zona 

donde la principal actividad económica es la rural lo 

quo implica el permanente desplazamiento de maqui-

narias agrícolas y de trabajadores que uti'izan los más 

variados medios de locomoción. 

Pedro S. Rodríguez. — Olga E. Riutort de 

Flores. 

— A la Comisión de Transportes, 

i 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

a través de la Secretaria de Estado de Vivienda, ins-

trumente un plan nacional de vivienda rural, dándole 

prioridad a aquellas provincias incluidas dentro de! 

concepto de marginales, como es el caso de la provincia 

de San Juan. 

Pedro S. Rodríguez. — Oiga E. Riuíort dt 

Flores. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La visión integral del homhre como un todo que SÉ 

realiza en sociedad, implica descubrir la articulaeiói 

de los diversos aspectos de la vida humana, tales como 

trabajo, salud, educación, vivienda, etcétera, de modc 

tal que dicha revelación permita oriental una inversiói 

económica v social más eficaz en términos de los obje 

tivos últimos planteados: ta realización de todos los 

homhres en sociedad. 

El descubrir esa articulación de los diversos aspectos 

de la vida significa dar prioridad a ciertos problemas y 

necesidades humanas, cuya solución es absolutamente 



2052 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION fíe unión 19» 

imprescindible para acceder a los recursos que le per-

mitan resolver otras necesidades. 

De ahi que el Estado debe actuar sobre las condi-

ciones que hacen a una vida digna en términos de 

trabajo, educación, alimentación, vestido, salud y vi-

vienda. 

En función de estas dos últimas necesidades que se 

marcan ostensiblemente en las zonas marginales de la 

República, para ser más precisos en el campo argentino, 

debemos en forma urgente acomete) contra un flagele 

que hace estragos en la salud de la población rural: el 

mal de Chagas-Mazza. Costosa resulta la aplicación, y 

de casi nula efectividad, un plan de salud que supere 

este mal endémico. Para lograi la efectividad deseada 

debemos atacar a su transmisor, la vinchuca, y des-

truir su habitáculo natural, "el rancho de paja y barro". 

Es pues responsabilidad del gobierno procurar que e) 

poblador rural posea una vivienda adecuada en términos 

de espacio, equipamiento, seguridad e higiene. 

Por todo ello, resulta de interés elaborai un piar, 

nacional de vivienda rural y facilita! ei acceso al misme 

al pequeño propietario rural, mediante una operatoria 

acorde con las posibilidades económicas V al empresaric 

de la tierra mediante desgravaciooes impositivas que 

alienten la inversión que significa mejorar las condicio-

nes de vida del trabajador rural. 

Pedro S. Rodríguez. — Olga E. Ríutort dt 

Fiares. 

—A las comisiones de Vivienda y de Agri 

cultura y Ganadería. 

8 
Lo Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que ei Poder Ejecutivo nacional 

a través de la Subsecretaría de Recursos Hidricos, en 

forma coordinada con el gobierne provincia) y e) vahóse 

concurso del Instituto Nacional de Tecnología Agrope-

cuaria ( INTA) , realizara los estudios y proyectos de 

defensa y aprovechamiento de las aguas que ingresan a 

San Juan provenientes de un brazo del río Mendoza que 

inundan amplias zonas del departamento Sarmiento (San 

Juan) , ocasionando daños de elevada magnitud en el 

área agrícola del rusmo. 

Pedro b, Rodríguez. — Olga E, Riutort de 

Flores, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 

Generalmente las características del suelo sanjuanino 

son aluvionales, con gran fertilidad natural y de exce-

lente reiiiliiiurntc sj es bien irrigado. Es decir, que la 

disponibilidad de agua es su único factor limitante 

Constituye, pues, una aberración que una cantidad poi 

demás apreciabte de metros cúbicos de agua se desper 

dicie, ocasionando a la ve2 serios daños * la población 

rural, como es el caso que se puntualiza poi no contal 

con obras hidráulicas que posibiliten un total y racional 

aprovechamiento de los recursos acuíferos. Contamos 

con organismos nacionales, como es el caso del instituto 

Nacional de Tecnología Agropecuaria ( INTA) , que tiene 

vasta experiencia sobre sistemas de ordenamiento de 

agua, como son los estudios realizados en la "cuenca 

del Salado" Es responsabilidad del Estado aunar es-

fuerzos y encarar una solución tan ansiosamente espe-

rada. 

Pedro S. Rodríguez. — Olga E. Riutort de 

Flores. 

—A las comisiones de Obras Públicas y de 

Energía y Combustibles. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que eJ Poder Ejecutivo nacio-

nal, a través de ta Subsecretaría de Recursos Hidricos 

y la Secretaria de Energía y Combustibles, reactuaüce 

el proyecto y construya el dique 'Cuesta del Viento", 

sobre el río Jáchal, en la provincia de San Juan. 

Pedro S. Rodríguez. — Olga E. Riutort de 

Flores. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Uno de los dos únicos ríos integralmente aprovecha-

bles con que cuenta la provincia de San Juan es el 

Jáchal, proveniente de deshielos cordilleranos, quf baña 

el valle del mismo nombre. Su caudal y volumen medio 

anual oscila entre un mínimo de 1,9, un medio de 9,8 y 

un máximo de L56 metros cúbicos poi segundo, y hace 

de imprescindible aecesidad la construcción de un em-

balse para que sus aguas puedan sei integral y racional-

mente aprovechadas en las distintas épocas del año y 

sobre todo en el lapso de tiempo que abarca la mayor 

actividad agrícola de la 10na de influencia del citado 

rio, Esto sin perjuicio del aprovechamiento energético 

que se puede lograi. dada? las características especiales 

que ofrece poi su pendiente, similar a la del do San 

luari (áchal ha sido históricamente uno de los depar-

tamentos más prósperos de la provincia de San Juan, 

en razón de su ubicación geográfica, que facilitaba una 

rápida comunicación a través del comercio con la Re-

pública de Chile. Hoy se debate entre la vida y la 

muerte, no obstante su potencialidad agropecuaria y 

(niñera, 

Pedro S. Rodríguez. — Olga E. Riutort de 

Flores. 

—A las comisiones de Obras Públicas y de 

Energía y Combustibles. 

10 

La Cámara de Diputados de La Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo oacional, 

por intermedio de la Subsecretaría de Recursos Hidricos, 

declare de interés nacional y, en forma coordinada con 



Marzo 22 y 23 de 1984 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION ,2085 

el gobierno de la provincia y la Municipalidad de la 

Ciudad de SaD Juan, realice los estudios, proyecfds y 

ejecución de los trabajos relativos a la "Sistematización 

de riego y desagüe del departamento capital y zonas 

aledañas" de la provincia de San Juan, 

Pedro S. Rodríguez. — Olga E. Riutort de 

Florea. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El clima de San Juan puede caracterizarse como 

continental y desértico, la temperatura promedio varía 

desde 1 °C en invierno hasta 35°C , alcanzando máximas 

de 42 °C en verano. La vida en la provincia se desarrolla 

en un medio ecológico clasificado como árido, denomi-

nado también como estepa o desierto, Como conse 

cuencia de ello el crecimiento de IOJ vegetales es más 

lento. La cobertura vegetaJ existente pstá más expuesta 

al ataque de tos factores ambientales El equilibrio eco 

lógico se hace más inestable y la destrucción o degra i 

dación de cualquiera de sus elementos constitutivos pro 

voca, a mayoT o menor plazo, un empobrecimiento del 

medio natural. De ahí qur resulta de interés prioritario 

para la ciudad de San Juan y zonas aledañas contar con 

un sistema de riego que permita preservar la forestación 

ornamental que bordea las calles y paseos, hoy seria 

mente amenazada por la erradicación de canales v "ed 

de riegos tradicionales. Además delw? apuntarse como 

factor concurrente v desestahilizadoi la construcción de 

la llamada avenida de Circunvalación que si bien cons-

tituye un importante progreso urbanístico, ha obstruido 

las acequias regadoras, toda vez que en su proyecto 

no ha sido tenido en cuenta este aspecto, 

La forestación es un elemento vital para e) mejora-

miento de las condiciones ecológicas En la ciudad de 

San Juan están sentenciadas a muerte variadas y gran 

cantidad de especies, con la consiguiente incidencia 

negativa en el medio ambiente, a menos que se realice 

una obra como la requerida. 

Alternativamente, la sistematizada red de riego será 

utilizada para evacuar las aguas pluviales que en época 

estival, COD frecuencia, se abaten sobre la ciudad, oca-

sionando serios trastornos y deterioros en las vías de 

comunicación y anegando vastos sectores urbanos por no 

contar con un sistema de desagüe adecuado. 

Pedro S. Rodríguez. — Olga E, Riutort de 

Flores, 

— A las comisiones de Obras Públicas y de i 

Recursos Naturales y Conservación del Am-

biente Humano. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA : 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo invitara 

a ambas Cámaras a constituir una comisión que participe 

en el contralor de aquellos organismos del Estado que 

se encuentran abocados a las tareas de seguridad in-

terna en nuestro país. 

Augusto Conté. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Los años de horror vividos por nuestro pueblo durante 

el proceso militar, encontraron en el funcionamiento de 

los organismos de seguridad los elemen:oS fundamenta-

les para la coordinación y ejecución de ese siniestro 

proceso represivo que asoló nuestro pasado. 

Históricamente, estof organismos han cumplido, al 

igual que en otros países dp América latina, tareas de 

sistematización de la información acerca de la ciuda-

danía con las cuales se cumplieron objetivos de discri-

minación y persecución ideológica y política. 

Cori el objeto de aportar ideas que permitan hacer 

realidad las claras v honestas intenciones que el Poder 

Ejecutivo ha planteado en la materia, pareciera impor-

tante recoger la experiencia que en erte aspecto presen-

tan algunos países de Europa occidental Por la misma, 
se da participación en la tarea de control de estos or-

ganismos al Poder Legislativo, aunando de este modo 

el consenso social en respaldo a una tarea de tanta 

importancia. 

En un país como el nuestro, donde los organismos de 

seguridad se han convertido en reductos de poderosos 

intereses que han sojuzgado históricamente a nuestro 

pueblo, parece incluso más oecesario buscar a través 

de la iniciativa propuesta, la unidad de las fuerzas na-

cionales y populares a tos efectos de erradicar definiti-

vamente la funciÓD represiva y discriminatoria que estos 

organismos han cumplido en el pasado. 

Augusto Conté. 

— A la Comisión de Legislación Penal. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

por intermedio del Ministerio de Salud Pública, arbitre 

los medios necesarios para dejar sin sferto la resolución 

147/84 por considerarla violatoria de) artículo 89 de la 

Constitución Nacional y de las leyes 22.269 y 19.549. 

Juan C, Barbeito. — José L. Manzano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

El Ministerio de Salud y Acción Social dictó el 3 de 

febrero de 1984 la resolución 147, poT la cual establece 

los asuntos para los cuales todas las obras sociales del 

país deben "recabar conformidad previa" al INOS , a 

través del cual se ejerce la jurisdicción estatal sobre las 

obras sociales. 

—Aprobación o modificación de estatutos, escalafones 

y regímenes salariales de) personal y otorgamiento a ésta 

de retribuciones y compensaciones extraordinarias. 

—Designación, ascenso, reincorporación o remoción de 

funcionarios en las categorías de gerente y superiores del 

escalafón vigente en cada organismo o sus equivalentes. 
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—Compra, venta, permuta, construcción, ampliación 

o remodeiación sustancia] de bienes inmuebles y consti-

tución de gravámenes o garantías sobre los mismos, 

—Creación de nuevas prestaciones y supresión de las 

existentes, entendiéndose por nuevas prestaciones aque-

llas que la obra social no otorgaba o financiaba hasta el 

momento, 

—Fijación del monto de aranceles o coseguros a cargo 

ae los afiliados, con excepción de los aumentos similares 

a los incrementos salariales que se produzcan en lá ac-

tividad respectiva. 

—Aprobación o modificación de estructuras orgánicas 

y funcionales, aun con carácter transitorio, provisional o 

experimental, en lo referente a niveles de gerencia y 

superiores o equivalentes. 

—Aprobación o modificación del presupuesto de gas-

tos y recursos de la obra social. 

—Otorgamiento de regímenes de moratorias o facilida-

des de pago, generales o particulares. 

Se decide así por una resolución ministerial una vir-

tual intervención por parte del Estado de todas las 

obras sociales e institutos de obras y servicios sociales 

del país. Para ello se transcribe textualmente la resolu-

ción 841/78 de la Secretaría de Estado de Seguridad 

Social, mediante la cual la dictádura militai dispuso la 

intervención de 14 obras y servicios sociales y se la hace 

extensiva a más de 400 en todo el país. 

La resolución 147 del 3 de tebrero de 1984 constituye 

sin ninguna duda una reglamentación de la ley 22.269, 

estableciendo pormenorizadameute la torma en que ac 

tuarán los entes referidos conforme a las aonnas que 

establece. 

Desde tal perspectiva es evidente su inconstitucional!-

dad por contrariar el texto expreso del artículo 89 de la 

Constitución Nacional. Además, ha sido dictada sin de 

creto alguno del Poder Ejecutivo que autorice al mi 

nistro para hacerlo, 

Viola los principios rectores de la lev 22.260 en cuan-

to, por disposición del ministro, se autoriza a) Instituto 

Nacional de Obras Sociales para aprobai n negai a las 

obras sociales facultades que, como persona jurídica, 

administrativa y social, otorga el articulo 25 de la ley 

22.296 a los entes creados por ella También burla el 

principio consagrado en el artículo 47 de la misma ley, 

en cuanto sus disposiciones se pondrán en ejecución de 

modo que no afecten los servicios que las obras socia 

Ies otorgan a sus beneficiarios. 

También contraría el texto de los artículos 9" 31 y 

32 de la ley 22.269 que le da competencia a las obras 

sociales sin tutoría ni autorización o conformidad del 

1NOS lo que SP derogaría con la resolución 147. 

El articulo 39 de la resolución 147 somete el otorga 

miento de la autorización que deben recaba) las obra* 

sociales al (NOS a UII trámite que repugna el articulo 

28, párrafo noveno de la lev, por cuanto mediante el 

juego burocrático e irresponsable de pedir se reúnan 

todos los datos o elementos de juicio necesario' para 

que el [NOS esté en condiciones de adoptai decisión, 

el plazo de diez días de dicho artículo 39 se prorroga 

sitie die hasta que se cumplan los requisitos fallantes 

o que se digan faltantes, coadyuvantes o convenientes, 

etcétera. 

Esta norma del artículo 3 ' de la resolución 147 con-

tradice igualmente la letra y el espíritu del artículo 1° 

de la ley 19.549, que ordena imprimir a los trámites 

administrativos "1 ) Celeridad, economía, sencillez y efi-

cacia". 

La resolución 147 del ministro de Acción Social y 

Salud Pública que lleva fecha 3 de febrero de 1984 

es írrita en cuanto ha sido dictada con falta de compe-

tencia por el señor ministro y es nula de nulidad abso-

luta e insanable por violación de la ley aplicable, es de-

cir, la 22.269 y el artículo de la ley 19.549. 

El vicio de la violación de la ley 22.269 impide al 

Poder Ejecutivo ratificar la resolución 147, subsanando 

la incompetencia del señor ministro en uso de la facul-

tad que le confiere el inciso a) del artículo 19 de la 

ley 19.549. 

Por lo demás, la nulidad absoluta e insanable impide 

también su convalidación por el transcurso del tiempo 

o el vencimiento de cualquier término, por prescripción 

o caducidad. 

Por lo antepuesto solicitamos se deje sin efecto la 

resolución 147/84 porque: 

Es violatoria de la Constitución Nacional y de leyes 

vigentes. 

Está en contra de la democracia, porque copia lo 

peor de la dictadura militar y lo hace más extensivo e 

intervencionista que lo que el proceso en su época más 

omnipotente se atrevió a realizar. 

Está en contra del pueblo tYabajadoi beneficiario de 

las obras sociales, porque somete la resolución de sus 

problemas de salud a una burocracia que impide resol-

verlos en ei tiempo y forma adecuados; y en contra del 

Estado nacional porque eri la grave emergencia que vi-

vimos lo obliga a crear estructuras burocráticas y gastos 

por la estatización que determina, 

Juan C. Barbeito. — José L. Manzano. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 

Social y de Asistencia Social y Salud Pública. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nació 

nal, a través de la Dirección Nacional de Vialidad 

disponga la inclusión en el Plan ViaJ de 1984 y años 

subsiguientes la obra de nuevo trazado y ampliación 

de la ruta nacional 40, contemplando su pavimentación 

ei- el tramo comprendido entre San Carlos y Sari Anto 

nio de los Cobres, en la provincia de Salta. 

Nicolás Taibo. — Marx /osé Nadal. 

F U N D A M E N T O S 

SeñoT presidente: 

La sola mención de los valles calchaqufes v de algu 

nos nombres de su geografía —Angastaco. Molinos, 

Cachi, La Poma— despierta en quien escucha sensa-
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dones de belleza, tradición folklórica y orgulloso motivo 

de atracción turística. 

Y ciertamente que esta zona es todo eso, pero oo 

menos exacto que es también asienta de importante 

producción de frutas, hortalizas y especias, 

Pero uno y otro aspecto señor presidente —tráfico 

comercial v recorrido turístico—. ven dificultada y frus 

trada su realización por el deplorable estado en que 

se encuentra la vía obligada que intercomunica el irea 

la ruta provincial 40 

Cabe resaltar asimismo que eJ circuito posee una 

ponderable infraestructura hotelera y de instalaciones 

para acampantes, en buena medida desaprovechada por 

las dificultades de acceso ya referidas. 

Es por todo ello que solicitamos a la Honorable 

Cámara la aprobación del proyecto de declaración i 

adjunto. 

Nicolás Taibo. — Marx José Nadal. 

—A la Comisión de Transportes. I 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 

nacional, a través de los organismos correspondientes, 

arbitre los medios a su alcance a fin de que se pro-

ceda a: 

1« — Aumentar a la cantidad de 4,000 el cupo de 

pensiones nacionales a la vejez e invalidez (ley 13.478 

y sus posteriores modificaciones), en la provincia de 

Misiones. 

2® — Incrementar las asignaciones, equiparándolas ai 

monto vigente del salario mínimo vital móvil. 

3 ' — Agilizar el trámite con el objeto de que los bene-

ficiarios puedan acceder al beneficio en un corto plazo 

Jorge R. Yamaguchi. — Ramón R. Arrechea. 

— Héctor H. Dalmau. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Es de público conocimiento que la Argentina es uno 

de los países del mundo donde la problemática de la 

vejez se está constituyendo paulatinamente en un fe-

nómeno social de importancia. Además, resulta evidente 

que el crecimiento porcentual de la población senil 

debido a los adelantos logrados en medicina, geriatría 

psicología y sociología, es cada vez mayor, como lo 

demuestra el alto porcentaje existente en la población 

misionera que supera los 60 años. Asimismo, es remar 

cable el Increment- de la clase pasiva eD la provincia 

de Misiones en relación con el Índice de crecimiento 

demográfico global del país, 

La Argentina tiende a mostrar una dicotomía, ya que 

presenta, por un lado, un panorama optimista en términos 

de calidad y esperanza de vida, y por el otro muestra 

una incapacidad casi absoluta para responder debida 

mente al problema de seguridad social, económico, 

moral y espiritual del anciano; en la práctica esto se , 

demuestra dada la gran cantidad de ancianos que luego \ 

de una vida de sacrificios, de esfuerzos, se encuentran 

mostrando UD cuadro pavoroso de una vejez desam-

parada. 

Señor presidente: debemos asumir el compromiso de 
respetar un mundo formado por mayores, y por ende 

tenemos el deber de reivindica! un sistema social poli-

tíco y económico que consagre una veje? digna dere-

cho éste que el horohre se ha ganado durante toda su 

i/ida de trabajado! v que estí! destinado a cubrir las insu' 

ticiencias propias de estos periodos de la vida, o de 

los que resulten de infortunios provenientes de riesgos 

eventuales; poi eso este derecho surge de las necesida-

des de este gran grupo social, y debe ser defendido 

y garantizado como los otros derechos esenciales in-

herentes o la dignidad humana. 

Por todo ello, señor presidente, seria de suma im-

portancia la concreción de todos estos considerandos 

con vistas a la realización de un sistema social que al-

cance en un plano de igualdad a todos sus integrantes. 

Jorge R. Yamaguchi. — Héctor H. Dalmau. 

— A la Comisión de Previsión y Seguridad 

Social. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 

de interés nacional el IV Festival Latinoamericano del 

Folklore a realizarse en la capital de la provincia de 

Salta entre los días 5 al 15 de abril de 1984. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La integración latinoamericana es uno de los objetivos 

esenciales y prioritarios para lograr la unidad de los 

pueblos y la posibilidad de alcanzar el desanollo armó-

nico de los mismos con el fin de expresarse eD el 

concierto mundial como un bloque que sin perjuicio de 

sus diferencias tiene raíces comunes, un mismo idioma 

y problemas similares a superar. 

Con este objetivo, el gobierno de la provincia de 

Salta ha programado llevar a cabo el IV Festival Latino-

americano del Folklore en el entendimiento de que el 

acercamiento de opuestos a través de la música y el canto 

de los países latinoamericanos, posibilitará sin lugar a 

dudas un amplio conocimiento de los diferentes matices 

de culturas, costumbres, situación socioeconómica, pero 

que tendrá un único protagonista: el hombre ameri-

cano. 

La música es una de las mejores formas de reflejar 

la cultura de un pueblo, porque el hombre expresa a 

través de ella sus necesidades, sus aspiraciones y tam-

bién sus frustraciones. Los pueblos latinoamericanos 

expresarán a través de este festival toda la riqueza de 

sus tradiciones al mismo tiempo que describirán el con-

texto al que pertenecen y trasuntarán el sentimiento de 

sus hombres. 
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La cultura, desde un punto de vista sociológico, como 

creación y libre expresión del hombre, merece ser apo-

yada, como medio de lograr un profundo conocimiento I 

de las realidades nacionales y una real integración de ' 

los pueblos latinoamericanos. 

Alfredo Pérez Vidal. — David Lescano. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal fijara como sede de la reunión de ministros y secre-

tarios de industria a la ciudad de Ushuaia, capital del 

territorio nacional de la Tierra del Fuego, en oportuni-

dad de tratarse los fundamentos de la futura ley de pro-

moción industrial nacional, de la que serían beneficia-

rías las provincias necesitadas de normas promocionales 

para su desarrollo, categoría entre las que se encuentra 

el territorio nacional de la Tierra del Fuego. 

Adolfo Sciurano, — Federico T. M. Storani. 

FUNDAMENTOS 

SeDOT presidente: 

La mencionada ley de promoción industrial nacional 

que se proyectaría, constituiría la norma tipo de aplicación 

en todas las provincias denominadas "pobres" — o con di-

ficultades por su aislamiento como lo es Tierra Jel 

Fuego—, que permitiría sus desarrollos industriales i 

comerciales, con el consiguiente beneficio en el sentidc. 

económico-social de la población de ¡as mismas. Esta 

ley, por ser única y nacional, determinaría dentro de 

la categoría la inexistencia de privilegios egoístas e irri-

tantes. 

Son muchas y diversas las circunstancias que indican 

a Ushuaia corno el lugar más apropiado para celebrar 

este encuentro de alto nivel. 

Se trata de un territorio que ha podido desarrollarse 

notablemente, pese a su lejanía de los centros de direc 

ción de la Nación y de tas provincias "ricas", y a su 

riguroso clima, relativa carencia de vías de comunica 

ción terrestre, altos fletes marítimos, etcétera, precisa 

mente por haber contado con una ley de promoción 

en estos últimos doce años, que constituyó un incentivo 

cierto para la población y los industriales y comerciantes 

pioneros. 

Se reafirmaría la soberanía nacional en tanto se re 

cuerde que este territorio está integrado por ". . e 

islas del Atlántico Sur' entre las que se cuentan sin duda 

alguna nuestras Malvinas. 

Es el centro geográfico nacional, entre Jujuv y nuestra 

Antártida, en el que más se sienten las presiones, ante 

las cruentas muestras de las apetencias internacionales. 

Le denominación de Ushuaia como sede de la reu-

nión de ministros y secretarios de industria de todas 

las zonas del país será un afectuoso homenaje a esa 

fuerte y abnegada población que, pese a los inminentes 

peligros que de tanto en tanto la acechan, y a las difi-

cultades para sobrevivir, aun así, sostienen con valor 

nuestra bandera y nuestros derechos sobre ese pedazo 

de territorio nacional. 

Verán in situ los altos funcionarios presentes, por quó 

es necesaria la ayuda especial emergente de una buena 

ley de promoción y del espaldarazo oficial a los medios 

de comunicación indispensables —caminos y mejora-

miento del puerto de Ushuaia y rehabilitación del de la 

ciudad de Río Grande—, lo demás, como hasta ahora, 

lo hace el sentido emprendedor y dinámico de los 

pobladores. 

Adolfo Sciurano. — Federico T. M. Storani. 

— A las comisiones de Industria y de Asun-

tos Municipales y de los Territorios Nacionales. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo designe 

una comisión de homenaje al prócer correntino, briga-

dier general de su provincia y general de la Nación, don 

Pedro Ferré, con la misión de proyectar y concretar 

dicho homenaje y la erección de su demorado monu-

mento en la Capital Federal, 

El Podei Ejecutivo reglamentará la formación de la 

comisión de homenaje dando para ello participación a 

los gobiernos de Corrientes y Entre Ríos? provincias en 

! las que actuó et general Ferré en su abnegada lucha 

por la organización nacional. 

Cinco veces gobernador constitucional de su provin-

cia, defensor de los derechos humanos, su meta fue la 

Constitución, que lourA a) integrar como constituyente 

el Congreso de Santa Fe de 1853, luego de culminar su 

carrera militar en la cruzada de Caseros. 

Su acción, además, en el campr de la cultura y de 

la educación popular, de la defensa y consolidación de 

las fronteras del país presionadas poT todos los caudillos 

de los tres poderosos vecinos extranjeros y sus aliados 

en el frente interno, su ambición clarividente por for-

mar la Nación Argentina jurídicamente organizada por el 

imperio de la Constitución Nacional, lo hacen merece-

dor del reconocimiento y el homenaje nacional que 

solicitamos, 

Angel R. Ruiz. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Pedro Ferré nació en Corrientes, capital, el 29 de junio 

de 1788; hijo de Juan Ferré y de Francisca Alsina, ambos 

españoles radicados allí luego de una corta permanencia 

en Buenos Aires. 

Recibió enseñanza hogareña ejemplar y en la artesa-

nía paterna hábitos de disciplina y economía, traba-

jando en el astillero de su padre, 

Tuvo solamente un maestro de primeras letras. Pero 

qué maestro Fray José de la Quintana, que abrió la 

primera escuela pública sin ayuda oficial en el Con-

vento de San Francisco, educando a varias generaciones 

de correntinos en sus aulas durante medio siglo de 

magisterio. 
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He aquí el hombre. No fue diplomado pero realizó 

el gobierno más progresista de su tiempo, comparable 

según sus biógrafos, al de Martín Rodríguez en la pro-

vincia de Buenos Aires, nada menos que con el ministro 

Bemardino Rivadavia, el más grande hombre civil de 

los argentinos al decir de Mitre. Tampoco fue militaj 

de carrera, y el general Pa? se permite en sus memorias 

algunas alusiones irónicas a su grado de brigadier, pero 

mantuvo en armas a la provincia en su lucha tenaz 

por la libertad y la Constitución durante veinte años 

y proporcionó ejércitos a otras provincias en la guerra 

contra la tiranía, organizando y dirigiendo personalmente 

el cruce del río Paraná por el ejército libertador de 

Urquiza en la vísperas de Caseros, en su última hazaña 

militar. 

He aquí el hombre visto por uno de sus detractores 

el hombre que pudo decir en sus memorias "yo hice 

esta provincia' . La hizo, sí para la patria la Argentina 

cuyas fronteras defendió eD el nordeste como Giiemeí 

en el norte, frente a tres ambiciosos y poderosos vecinos 

Paraguay Brasil y Uruguay, que ocuparon varias veces 

y alternativamente el territorio provincial. 

Aparece Ferré en la vida pública en 1821 iniciando 

Con el comandante León Esquivel la rebelión contra 

Francisco Ramírez, el Supremo Entrerriano, que domi 

naba la provincia, 

Arrojados los invasores, la provincia dicta el regla 

mentó provisorio de ese año que consagra la soberanía 

provincial. Y desde el momento mismo que asume su< 

poderes constitucionales. Corrientes abre la campaña ei 

favor de la Confederación y del Estado nacional repu 

blicano y federal que ha de consagrarse en la Constitu 

ción de 1853. 

Actúa en la órbita constitucional y luego del regla 

mentó provisorio de 1821 consolida la institucionalidari 

que el mismo significa sancionando por medio de un con 

greso la Constitución de 1824 y en el carácter de Estadc 

soberano suscribe tratados con las provincias hermanas en 

los que siempre siempre, afirma y reafirma su vocación 

constitucional federalista. Mientras nuestros vecinos «F 

resuelven en incontenible ipetencia por dominar la pro 

vincia. Ferré y los hombres de su generación situado» 

en el plano superioi de la democracia dictan leyes come* 

aquella que rechaza el diploma de un diputado pnr 

Goya poT ser pariente del gobernador y el de otro que 

es hermano de otro diputado, para evitar, dice la lev 

respectiva., "todo motivo de sospecha o crítica". Y esa 

otra ley que afirma enfáticamente que "la provincia nc 

podrá ser el patrimonio de ninguna persona o familia 

ni gobernada por persona o corporación con facultades , 

extraordinarias y suma del poder público; que estas fa 

cultades sobre la vida la libertad seguridad y propiedad 

del hombre son antisociales, degradantes y contrarias a 

la aventura v felicidad de la especie humana". 

Mientras todas las provincias argentinas soDOrtan rio 

buen o mal grado la tutela de Rozas, que anula la eco 

nomía del interior, persigne a la cultura y destruye toda 

tentativa de progreso Corrientes promueve industrias 

crea pueblos reglamenta el servicio de correos, concede 

facilidades para la implantación de la primera línea de 

navegación a vapoi y para el aprovechamiento de la 

fuerza hidráulica y entrega la tierra en merced, gratui-

tamente a los labradores, impartiendo instrucciones a 

tos comandantes de campaña para radicar en ellas a 

los vagos y mal avenidos empleando la fuerza pública 

si fuera necesario, En esto como en la tarea especifica 

de la cultura y la educación popular Ferré aparece como 

precursor de la gigantesca tarea de Sarmiento eD su 

empeño de educar al soberano, caso único en el triste 

panorama de la inmensa extensión de la patria naciente. 

Una ley que Ferré promulgó el 18 de diciembre de 

1826 declaraba que la provincia sólo admitiría, para el 

gobierno nacional, la forma republicana y federal. 

Quizás fueron poderosas razones las que hicieron 

emitir al general Paz. citado como poco afecto a Ferré, 

el siguiente elogio: "Con su solo buen juicio sus prin-

cipios económicos y su espíritu de orden, había becho 

bienes en sus anteriores idministraciones y Corrientes 

le debía una gran parte de su importancia política' . 

Tenaz, incorruptible, fiel a sus convicciones en lo 

constitucional y federal, estuvo con Rozas y contra Ro-

zas, contra Paz y Lavalle y con Paz y Lavalle, contra 

Urquiza y con Urquiza, eD la ansiedad de Uegai a la 

Nación Argentina, que fue su sueño y la vio realidad 

E l pensamiento político de Ferré fue magníficamente 

expresado en el mensaje al inaugurar el período legisla-

tivo el 24 de noviembre de 1833, diciendo que su go-

bierno 'no ha perdido de vista a los importantes cuidados 

de la educación pública'. Convencido de que la ignoran-

cia es el primer enemigo de los pueblos, que desmo-

raliza y embrutece, ha multiplicado los establecimientos 

de educación primaria en toda la campaña. 

Penetrado asimismo de que el método de la enseñanza 

debe arreglarse a lo que las exigencias del país y el 

estado de la poblaciÓD reclaman, para poder formar la 

instrucción úti] y moral de la juventud, ha dedicado a 

este objeto todos sus conatos. A ella —a ía educación— 

corresponde formar los funcionarios públicos, es decir 

hombres cuya capacidad y cuyas luces constituyen la 

fuerza de los Estados y cuyas opiniones influyen de un 

modo tan poderoso, sea eD bien, sea en mal, sobre todas 

las clases de la sociedad con quienes está continua-

mente en contacto. " Y por funcionarios públicos —signe 

el mensaje de Ferré— no solamente entendemos aque-

llos en quienes el gobierno ha delegado una parte de sus 

poderes, que ocupan los poderes administrativos, o se 

sientan en los tribunales; entendemos también todas per-

sonas revestidas de un carácteT público, los ministros del 

culto, encargados del depósito augusto de la religión, 

los abogados que interpretan las leyes, los notarios, los 

escribanos que redactan las voluntades de los ciudadanos, 

los institutos de la juventud a quienes el Estado confía 

sus caras esperanzas". 

Años después Sarmiento dirá "hay que educar al 

soberano". 

Para señalar su obra educativa citaremos la opinión 

del doctor Juan P. Ramos en su ensayo titulado La 

instrucción pública argentina, quien refiriéndose a la 

creación de la Universidad de San Juan Bautista y del 

Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, dice que 

"estos dos hechos se destacan en la historia de Corrien-

tes, no solamente poi lo que significan como esfuerzo 

hacia la adquisición de la alta cultura, sino también por 

el contraste con el resto de la República. En este año 

de 1841 —a g T e g a el doctor Ramos— por una de esas 

raras coincidencias, sin relación de la historia, las dos 
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únicas provincias argentinas que se ocuparon del pro-

blema educacional primario, en la primera, y secundario, 

en la segunda, son Salta y Corrientes; casualmente las 

dos jurisdicciones que más bravamente y a costa de más 

grandes sacrificios levantaron su pendón de guerra con-

tra el enorme poder militar de Rozas". 

Hemos llegado al fin de la síntesis del homenaje que 

se ha querido tributar a uno de los grandes de la pa-

tria. Del homenaje a un prócer que nos está señalando 

con su gigantesca obra el camino de grandeza que tanto 

nos cuesta retomar. 

Durante dos décadas sirvió a su provincia y eri ella 

y con ella a la Argentina. Tuvo la dicha, como pocos, 

de ver realizado su sueño, la Nación jurídicamente orga-

nizada. Falleció en 1867, cuando la guerra con el Pa-

raguay terminaba y había perdido a su hijo José en eJ 

Combate de Cuevas, cerca de la ciudad que fundara 

en 1825. José María Zubiría en su obra Los Consti-

tuyentes de 1853 escribió sobre él; "Ferré, dotado de un 

claro y buen sentido de rectitud, de juicio, de bondad y 

de modestia, dio la última prueba de abnegación, pro-

bidad y desinterés de su vida, muriendo en la más avan-

zada edad, siempre honrado y pobre entre los pobres de 

la tierra", 

Y Manuel F. Mantil la cerró la biografía del prócer con 

estas palabras: 'Felices los que dejan como él en la his-

toria surcos dignos e indelebles. Mientras haya gratitud 

en los pueblos, su memoria DO será olvidada en Co-

rrientes ni en la República: porque si gran correntino 

fue, argentino mejor no habrá". 

Angel H. Ruiz. 

— A la Comisión de Legislación General. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA : 

Que repudia la agresión a la soberanía de la Repú-

blica de Nicaragua y considera una intromisión en sus 

intereses internos todas las acciones de invasión militar 

con las que se presiona aJ gobierno del Frente San 

dinista de Liberación tratando de impedir la autode-

terminación política del pueblo nicaragüense tanto más 

cuanto está pendiente un proceso electoral inmediato. 

Que vería con agrado que el Podei Ejecutivo nació 

nal disponga a través del Ministerio de Relaciones Ex 

tenores, implementar una clara toma de posición en 

este sentido, en resguardo de la doctrina de la auto-

determinación, aplicada en este caso específicamente, 

a un pueblo hermano que lucha por su liberación, 

Miguel Unamuno. — Adam Pedrini. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La reciente ofensiva militar emprendida por tuer-

zas mercenarias y subversivas nicaragüenses contra su 

propio país y desde sus bases en Honduras, el despla-

zamiento hacia la cuencia del Caribe de nuevas uni-

dades de guerra de la armada de Estados Unidos y las 

amenazas, proferidas en distintos tonos, por el presi-

dente Ronald Reagan contra el gobierno del Frente 

Sandinista de Liberación son indicios elocuentes de que 

la tantas veces anunciada quiebra definitiva de la paz 

en esa región de Iberoamérica es hoy un hecho con-

creto. 

La situación de crisis en Centroaméríca ha ingresado 

en un proceso de "escalamiento" que parece tener 

como único destino la intemacionalización de un con-

flicto bélico de imprevisibles proporciones. 

Como suele suceder en este tipo de situaciones, las 

mismas se traducen en la conculcación de derechos, 

tanto colectivos como individuales, notoriamente entre 

estos últimos el atinente a la vida de miles de inocentes. 

No es preciso manejar otro tipo de información que 

ta que cotidianamente aparece publicada en diarios y 

revistas para saber que esta ofensiva contra el gobierno 

y el pueblo de Nicaragua se produce motorizada y res-

paldada por Estados Unidos, país cuyos poderes no 

han podido asimilar la experiencia política de la so-

ciedad nicaragüense desde que esta devino, en 1979, 

con el derrocamiento del régimen dictatorial y de 

oprobio que encabezaba Anastasio Somoza. 

A los argentinos, que también conocemos lo que es 

padecer estructuras de poder autoritarias y excluyentes 

de la voluntad del conjunto y lo» sacrificios que de-

manda liberarse de las mismas, esta situación de la 

hermana República de Nicaragua oo puede dejamos 

en el rol de espectadores pasivos y desinteresados. 

Si esta razón oo fuese suficiente, como representan-

tes legítimos de nuestro pueblo, los integrantes de esta 

Honorable Cámara, tenernos además el deber de velar 

por la vigencia de principios que no resguardan la 

seguridad de un solo país, sino de todos los que com-

ponemos la comunidad internacional. Tal es el caso 

del principio de no intervención de uno o más estados 

en los asuntos de otro que hoy aparece, en América 

Central, decididamente amenazado. 

Hemos visto recientemente cómo ese coloso militar que 

es Estados Unidos avasalló sin reparos ese principio en-

viando una fuerza militar que invadió el pequeño estado 

de Granada y derrocó a gobierno. La administración 

Reagan —que ha querido rescatar para su país el rol 

de "gendarme" mundial que otrora se adjudicara para 

dolor y vergüenza de la sociedad Internacional— jus-

tificó esa agresión y la flagrante violación de elemen-

tales normas de derecho internacional, apelando al 

argumento que le brindaba uno de los tantos pactos 

militares subregionales que históricamente ha promovido 

y empleado como herramienta de consolidación de la 

dependencia. 

Hay más de un indicio de que en el caso de la agre-

sión en marcha contra Nicaragua, Estados Unidos podría 

apelar a una argumentación similar, amparándose en 

las previsiones del C O N D E C A (Consejo de Defensa 

Centroamericana) o quizá en el propio T1AR (Tratado 

Interamericano de Asistencia Recíproca). 

Respecto de este último, la experiencia reciente de 

los argentinos es concluyente e inapelable: cuando debió 

enfrentarse en una batalla anticolonial con Gran Bretaña 

por las islas Malvinas ese pacto, el T IAR , sólo sirvió 

para que Estados Unidos transformara cualquier inicia-

tiva latinoamericana en favor de ía causa argentina en 

estéril retórica. 
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En aquellos aciagos días de 1982 fueron, entre otros, | 

los representantes diplomáticos del gobierno del Frente 

Sandinista de Liberación, hoy sometidos a otra forma 

de agresión colonial, los que hderaron una solidaridad 

militante con la Argentina en el vetusto ámbito del TIAR. 

Es de señalar además que curiosamente, esta amenaza 

a Nicaragua se despierta precisamente en instantes en , 

que en aquel país está por concretarse un proceso elec-

toral que, una vez producido, podría dejar sin mayores 

fundamentos a todos aquellos que excusan sus acciones 

en dialécticas de legitimidad e ilegitimidad, o de los 

tan renombrados intereses continentales. Las elecciones 

en Nacaragua acabaría con las especulaciones externas. 

Por otra parte, si la comunidad internacional —y la 

americana en prlicular— incurre en el error de conva-

lidar estas operaciones militares intrvencionistas por las 

vías de aceptar que los parctos militares están por enci-

ma de las normas del derecho internacional, estará con-

sintiendo retroactivamente otras aventuras similares co-

mo fueron las invasiones de la Unión Soviética a 

Hungría, Checoslovaquia y también Afganistán, 

Miguel Unamuno. — Adam Pedrini. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 

y Culto. I 
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Lo Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 

por intermedio de la Secretaría de Estado de Turismo 

y Deporte de la Nación y'o de los organismos que 

considere competentes, procediera a la construcción de 

un complejo hotelero en Lago Argentino, provincia de 

Santa Cruz, de similares características a los existentes 

en Chapadmalal y en Embalse Rio Tercero, para ser 

utilizado por eJ personal del Congreso Nacional, de las 

legislaturas provinciales, de los agentes de la adminis-

tración pública de la provincia de Santa Cruz, afiliados 

a gremios con los cuales se celebren convenios, cum-

pliendo en todos los casos una función social. 

Raúl O. Rabanaque. — Marcelo M. Ara-

bolaza. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La provincia de Santa Cruz cuenta con una zona 

de incomparables paisajes como el de Lago Argentino, 

cuyas características son reconocidas a nivel internacio-

nal. La construcción de un complejo turístico en sus 

alrededores no sólo es una aspiración de la Asociación 

del Personal Legislativo (APL) y de la Asociación del 

Persona) de la Administración Pública de la provincia 

de Santa Cruz (APAD) , entre quienes se suscribió una 

carta de intención que es la base de este proyecto de i 

declaración, sino que además de cumplir funciones que 

aporten al descanso y esparcimiento de un sector de 

trabajadores se convertirá en un polo de desarrollo eco 

nómico de la provincia de Santa Cruz y de toda la 

Patagonia, 

La construcción de un complejo hotelero apunta al 

desarrollo armónico de esta zona austral y está des-

tinado además a proporcionar medios de vida a sus 

habitantes en forma permanente, desarrollando una ac-

tividad turística que es generadora permanente de ri-

quezas. 

La concreción de este complejo hotelero permitirá que 

sectores de trabajadores conozcan las bellezas existentes 

en esta zona eminentemente turística, que anualmente 

recibe miles de personas para visitarla, en su mayoría 

extranjeros. 

Esto proyecto adhiere y coincide con los objetivos de 

promoción y fomento de la Patagonia y con la necesidad 

de su integración y desarrollo socioeconómico al resto del 

país, que fueron presentados a esta Honorable Cámara 

por el señor diputado Félix Riquez, con referencia a la 

reducción de las tarifas en concepto de transporte de per-

sonas desde Santa Cruz, Chubut, territorio nacional de la 

Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur a cualquier 

punto del país y viceversa (23/12/83); con el proyecto 

de ley para declarar de interés nacional las obras de vin-

culación física de Santa Cruz y del territorio nacional de 

la Tierra del Fuego, y con el proyecto de declaración 

del señor diputado Emilio Guatti referido a la construc-

ción de un nuevo aeropuerto en Lago Argentino. 

La provincia de Santa Cruz, cegunda en superficie 

entre los Estados argentinos tiene el menor porcentaje 

de habitantes por kilómetro cuadrado y alberga una de 

las zonas de interés turístico internacional más impor-

tantes del país. 

Atendiendo a estos objetivos los diputados firmantes, 

electos por el Partido Intransigente, propiciamos su san-

ción para que esa obra se iroplemente a la brevedad po-

sible. 

Raúl O. Rabanaque. — Marcelo M. Ara-

bolaza. 

— A la Comisión de Turismo y Deportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Vista la importancia que reviste la I I I Reunión de 

Intercambio Tecnológico de Zonas Aridas y Semiári-

das y a la luz de los resultados arrojados por la í y I I 

reunión, que tuviera como asiento la ciudad de Villa 

Dolores, en la provincia de Córdoba, la Honorable Cá-

mara de Diputados de la Nación declara de interés na-

cional la I I I edición a llevarse a cabo los días 12, 13 

y 14 de abril de 1984 en la ciudad de San Fernando 

del Valle de Catamarca. 

Sebastián A. Corpacci. — Juan A. Brizuela. 

— Ignacio A. Albarracín. — Bernardo E. 

Herrera. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Gran parte de nuestro territorio patrio se encuentra 

dentro de lo que podemos denominar de aridez o se-

miaridez, aproximadamente el 75 % del mismo, lo que 



2 0 2 6 Reunión 19» 

significa unas 211.000.000 hectáreas. En los últimos 

tiempos estas tierras están siendo tenidas en cuenta por 

su potencial productivo, debiendo ser manejados ade 

cuadameute los recursos naturales a lio de no causar 

problemas diversos, para lo cual debe aplicarse la tec-

nología más apropiada. 

Actualmente la ganadería está desplazándose a las 

zonas marginales, liberando de este modo las tierras fér-

tiles y húmedas de nuestras pampas, dando espacio vi-

tal a la producciór. de cereales especialmente, produc-

ción tan necesaria para auestra economía. 

Pero este desplazamiento de la ganadería a zonas 

de las provincias de Catamarca. La Rioja, SaD Luis, 

Santiago del Estero, Salta, Tucumán, Chaco, Formosa. 

San Juan y Mendoza presenta grandes problemas y di 

ficultades para ser puestas en producción racional y 

adecuada, debido a los regímenes pluviales, falta ade-

cuada de caudales de agua para riego o mala calidad de 

las mismas y también el alto costo para la obtención 

de los mismos. Ante estos problemas se hace oecesa 

rio destinar esfuerzos para consolida! y expandir dichas 

áreas. Para su logro debe utilizarse una tecnología 

apropiada, que por sus bajos costos pueda ser aplicada 

masivamente. 

El desarrollo de estas áreas marginales mediante la 

utilización de recursos no tradicionales como e) riego 

con aguas saladas, implantación de pasturas resistentes 

a la sequía o la cría de animales del tipo cebú, son hoy 

una realidad en muchas partes del mundo y es a ello 

que tiende la [II Reunión de Intercambio Tecnológico 

de Zonas Aridas y Semiáridas. 

Nuestra República debe desarrollar esas zonas, no 

sólo por la importancia que significará su aporte, sino 

también como posibilidad de afianzar e incrementar 

los asentamientos poblacionales que históricamente su 

freD un permanente y sistemático éxodo. 

Los temas a considerarse y que avalan la importan 

cia de la reunión SOD los siguientes; 

1' — "Sistema de producción ganadera", por el In-

geniero agrónomo Juan C. Vera ( INTA Chamical La 

Rioja), ingeniero Ricardo Ayerza (h . ) (Semillero La 

Magdalena) e ingeniero agrónomo Carlos Saravia To 

ledo (Campos del Norte S. A,), 

2 ' — 'El algarrobo en los sistemas de producción 

ganadera" por el ingeniero agrónomo Ulf Karlin, de la 

Universidad Nacional de Catamarca, 

3<?—"Producción ganadera tropical con ganado Be-

lore (cebú)" , poi el doctor Mullapudi Norendra Naht 

4» — "Cruzamiento y comercialización de carnes" B 

cargo de) ingeniero agrónomo Femando Lagos, de la 

Fundación Aragón. 

— 'Transferencia de tecnología'', por el ingenien-

agrónomo David Selsei, de la Subsecretaría de Asuntos 

Rurales de Catamarca y por el ingeniero agrónomo Luis 

Tomalino, del INTA de la estación Deán Funes pro 

vincia de Córdoba, 

- "Evaluación de animales cebú", a cargo de) doc 

tor Mullapudi Norendra Naht e ingeniero Fernando La 

gos. 

7c — Muestra de implementos y maquinarias (audio-

visuales). 

Por todo ello, señoi presidente, solicitamos sea de-

clarada de interés nacional la I I I Reunión de Intercam-

bio Tecnológico de Zonas Aridas y Semiáridas. 

Sebastián A. Corpacd. — Juan A. Brizue-

la. — Ignacio A, Albarracín. — Bernardo 

E. Herrera. 

—A la Comisión de Ciencia y Tecnología. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA : 

Que vería con agTado que el Poder Ejecutivo nacional 

implemente, a través de) Ministerio de Economía de la 

Nación, las medidas que tiendan a proveer de un subsidio 

por la suma de $a 150.000.000 (ciento cincuenta millo-

nes) con destino a la construcción del acueducto: Sana-

gasta La Rioja (capital), para la provisión de agua 

potable a la ciudad del mismo nombre. 

Bernardo E. Herrera, - Arturo A. Crimaux. 

— Diego S. Ibáñez. — Julio C. Corzo. — 

José L. Manzano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

La capital de la provincia de La Rioja posee una po-

blación con suministro de agua potable en el orden de 

56.000 usuarios Las instalaciones destinadas para aten-

der las necesidades de esta población datan del año 1930, 

techa e:> la cual se construyeron laj primeras galerías 

filtrantes en la localidad de Villa Sanagasta a una dis-

tancia de la capital de 30 kilómetros ED esa oportunidad 

e) conducto utilizado para trasladar el agua desde Ia9 

galerías hasta la planta potabilizadora que funciona en 

el distrito capital fue de hierro y de UD diámetro de 

0,30 metro. La población de La Rioja, al suministrarle 

el líquido elemento, no superaba los 15.000 habitantes; 

es asi como a casi 50 años de la fecha que se inició el 

servicio de suministro de agua a la capital de la pro-

vincia, nos encontramos actualmente con que toda aquella 

infraestructura se encuentra en condiciones obsoletas, 

con roturas incrustaciones por la sal que acarrea ei agua 

e innumerables problemas que provocan las válvulas y 

demás Cementos constitutivos de la misma. 

Llegamos así, como es de suponer a que en estos últi-

mos años se acentúa cada vez más y con mayor magni-

tud la escasez del agua para la población, hasta tener 

que suspenderse las clases BD IOJ colegios a fin de evitar 

problemas de salud que pudieran aparece) eD la po-

blación es diantil aerégase a ello el hecho de que en 

la capital de la provincia se muestran temperantes en la 

época de verano que oscilan alrededor de los 47 grados 

centígrado, durante los meses de noviembre a febrero, 

con una temperatura promedio desde setiembre hasta 

marzo en el orden de los 40 grados centígrados Por otra 

parte, es de público conocimiento que los caudales dis-

ponibles en esta ciudad son Infimos y eso obliga inevi-

tablemente a una preocupación permanente sobre el 

aprovechamiento integral de los recursos hídricos. 

Además, la puesta en funcionamiento de varias indus-

trias que se han instalado, acogidas a la ley de desarrollo 

22.021, han incrementado la demanda de agua. 
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Todo este cúmulo de situaciones que se plantean ul 

supra lleva como único objetivo la necesidad de en-

contrar una solución definitiva, y no puede ser de otra 

manera, por los inconvenientes y serios trastornos que 

inciden en contra de la salud y bienestar de todas las 

familias riojanas. 

Es por ello que se solicita con carácter de "urgente' 

se instrumenten los medios necesarios a fin de que, por 

intermedio del Ministerio de Economía, se proceda 3 

hacer entrega de un subsidio por la suma de $a 

150.000.000 {ciento cincuenta millones) al gobierno de 

la provincia de La Rioja, para que el mismo, por inter-

medio de sus organismos específicos, Dirección Provin 

cial de Obras Sanitarias ( D I P R O S ) , proceda a la adqui-

sición de cañería forzada de 0 0,50 m, monto éste del 

que se hará la correspondiente rendición de cuentas 

En lo que hace a la colocación de la misma, estará a 
cargo del organismo precitado a través de su personal 

técnico a fin de abaratar el costo de la obra. 

Ai cristalizarse este pedido habremos dado una solu-

ción al problema más grave que afronta una de las pro-

vincias de este país, así como también no debemos de-

jar pasar por alto que las actuales autoridades de la 

Nación, a través de su presidente, han establecido como 

prioridad absoluta para el pueblo argentino la salud y 

la educación, y es aquí donde la salud de la población 

de la capital de la provincia de La Rioja, se ve seria-

mente comprometida por la falta de agua en la época 

estival. 

No debe interpretarse como apresuramiento el pedido 

que se formula en carácter de "urgente", por cuanto, si 

no se aprovecha en la presente época del año para llevar 

a cabo esta obra, inevitablemente estaríamos tratando 

de dar solución a un problema que, por sus caracterís-

ticas, sería extemporáneo para la salud y el bienestar de 

los pobladores de la capital de la provincia de La Rioja. 

Bernardo E. Herrera. — Arturo A. Grimaux. 

— Diego S. Ibáñez. — Julio C. Corzo. — 

José L. Manzano. 

— A la Comisión de Obras Públicas. 

22 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA : 

Que vería con agrado que e) Poder Ejecutivo nacional 

otorgue un subsidio a la Federación Argentina de Ski 

y Andinismo (FASA) poi un monto equivalente al precio 

de trece pasajes Bariloche Zurich Bariloche y dos 

pasajes Buenos Aires-Zurich-Buenos Aires, con el fin de 

poder reintegrar los préstamos personales obtenidos poi 

los integrantes del Equ ipo Nacional de Ski, que com-

pitiera en las Olimpiadas de Invierno que se llevaron 

a cabo en Sarajevo (Yugoeslavia). 

Jacinto Giménez. — Arnaldo González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 

Entre los días 5 y 19 de lebrero próximo pasado, el 

Equ ipo Nacional de Ski participó en los Juegos Olím-

picos de Invierno que se desarrollaron en Sarajevo (Yu-

goeslavia). 

El equipo nacional comprende las especialidades Al-

pina y Nórdica y está compuesto por un total de quince 

deportistas, de los cuales doce son de Bariloche, uno 

de San Martín de los Andes y dos de Buenos Aires. 

Este grupo de jóvenes es la continuidad de un serio 

trabajo realizado por parte de la Federación Argentina 

de Ski, y Andinismo (FASA) y clubes que la integran, 

y que se iniciara en 1948 con la participación en los 

juegos invernales de Chamonix (Francia) y de allí en 

más en Oslo (Noruega), Squaw Valley (Estados Unidos 

de América), innsbruck (Austria), Grenoble (Francia), 

Sapporo (Japón), nuevamente en Innsbruck (Austria), 

Lake Piacid (Estados Unidos de América) y finalmente 

en Sarajevo (Yugoeslavia). 

Todo lo anterior con casi la total carencia de apoyo 

económico por parte del Comité Olímpico Argentino, 

a pesar de las gestiones continuas de deportistas y diri-

gentes. 

En esta oportunidad, el equipo nacional partió hacia 

Yugoeslavia en base a financiación propia para la gira 

de entrenamiento previa (diciembre-febrero), estadía en 

la villa olímpica y pasajes para los competidores, ha-

biendo la FASA pagado con fondos propios los gastos 

de entrenadores y cubierto los dirigentes que acom-

pañaron a la delegación sus gastos en forma personal. 

Por la importancia que tiene para la difusión del 

turismo de invierno de la Argentina en general y de 

nuestros centros de deportes invernales en particular, 

es que nuestro equipe participa regularmente de estas 

competencias, como de los campeonatos de! mundo y del 

circuito competitivo FIS (Federación Internacional de 

Ski) , con lo cual se ha logrado una presencia ya fami-

liar de nuestros centros de ski en el hemisferio Norte. 

Por lo antedicho es que debe apoyarse al equipo na-

cional en las referidas concurrencias, dados los benefi-

cios que mediante él se obtienen en lo referente a la 

promoción de plazas turísticas generadoras de divisas 

genuinas tan necesarias en la actual coyuntura, a más 

de los consecuentes logros deportivos de por sí signifi-

cativos 

Jacinto Giménez. — Arnaldo González. 

— A la Comisión de Turismo y Deportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la 

Nación, por medio de los organismos competentes y de 

la forma más urgente posible, disponga de todas las 

medidas necesarias de emergencia pertinentes, para so-

correr a la provincia de Santiago del Estero ante el de-

sastre que padece como consecuencia de las lluvias e 

inundaciones que se registran en toda la provincia y como 



2026 Reunión 19» 

consecuencia de las intensas precipitaciones pluviales en 

las provincias de Tucumán y Salta, lo que provocó en 

esta última la apertura de) dique Cabra Corral. 

La creciente que registra la provincia de Santiago del 

Estero ha superado todos los registros hidrológicos exis 
tenles desde 1933, situación que se agrava poi la per 

sistencia del fenómeno de las lluvias generales en toda 

la provincia. 

Se solicitaría que ante esta extrema gravedad el Poder 

Ejecutivo de la Nación resuelva declarar a Santiago 

del Estero zona en estado de emergencia, y disponga 

en forma urgente el envío de todos los elementos nece-

sario:: a fin de tratar de alivianar esta penosa situación. 

Ramón R. Aguilat. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

No cabe abundar demasiado en el relato de la magni-

tud deí desastre que provocaron las inundaciones en la 

provincia de Santiago del Estero, pues todo el peno 
dismo lo está haciendo in extenso. 
. Nos hallamos, en honor a la brevedad, ante un grave 

problema de emergencia, pues ya hay 70.000 dudada 

nos afectados, 2.000 evacuados y ya se registran brotes 

epidémicos. Localidades como Algarrobal Viejo, Santo 

Domingo, Candelaria, Bandera Bajada, Pinto, Malbrán 

y Selva están totalmente cercadas por las aguas. El río 

Salado supera er> más de diez veces los niveles de la 

cuenca. 

E] dique de Río Hondo, cuyo espejo de agua llegó 

en el día de ayer a cubrir las 30.330 hectáreas, lo que 

provocó la apertura de 19 de los 21 vanos del vertedero. 

El río Dulce alcanzó, a) paso por la ciudad capital 

en la tarde del día de ayer, el pico máximo de su ere 

cíente estacional con un caudal extraordinario estimado 

en 1.336 m3 por segundo. 

Ante este drama, solicito del Poder Ejecutivo de la Na-

ción que arbitre todos los medios necesarios para tratar 

por todos los medios humanos de paliar esta situación, 

disponiendo el envío de la ayuda necesaria. 

Ramón R. AguÜar. 

— A la Comisión de Legislación General, 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal resuelva, a través de los organismos competentes que 

estime corresponder, asignar a la provincia de Jujuy, 

en carácter permanente, dos helicópteros aptos para 

zonas de alta montaña con la tripulación adecuada, co-

rriendo por cuenta del presupuesto provincial los gastos 

que demande el mantenimiento de los aparatos y la re-

muneración del personal especializado a tal efecto. 

Antonio Paleari. — Dardo N. Domínguez Fe-
rreyra. — Manuel Alias, 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 

Una de las mayores dificultades que debe afrontar 

la obra de gobierno de la provincia de Jujuy es la difí-

cil comunicación entre las distintas regiones de su te-

rritorio, teniendo en cuenta la variedad del mismo y SU 

particular cor n pa rt i m e n taci ón. 

Grandes extensiones, donde el acceso sólo es posible 

por caminos para herraduras, en marchas que suelen 

demandar días enteros, están pobladas poi pequeños 

grupos hahitacioriaJes de nativos laboriosos, arraigados 

a la tieira, que tíos dan un permanente ejemplo de sacri-

ficio y amor a) terruño que los vio nacer, Esos argen-

tinos merecen incorporarse a) siglo en que vivimos y 
disfrutar, por lo menos en parte ( de sus beneficios. 

Cuando la salud los abandona tienen pocas solucio-

nes a mano: la ancestral medicina rural y primitiva, 

la penosa marcha con sus enfermedades a cuestas hasta 

Llegar a un médico o un centro de salud elemental, o 

simplemente la muerte, 

En las altas soledades puneñas no hay auxilio inme-

diato para nadie. Se vive y se muere en el desamparo 

alejado del progreso, del confort o sencillamente de la 

salvación, 

Para aliviar y conectar a esos miles de púnenos y 

quebradeños afincados en las minas, en los valles y en 

las vegas, casi sobre las fronteras mismas de la patria, 

es de imprescindible necesidad que. la provincia cuente 

con dos helicópteros, con los cuales se puedan salvar 

vidas en peligro y acercar los beneficios de la civili-

zación. 

Otro aspecto, tanto o más importante que el anterior, 

son las características geoclimá ticas del territorio jujeño. 

Las situaciones de emergencia provocadas por inunda-

ciones, aludes, avalanchas y nevadas no son excepciones, 

sino la constante climática anual, Año tras año se pier-

den vidas, sembradíos y puentes, se cortan los caminos 

y las vías férreas. Año tras año, cuando no es una es 

otra la población aislada por las aguas o sepultada por 

los aluviones. La última temporada, singularmente dura 

en este aspecto, es un claro y trágico ejemplo de lo que 

puntualizamos. 

Para estas situaciones es de rigor contar con helicóp-

teros que sean capaces de llegar alli donde no llega el 

vehículo ni el tren, ai la muía, ni tan siquiera el hom-

bre. Pero no helicópteros que lleguen desde la lejana 

metrópoli porteña después de arduas y burocráticas ges-

tiones, a veces tarde, a veces nunca. Se aecesitan heli-

cópteros que tengan su base en la provincia, en perma-

nente estado de alerta para estar en el lugar en el que 

se los necesita, cuando se los necesita. 

La provincia no cuenta con los fondos necesarios para 

afrontar la compra inmediata de dos aparatos aptos para 

la alta montaña Pero ha aportado a la Nación el fruto 

de su trabajo y sus riquezas eri forma permanente, des-

de el fondo de la historia nacional, por valor de muchas 

flotillas de helicópteros. Y es por ello, señor presidente, 

y por todo lo expuesto, que solicitamos el voto afirma-

tivo para el presente proyecto, en la certeza de que una 

resolución favorable del Poder Ejecutivo en este sentido 
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será una demostración acabada del espíritu fraterno y 

federalista que debe alentar a todos los gobiernos de la 

Nación, 

Antonio Paleari. — Dardo N. Domínguez Fe-

rreyra. — Manuel Alias, 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA : 

Que vería coa agrado que el Poder Ejecutivo nació 

cional, COD intervención de la Dirección Nacional de 

Vialidad, resuelva; 

1® — Incluii en el plan de obras viales para los años 

1984/1985 la construcción de las obras de ensanche ift 

la ruta nacional 19 tramo ruta nacional 11 empalme 

autopista Brigadier Estanislao López (Santa Fe-Rosario), 

correspondiente a la penetración de la ruta nacional 19 

en la ciudad de Santo Tomé. 

2" - Las obras que se leberán ejecutar abarcan una 

logitud de 2 kilómetros 470 metros con terminación 

en 9 metros de nusunche r.it la carpeta de rodamientos. 

30 — Las obras de ensanche a. 9 metros de la ruta 

nacional 19, en su penetración en la ciudad de Santo 

Tomé, serán totalmente financiadas por la Dirección Na 

cional de Vialidad, utilizando partidas imputadas a: 

6.45- 56 101 -Z054 4 42 4210 93- 08-82 del ejer 

cícío año 1982 y con la partida correlativa de la men 

cionada prevista eD el ejercicio año 1983, resueltas 

ambas por resolución 5352/82, expediente Dirección Na 

cional de Vialidad 7.425-V-82 y el saldo restante con 

más los mayores costos, la Dirección Nacional de Viali 

dad podrá atendiendo la urgente necesidad de dotar 

de seguridad en el ránsitr de este trame de la ruta en 

su penetración hacia el ejido urbano, liquidar los cer-

tificados de obre con recursos del impuesto a los com-

bustibles ingresados al Fondo Nacional de Vialidad, ¿J 

Fondo Nacional de infraestructura del Transporte y a 

"Rentas generales". 

Anthony Robson. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El 13 de agosto de 1980 la Municipalidad de Sanie 

Tomé, ubicada en el departamento La Capital de is 

provincia de Santa Fe, suscribió con la Dirección Nació 

nal de Vialidad un convenio que tendía -i materializa! 

la solución laníamente reclamada de ajuste del diseño 

vial de la ruta nacional 19 en un tramo de 2 kilómetros 

470 metros de penetración dentro del espacio geográfi 

co que abarca e) municipio de la ciudad de Santo Tomé, 

Dicha obra no pudo, en aquella oportunidad, mate 

riaiizarse por razónej presupuestaria.* del organismo vial 

nacional. 

Subsistiendo las razones de un preferencial trata 

miento, en especia) en los aspectos de la seguridad vial 

y dar satisfacción 9 los requerimientos del transporte 

de bienes y personas en este corredoi de tránsito suma I 

mente congestionado por el tráfico nacional e interna- • 

cional que circula poi las rutas nacionales 11 y 19 y la 

autopista Santa Fe-Rosario, corredores de servicio para 

el autotransporte proveniente del Brasil, Paraguay y Uru-

guay y el nacional con origen o destino diversos. Ade-

más, la existencia de industrias, comercios y granjas 

cercanos a. la ruta nacional 19. incrementa e) movimien-

to permanente de vehículos obstaculizando su marcha 

y disminuyendo, a peligrosos límites, la seguridad vial. 

En el año 1982 se origina el expodiente 7.425- Direc-

ción Nacional de Vialidad, concretando, nuevamente, la 

Municipalidad de Santo Tomé y la Dirección Nacional 

de Vialidad un convenio de ensanche de la ruta nacio-

nal 19, aprobándose el mismo por resolución Dirección 

Nacional de Vialidad 5.352/82, la cual en su artículo 

segundo resolvía que "el gasto que demande el cumpli-

miento de lo acordado" la Dirección Nacional de Viali-

dad lo "atenderá con imputación a: 6.45- 56- 101-

2054- 4- 42- 4210- 93- 08- 82" del ejercicio para el 

año 1982 y en eí año 1983, "con ía partida correlativa 

de la mencionada, que se asigne con igual finalidad al 

presupuesto de ese año". 

El convenio materializado el 27 de diciembre de 

1982 no se ha concretado con el comienzo de la obra 

reclamada y los inconvenientes que este verdadero em-

budo vial origina, requieren urgente solución. Para ello 

el 50 % del costo de obra está presupuestado por la 

Dirección Nacional de Vialidad, y el saldo con los ma-

yores costos puede cubrirse con recursos que aportan 

los usuarios del camino mediante el impuesto a ios com-

bustibles ingresados al Fondo Nacional de Vialidad, 

Fondo Nacional de Infraestructura del Transporte y 

"Rentas generales". 

Anthony Robson. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA : 

1' — Que a raíz del agravamiento de los conflictos 

existentes en América Central que amenazan con la inter-

nacionalización del mismo, se hace necesario ratificar 

los tradicionales principios en materia de política exte-

rior argentina, de; soberanía nacional; autodetermina-

ción de los pueblos; no intervención; igualdad de los 

Estados y solidaridad latinoamericana. 

2V — Que expresa su solidaridad plena y activa con 

las gestiones de paz que desarrolla eD América Central 

el Grupo Contadora. 

3« — Que ante las reiteradas denuncias de una even-

tual invasión a la República de Nicaragua, condene la 

sola contemplación de la misma como posibilidad, por 

ser grave, condenable y reoudiable. 

4>' — Que la suspensión de maniobras militares no 

previstas, como (as que desarrollan eD este momento 

los Estados Unidos y Honduras al margen de las deno-

miradas "Ahuas Tara" redundaría en un principio de 

distensión que favorecería la pacificación de Centro-

américa. 

Federico T. M. Storani. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

La conflictíva situación existente en América Central 

que amenaza irrumpir trágicamente con la ¡nternacio-

nalización del conflicto, torna imperioso un pronuncia-

miento categórico del cuerpo, que ratifique la tradicional 

posición argentina en materia de política exterior y que 

el actual presidente, doctor Raúl Alfonsín, sintetizara 

en su mensaje a la Asamblea Legislativa en los siguien-

tes términos: "Sostener en nuestra política exterior los 

principios de la soberanía nacional, la autodetermina-

ción de los pueblos, la no intervención, la igualdad de 

los Estados y la solidaridad latinoamericana". 

El pronunciamiento del pueblo argentino en favor 

de los principios políticos sustentados en materia inter-

nacional, fue por demás categórico teniendo en cuenta 

la plataforma de los partidos políticos con representación 

parlamentaria. 

Es por ello, e intepretando ese sentir, que ai analizar 

la manera en que los intereses de los Estados Unidos 

gravitan y gravitaron en la situación interna de los paí-

ses latinoamericanos, sustentamos que resultaba impres-

cindible la modificación de su conducta y, en especial, 

con relación a la observada en América Central. 

No es una posición casual o un mero manifiesto anti-

imperialista. La política en la materia entronca filosófica 

e históricamente con los principios sustentados por nues-

tro país en orden internacional y es fiel a la perdurable 

doctrina expuesta por Hipólito Yrigoyen en el campo 

de las relaciones internacionales y que sintetizara en la 

expresión de que "los pueblos deben ser sagrados para 

los pueblos". 

Es la nuestra una política de independencia, en ar-

monía y amistad con todos los miembros de la comu-

nidad internacional, y se basa tanto en el reconocimien-

to del pluralismo ideológico como en el decidido re-

chazo de toda forma de imperialismo, colonialismo y 

neocolonialismo, con independencia del origen de estas 

deformaciones del principio de convivencia pacífica, de 

los intereses que los amparen o de los poderes por los 

que sean impulsados. 

Resulta innecesario y sería paradójico intentar ilustrar 

a Jos señores diputados sobre un tema de candente ac-

tualidad que es de su total conocimiento. 

Igual afirmación puedo hacer respecto de la falta de 

necesidad de efectuar la fundamentación histórica de 

los puntos integrantes del proyecto de declaración. Sin 

embargo, y como consecuencia de la función de verda-

dera docencia republicana que corresponde al Parla-

mento, me encuentro en Ja obligación de destacar que, 

con relación al primer punto de la declaración, cuando 

se hace referencia al principio de la soberanía, que el 

mismo ha sido defendido especialmente por nuestra po-

lítica exterior, Ja que ha velado siempre en pro de Ja 

independencia de los Estados. 

Así, es necesario rescatar los discursos liminares pro-

nunciados por nuestro delegado Manuel Quintana en 

el Congreso Sudamericano de Derecho Internacional 

Privado, reunido en Montevideo en 1889, y en la 1 Con-

ferencia Interamericana que se celebró en Washington 

durante eJ transcurso del mismo año. En este último, 

defendió taxativamente que " . . . todas y cada una de las 

naciones de América conservarán la dirección exclusiva 

de sus destinos políticos, con absoluta prescindencia de 

las demás . . . porque Ja independencia de una nación 

no se somete al juicio ajeno, y debe quedar siempre 

bajo Ja salvaguardia del patriotismo nacional". 

Es también en apoyo del mismo principio que hoy 

reivindica el proyecto de declaración, que el día 13 de 

enero de 2920, eJ presidente Yrigoyen ordenara aJ co-

mandante del crucero "Nueve de Julio" —eD viaje de 

regreso desde México, donde había ido a llevar los 

restos de Amado Ñervo— que ingresara al puerto de 

Santo Domingo y rindiera homenaje a Ja soberanía de 

la República Dominicana. El crucero "Nueve de Julio" 

ingresó al puerto ocupado por tuerzas de desembarco de 

listados Unidos y saludó con salva reglamentaria eJ 

pabeJíón dominicano y no eJ estadounidense. 

Con relación al principio de autodeterminación, ca-

be señalar que entre 1918 y 1922, el presidente Yrigo-

yen reconoce sucesivamente la independencia de Fin-

landia, Polonia, Georgia, Checoslovaquia, Austria, Ar-

menia, Hungría, Estonia, Ucrania, Lituania, Yugoslavia 

y Letonia, desarrollando la tesis de que tales Estados 

surgen como expresión de ideales democráticos y se 

encuentran asentados sobre robustas nacionalidades y 

definidos en su individualidad. Asimismo, e) presidente 

Perón instruye la defensa de dicho principio a Jas de-

legaciones argentinas en la ONU5 en 1946. 

El principio de oo intervención se encuentra abo-

nado ya en nota del 11 de marzo de 1871, que el 

entonces ministro de Relaciones Exteriores, Carlos Teje-

dor, remitiera a) gobierno de Ecuador, el que requería 

una declaración contra la ocupación de Roma por tro-

pas italianas. 

En el mensaje enviado por el presidente Yrigoyen 

en 1918 al Congreso, se expresaba con meridiana cla-

ridad "que ningún Estado tenía derecho de injerirse en 

asuntos de otro", 

En tal tesitura, el presidente YrigoyeD responde a 

Panamá el 16 de julio de 1921. cuando se solicita su 

mediación en el conflicto de límites con Costa Rica, y 

el 25 de febrero de 1922 se excusa con relación a Ja 

cuestión del Pacífico entre Chile, Bolivia y Perú. 

Bajo aspectos particulares el principio de no inter-

vención puede remontarse aÚD más lejos; así puede 

entenderse que la expulsión deJ encargado de negocios 

de Cerdeña durante el gobierno de Rosas (12/9/1848], 

barón Picolet d'Hurmillon, y la del nuncio apostólico 

monseñor Luigi Mattera, ordenada poi el presidente fu-

lio Argentino Roca (14/10/1884), constituyen antece-

dentes del principio de no intervención. En igual sen-

tido puede integrarse en eJ contexto del principio la 

doctrina Drago, expuesta por el ministro de Relaciones 

Exteriores Luis María Drago en 1902, con motivo de 

considerar improcedente el cobro compulsivo de la deu-

da pública externa. 

El principio de igualdad de ios Estados fue fundado 

en los precitados discursos de Manuel Quintana (1889) 

quien sostuvo en WasJúngton; "no existen en el conti-

nente naciones grandes ni pequeñas; todas son igual-

mente soberanas e independientes; todas son igualmente 

dignas de consideración y respeto". 

Pero donde el pensamiento nacional se cristaliza al-

canzando su mayoi altura es cuando M. Georges Cle-

menceau en su calidad de presidente del Consejo Supre-
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mo de las Potencias Aliadas y Asociadas, invita al 

presidente Yrigoyen a adherirse al pacto de la Sociedad 

de las Naciones. 

A la delegación que debía concurrir a la Asamblea, 

se le impartieron precisas instrucciones, entre ellas, con 

relación al tema que nos preocupa, debemos señalar; 

" I I I . . . que sean admitidos a incorporarse todos (os 

Estados soberanos. . . . VI. — Tendrá presente los térmi-

nos en que el gobierno argentino dio su adhesión al Pac-

to de la Sociedad de las Naciones. . . . IX. — Propondrá 

que los miembros del Consejo sean elegidos por 'a 

Asamblea conforme al principio de la igualdad de los 

Estados. . . . X I , — T e n d r á presente que la República 

Argentina repudia la guerra de conquista y considera 

ilegítima toda apropiación violenta de territorio ajeno. 

. . .XVI I . — Tendrá como fundamentales los siguientes 

principios: a) de igualdad de todos los Estados sobera-

nos; b) de autodeterminación de ¡os pueblos; • • .g) exis-

tencia de la mora) internacional.. .", 

Siendo exigencia primordial la admisión de todos los 

Estados soberanos, v habiendo resuelto la Asamblea de 

Ginebra aplazar la consideración de enmiendas, dicha 

actitud fue luzgada por el gobierno como que " . . . l a 

postergación es el echazo de nuestros dos principios 

esenciales; la admisión de todas las naciones e igualdad 

de todos los Estados soberanos". Con esto, la delegación 

argentina se retiró dejando expuesta una doctrina de 

democracia internacional. 

Con relación al principio de solidaridad latinoameri-

cana, la misma se inserta desde la época de la lucha 

por la independencia hasta el presente, desde la ima-

gen de San Martín como padre del panamericanismo, 

hasta la reciente íprobación por el Congreso de la 

Nación del Pacto dr San |osé dp Costa Rica. Inserto 

en dicho período podemos destacar la inquietud de 

Yrigoyen de convocar a un congreso en 1917 de [as 

naciones sudamericanas con motivo del inicio de la con-

flagración mundial v en favoi de cuya iniciativa soste-

nía: "El gobierno ha considerado que los pueblos de 

América vinculados por identidad de origen <? ideal««, 

no deben permanecer aislados unos de otros ante la 

actual convulsión mundial sirio congregarse a efectos 

de uniformar opiniones y coordinar en lo posible el pen-

samiento común en la situación por la que atraviesa a) 

mundo". 

En otro orden, el apoyo que expresa el proyecto ie 

declaración en favoi del Grupo Contadora, es coinci-

dente con las expresiones recientemente formuladas por 

el señor presidente de la Nación y con diversas inicia-

tivas parlamentarias 

El éxito de la gestión de los países integrantes del 

Grupo no puede dejar de ser auspiciado expresamente 

por la Honorable Cámara, especialmente en momentos 

en que la amenaza de un conflicto en la zona de Amé-

rica Central pasa de la verosimilitud a la realidad. 

El punto tercero (ie la declaración, señor presidente, 

no hace más que afirmar cuáles serían las consecuencias 

de una intervención foránea en la hermana República de 

Nicaragua y que, de acuerdo a los principios anterior-

mente expuestos, debe ser condenada antes de su ma-

terialización. Resulta asimismo, que siendo la amenaza 

de guerra una forma de presión que forma parte de la 

misma, basta su intencionalidad para que sea conde-

nable. 

Finalmente, la Honorable Cámara no puede dejar de 

aconsejar una medida que en forma inmediata traería 

la distensión necesaria a la zona en conflicto. Ella se 

encuentra referida a que la realización de maniobras 

militares no previstas y de gran magnitud en la zona, 

constituyen un elemento irritante. Por ello, se recomien-

da la suspensión de las mismas cuando no se encuentran 

previstas en planes derivados de tratados o convenios 

efectuados con anterioridad. Esta recomendación no me-

noscaba las facultades de ningún Estado y sí, en caso de 

ser aceptada, demostraría la buena intención en lograr 

la distensión necesaria para que las gestiones de paz 

llevadas a cabo por el Grupo Contadora, encuentren el 

marco propicio para efectivizarse en la realidad. 

Federico T. M. Storani. 

— A la Comisión de Relaciones Exteriores y 

Culto. 

L ICENCIAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaria se 

dará cuenta de los pedidos de licencia formula-
dos por los señores diputados. 

Sr. Secretario (Bravo). — Del señor diputado 
Landín, para los días 14 y 15 de marzo, por ra-
zones de salud. 

Del señor diputado Abbiate, para los días 21, 
22 y 23 de marzo, por razones particulares. 

Del señor diputado Sciurano, para los días 21, 
22 y 23 de marzo, por razones particulares. 

De] señor diputado Monserrat, para los días 
21 y 22 de marzo, para asistir como invitado a la 
Conferencia Internacional sobre América Latina, 
que se fectuará en la ciudad de Montreal. 

Del señor diputado Becerra, para los días 30 
de marzo y 4, 5 y 6 de abril, para asistir a la 
LXX1 Reunión de la Unión Interparlamentaria 
Mundial en la ciudad de Ginebra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
conceden las licencias solicitadas. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
conceden con goce de dieta. 

—Resulta afirmativa. 

J 

HOMENAJES 

I 

A la memoria del ingeniero Pablo Marín 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para un homenaje 
tiene la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 
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Sr. Berri. — Señor presidente, señores legis-
ladores: hace apenas siete días el pueblo y el 
gobierno de la democracia argentina, así como 
también este Honorable Congreso de la Nación, 
fueron hondamente conmocionados por la noti-
cia de la trágica desaparición del ingeniero Pa-
blo Marín, ministro de Obras y Servicios Pú 
blicos de la provincia de Buenos Aires. 

No era sólo producto del sentimiento humano 
sino que iba mucho más allá esa repercusión. La 
Plata perdía a un hijo dilecto, el gobierno a un 
funcionario de alta capacitación y la política a 
un luchador incansable e insobornable por las 
libertades públicas, por los derechos de los des-
poseídos y por el proyecto de las mayorías po 
pulares y nacionales como herramienta válida 
para emancipar al país del plan de sojuzgamien 
to y dependencia económica pergeñado por las 
multinacionales y ejecutado por la oligarquía 
nativa que, desde hace cincuenta años, ha que 
rido plasmar un proyecto de minoría de fines 
del siglo pasado, para servir a espurios intereses 
personales y sectoriales en desmedro de los legí 
timos, comunitarios y nacionales de la mayoría 
real de nuestro pueblo. 

Nos honró con su amistad durante cerca de 
cuarenta años. Primero, en las luchas por la 
afirmación de la reforma universitaria y luego 
en las filas de la Unión Cívica Radical, en la 
reafirmación de los principios yrigoyenistas y en 
la preocupación constante por la actualización 
de esa doctrina para dar respuesta a los proble-
blemas de los desposeídos en esta hora de la 
República, respondiendo no a objetivos dema-
gógicos sino a su alta calidad y sensibilidad hu-
manas. 

A los intereses sectoriales anteponía la de-

fensa de la identidad de su patria y de su partido. 

Buscó y preconizó dentro de la Unión Cívica 

Radical la unidad, en base a claros principios 

programáticos, así como también alentó la de-

fensa de la unión nacional en esta democracia 

con pluralidad ideológica y el disenso bien in-

tencionado como herramienta básica para sacar 

al país de la postración ética, moral, política y 

económica en que lo habían sumido la dictadura 

militar y los personeros de la patria financiera. 

Juntos —decía— los que pensamos y sentimos 
igual, dentro y fuera de nuestro partido, debe-
mos librar la batalla frontal y definitiva contra 1 

los traidores de la oligarquía nativa y los terro-
ristas sin patria y sin bandera de las grandes 
empresas transnacionales, y así poder lograr el 
bienestar, grandeza y tranquilidad de los argen-
tinos en una paz y prosperidad efectivas y du- . 
raderas. ' 

Hijo de un hogar humilde, fue un profesional 
destacado de la ingeniería civil e hidráulica, a 
pesar de que, en los últimos veinte años, no se 
había detenido un instante en su característica 
hiperactividad, para estudiar todos los proyectos 
que significaran un progreso cierto para su pro-
vincia, ofreciéndolos a la Unión Cívica Kadical 
—filosofía política que abrazara desde su ju-
ventud— para que los plasmara en la plataforma 
partidaria. 

Brillante subsecretario de Obras Públicas en 
la gestión provincial de la Unión Cívica Kadical 
que encabezara el gobernado! Marini de 1963 
a 1966, es a partir de ese momento que, redo-
blando su incansable accionar, ocup^i las tribu-
nas políticas primeni para devulvei a su pueblo 
la le en la democracia y en las instituciones re-
publicanas, y después para defender una postu-
lación programática, un proyecto político con 
sentido afirmativo, que finalmente resultaría 
respaldado por el cincuenta y dos poi ciento de 
los sufragios emitidos el 30 de octubre del pasa-
do año. 

Al ser designado ministro de Obras y Servicios 

Públicos el U de diciembre de 1983, asume la 

función con alto sentido de la responsabilidad, 

imprime a su acción un ritmo vertiginoso, y en 

sólo tres meses de gobierno, con su gran capa 

cidad de realización, define 700 obras para los 

cuatro años de gobierno provincial, discerniendo 

claramente las prioridades y atacando Irontal 

mente en primera instancia el problema de la 

Cuenca del Salado, muchas veces estudiado y 

postergado, que otorga la posibilidad de trans-

formar en productivas miles de hectáreas de 

su provincia. 

Muere, como no podía sei de otra torma, en 

un acto de servicio, porque su regreso a La Plata 

por vía aérea, urgente y arriesgado, se debió a 

la necesidad de llevar documentación impres-

cindible para el debate que se desarrollaba en la 

Legislatura provincial. 

Señores diputados, Honorable Cámara: esta-

mos firmemente persuadidos de que rendir este 

justiciero homenaje a hombres de las dotes in-

telectuales, morales y civicas del ingeniero Ma-

rín es un imperativo de conciencia para los 

hombres de la democracia que integran esta Ho-

norable Cámara y constituye un medio válido 

para consolidarla. Nos comprometemos en su 

memoria, en nombre de nuestro bloque; que así 

sea. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 
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Sr. Gurioli — Señor presidente: el bloque jus-
ticialista va a adherir al homenaje que ia Cá-
mara rinde al ingeniero Marín. 

No lo hemos conocido personalmente, pero 
surge de las palabras del diputado preopinante 
que ha sido un luchador por los grandes idea-
les de las mayorías, ideales compartidos poi 
ambas bancadas. Ello hace que los diputados 
justicialistas, en especial los de la provincia de 
Buenos Aires, adhiramos con sincera emoción al 
pesar de los diputados radicales y del gobierno 
de la provincia pur el fallecimiento del señoi 
ministro de Obras y Servicios Públicos, inge-
niero Marín. Es un doioj que comparten todo el 
pueblo de la provincia y esta bancada. 

Sr. Presidente ;Puglíese) — Tiene la palabra 
el señor diputado poi Buenos Aires 

Sr, Stavale. — Señor presidente, señores dipu-
tados: tenga el alto honor y a la vez la angustia 
natural de rendir homenaje a un gran ministro y 
correligionario, Pablo Marín. 

Los avatares de la vida nos llevan a cumplir 
con los preceptos que nacen de la idiosincrasia 
propia del individuo preocupado por los proble-
mas vinculados con la sociedad, y Pablo Marín 
ha sido un fiel exponente de la preocupación de] 
hombre poi el género humano. Fue un correli-
gionario batallador, un amigo que planteaba sus 
ideas y con quien se podía discrepar en el ámbito 
de un partido democrático, en el cual el disenso 
da la oportunidad de elaborar los proyectos con 
la amplitud e inteligencia que luego redundarán 
en beneficio de las instituciones de la República 

La de Pablito, como solíamos llamarlo los ami-
gos, fue una vida dedicada a resolver los proble-
mas acuciantes del país. Fundamentalmente, su 
inclinación siempre se trasuntaba en el apoyo a 
los desposeídos y en la austera función del go-
bierno. 

Luchó incansablemente por la unidad nacio-
nal. Jugó siempre a la política grande; tenía la 
seguridad de nuestro triunfo, pero aspiraba al 
triunfo fundamenta] de las mayorías populares. 
Trabajó incansablemente para que en el país se 
terminaran las antinomias, porque era un preo 
cupado —decía siempre— por el hecho de que 
un país como el nuestro no podía dejar de desa-
rrollarse, pues las riquezas naturales y el magní-
fico pueblo que tenemos nos dan la posibilidad 
cierta de transformarnos en una potencia en to-
dos los órdenes. 

Los que conocimos su fuerza, su vehemencia y 
su a veces desesperado batallar estamos conven-
cidos de que era la única manera de aportar, 
con esa garra que lo caracterizaba, algo efectivo 
para la patria. 

Pablo vivió rápido; lamentablemente murió 
pronto, pero gracias a su lucha y a lo sembrado 

por él tenemos la seguridad de que su paso por 
la vida dará a muchos jóvenes ejemplo de aus-
teridad republicana y de sacrificio por sus con-
ciudadanos. 

Con estas sencillas palabras, señor presidente, 
dejo rendido mi sentido homenaje a este gran 
amigo y ex ministro, Pablo Marín. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Arabolaza. — Señor presidente: hace ya más 
de veinte años que tuve el privilegio de conocer 
aJ ingeniero Marín, cuando se desempeñaba co-
mo subsecretario de Obras Públicas en el gobier-
no de la provincia de Buenos Aires. 

En virtud de la labor pública que en aquel 
momento me tocó realizar en mi ciudad, tuve 
oportunidad de compartir con este funcionario 
ejemplar muchas preocupaciones vinculadas con 
el quehacer de la obra pública en la provincia 
de Buenos Aires. Allí conocí sus virtudes de eje-
cutor y de trabajador incansable, para quien no 
había inconvenientes insalvables. 

— O c p a la Presidencia el señor vicepresiden-

te 19 de la Honorable Cámara, don Roberto 

Pascual Silva. 

Sr. Arabolaza. — Ayudó sin tener en cuenta en 
absoluto las distintas parcialidades políticas, v 
Lincoln fue una de las destinatarias de su ejem-
plar acción, secundando al ministro de Obras 
Públicas de la provincia, Ricardo Rudi, y al go-
bernador Anselmo Marini. 

Realmente, recuerdo con emoción su valiosa 
obra y su no menos valiosa contribución, y 
pienso que ha sido injusta, dolorosa e irrepa-
rable su prematura desaparición. 

La provincia de Buenos Aires y el radicalismo 
pierden a un hombre que tenía ante sí una ta-
rea abrumadora, pero que era capaz de desem-
peñarla con la pujanza, la dedicación y el patrio-
tismo que exhibió en toda su acción pública. 

Con estas sencillas palabras el Partido Intran-
sigente adhiere a este justiciero homenaje que 
hoy rinde la Cámara a Pablo Marín. 

Sr. Presidente (Silva). — En las palabras pro-
nunciadas por los señores diputados queda con-
cretado el homenaje de la Honorable Cámara 
a la memoria del ex ministro de Obras y Ser-
vicios Públicos de la provincia de Buenos Aires, 
ingeniero Pablo Marín. 

i i 

Al pueblo de Nicaragua 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 
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Sr. Carranza. — Señor presidente, señores di-
putados; el mundo y América sufren hoy uno 
de los desgarramientos de las luchas de los pue-
blos por su liberación. Los argentinos tenemos 
profundamente arraigada nuestra manera de sen-
tir y de pensar contra la penetración de las gran-
des potencias colonizadoras que agraviaron el 
destino de nuestro pueblo y que impidieron el 
desarrollo de su riqueza potencial para la feli-
cidad de todos nosotros. 

No quiero asumir solo la responsabilidad de 
este homenaje al valiente pueblo de Nicaragua, 
en nombre de mi bloque, porque se me ocurre 
que muchos otros legisladores, justicialistas así 
como de las demás bancadas, habrán de tomar 
la palabra para denunciar la agresión del im-
perialismo a un pueblo que ha luchado, desde 
el fondo de la historia, por desarrollarse y tener 
derecho a la felicidad de sus hijos. No podemos 
silenciar estas verdades. No debe formar parte 
de la estrategia de ningún gobierno silenciar la 
agresión de las potencias superdesarrolladas para 
colonizar nuestra América y los pueblos subdes-
arrollados o en vías de desarrollo. 

Deseo rendir mi homenaje a este pueblo de 
Sandino, a estos valientes soldados que con su 
juventud maravillosa ponen su sangre y su co-
razón al servicio de la libertad y de la democra-
cia. Nuestro pueblo sabe hoy lo que es hipotecar 
la felicidad de sus hijos por obra de la penetra-
ción económica y de la acción de las gerencias 
de las multinacionales que han usufructuado el 
esfuerzo de los trabajadores argentinos. Es por 
ello que bien sabemos interpretar y valorar las 
luchas del pueblo de Nicaragua, que hoy se alza 
por su Ubre determinación para elegir su propio 
destino, Formar su propio gobierno y lograr la 
felicidad de todos sus connacionales. (Aplausos.) 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 

de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 

Pugliese. 

Sr. Carranza. — El justicialismo, con base en 

esa figura gigante de la política que ha sido y 

es el general Perón, tiene antecedentes históri-

cos de su vocación por la libertad y la soberanía. 

Perón decía que si no nos uníamos en América, 

llegaría el año 2000 y estaríamos dominados. 

Nada más vigente que esta afirmación de este 

líder máximo de la política argentina y del mun-

do entero. Hoy, frente a este dolor y a esta 

herida profunda del pueblo de Nicaragua, se 

hace más vigente la sentencia moral, ética, re-

volucionaria y liberadora de Perón, cuando habla 

de que los pueblos de América latina deben 

estar unidos. 

Señor presidente, señores diputados: en pocos 
días más este pueblo nicaragüense habrá de 
mostrarnos su corazón desgarrado. Nosotros 
pensamos en nuestros jóvenes muertos en las 
lejanas y frías tierras de esa blanca sabana de 
nuestro territorio agredido y penetrado por el 
imperialismo genocida, que hoy ha instalado 
una base nuclear en las Malvinas argentinas, 
compañeros. Discúlpenme, pero es que soy sin-
dicalista y se me ha escapado esta expresión... 

Sr. Presidente (Pugliese). — No creo que haya 
molestado a nadie, señor diputado, 

Sr. Carranza. — Muchas gracias, señor presi-
dente. 

Como hombre de trabajo al servicio de mi 
país desde las filas del sindicalismo, tengo una 
profunda sensibilidad política y amor por la 
reivindicación revolucionaria de los pueblos de 
América. 

Por ello es que me siento comprometido, en 
este recinto, a manifestar el dolor del pueblo 
argentino por esta agresión inmerecida, en que 
un ejército de mercenarios —alimentado por el 
dinero expatriado de todos los pueblos— pre-
tende someter al pueblo de Nicaragua. [Viva 
Nicaragual ¡Viva Latinoamérica! |Viva la Argen-
tinal (¡Muy bien! ¡Muy bienl Aplausos prolon-

gados. Varios señores diputados rodean y felici-

tan al orador.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para referirse al 
mismo homenaje tiene la palabra el señor dipu-
tado por Buenos Aires. 

Sr. Storani. — Señor presidente: el tema que 

nos ocupa es patrimonio —entiendo yo— de una 

conducta de gobiernos de origen nacional y po-

pular, materializada en una permanente mani-

festación de solidaridad con los pueblos herma-

nos de América latina, condenando toda forma 

de intervención que trate de sojuzgar deseos de 

emancipación. 

Digo esto porque hemos escuchado —incluso 

durante la reciente guerra que tuvimos que li-

brar contra el imperalismo por la soberanía 

de las islas Malvinas— cómo algunos medios de 

prensa expresaban que el problema estaba en 

que los argentinos vivimos demasiado tiempo mi-

rando hacia los centros de poder, fundamental-

mente Europa y Estados Unidos. Se trata de una 

falsedad histórica. Esos medios de difusión ten-

drían que decir —o haber dicho— que quienes 

han vivido mirando hacia Europa y Estados Uni-

dos han sido los gobiernos de la oligarquía ele-

gidos "por nadie", porque el patrimonio ideo-

lógico del pueblo argentino reconoce como 

antecedente principal la política antiimperialista 

—por la que se condena toda forma de interven-
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ción— de respeto al principio de igualdad jurí-
dica de las naciones y de autodeterminación de 
los pueblos, que encarnara en este siglo, por 
primera vez, la doctrina sustentada por el go-
bierno de Hipólito Yrigoyen. 

Tanto es así que durante los gobiernos de ori-
gen popular es cuando comienzan a producirse 
los primeros hechos que demuestran la unión 
física de nuestra nación con los países hermanos, 
propiciando y allanando el camino hacia una 
verdadera integración latinoamericana, fuera de 
toda retórica. También es justo reconocer que 
durante el gobierno peronista —último período 
constitucional— nuestra nación se integró jurídi-
camente al Movimiento de Países No Alineados, 
respondiendo a la continuidad histórica de los 
gobiernos populares. Es decir, siempre que 
los sectores populares ejercieron el poder, la 
conducta fue la misma: la búsqueda de una iden-
tificación latinoamericana, de un camino inde-
pendiente; la búsqueda de la emancipación na-
cional, causa común con nuestros pueblos herma-
nos de América latina. 

Por lo tanto, es doblemente importante que 
en esta ocasión hagamos una reivindicación, te- > 
niendo en cuenta e] proyecto de declaración 
presentado en esta Honorable Cámara por el 
bloque de diputados de la Unión Cívica Radical, 
ante el agravamiento de la crisis centroamerica-
na y la amenaza fundamental sobre Nicaragua. 
Pero es importante resaltarlo porque entendemos 
que es doblemente grave si se tiene en cuen-
ta que esta amenaza se produce en momentos en 1 

que existen iniciativas sustentadas y desarrolla-
das por otros países hermanos de Latinoamérica 
que buscan una vía pacífica para solucionar los 
problemas y que tjeneD posibilidades de éxito 
real, contando además con la manifiesta volun-
tad del propio país involucrado en la cuestión, 
es decir, Nicaragua. Me refiero a la iniciativa del 
grupo de Contadora, integrado por naciones 
prestigiosas que ejercen la democracia y que po 
seen una clara concepción de lo que debe ser 
la independencia y la integración latinoameri-
canas. 

Es en medio del desarrollo de esta iniciativa 
—apoyada en forma incondicional y sin retaceos 
por la República Argentina— cuando esta crisis 
se agrava. Como b:en se ha dicho, esta crisis ha 
sido alimentada por una intervención desembo-
zada de uno de los poderes públicos fundamen-
tales de la potencia del Norte; en efecto, una de 
las cámaras legislativas de ese país votó la ayu-
da para la actividad insurgente que se desarro-
lla en la frontera con Nicaragua. Hemos repudia-
do y repudiaremos este hecho, que constituye 

una confesión abierta de intromisión e inter-
vención. 

Quiero traer otra preocupación, señor presi-
dente. Conforme a la propia información que 
hemos obtenido de la embajada de Nicaragua 
y de los nicaragüenses que han estado en nues-
tro país, resulta sumamente curioso que esta 
escalada —entre comillas— solamente se refleje 
en la República Argentina. De acuerdo con esa 
información, en ninguna capital de América la-
tina se le ha dado la trascendencia que se le 
adjudica en la República Argentina; además es-
ta escalada no se halla desconectada de lo que 
fue la evolución normal del conflicto, sino que 
está inmersa en la evolución que todos los días 
se producía. Si tuviéramos que medirla en gra-
dos, diríamos que se mantuvo el aumento de un 
grado por día en su ritmo, y que no hubo un 
salto ostensible que permitiera advertir que se 
trataba realmente de una invasión de carácter 
repentino. 

Esto nos lleva a realizar algunas reflexiones. 
Está latente el conflicto, la crisis es gravísima 
y la solidaridad del pueblo argentino es com-
pleta. No es casual que por haber concedido un 
crédito de 45 niillonei de dólares este gobierno 
esté cuestionado por todos los medios de di-
fusión vinculados a los intereses del imperialis-
mo. No es casual oue todos los cañones de las 
baterías que responden a esos intereses se hayan 
apuntado fundamentalmente a la política inde-
pendiente y antiimperialista que desarrolla nues-
tro país desde su cancillería. No es casual, en-
tonces, señor presidente, que la difusión de una 
supuesta escalada haya sido mayor en la Repú-
blica Argentina. Entendemos que se trata de 
medir cuáles son nuestras reacciones, para obrar 
en consecuencia. 

Nuestros amigos de otros lugares nos han di-
cho —a modo de interpretación— que este pro-
blema está mucho más en la República Argen-
tina que en el propio campo de batalla. La si-
tuación es grave en el campo de batalla, pero 
se trata de la sucesión normal de acontecimientos 
que vienen ocurriendo desde hace un tiempo. Ni 
siquiera el famoso despliegue de la flota es no-
vedoso, sino que data de más de un mes. ¿Por 
qué irrumpen de golpe en ia Argentina estas 
informaciones? ¿Por qué ocurre algo semejante 
con ciertos informes de consuitorías, que tu-
vieron exclusiva difusión en nuestro país a pesar 
de que ellos se referían también a otros países 
de América latina? Señor presidente: para de-
cirlo con palabras poco académicas, se trata de 
una apretada a nuestro país en momentos en 
que está por renegociar su deuda externa, para 
vincular este problema con su posición clara-
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mente solidaria con Nicaragua, y cuando la Ar 
gentina e.stá en la búsqueda de una alternativa 
que nu caiga en la bipolaridad y en el conflicto 
E.ste Oeste. en el que se quiere sumir artificial 
mente a los países latinoamericanos. 

Poi estas razones adherimos al homenaje. 
Hago estas reflexiones porque, en definitiva, 

la manera de llevar a la práctica en lorma con 
creta la solidaridad con el pueblo de Nicaragun 
es. precisamente, teniendo muy en claro lo que 
está ocurriendo en nuestro país, y comprendien 
do cabalmente que el camino que debemos se 
guir debe tender hacia la unidad latinoamerica 
na, alejando la probabilidad de que los conflictos 
artificiales se trasladen a nuestro continente 

Es curioso que se produzca esta escalada 
cuando e.ste país hermano ha decidido llevar 
adelante un proceso electoral que permita la 
expresión de la soberanía popular Es evidente 
que se trata de impedir la legitimación de lu 
que representa un sentimiento de carácter popu 
lar argumento que. poi otra parte, es utilizado 
de manera fundamental poi los sectores que 
están influyendo para dar lugar a la intervención 
armada. 

Nuestro deber es ayudar por todos los medios 
a que se efectivice ese proceso de democratiza 
ción, a fin de que la soberania popular a que 
aludí se refleje fielmente, conforme lo establece 
el principio de autodeterminación, que siempre 
hemos respetado, y que se refiere a la búsqueda 
de un camino alternativo que rompa la bipola-
ridad vinculada a este conflicto artificial que 
afecta a los países de América latina. 

Ese es el compromiso de nuestra bancada y 
e] del gobierno democrático, sobre cuya base 
rendimos este homenaje, (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para referirse al 
mismo homenaje tiene la palabra el señor dipu-
tado por Buenos Aires. 

Sr. Arabolaza. — Señor presidente: hace poco 
mi compañero de bancada, el señor diputado 
Monserrat, tuvo oportunidad de visitar Nicara-
gua durante los días en que se rindió homenaje 
a ese valiente prócer americano que fue San-
dino, y me relató el fervor y la fuerza revolu-
cionaria del pueblo nicaragüense, que refleja un 
sentimiento generalizado de defensa de sus pro-
pias determinaciones nacionales y de su inde-
pendencia, que costó tanta sangre a estos her-
manos americanos. 

Es por eso que nuestro partido, que está 
consustanciado con la causa de la unidad latino-
americana, que está convencido de la necesidad 
de una Jucha sin cuartel contra el imperialismo 
que ha avasallado a los pueblos débiles de 
América y que pretende continuar avasallando 

a las demás república' hermanas, exhorta al 
pronunciamiento de todos los hombres y mujeres 
libres capaces de transmitir un grito de protesta 
hacia los gigantes del Norte y también contra 
todos los países que quieran imponer e] yugo a 
través de la luerza o de la penetración solapada. 

En este mentido los «"lentinos nos solidariza-
mos con la causa del pueblo nicaragüense, y 
queremos hacer llegar esa solidaridad poT medio 
de este homenaje que le rinde h<>v la Honorable 
Cámara, ¡unto con nuestro deseo de que perma-
nezca intacto por siempre este bien conquistado 
derecho que ha sido la independencia de Ni-

.ragua 

Vaya nuestro deseo a los hermanos ameri-
canos para que la gestión de los países que se 
agrupan bajo Contadora permita cristalizar sus 
aspiraciones a fin de que de una vez por todas 
este pueblo hermano alcance definitivamente la 
paz y pueda continuar eJ camino de su propia 
autodeterminación. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Con las palabras 
pronunciadas por los señores diputados, queda 
rendido el homenaje de la Honorable Cámara 
al pueblo de Nicaragua. 

5 

PLAN DE LABOR 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pasar 
al término reglamentario destinado a la consi-
deración del plan de labor de la Honorable 
Cámara. 

Por Secretaría se dará cuenta del plan de 
labor propuesto por la Comisión de Labor Par-
lamentaria. 

Sr. Secretario (Bravo). — Dictamen de las co-
misiones de Presupuesto y Hacienda y de Agri-
cultura y Ganadería —de término vencido— en 
el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se ímplementa un régimen de actualización 
del costo estimativo o precio fijo de la hacienda 
de los establecimientos ganaderos que hubieran 
adoptado dicho sistema para la valuación de sus 
inventarios (Orden del Día N9 64.) 

Dictámenes de comisión recaídos sobre pro-
yectos del Poder Ejecutivo, para los que se ha 
pedido tratamiento sobre tablas: 

Dictamen de las comisiones de Transportes, 
de Asuntos Constitucionales, de Legislación Pe-
nal y de Legislación General en el proyecto de 
ley deJ Poder Ejecutivo por el que se suspende 
la vigencia de la norma de facto número 22.934, 
denominada Ley de Tránsito. 

Dictamen de la Comisión de Asuntos Consti-
tucionales en las enmiendas introducidas por el 
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Honorable Senado en el proyecto de ley que 
le fuera pasado en revisión por el que se dero-
ga la ley 21.795 y se restablece la plena vigencia 
de las leyes 346, 16.801 y 20,835. (Orden del 
Día N9 70.) 

Proyectos de resolución y de declaración para 
ios que se ha pedido tratamiento sobre tablas: 

Proyecto de declaración del señor diputado 
Bulacio y otros sobre reactivación de la actividad 
azucarera en su conjunto. Se funden en este 
proyecto de declaración los proyectos presenta-
dor por los señores diputados Austerlitz (expe-
diente 535-D.-83), Lencina y otros (expediente 
550-D.-83), Austerlitz y Ratkovic (expediente 917-
D.-83) y Bulacio y Lencina (expediente (1.087-
D.-83). 

Proyecto de declaración del señor diputado 
Aguilar (expediente 1.209-D.-83) sobre adopción 
por el Poder Ejecutivo de las medidas necesa-
rias para asistir a la provincia de Santiago del 
Estero y declaración de su territorio como zona 
en estado de emergencia. 

Consideración de las enmiendas introducidas 
por el Honorable Senado en el proyecto de ley 
que le fuera pasado en revisión por el que se esta-
blecen las contribuciones a ca go de empleadores 
y trabajadores autónomos con destino al Fondo 
Nacional de la Vivienda. 

Sr. Presidente (Puglíese). — La Presidencia ha-
ce saber a la Honorable Cámara que por acuer-
do de los bloques de la Unión Cívica Radical y 
del Partido Justicialísta, ha sido postergada la 
consideración del proyecto de ley remitido por 
el Poder Ejecutivo mediante el mensaje 784, 
por el que se elimina la restricción que en el 
impuesto al valor agregado afecta la utilización 
de los saldos a favor provenientes del cómpu-
to de créditos fiscales originados en la construc-
ción de inmuebles destinados a locación de vi-
vienda Familiar permanente. La consideración 
de dicho proyecto de ley había sido incluida ori-
ginariamente en el plan de labor elaborado por 
la Comisión de Labor Parlamentaria. 

Por Secretaría se va a dar cuenta de los pe-

didos de pronto despacho formulados por inter-

medio de la Comisión de Labor Parlamentaria. 

Sr. Secretario (Bravo). — Se ha solicitado pron-

to despacho de los siguientes proyectos: 

Proyecto de resolución del señor diputado 
Manzano y otros señores diputados sobre consti-
tución de una comisión especial bicameral para 
el estudio y evaluación de la deuda externa; gi-
rado a la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

Proyecto de declaración del señor diputado 
Serralta y otros señores diputados por el que se 
solicita del Poder Ejecutivo la desactivación del 

destacamento de vigilancia cuartel General Pico 
y la transferencia de su infraestructura a la Uni-
versidad Nacional de La Pampa; girado a las 
comisiones de Defensa Nacional y de Educación. 

Proyecto de declaración de la señora diputa-
da Riutort de Flores y otros señores diputados 
sobre realización de estudios de factibilidad, pro-
yectos y construcción gradual de obras de apro-
vechamiento energético integral y regulación del 
caudal del río San Juan, en ta provincia del mis-
mo nombre; girado a las comisiones de Obras 
Públicas y de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano. 

Proyecto de declaración de la señora diputada 
Riutort de Flores y otros señores diputados por 
el que se solicita del Poder Ejecutivo la regla-
mentación de la ley 20.582 y la puesta en fun-
cionamiento del Instituto Nacional de Jardines 
Maternales Zonales; girado a las comisiones de 
Asistencia Social y Salud Pública y de Edu-
cación. 

Proyecto de declaración de las señoras dipu-
tadas Riutort de Flores y de la Vega de Malva-
sfo sobre declaración del 23 de septiembre como 
Día de la Mujer Argentina; girado a la Comisión 
de Legislación General. 

Proyecto de declaración del señor diputado 
Unamuno por el que se solicita del Poder Eje-
cutivo la revisión del alcance del decreto 488/84, 
relacionado con la investigación por la Fiscalía 
Nacional de Investigaciones Administrativas de 
los delitos económicos e irregularidades adminis-
trativas cometidos por funcionarios entre el 24 
de marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 1983, 
y remisión a la justicia de documentación sobre 
ilícitos atribuibles a José Alfredo Martínez de 
Hoz; girado a la Comisión de Legislación Penal. 

Proyecto de resolución del señor diputado 
Unamuno y otros señores diputados por el que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre 
cuestiones relacionadas con la política exterior 
respecto de los intereses argentinos en el Atlán-
tico Sur; girado a la Comisión de Relaciones 
Exteriores y Culto. 

Proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Maya y Unamuno sobre otorgamiento de 
un subsidio a la municipalidad de Villa Parana-
cito, departamento de Gualeguaychú, provincia 
de Entre Ríos, para la construcción de un cami-
no de empalme de dicha ciudad con la ruta na-
cional 12; girado a la Comisión de Transportes. 

Proyecto de declaración del señor diputado 

Maya y otros señores diputados sobre reactiva-

ción del puerto de aguas profundas de Ibicuy, 

departamento de Gualeguaychú, provincia de 
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Entre Ríos, con destino a las exportaciones e 
importaciones; girado a las comisiones de Trans-
portes y de Comercio. 

Proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Maya y Unamuno sobre repavimentación 
de la ruta nacional 18 en el tramo Villaguay 
Concordia; giradc a la Comisión de Transportes. 

Proyecto de declaración del señor diputado 
Maya y otros señores diputados por el que se 
solicita del Poder Ejecutivo el otorgamiento de 
un subsidio a la Municipalidad de Gualeguay, 
provincia de Entre Ríos, para obras de protec-
ción contra las inundaciones y reparación de los 
daños causados por ellas; girado a la Comisión 
de Obras Públicas. 

Proyecto de declaración del señor diputado 
Maya y otros señores diputados por el que se 
solicita del Poder Ejecutivo el otorgamiento de 
un subsidio a la Municipalidad de Gualeguay-
chú, provincia de Entre Ríos, para la realización 
de obras de defensa de la ciudad contra las 
inundaciones; girado a la Comisión de Obras 
Públicas. 

Proyecto de declaración del señor diputado 
Maya y otros señores diputados por el que se 
solicita del Poder Ejecutivo el otorgamiento de | 
un subsidio a la Municipalidad de Ibicuy, pro- , 
vincia de Entre Ríos, para la construcción de] ' 
camino de empalme entre dicha ciudad y la ruta 
nacional 12; girado a la Comisión de Transpor- ¡ 
tes. 

Proyecto de ley de los señores diputados Una-
muno y Maya por el que se restablece el nombre 
de Raúl Scalabrini Ortiz a la actual avenida 
Canning, de la ciudad de Buenos Aires; girado 
a la Comisión de Asuntos Municipales y de los 
Territorios Nacionales. 

Proyecto de declaración del señor diputado 
Corpacci y otros señores diputados, por el que 
se solicita del Poder Ejecutivo se declare de 
interés nacional la I I I Reunión de Intercambio 
Tecnológico de Zonas Aridas y Semiáridas, a 
llevarse a cabo en la ciudad de San Fernando 
del Valle de Catamarca; girado a la Comisión 
de Ciencia y Tecnología. 

Proyecto de resolución del señor diputado 
Blanco por el que se solicita del Poder Ejecuti-
vo se declare el día 2 de abril como Día del 
Soldado Combatiente de Malvinas, y se dispone 
la realización de un homenaje por la Honorable 
Cámara; girado a la Comisión de Legislación 
General. 

Proyecto de resolución del señor diputado von 
Niederháusern por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre conversaciones y ges-
tiones en Francia y en España del secretario de 

la Función Pública, ingeniero Jorge Roulet; gi-
rado a la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

Proyecto de resolución del señor diputado 
von Niederháusern sobre traslado de la draga 
que opera en el puerto de Bahía Blanca al de 
Rawson, provincia de Chubut, para dragar el 
acceso al mismo hasta lograr un calado de 12 
pies; girado a la Comisión de Transportes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el plan de labor propuesto por la Comisión de 
Labor Parlamentaria. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: deseaba sa-
ber si las preferencias que fueron acordadas en 
la Comisión de Labor Parlamentaria se pueden 

I incorporar al plan de labor y aprobarse en con-
junto o deben ser solicitadas en la hora corres-
pondiente. 

Esta inquietud está referida concretamente a 
un proyecto de resolución que no está incluido 
en el plan de labor y que se refiere a la decla-
ración por el Poder Ejecutivo del día 2 de abril 
como Día del Soldada Combatiente de Malvi-
nas, y realización de un homenaje por la Ho-
norable Cámara. Sobre dicho asunto se acordó 
preferencia para ser considerado en la primera 
sesión de la semana próxima, pidiéndose apro-
bar/o en conjunto con el plan de labor. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Entiendo, señor 
diputado, que lo que se resolvió en la Comisión 
de Labor Parlamentaria fue que, habiendo se-
sión la próxima semana, se solicitaría ahora el 
pronto despacho, y si no hubiere despacho, se 
pediría oportunamente el tratamiento sobre ta-
blas. 

Sr. Manzano. — Ese mecanismo se refería a 
los otros asuntos, aunque de todos modos el tra-
tamiento mencionado por el señor presidente es 
el adecuado, pues asegura su consideración en 
la sesión de la semana venidera. 

Sr. Presidente (Pugliese). — De cualquier for-
ma, según lo acordado en la Comisión de Labor 
Parlamentaria, se pide el pronto despacho y, si 
no lo hubiere, en la próxima sesión se solicitaría 
el tratamiento sobre tablas del asunto. 

Sr. Manzano. — Algo similar ocurre con el pro-
yecto de declaración por el que se solicita el 
otorgamiento de un subsidio a la Municipalidad 
de Gualeguay, es decir, el proyecto enunciado 
en el punto 6.186 del Boletín de Asuntos Entra-
dos N 9 16. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia in-
forma al señor diputado que dichos asuntos 
figuran entre los proyectos respecto de los cua-
les se ha solicitado pronto despacho a las co-
misiones que los tienen en estudio. 
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Sr. Manzano. — Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Chubut. 
Sr. von Niederhausern. — Quisiera pedir pron-

to despacho para un proyecto de resolución por 
el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre conversaciones y gestiones en Francia y 
España por parte del secretario de la Función 
Pública, ingeniero Boulet. Como el pedido res-
pectivo fue formulado a la Comisión de Labor 
Parlamentaría a último momento, ignoro si ha 
sido tenido en cuenta. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El proyecto a que 
se refiere el señor diputado ha sido enunciado 
entre los asuntos respecto de los cuales se soli-
cita pronto despacho a las respectivas comi-
siones. 

Sr. von Niederhausern. — Muchas gracias, se-
ñor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta. 

Sr. Lescano. — Señor presidente: solicito que 
se incluya en el plan de labor un proyecto de 
declaración que fue presentado en el día de la 
fecha. 

Hago este pedido por tratarse de un proyecto 
de declaración para que el Poder Ejecutivo na-
cional acuda en ayuda de la provincia de Salta 
por los graves problemas que tiene en este mo-
mento con motivo de las inundaciones acae-
cidas. 

Sr. Presidente (Pugliese) — La Presidencia 
aclara que ese proyecto no ha sido incluido por-
que no ha tenido entrada antes de la hora 20 
del día de ayer. Pero la Comisión de Labor Par-
lamentaria, al habei decidido la consideración 
de un proyecto del señor diputado Aguilar, dejó 
asentado que se tendrá en cuenta también la 
situación de las demás provincias que se encuen-
tren en !a misma emergencia que la de San-
tiago del Estero, o sea. Tucumán, La Hioja, Ca-
tamarca, Salta y Santa Fe. 

Sr. Lescano. — Nuestra intención, señor presi-
dente, era pedii que el proyecto sea tratado 
en la próxima sesión, con o sin despacho de co-
misión, dado el carácter que tiene. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La explicación que 
la Presidencia dio al señor diputado Manzano 
contenía exactamente la misma intención. Es de-
cir, se solicita pronto despacho; si no lo hu-
biere, en la próxima sesión se pediría su trata-
miento sobre tablas. La discusión comprendería 
a todas las provincias afectadas, estando inclui-
da la de Jujuy, y agrego a esta última porque 
veo que el señor diputado Nieva, con derecho, 
está intentando solicitar su incorporación. 

Ha ocurrido lo mismo con el proyecto presen-
tado por los señores diputados Chehin y Bulacio, 
que entró recién en el día de hoy, así como con 
el del señor diputado Druetta —re orido a otro 
tema—, que estaba en las mismas condiciones. 

Tiene la palabra la señora diputada por 
San Juan. 

Sra. Falcioni de Bravo. — Señor presidente: so-
licito que también se tome en cuenta, al ana-
lizar esos proyectos, la situación que se está 
viviendo en la provincia de San Juan por las 
grandes inundaciones. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La idea era com-
prender a todas las provincias que se encuentren 
en la misma situación de emergencia. 

Considero que todos estos problemas serán 
tratados por la Cámara en la semana próxima. 

Se va a votar si se aprueba el plan de labor 
propuesto por la Comisión de Labor Parlamen-
taria. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Con respecto a los 
pedidos de pronto despacho oportunamente 
enunciados, se da traslado a las comisiones res-
pectivas de las peticiones formuladas. 

Se va a pasar al orden del día. 

6 

REVALUO D E LA H A C I E N D A 

Sr. Presidente (Pugliese). —Corresponde consi-
derar el dictamen de las comisiones de Presu-
puesto y Hacienda y de Agricultura y Ganade-
ría en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
por el que se implementa un régimen de actuali-
zación de] costo estimativo o precio fijo de la 
hacienda de los establecimientos ganaderos que 
hubieran adoptado dicho sistema para la valua-
ción de sus inventarios. 

Por Secretaría se dará lectura de los dictáme-
nes producidos. 

Sr. Rabanal. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Rabanal. — Señor presidente-, habida cuen-
ta de que sobre las bancas se encuentra el Orden 
del Día N9 64 que contiene el despacho de la 
mayoría, y habiendo sido además distribuido el 
dictamen de la primera minoría, solicito que se 
omita la lectura de esos documentos, sin perjui-
cio de su inclusión en el Diario de Sesiones. 

Sr. Guelar. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Buenos Aires. 
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Sr. Guelar. — Dado el carácter rispido del te-
ma impositivo que vamos a considerar, solicito, 
para facilitar la comprensión de los señores dipu-
tados, que por Secretaría se dé lectura de ambos 
dictámenes. 

Sr, Presidente (Pugliese). — Se va a dar lectu-
ra de los dictámenes de mayoría y minoría, 

Sr. Secretario (Bravo). — Dicen así: 

Dictamen de mayoría 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 

Agricultura y Ganadería han considerado el mensaje 201 

y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se 

implementa un régimen de actualización del costo esti-

mativo o precio fijo de la hacienda de los estableci-

mientos ganaderos que hubieran adoptado dicho sistema 

para la valuación de sus inventarios; y, por las razones 

expuestas en el informe y las que dará el miembro 

informante, aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Las personas físicas y jurídicas, las su-

cesiones indivisas y las sociedades en general que, a 

los efectos de la liquidación del impuesto a las ganan-

cias, valúen las existencias de sus establecimientos ga-

naderos mediante el método denominado "costo estima-

tivo" o "precio fijo", deberán revaluar las mismas de 

conformidad con las normas de esta ley. 

Art. 2'> — Esta revaluación es de carácter obligatorio 

y se aplicará a toda la hacienda no considerada bien 

amortizable a los efectos de la ley de impuesto a las 

ganancias, existente al inicio del ejercicio que se en-

cuentre en curso a la fecha de publicación de la pre-

sente ley. 

Art. 3c — La revaluación se practicará por especie y 

de acuerdo al siguiente procedimiento: 

a) Hacienda bovina, ovina y porcina: 

Se tomará como valor base de cada especie 

el valor revaluado de la categoría más vendida 

durante los tres meses anteriores al de inicio 

del ejercicio a que alude el artículo precedente 

y que será igual al sesenta por ciento ( 6 0 % ) 

del precio promedio ponderado obtenido por las 

ventas de dicha categoría en el citado lapso. 

Si en el a ludido término tío se hubieran efec-

tuado ventas de animales de propia producción 

o éstas no fueran representativas, el valor reva-

luado a tomar como base será el de la categoría 

de hacienda adquirida en mayor cantidad du-

rante su transcurso, el que estará dado por el 

sesenta por ciento (60 % ) del precio promedio 

ponderado abonado por las compras de dicha 

categoría en el citado período. 

D e no resultar aplicables las previsiones de 

los párrafos precedentes se tomará como valor 

base el sesenta por ciento ( 6 0 % ) del precio 

promedio ponderado que en el mencionado lap-

so se hubiere registrado para la categoría de 

hacienda más vendida en el mercado en el que 
el ganadero acostumbra a operar. 

En todos los casos el valor de las restantes 

categorías se establecerá aplicando al valor base 

determinado los índices de relación contenidos 

en las tablas anexas al presente artículo. 

Cuando se procediera a revaluar hacienda 

inventariada a un precio fijo por cabeza sin 

discriminación de categorías, el valor de reva-

lúo será el que resulte de aplicar sobre el pre-

citado valor base el porcentaje que surja de la 

siguiente tabla, con arreglo a la categoría de 

animal considerada para la fijación de dicho 

valor base: 

Novillos de más de dos años 42 % 

Novillos de uno a dos años 56 % 

Vaquillonas de dos a tres años 49 % 

Vaquillonas de uno a dos años 60 % 

Terneros (machos y hembras) 84 % 

b) Otras haciendas: 

E l valor para practicar el revalúo —por ca-

beza y sin distinción de categorías— será igual 

en cada especie, al sesenta por ciento ( 6 0 % ) 

del precio promedio ponderado que en los tres 

(3) meses anteriores al del inicio del ejercicio 

a que alude el artículo precedente surja de sus 

ventas o en defecto de éstas de sus compras 

y, a falta de ambas, de las operaciones regis-

tradas para la especie en el mercado en el que 

el ganadero acostumbra operar. 

Art. 49 — La diferencia entre el valor atribuible a las 

existencias de hacienda por aplicación de las disposi-

ciones del artículo precedente y el que les hubiera co-

rrespondido en el impuesto a las ganancias de no medial 

la sanción de esta ley, constituirá el saldo de revalúo 

de las mismas. 

Los contribuyentes deberán acumular los saldos de 

revalúo provenientes de todos sus establecimientos y / o 

explotaciones a los fines de determinar el saldo de 

revalúo global. 

Dicho saldo deberá actualizarse mediante la aplica-

ción del índice elaborado en base a los precios prome-

dios de los remates ferias, referido al mes de inicio del 

ejercicio a que alude el artículo 2?, de acuerdo con lo 

que indique la tabla que confeccionará la Junta Nacional 

de Carnes para el mes de publicación de la presente 

ley. 

El monto resultante constituirá el saldo de revalúo 

sujeto a un impuesto en concepto de revaluación de 

hacienda, de acuerdo con la siguiente escala: 

De más 
de $a 

a í a $a 
mäs 

el 
sobre 

excedente de 

150.000 2 % 

150.000 300.000 3.000 3 % 150.000 

300.000 450.000 7.500 4 % 300.000 

450.000 650.000 13.500 5,3 % 450.000 

650.000 1.000.000 24.100 6,6 % 650.000 

1.000.000 en adelante 47.200 8 % 1.000.000 

Art. — Quedan liberados de ingresar el gravamen 

a que alude el articulo anterior los contribuyentes cuyo 
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saldo de revalúo sujeto a impuesto no supere suma 

de ciento cincuenta mil pesos argentinos ($a 150.000). 

Art. 69 -— En el supuesto de haciendas de estableci-

mientos ubicados en áreas consignadas en la planilla 

anexa al presente artículo, el contribuyente podrá re-

ducir en un veinticinco por ciento (25 % ) o en un cin-

cuenta por ciento ( 5 0 % ) , según resulte de dicha 

planilla, el impuesto atribuible al saldo de revalúo sujeto 

a impuesto que corresponda a las existencias de ese es-

tablecimiento. 

Tratándose de establecimientos ubicados parcialmente 

en áreas consignadas en la precitada planilla o que 

abarcaran áreas con distinto nivel de reducción de im-

puesto, esta última deberá determinarse en función de 

las existencias atribuibles a las distintas áreas, a cuyo 

fin se considerará que las existencias guardan relación 

con la superficie del establecimiento ubicada en cada 

área, salvo prueba en contrario. 

Las explotaciones ubicadas en áreas con derecho a 

reducción de impuesto que no tuvieran acceso al riego, 

en todos los casos gozarán de la reducción del cincuenta 

por ciento (50 % ) . 

Art. 7» — No están sujetas al revalúo de la presente 

ley las existencias de haciendas de establecimientos lo-

calizados en zonas declaradas o que se declaren, por 

autoridad nacional competente, en estado de emergencia 

agropecuaria o de desastre, en la medida en que, a la 

fecha de publicación de esta ley y a raíz del motivo 

que diera lugar a dicha declaración, hubieran dejado de 

ser propiedad del contribuyente por causa distinta a su 

transmisión, comercialización, consumo propio o indus-

trialización. 

Art. 8e — Los establecimientos de cría alcanzados por 

regímenes de promoción que tuvieran acordados bene-

ficios en relación al impuesto a las ganancias, gozarán 

respecto del impuesto que les corresponde tributar de 

acuerdo con lo establecido en los presentes artículos, del 

mismo tratamiento preferencial que, con respecto a aquél, 

'cvieran en el ejercicio fiscal a que alude el artículo 2?. 

Art. 9 ' — El ingreso del impuesto establecido por la 

presente ley podrá efectuarse al contado o mediante un 

pago a cuenta del veinte por ciento (20 % ) y el saldo 

hasta en diez (10) cuotas mensuales, consecutivas y 

no actualizables, que se calcularán dividiendo el importe 

de dicho saldo en partes iguales y aplicando sobre cada 

una de ellas un interés del diez por ciento (10 % ) 

capitalizable mensualmente. 

La Secretaría de Hacienda queda facultada a reducir 

la tasa de interés antes señalada, en el supuesto de 

considerarlo conveniente, cada vez que se produzcan 

cambios significativos en la evolución de las tasas de 

interés del mercado. 

Art. 10. — Los contribuyentes y responsables que go-

zaran para la presentación y pago deí impuesto a las 

ganancias del ejercicio fiscal a que alude el artículo 2?, 

de la prórroga prevista en las disposiciones de facto 

21.130 o 22.913 podrán diferir en las mismas condiciones 

que éstas determinan la presentación y pago del gra-

vamen de esta ley. 

A estos efectos, operado el vencimiento de di^ha pró-

rroga el responsable deberá ingresar el impuesto e < 

intereses adeudados en alguna de las formas previstas ¡ 

en el artículo anterior, 1 

Art. 11. — El gravamen que se establece por esta ley 

se regirá por las disposiciones de la ley 11.683. texto 

ordenado en 1978 y sus modificaciones, y su aplicación, 

percepción y fiscalización estará a cargo de la Dirección 

General Impositiva, la que queda facultada para dictar 

las normas reglamentarias que estime pertinentes. 

Art. 12. — El producido de este tributo será copar-

ticipable COD arreglo al régimen establecido por la ley 

20.221 y sus modificaciones. 

Art 13. — Los valores resultantes de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 3? serán los que deberán apli-

carse en el impuesto a las ganancias para valuar la 

existencia inicial sujeta a revalúo de los ejercicios fiscales 

en curso a la cecha de pubüeación de la presente ley, 

incluso a los fines de practicar el ajuste por inflación 

correspondiente a dicho periodo. 

Art. 14. — El impuesto a la revaluación de hacienda 

establecido por la presente ley será deducible del im-

puesto a las ganancias. 

Art. 15. — Modifícase la ley de impuesto a las ganan-

cias (texto ordenado en 1977 y sus modificaciones), de 

la siguiente forma: 

1. Sustituyese el octavo párrafo del artículo 51, por 

el siguiente: 

Las existencias de haciendas de un estableci-

miento ganadero serán valuadas conforme con 

alguno de los siguientes métodos y de acuerdo 

con las normas que al respecto fije la reglamen-

tación: 

a) Costo de producción; 

b) Costo estimativo por revaluación anual; 

c) Precio de plaza para el contribuyente; 

d) Costo de adquisición: 

e) Costo de producción o estimativo por re-

valuación anual o precia en plaza para 

el contribuyente, el qut sea menor. 

2. Incorpórase como artículo 51 bis, el siguiente: 

Artículo 51 bis. — A efectos de la aplicación 

del sistema de costo estimativo por revaluación 

anual, se procederá de la siguiente forma: 

a) Hacienda bovina, ovina y porcina, con 

excepción de las indicadas en el aparta-

do c): se tomará como valor base de 

cada especie el valor de !a categoría más 

vendida durante los últimos tres (3) me-

ses del ejercicio y que será igual al sesen-

ta por ciento (60 % ) del precio promedio 

ponderado obtenido pni las ventas de • fi-

cha categoría en el citado lapso. 

Si en el aludídc término no se hubieran 

efectuado ventas de animales de propia 

producción o éstas no fueran representa-

tivas, el valor a tomar como base será el 

de la categoría de hrcieada adquirida eu 

mayor cantidad durante su transcurso, el 

que estará dado por el sesenta poi cien-

to (60 % ) del precio promedio ponderado 

abonado por las compras de dicha catego-

ría en el citado período, 
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De no resultar aplicables las previsio 

nes de los párrafos precedentes, se tomará 

como valor base el sesenta por ciento 

(6C-%) del precio promedio ponderado 

que en el mencionado lapso se hubiera 

registrado para la categoría de hacienda 

más vendida en el cercado en el que el 

ganadero acostumbra operar, 

Eu todos los casos el valor de las res-

tautes categorías se establecerá aplicando 

al valor base determinado los índices de, 

relación conteuidos ci- las tablas anexas 

al presente articulo. 

Cuando las características de la explota-

ción lo justifiquen, la Dirección podrá 

disponer la determinación de un costo es-

timativo por revaluación anual, por cabeza, 

sin distinción de categorías, en cuyo caso 

el valor de avalúo será el :jue resulte de 

aplicax sobre el precitado valor base el 

porcentaje que surja l t 1; siguiente tabla, 

con arreglo a la categoría de animal con-

siderado para la fijación de dicho valor 

base: 

Novillos de más de do: años .. 42 % 
Novillos de uno a dos años . . . 56 % 
Vaquillonas de dos a tres años . . 49 % 
Vaquillonas de uno i dos años . 60 % 
Terneros (machos y hembras) . 84 % 

b) Otras haciendas, con excepción de las con-

sideradas en el apartado c): el valor para 

practicai el avalúo —por cabeza y sin 

distinción de categorías— será igual, en 

cada especie, al sesenta por ciento {60 % ) 

del precio promedio ponderado que en los 

tres (3) últín os meses del ejercicio surja 

de sus ventas o, en defecto de éstas, de 

sus compras o, a falta de ambas, de las 

operaciones registradas para la especie en 

el mercado en el que el ganadero acos-

tumbre operar; 

c) Vientres entendiéndose por tales los que 

estén cumpliendo dicha finalidad: se to-

mará como valor de avalúo el que resulte 

de aplicar al valor que al inicio del ejer-

cicio tuviera la categoría a la que el vientre 

pertenece a su finalización, el mismo coefi-

ciente utilizado para el cálculo del ajuste 

por inflación impositivo. 

Las existencias finales del ejercicio de inicia-

ción de la actividad se valuarán de acuerdo al 

procedimiento que establezca la reglamentación 

en función de las compras del mismo. 

Incorpórase como último inciso del artículo 80, 

el siguiente: 

, , . ) El ciento por ciento (100 % ) del incre-

mento de las existencias de cualquier especie, 

categoría o tipo de calidad que registre el in- ; 

ventano ¡ nal de un establecimiento de cría res-

pecto de1 inventario inicial correspondiente al 

mismo ejercicio, con prescindencia de que el au-

mente resulte poi compras o retención de la 

propia p¡ od noción, 

A taies fines se proceder» a valuar el incre-

mento que acuse cada especie tomando como 

valor el qw resulte para la misma de dividir «1 

importe totai que arrojf su inventaríe final por 

el número de cabezas que lo compone. El incre-

mento deberá mantenerse, po> especie, durante 

los dos (2) períodos fisca'ej siguientes al de la 

deducción En caso de qu- se lo disminuyera 

antes de dicho término, en el ejercicio fiscal en 

que ellu ocurriera deberá re;ntegrarse ai balance 

impositivo la deducción atribuible a ios animales 

que ocasionaran la disminución actualizada por 

aplicación del índice de precios a< por mayor, 

nivel general, referido al mes de cierre del ejer-

cicio en que se efectuó la deducción de acuerdo 

con lo que indique la tabla elaborada por ta 

Dirección General Imposiuva para el mes de 

cierre del ejercicio en que se produce la dis-

minución. 

Art. 16. — Los establecimientos ganaderos de cría que 

en el impuesto a las ganancias utilizaban el método da 

valuación denominado "costo estimativo" o "precio fijo" 

podrán optar para la valuación de las existencias finales 

del ejercicio en curso a la fecha de publicación de la 

presente ley, por cualquiera de los métodos previstos 

en el octavo párrafo del artículo 51 de la ley del gra-

vamen luego de la modificación que al mismo se intro-

duce por la presente ley. salvo el de costo estimativo 

por revaluación anua) por cabeza y sin distinción de 

categoría, el que sólo podrá ser utilizado previa auto-

rización de la Dirección General Impositiva o cuando 

ésta hubiera anteriormente admitido el uso del método 

de precio fijo, por cabeza, sin distinción de categorías. 

Art. 17- — La presente ley entrará en vigor a partir 

de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial; no 

obstante, las modificaciones introducidas por el artículo 

15 producirán efecto: 

1. Las dispuestas por sus puntos 1. y 2 . , a partir 

de la valuación de las existencias finales de los 

ejercicios fiscales en curso a la fecha de publi-

cación de la presente ley. 

2. Las previstas en su punto 3 . , sólo para el ejer-

cicio fiscal en curso a la fecha de publicación 

de la presente ley y el inmediato siguiente. 

Art. 18. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sala de las comisiones, 15 de febrero de 1984, 

Rubén F. Rabanal. — Juan F. C, Elizalde. 

— Lionel A. Suárez. — Erasmo A. Goti. — 

Luis A. Asensio. — Alberto G. Camps. — 

Rubén Cantor, — Pedro 1. Capuana. — 

Raúl A. C. Carrizo. — Juan J. Cavallari. 

— Norberto L. Copello. — Lorenzo J. 

Córtese. — José A. Furque. — Horacio H. 

Huarte. — Emilio F, Ingaramo. — Santia-
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go M. López. — Alejandro Manzur, — 

Belarmino P. Martín. — Salvador L. Ma-

tas. — Raúl M. Milano. — Cleto Rauber. 

— Antonio A. Rodríguez. — Jesús Rodrí-

guez. — José L. Rodríguez Artusi. — Ber-

nardo 1. R. Salduna. — Marcelo Stubrin. — 

Carlos A. Vidd. — Balbino P. Zubiri. 

P L A N I L L A A N E X A AL A R T I C U L O 3? Y AL 

A R T I C U L O 51 BIS Q U E SE I N C O R P O R A A LA 

L E Y D E L I M P U E S T O A LAS GANANCIAS 

CATEGORIAS Indices de relación 

H A C I E N D A VACUNA (pedigrí) 

Shorthornj Hereford, Aberdeen Angus, 

CharoIaís y otras: 

Toros 100 

Toritos uno a dos años 70 

Vacas 35 

Vaquillonas de dos a tres años 35 

Vaquillonas de uno a dos años 25 

Temeros hasta doce meses 20 

Terneras hasta doce meses 15 

Holando Argentino: 

Toros 100 

Vacas 70 

Vaquillonas de dos a tres años 70 

Vaquillonas de uno a dos años 45 

Temeros y temerás hasta doce meses . . . 20 

Toritos de uno a dos años 40 

(General) 

Shorthorn, Hereford, Aberdeen Angus, 

Charol ais y otras: 

Toros 100 

Vacas 90 

Vaquillonas de dos a tres años 85 

Vaquillonas de uno a dos años 70 

Novillos de más de dos años . 100 

Novillos de uno a dos años 75 

Toritos 50 

Terneros 50 

Terneras 50 

Holando Argentino: 

Toros 100 

Vacas 100 

Vaquillonas de dos a tres años 100 

Vaquillonas de uno a dos años 70 

Novillos de más de dos años 80 

Novillos de uno a dos años 70 

Toritos 50 

Terneros 35 

Terneras 50 

Toricos de uno a dos años 70 

Temeros y terneras hasta doce meses . . . 35 

CATEGORIAS Indices de relación 

(Puro por cruza) 

Shorthorn, Hereford, Aberdeen Angus, 

Charolais y otras: 

Toros 100 

Toritos uno a dos años 50 

Vacas 45 

Vaquillonas de dos a tres años 45 

Vaquillonas de uno a dos años 30 

Temeros hasta doce meses 25 

Terneras 20 

Holando Argentino: 

Toros 80 

Vacas 100 

Vaquillonas de dos a tres años 100 

Vaquillonas de uno a dos años 60 

Terneros y terneras hasta doce meses . . . . 20 

Toritos de uno a dos años 40 

H A C I E N D A PORC INA 

Lechones: animales hasta tres meses . . . . 9 

Cachorros: animales de tres a cinco meses 22 

Capones: animales de más de cinco meses 44 

Hembrita sin servicio 44 

Madres 77 

Padrillos 100 

Padrillitos 44 

H A C I E N D A OV INA (pedigrí) 

Romney Marsh. Corriedale. Lincoln, etc.: 

Carneros 100 

Ovejas 25 

Borregas 25 

Cameritos 100 

(Puro por cruza) 

Camero 100 

Ovejas 45 

Borregas 50 

Cameritos 100 

(General) 

Carneros 100 

Ovejas 65 

Capones 70 

Borregos 45 

Borregas 65 

Corderos 45 

Cameritos 100 

Cameritos de quince meses 50 

(Pedigrí) 

Merino Australiano 

Cameros 100 

Ovejas 30 

Borregos 30 

Borregas 20 

Corderos 15 
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CATEGORIAS Indices de relación 

(Puro por cruza) 
Cameros 100 

Ovejas 30 

Borregos 40 

Borregas 20 

Corderos 15 

Carneritos 100 

(General) 

Ovejas 100 
Capones 100 
Borregas 75 

Corderos 50 

P L A N I L L A ANEXA AL A R T I C U L O 6<? 

Areas con reducción de impuestos 

Provincia departamento o partido 

Buenos Aires Villarino y Patagones. 

Santa Fe Nueve de Julio, Vera, General 

Obligado, San Javier y Garay. 

Córdoba Toda la provincia, con excep-

ción de: San Justo, Tercero Arri-

ba, Genera! San Martín, Mar-

cos Juárez, Juárez Celman; Río 

Cuarto, Presidente Roque Sáenz 

Peña y General Roca. 

San Luis Toda ía provincia, con excep-

ción de: San Martín, Chacabu-

co / General Pedemera. 

La Pampa Toda la provincia, con excep 

ción de: Chapaleufú, Maracó, 

Quemú-Quemú, Capital, Catriló 

Atreucó, Guatraché, Conhello, 

Raneul, Realicó y Trenel. 

Entre Ríos Toda la provincia, con excep-

ción de: Diamante, Victoria 

Gualeguay, Rosario del Tala. 

Gualeguaychú, Concepción del 

Uruguay y Nogoyá. 

Jurisdicciones restantes Todos los departamentos o par-
tidos. 

Nivel de reducción 

Cincuenta por ciento Veinticinco por dentó 

Areas citadas precedente-

mente, no aptas para cul-

tivos de secano. 

Areas citadas precedente-

mente, aptas para cultivos 

de secano. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Al procederse al estudio del mensaje 201 y proyecto 

de ley del Poder Ejecutivo por el que se implementa 

un régimen de actualización del costo estimativo o pre-

cio fijo de la hacienda de los establecimientos ganade-

ros que hubieran adoptado dicho sistema para la va-

luación de sus inventarios, las comisiones de Presupuesto 

y Hacienda y de Agricultura y Ganadería han incor-

porado una serie de modificaciones que tienden a su 

perfeccionamiento, contemplando medidas que hacen a 

su más equitativa aplicación. 

Las mismas pueden sintetizarse en: 

1. — Establecimiento de una exención para aquellos 

contribuyentes que no superen los ?a 150.000 de monto 

sujeto a impuesto, con el propósito de beneficiar a los 

pequeños establecimientos, ya que esa suma alcanza a 

rodeos de aproximadamente cincuenta y cinco cabezas. 

2. — Con la misma finalidad anterior se reemplaza 

la tasa proporcional del 8 % por una escala progresiva 

que, comenzando del 2 % , presenta en los primeros tra-

mos un incremento suave hasta llegar a una tasa mar-

gina] máxima del 8 % . 

3. — Se homogeneízan los montos imponibles, dado 

que los mismos se fijan según 1a fecha de inicio del 

ejercicio fiscal en curso, a través de la aplicación de un 

índice corrector elaborado por la Junta Nacional de 

Carnes eD base a los precios promedio de los remates 

ferias. *J 
4. — Se establecen quitas de impuesto del 25 % para 

áreas marginales, que se elevan al 50 % para las zonas 

sin aptitud para cultivos de secano y para las explota-

ciones sin acceso al riego. 

5. — Se amplían las facilidades de pago de seis a 
diez cuotas. 

6. — Se acuerda a los establecimientos alcanzados 

en el impuesto a las ganancias por las prórrogas pre-

vistas en las leyes de emergencia agropecuaria y de 

desastre, el mismo diferimiento en las condiciones en 

ellas previstas. 

7. — No se sujeta a revalúo a las haciendas de las 

zonas declaradas de desastre que a la fecha de publi-

cación de la ley hubieran perecido o desaparecido a 
raíz de la causa que motivara tal declaración, 

8. — Se incorpora a la ley de impuesto a las ganan-

cias un nuevo método de valuación para establecimien-

tos d 1 cría: el de costo estimativo por revaluación anual, 

en reemplazo del de costo estimativo o precio fijo. 

En dicho método se aplica un sistema especial a 

efectos de esterilizar la utilidad derivada de existencia 

de vientres por mantenimiento del stock, a través de su 

actualización vía aplicación del índice utilizado en el 

ajuste por inflación impositivo. 

9. — Se permite a quienes hubieran utilizado el mé-

todo de valuación conocido como costo estimativo o 

precio fijo optar —en el primer ejercicio en que se lo 

reemplaza— por cualquiera de los sistemas de valua-

ción vigentes. 

10. — Se establece en el impuesto a las ganancias 

una desgravación del ciento por ciento del incremento 

del stock ganadero que presenten los inventarios finales 

de los dos ejercicios fiscales a partir del que se encuen-

tra en curso a la fecha de publicación de la ley, res-

pecto de las existencias iniciales de los mismos, que de-

berán ser mantenidos durante los dos ejercicios fiscales 

siguientes al de la desgravación, bajo pena de reintegro 

actualizado, 
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11. — Mejora la técnica de redacción del proyecto. 

Por todas estas razones y las contenidas en el men-

saje del Poder Ejecutivo, estas comisiones de Presu-

puesto y Hacienda y de Agricultura y Ganadería soli-

citan a la Honorable Cámara la sanción del proyecto 

informado. 

Rubén F. Rabanal. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 16 de diciembre de 1983. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad 

a fin de someter a vuestra consideración el adjunto pro-

yecto de ley por el cual se implementa un régimen de 

actualización del costo estimativo o precio fijo de la 

hacienda de los establecimientos ganaderos que hubiesen 

adoptado dicho sistema para la valuación de sus inven-

tarios. 

La revaluación es de carácter obligatorio y se apli-

cará a toda la hacienda no consideraba bien amortizable, 

sin distinción de categorías, existente a la finalización 

del último ejercicio fiscal cerrado al 31 de diciembre de 

1983. 

La diferencia que resulte entre los valores del re-

valúo que se estructura por la presente ley y los del 

inventario practicado con anterioridad a los efectos de 

la liqiudación del impuesto a las ganancias estará sujeta 

al pago de una tasa del ocho por ciento ( 8 % ) en 

concepto de impuesto a la revalidación de hacienda. 

El ingreso de] impuesto resultante podrá efectuarse 

al contado o con un plan de facilidades de pago de 

hasta seis (6) cuotas. 

Si bien el revalúo propuesto tiene un costo para el 

contribuyente, los nuevos valores serán considerados a los 

fines de la determinación del impuesto a las ganancias. 

Asimismo, y con el objeto de evitar en el futuro dis-

torsiones como las que se tiende a corregir con la medida 

que se instrumenta, se implanta el mismo método de 

valuación con carácter permanente en el impuesto a las 

ganancias, a partir del ejercicio siguiente a aquel por 

el cual se hubiera practicado el revalúo. 

El proyecto que se acompaña integra un conjunto de 

medidas que procura la recomposición del sistema tri-

butario, teniendo esla medida por fundamento lograr 

una mayor base de equidad en el tratamiento fiscal 

aplicable a los activos de explotaciones de distinta na-

turaleza. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 201 

R A Ú L R . ALFONSÍN. 

Bernardo Grinspun. — Antonio A. Tróccoli. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Las personas físicas y jurídicas, las su. 

cesiones indivisas y las sociedades en general que, a 

los efectos de la liquidación del impuesto a las ganan-

cias, valúan las existencirs de sus establecimientos ga-

naderos mediante el método denominado "costo estima-

tivo" o "precio fijo" deberán actualizar el valor de las 

mismas de conformidad con las normas de la presente 

ley. 

Art. 21? — Esta revaluación es de carácter obligatorio 

y se aplicará a toda la hacienda, sin distinción de cate-

gorías, no considerada bien amortizable a los efectos 

de la ley de impuesto a las ganancias, existente a la 

finalización de) último ejercicio fiscal cerrado al 31 de 

diciembre de 1983. 

La revaluación será equivalente al sesenta por ciento 

(60 % ) del precio promedio ponderado obtenido en 

las ventas efectuadas durante los últimos tres (3) meses 

del ejercicio a que se refiere el párrafo anterior, de la 

categoría de la hacienda más vendida. El valor de las 

restantes categorías se establecerá por aplicación de 

las tablas de índices de relación anexas al decreto 

6.276/67, reglamentario de la ley 17.335. 

En los casos en que no se hubieran efectuado ventas 

de animales de propia producción o éstas no fueran 

representativas, el avalúo será equivalente al sesenta por 

ciento (60 % ) del precio promedio ponderado que surja 

de las compras de los tres (3) últimos meses del ejer-

cicio. 

Cuando no se hubieran efectuado ventas o compras de 

hacienda en los tres (3) últimos meses del ejercicio, 

el valor de la existencia de la misma será equivalente al 

sesenta por ciento ( 6 0 % ) del precio promedio neto, 

menos gastos directos de venta, que habría obtenido el 

ganadero durante los tres (3) últimos meses del ejer-

cicio, por la venta de la hacienda en el mercado en 

que acustumbra realizar sus operaciones. 

Art. 3í> — La diferencia resultante entre el valor de 

inventario conforme con lo dispuesto en el articulo ante-

rior y el que arrojare el practicado de acuerdo con los 

valores utilizados con anterioridad a este revalúo a 

los efectos de la liquidación del impuesto a las ganan-

cias, estará sujeta al pago de una tasa del ocho por 

ciento (8 % ) en concepto de impuesto a la revaluación 

de hacienda. 

El ingreso del impuesto podrá efectuarse al contado 

o mediante un pago a cuenta del veinte por ciento 

(20 % ) y el saldo hasta en seis (6) cuotas mensuales, 

consecutivas y no actualizables, que se calcularán divi-

diendo el importe de dicho saldo en partes iguales y 

aplicando sobre cada una de ella? un interés del doce 

por ciento (12 % ) capitalizable mensualmente. 

La Secretaría de Hacienda queda iacultada a reducir 

la tasa de interés antes señalada, en el supuesto de 

considerarlo aconsejable, cada vez que se produzcan 

cambios significativos en la evolución de las tasas de 

interés del mercado. 

Art. 4v — Los valores resultantes de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 2 ' serán los que deberán apli-

carse para valuar la existencia inicial de los ejercicios 

fiscales cerrados a partir del lv de enero de 1984, inclu-

¡ sive, a los efectos de la liquidación del impuesto a las 

ganancias. Asimismo, tales valores deberán ser consi-

derados para valuar las existencias de hacienda, a los 

efectos de practicar el ajuste por inflación correspon-

diente a dichos períodos. 

Art. 5'? — A partir de los ejercicios fiscales cerrados 

desde el lo de enero de 1984, inclusive, los establecí-
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mientos ganaderos comprendidos en esta ley valuarán 

sus existencias, a los efectos de la liquidación del im-

puesto a las ganancias, determinando para cada ejer-

cicio un valor básico para la categoría de hacienda más 

vendida. Dicho valor básico será equivalente al sesenta 

por ciento (60 %) del precio promedio ponderado que 

surja de las ventas de los últimos tres (3 ) meses del 

ejercicio al que se refiere la liquidación del gravamen. 

E l valor de las restantes categorías se establecerá por 

aplicación de las tablas de índices de relación anexas 

al decreto 6.276/67, reglamentario de la ley 17.335. 

En los casos en que no se hubieren efectuado ventas 

de animales de propia producción o éstas no fueran re-

presentativas, el valor básico al que se refiere el pá-

rrafo anterior será equivalente al sesenta por ciento 

(60 % ) del precio promedio ponderado que surja de 

las compras de los tres (3 ) últimos meses del ejercicio 

al que se refiere la liquidación del gravamen. 

En los casos en que no se hubieren producido ventas 

o compras de hacienda en los tres (3) últimos meses 

del ejercicio al que se refiere la liquidación del grava-

men, el valor de las existencias de la misma será equi-

valente a] sesenta por ciento ( 6 0 % ) del precio pro-

medio neto, excluidos gastos directos de venta, que ha-

bría obtenido el ganadero durante los tres (3) últimos 

meses del ejercicio por la venta de la hacienda en el 

mercado en que acostumbra realizar sus operaciones, 

Art. 6 a — Deróganse a partir del ejercicio fiscal a que 

se refiere el artículo anterior, las disposiciones conteni-

das en Ja ley de impuesto a las ganancias, texto orde-

nado en 1977 y sus modificaciones, referentes a la va-

luación a "costo estimativo" o "precio fijo" de las exis-

tencias de los establecimientos ganaderos comprendidos 

en la presente ley, ' 

Art. 7<> — El gravamen de esta ley se regirá por Jas I 

disposiciones de la ley 11.683, texto ordenado en 1978 y 

sus modificaciones, y su aplicación, percepción y fisca-

lización estará a cargo de la Dirección General Impo-

sitiva, la que queda facultada para dictar las normas 

complementarias que estime pertinente. 

Art. 8í> — El producido de este gravamen será copar -

ticipado con arreglo al régimen establecido por la ley 

20.221 y sus modificaciones, 

Art. 9 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Bernardo Grinspun. — Antonio A. Tróccoli. 

Dictamen de minoría 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Agri-

cultura y Ganadería han considerado el mensaje 201 y 

proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se im-

jplementa un régimen de actualización del costo estima-

tivo o precio fijo de la hacienda de los establecimientos 

ganaderos que hubieran adoptado dicho sistema para 

la valuación de sus inventarios; y, por las razones ex-

puestas en el informe y las que dará el miembro infor-

mante, aconsejan la sanción del siguiente 

P R O Y E C T O D E LEY | 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. j 

Artículo lv — Las personas físicas y jurídicas, las su-

cesiones indivisas y las sociedades en general que, a los i 

efectos de la liquidación del impuesto a las ganancias, 

valúen las existencias de sus establecimientos ganaderos 

mediante el método denominado "costo estimativo" o 

"precio fijo", a los efectos de Ja presente ley, deberán 

revaluar las mismas de conformidad con las normas que 

en la presente se establecen. 

Art. 2c — Esta revaluación es de carácter obligatorio 

y se aplicará a toda la hacienda no considerada bien 

amorcizable a los efectos de la ley del impuesto a las 

ganancias, existente al 31 de diciembre de 1983. 

Art. 3 ' — La revaluación se efectuará por especie. A 

tal efecto, la D G I establecerá como valor base de cada 

especie y categoría —en sus distintas modalidades de 

inventariado— el 60 % del precio promedio ponderado 

del último trimestre del año 1983, elaborado por la JNC, 

obtenidos en remates ferias para la provincia o zona 

donde se encuentre el establecimiento. 

Art. 41? — La diferencia entre el valor atribuible a 

las existencias de hacienda por aplicación de las dispo-

siciones del artículo precedente y el que les hubiera 

correspondido en el impuesto a las ganancias de no me-

diar la sanción de esta ley, constituirá el saldo de revalúo 

de las mismas. 

Los contribuyentes deberán acumular los saldos de 

revalúo provenientes de todos sus establecimientos y /o 

explotaciones a los fines de determinar el saldo de re-

valúo global. 

Art, 5f — Del importe determinado conforme a lo 

expuesto en el artículo anterior se detraerá, en concepto 

de básico no sujeto a imposición, el monto que resulte de 

multiplicar por cien (100) el valor que, para vacas 

de rodeo general correspondiente a las zonas geográficas 

excluidas de la planilla anexa al artículo 7 ' , fije la D G I 
conforme ¡o dispuesto en el artículo 3p. 

Art. 6"? — E l monto imponible determinado de acuer-

do con el artículo precedente estará sujeto al gravamen 

de revaluación de hacienda, según la siguiente escala: 

Monto lmponibl* 
Impuesto 
fijo ?a más el 

a/excedente 
de $a 

de 1 a 200.000 — 

de 200.001 a 400.000 4.000 

de 400 001 a 600.000 11.320 

de 600.001 en adelante 21.980 

2 % — 
3,66 % 200.000 

5,33 % 400.000 

7 % 600.000 

Art. 7? — En los casos de existencia de haciendas de 

establecimientos sitos dentro de las zonas geográficas 

consignadas en la planilla anexa, se reducirá en el 50 % 

el monto del impuesto atribuible al saldo de revalúo 

correspondiente a tales existencias. 

Art. 8"? — Tratándose de establecimientos ubicados 

parcialmente en áreas geográficas consignadas en la pre-

citada planilla, la reducción del monto del impuesto 

deberá determinarse en función de las existencias atri-

buibles a las distintas áreas, a cuyo fin se considerará 

que las existencias guardan relación con la superficie del 

establecimiento ubicada en cada área, salvo prueba en 

contrario. 

Art. 91? — E l ingreso del impuesto establecido por la 

presente ley podrá efectuarse al contado o mediante un 

pago a cuenta del veinte por ciento (20 % ) y el saldo 
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hasta en seis (6 ) cuotas bimestrales, iguales y no ac-

tualizabas, más un interés del 10 % mensual sobre sal-

dos capitalizable bimestralmente. 

La Secretaría de Hacienda queda facultada a redu-

cir la tasa de interés antes mencionada en el supuesto 

de considerarlo conveniente, cada vez que se produzcan 

cambios significativos en las tasas de interés del mercado. 

Para las explotaciones ubicadas en las zonas geográ-

ficas consignadas en Ja planilla anexa al artículo 7' , el 

pago podrá efectuarse hasta en nueve (9) cuotas bi-

mestrales en los términos de los párrafos precedentes. 

Art. 10 .— No están sujetas al revalúo de la presente 

ley las existencias de hacienda de establecimientos locali-

zados en zonas declaradas o que se declaren, por autori-

dad nacional competente, en estado de emergencia agro-

pecuaria o de desastre, en la medida en que, a la fecha 

de publicación de esta ley y a raíz del motivo que diera 

lugar a dicha declaración, hubieran dejado de ser pro-

piedad del contribuyente por causa distinta a su trans-

misión, comercialización, consumo propio o industria-

lización. 

El ingreso del monto de impuesto proporcional al saldo 

de revalúo correspondiente a las existencias ubicadas en 

los establecimientos a los que se refiere el presente ar-

tículo se realizará a partir de la fecha de finalización 

del estado de emergencia o desastre agropecuario en al-

gunas de las formas previstas en el artículo 91?, no siendo 

computables los intereses durante el período de duración 

de la situación aludida. 

Art. 11. — Los establecimientos de cría alcanzados 

por regímenes de promoción que tuvieran acordados 

beneficios en relación al impuesto a las ganancias go-

zarán, respecto del impuesto que les corresponde tributar 

de acuerdo con lo establecido en la presente ley, del 

mismo tratamiento preferencial que, con respecto a aquél, 

tuvieran en el ejercicio fiscal en curso al 31 de diciembre 

de 1983. 

Art. 12. — Los contribuyentes y responsables que 

gozaran para la presentación y pago del impuesto a las 

ganancias del ejercicio fiscal en curso al 31 de diciem-

bre de 1983 de la prórroga prevista en la ley 21.130 o 

disposición de facto 22.913, podrán diferir en las mis-

mas condiciones que éstas determinan la presentación 

y pago del gravamen de esta ley. 

A estos efectos, operado el vencimiento de diclia 

prórroga, el responsable deberá ingresar el impuesto e 

intereses adeudados en algunas de las formas previstas 

en el artículo 9' . 

Art. 13. — Los nuevos valores determinados confor-

me lo dispuesto en el artículo 3? deberán aplicarse en 

el impuesto a las ganancias para valuar, de conformidad 

con el método de "costo estimativo" o "precio fijo", las 

existencias de hacienda incluidas en el presente régimen. 

D icho criterio se aplicará a partir del avalúo de las 

existencias iniciales de los ejercicios fiscales que se ini-

cian a partir del 1? de enero de 1984. Análogo tempe-

ramento se aplicará a Jos fines de practicar el ajuste 

por inflación correspondiente a dicho período. 

Art. 14. — E l gravamen que se establece por esta ley 

se regirá por las disposiciones de ley 11.683, texto or-

denado en 1978 y sus modificaciones, y su aplicación, 

percepción y fiscalización estará a cargo de la Dirección 

General Impositiva, la que queda facultada para dictar 

las normas complementarias que correspondan. 

Art. 15. — EJ producido de este tributo será copar-

ticipable con arreglo al régimen establecido por la ley 

20.221 y sus modificaciones. 

Art. 16. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sala de las comisiones, 7 de marzo de 1984. 

Alfreda Pérez Vidal. — Luis M. Urriza. — 

Raúl A. Druetta. — Ignacio A. Albarra-

cín. — Raúl Reali. — Miguel D. Dovena. 

— Müivoj Ratkovic. — Miguel ]. Senal-

ta. — Diego R. Guelar. — Jorge R. 

Matzkin. — Héctor M. Maya. — Antonio 

E. Romero. — Alberto C. Bonino. — Car-

los M. Scehi. 

P L A N I L L A A N E X A AL A R T I C U L O T> 

Areas con reducción de impuestos 

Provincia Departamento o Partido 

Buenos Aires Villarino y Patagones. 

Santa Fe Nueve de Julio, Vera, General 

Obligado, San Javier y Garay. 

Córdoba Toda la provincia, con excep-

ción de San Justo, Tercero Arri-

ba , General San Martín, Marcos 

Juárez, Juárez Celman, Río 

Cuarto, Presidente Roque Sáenz 

Peña y General Roca, 

San Luis Toda la provincia, con excep-

ción de San Martín, Chacabuco 

y General Pedernera. 

La Pampa Toda la provincia, con excep-

ción de Chapaleufú, Maracó, 

Quemú-Quemú, Capital, Catri-

ló, Atreucó, Guatraché, Conhe-

11o, Rancul, Realicó y Treneí. 

Entre Ríos Toda la provincia con excepción 

de Diamante, Victoria, Guale-

guay, Rosario del Tala, Guale-

guaychú, Concepción del Uru-

guay y Nogoyá. 

Jurisdicciones restantes Todos los departamentos o par-

tidos. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Dos principios vinculados a la tributación respecto 

de los cuales se ha concitado un generalizado consenso 

en la ciudadanía, sustentan el presente dictamen en 

minoría referido al proyecto de ley adjunto al mensaje 

201 remitido por el Poder Ejecutivo nacional, vinculado 

a la percepción de un gravamen especial a la revalua-

ción de hacienda. 

Ellos son, en primer término, la necesidad reiterada-

mente planteada y permanentemente incumplida de 

propender a la simplificación del régimen tribu'.ario a 

efectos de facilitar tanto el correcto cumplimiento de 
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sus obligaciones por parte del universo obligado, así 

como también su aplicación y contralor por parte de la 

administración. 

Análoga y tal vez aun mayor importancia ha sido 

otorgada a la imperiosa necesidad que las formas s-

trumentales que conforman dicho régimen observen ele-

mentales principios de equidad y justicia, tanto en el 

orden horizontal como /ertical, considerando a ambos 

efectos adecuados criterios para ponderar la capacidad 

contributiva que se someta a imposición, conjugándolos 

con una equilibrada ponderación de las apremiantes 

necesidades de tipo recaudatorio y la, para la bancada 

justicialista absolutamente prioritaria, urgencia de re-

cuperar y consolidar la capacidad de generación de ri 

queza y empleo del aparato productivo. 

Por las razones expuestas se ha considerado razonable 

innovar con relación a la oportunidad en que aperará 

el revalúo considerando un momento uniforme para to-

dos los contribuyentes, coincidente con la finalización 

del año calendario prescindiendo del criterio tradicional 

de considerar fecha de iniciación o cierre del ejercicio, 

ello por cuanto la dispersión de valores que la última 

alternativa generaría frente al pago de un impuesto es-

pecial no es lógica ni justa. 

Con la finalidad de facilitar el cumplimiento y su 

ulterior fiscalización resulta absolutamente imprescindi 

ble prescindir de los valores que individualmente co-

rrespondieren a cada responsable obligado adoptando 

en cambio valores generales uniformes para cada zona. 

L a adopción de un criterio distinto implica en los hechos 

facilitar la evasión e imposibilitar el control masivo, só 

lo viable a través 'e sistemas computarizados que im-

plican procesamientos masivos de datos uniformes. 

Se ha desechado la aplicación le una alícuota pro 

porcional, poi su carácter regresivo, adoptando para ¡a 

determinación del gravamen una escala progresiva. Asi-

mismo se ha considerado conveniente establecer un mon-

to básico no sujeto a imposición, uniforme para todo el 

país y equivalente al valoi de 100 vacas de rodeo ge 

neral correspondiente a la denominada zona central ga 

nadera. 

En otro orden de ideas se ha considerado conve-

niente, por razones de prolijidad legislativa, diferir hasta 

la consideración del mensaje 207, referido específicamen-

te a! impuesto a las ganancias, los aspectos vinculados 

a la valuación de hacienda y que se proyecta e incor-

pora con carácter permanente al mismo. 

Alfredo Pérez Vidal, — Luis M. Urriza. — 

Raúl A. Druetta. — Ignacio A. Albarra-

cín. — Raúl Reáli. — Miguel D . Davena. 

— Milivoj Ratkovic. — Miguel ]. Serral-

ta. — Diego R. Guelar. — Jorge 11. 

Matzkin, — Héctor M. Maya. — Antonio 

E. Romero. — Alberto C. Bonino. — Car-

los M. Scelzi. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

en general. 

Tiene la palabra el señor miembro informante 

del dictamen de mayoría. 

Sr. Rabanal. — Señor presidente: computo las 

palabras del señor diputado Guelar en el sentido 
de que lo único rispido es el tema en sí mismo, 
y no el dictamen de la mayoría. 

Sr. Guelar. — Así es, señor diputado, 

Sr. Rabanal. — Señor presidente: del análisis 
del proyecto de ley por el que se propone un 
nuevo régimen de actualización del costo estima-
tivo o precio fijo de la hacienda de los estable-
cimientos ganaderos que hubieran adoptado di-
cho sistema para la valuación de sus inventarios, 
surge que este impuesto al revalúo de la hacienda 
no tiene entidad propia, sino que está íntimamen-
te vinculado con el impuesto a las ganancias y 
encuentra su fundamento en las normas de va-
luación de inventarios vigentes en él. 

En efecto, los establecimientos de cría valúan 
las haciendas que revisten el carácter de bienes 
de cambio por el sistema de costo estimativo o 
precio fijo, que implica utilizar valores unita-
rios preestablecidos en fechas cuya lejanía en 
el tiempo —condicionada a la fecha de inicia-
ción de las actividades— determina una valua-
ción deteriorada de los inventarios, con la con-
secuente afectación de la utilidad resultante para 
el impuesto a las ganancias y de la base imponi-
ble del impuesto a los capitales, ei que adopta 
para dicha hacienda el sistema de valuación del 
impuesto a las ganancias. 

Haré una breve reseña de los sistemas de va-

luación de haciendas. Originariamente, en el año 

1933, se tomó el precio promedio de venta de 

las haciendas de cada establecimiento, y aunque 

hubo sucesivas actualizaciones autorizadas de di-

cho precio fijo sólo una de ellas fue de carácter 

obligatorio, si bien estuvo restringida a la ha-

cienda hembra reproductora bovina. Las actua-

lizaciones habidas fueron las de la ley 14.421, 

del año 1955, que permitió un revalúo gratuito 

y general; la de la ley 15.272, del año 1960, que 

era un revalúo con costo y reservado a la ha-

cienda reproductora; la de la resolución 797 del 

año 1962, también optativa y con costo, reser-

vada para la hacienda macho no reproductora; 

la de la ley 17.735, del año 1967, con costo y pa-

ra hacienda hembra; la de las leyes 20.051 y 

20.465, del año 1973, con costo y que sólo alcan-

zaba a la hacienda bovina hembra —éste es el 

único revalúo de carácter obligatorio—, y la del 

decreto 32.012/78, de carácter optativo, general 

y con costo. Por último, el proyecto en conside-

ración establece, en su artículo 2°, la obligatorie-

dad del régimen de actualización que él prevé. 

La reseña que he hecho da una idea de cómo 

pueden encontrarse deterioradas las bases de im-
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posición del impuesto a los capitales y la deter-
minación de la utilidad a los fines de la liquida-
ción del impuesto a las ganadas, hechos ambos 
que el correcto cumplimiento de los objetivos de 
esos gravámenes y principios de equidad hacen 
necesario superar, especialmente teniendo en 
cuenta las pautas de generalización y progresivi-
dad que animan la filosofía de las reformas tri-
butarias en materia de imposición directa. 

Un revalúo de la hacienda a los fines de la 
valuación de los inventarios en el impuesto a las 
ganancias implicaría, si no se tomaran medidas 
complementarias, una tributación del 33 por 
ciento sobre la diferencia entre los valores hasta 
entonces utilizados y los resultados del revalúo 
en el ejercicio en que éste se practique. 

De allí que el Poder Ejecutivo, considerando 
que ese incremento está fuertemente influido por 
el proceso inflacionario, haya diseñado este reva-
lúo, admitiéndose que las existencias iniciales del 
ejercicio, cuyas existencias finales se valúan a los 
nuevos precios, puedan también ser valuadas a 
estos nuevos, a efectos de anular la incidencia 
del revalúo en dicho impuesto. Es decir que se 
establece una tabla que, en el caso concreto del 
proyecto en tratamiento, se encuentra en el ar-
tículo 49, donde se determinan los porcentuales. 

En concordancia con la opinión del Poder 
Ejecutivo, nuestro bloque ha efectuado un aná-
lisis en profundidad del proyecto y luego de 
consultas que hemos realizado, se han introdu-
cido una serie de modificaciones a fin de mejo-
rarlo, las que voy a enunciar. 

Con relación al artículo 5°, se contempla la 
situación de los pequeños contribuyentes, al 
eximirlos del ingreso del gravamen. La defini-
ción de esta eximente viene dada por una fran-
quicia que vamos a modificar y que está men-
cionada en el artículo 5°, que dice: "Quedan 
liberados de ingresar el gravamen a que alude 
el artículo anterior los contribuyentes cuyo saldo 
de revalúo sujeto a impuesto no supere la suma 
de 150.000 pesos argentinos". La modificación 
que propondremos consiste en aumentar esa can-
tidad a 200.000 pesos argentinos, de manera tal 
que queden encuadrados productores con rodeos 
generales que alcancen a una cifra aproximada 
de cincuenta cabezas. 

Asimismo, se reemplaza la tasa proporcional 
del 8 por ciento por una escala progresiva que 
se inicia con el 2 por ciento hasta llegar a una 
tasa marginal máxima del 8 por ciento, aplicable 
a rodeos que por su importancia puedan soportar 
este tipo de imposición. 

Por el artículo 4"? se homogeneizan los montos 

imponibles fijados a la fecha de inicio del ejer-

cicio fiscal en curso, mediante la aplicación de 
un índice corrector elaborado por la Junta Na-

i cional de Carnes en base a los precios promedios 
de los remates ferias. 

—Ocupa la Presidencia e! señor vicepresi-

dente de la Honorable Cámara, don Roberto 

Pascual Silva. 

Sr. Rabanal. — Por otra parte, el articulo 6? 
establece quitas regionales; son del 25 por ciento 
para las áreas citadas en la planilla anexa a dicho 
artículo y que so?) aptas para cultivos de secano, 
y del 50 por ciento para las áreas que indica la 
misma planilla pero que no son aptas para cul-
tivos de secano. Es decir, se establece una im-
portante reducción de los montos a abonar por 
parte de los contribuyentes de estas áreas, que 
son, obviamente, las que se encuentran fuera 
de lo que se conoce como pampa húmeda. 

A su vez, se amplían las facilidades de pago 
al aumentarse el número de cuotas mensuales de 
seis a diez. 

Además, a los establecimientos que gozan de 
diferimientos acordados para el pago del im-
puesto a las ganancias por leyes de emergencia 
agropecuaria y de desastre, se les otorga un 
similar diferimiento respecto del pago del im-
puesto al revalúo. Es decir, en el supuesto caso 
de que alguna de las haciendas esté incluida 

| dentro de esas leyes de emergencia agropecua-
ria o de desastre, no existirá la obligatoriedad 
del pago inmediato del impuesto, sino que se 
diferirá hasta el momento en que lo determinen 
dichas leyes. 

Asimismo, cuando dentro de estas áreas de-

claradas en estado de emergencia o de desastre 

haya desaparecido el rodeo como consecuencia 

del meteoro, quedan exentas de este impuesto 

las haciendas que se encontraran en esa si-

tuación. 

También se sustituye el sistema de valuación 
conocido como de precio fijo o costo estimativo, 
que era el que se aplicaba en general con res-
pecto a las explotaciones ganaderas, por un 
nuevo método que contempla la actualización 
permanente de los valores en función de los 
precios promedio de las ventas del contribuyente 
en los últimos tres meses del período fiscal o, 
de no existir ventas, los de las compras de dichos 
meses o, en delecto de ambas, en función de 
los precios de los remates ferias en dicho lapso. 
Nótese que se busca ante todo no distorsionar 
la realidad del contribuyente, ajustándose, de 
ser posible, a los precios que respondan a la 
calidad de la explotación que desarrolla. 
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El artículo 51 de la ley del impuesto a las 
ganancias, que es el que fija el sistema de va-
luación de inventarios, determina cinco alterna-
tivas: costo de producción, costo estimativo o 
precio fijo, precio de plaza para el contribu-
yente, costo de adquisición y costo de produc-
ción o estimativo o precio en plaza para el con-
tribuyente, el que sea menor. 

Se elimina entonces < 1 costo estimativo o pre-
cio fijo, porque como queda dicho uno de los 
elementos incorporados a este proyecto de ley 
es una actualización permanente de los valores 
de la hacienda que se revalúa por esta disposi-
ción. 

Se aplica además un sistema especial para la 
valuación de los vientres a efectos de esterilizar 
la utilidad derivada del mero mantenimiento de 
sus stocks. Ello se logra mediante la actualiza-
ción de sus valores por aplicación del índice 
utilizado en el ajuste por inflación. 

Frente a la reestructuración del sistema de 
valuación llamado de precio fijo, se acuerda a 
los obligados al mismo la alternativa de optar 
por cualquiera de los otros métodos de valua-
ción vigente. 

Hay una disposición muy importante que está 
incorporada en este proyecto por medio de un 
nuevo inciso del artículo 80 de la ley del im-
puesto a las ganancias, por el que se establece 
una desgravación del ciento por ciento del valor 
atribuible al incremento físico que presenten los 
inventarios finales de los dos primeros ejercicios 
respecto de sus existencias iniciales, a condición 
de su mantenimiento en los dos ejercicios si-
guientes al de la desgravación, bajo pena de 
reintegro actualizado. De esta manera se elimina 
cualquier desestímulo a la recomposición de 
stocks derivado del cambio de sistema de valua-
ción, incentivando, por el contrario, que se lo 
lleve a cabo justamente en los citados ejercicios. 

Creemos que en estos momentos tan particu-
lares por los que atraviesa la explotación de los 
productos cárneos en la Argentina, esta dispo-
sición coadyuva al crecimiento de las existen-
cias ganaderas y de esta manera se introduce 
un aliciente más a este sistema, al eximirlo del 
ciento por ciento del valor por el que debía 
contribuir a través del impuesto a las ganancias. 
También es importante la disposición que se 
proyecta como inciso c) del artículo 51 bis de la 
ley de impuesto a las ganancias acerca de las 
vacas en cría, ya que respecto de los vientres 
—entendiéndose por tales los que están cum-
pliendo dicha finalidad— se tomará como va-
luación la que resulte de aplicar al valor que al 
inicio del ejercicio tuviera la categoría a la que 

el vientre pertenece a su finalización, el mismo 
coeficiente utilizado para el cálculo del ajuste 
por inflación. 

En consecuencia, mediante el proyecto de ley 
que estamos considerando el Poder Ejecutivo in-
tenta provocar una actualización de los valores 
de nuestra hacienda, dentro de las declaracio-
nes de los titulares de establecimientos de-
dicados a la cría de ganado, ya que en la 
actualidad y como consecuencia de la mención 

¡ que hice anteriormente de la forma en que se 
produjeron los revalúos de hacienda, que en ge-

I neral —salvo un caso— no fueron abligatorios 
I —y en el caso de su obligatoriedad lo fueron 
i exclusivamente para la hacienda bovina hem-
i bra—, nos encontramos frente a costos muy des-

actualizados que hacen totalmente necesario 
este sistema, que en nuestra opinión le da reali-
dad no solamente a la ganancia que produce la 

l actividad, sino al volumen en la imposición a los 
1 capitales. 

Creemos que esta actualización es beneficiosa, 
ya que aquí se exime del pago de la tasa del 
33 por ciento que, atento a la antigüedad de las 
actuales valuaciones deberían abonar quienes 
debieran revaluar, sustituyéndosela por una esca-
la que tiene como tasa máxima marginal el 8 por 

! ciento y que contempla, en nuestra opinión de 
1 manera adecuada, los márgenes de rodeo de has-
¡ ta cincuenta cabezas De esta forma se receptan 
I inquietudes que nos hicieron llegar institucio-

nes vinculadas con la explotación agropecuaria, 
como la Federación Agraria Argentina, Conina-
gro, etcétera, cuyos representantes nos visitaron 
en la Comisión de Presupuesto y Hacienda. Ahí 
nos expresaron su preocupación con relación a 
esta exención, inquietud que nosotros con mu-
cho gusto recogimos. 

En consecuencia, ha querido la comisión, con 
conocimiento del Poder Ejecutivo, mejorar el 
proyecto de ley, acogiendo la preocupación de 
los sectores interesados, e instrumentar un texto 
que contemple una imposición más equitativa de 
los sectores ganaderos. Asimismo, se quiso ase-
gurar que ante la necesidad de recomponer es-
tos sectores ganaderos el impuesto no se trans-
forme en un obstáculo. Por el contrario, con las 
exenciones se otorga la posibilidad de la recons-
trucción del sector, que se encuentra en una 
etapa de declinación dentro de los tradicionales 
ciclos pecuarios del país. 

Por los fundamentos señalados, entendemos 

que al poner a consideración de la Honorable 

Cámara el dictamen de la mayoría, tal como lo 

han formulado las comisiones de Presupuesto 

y Hacienda y de Agricultura y Ganadería, esta-
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mos dando un nuevo aporte a ese sentido de ¡ 
generalización y progresividad que anima a la 
filosofía de las reformas impositivas ya implemen-
tadas por el Poder Ejecutivo y de las que san-
cionaremos en el futuro mediante una modifi-
cación sustancial de toda la estructura imposi-
tiva argentina, la que se producirá casi con se-
guridad en el próximo período ordinario de ¡ 
sesiones. En dicha oportunidad se aplicarán defi-
nitivamente todos los principios que el radica-
lismo ha elaborado en su plataforma. 

Debemos aclarar que en estos tres primeros 
meses de gobierno, tuvimos que aplicar un plan 
de emergencia que propendiera al mejoramien-
to de las finanzas públicas, teniendo en cuenta la 
situación desastrosa en que se encontraban, dado 
que las cuentas del presupuesto arrojaban un 
déficit del orden del 14,5 por ciento del pro-
ducto bruto interno. 

Creemos que estamos haciendo un real aporte 
para ir paulatinamente mejorando la situación. • 
Dentro de pocos días, cuando llegue el proyecto 
de presupuesto general de la Nación al Congre-
so, podremos evaluar la primera estrategia glo-
bal que el radicalismo propondrá al país por 
medio de ese programa de gobierno que en úl-
tima instancia es el presupuesto nacional. 

Los fundamentos expuestos y los que segura-
mente brindarán otros integrantes de mi ban-
cada, con su lucidez acostumbrada, me llevan 
a solicitar de la Honorable Cámara el voto fa-
vorable para este dictamen de las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Agricultura y Ga-
nadería. 

Sr. Presidente (Silva), — Tiene la palabra el 

señor miembro informante del despacho de la mi-

noría. 

Sr. Guelar. — Señor presidente: quiero dejar 

sentado que no ha sido mi intención mortificar 

a los señores diputados con la lectura de los 

dictámenes sobre la cuestión que consideramos. 

De alguna forma nuestro sector ha querido de-

jar patentizado con dicha lectura cómo se ha ido 

perdiendo la noción política en la sanción de le-
yes referidas al tema tributario. 

Los impuestos han estado en la base de los 
grandes conflictos de la humanidad. Muchos de 
los procesos revolucionarios, a través de los cua 
les va transcurriendo la historia de Occidente, 
están jalonados de conflictos que tienen que vei 
directamente con la estructura impositiva. Para 
observar esto basta hacer referencia al propio 
derecho romano, en el que ya se hablaba de 
nulhim tributwn sine lege, es decir, q ue no hay 

tributo sin ley. 

Alcanza con referirnos al proceso de sanción 
de la Carta Magna, en el siglo XII I , cuando los 
barones sajones le imponen a Juan sin Tierra 
un límite a su capacidad de imponer tributos. 

En la Edad Media aparece el famoso impues-
to de Saladino, usado para combatir a ese sultán 
que había ocupado Jerusalén y que motivó la 
organización de la Primera Cruzada. En esa épo-
ca ya se utilizaban argumentos para perpetuar 
un impuesto de la misma torma que en la Ar-
gentina actual, donde hay tributos que venimo's 
heredando, con o sin motivo, que salen del mar-
co de la normatividad o de la necesidad jurídica, 
política o social. El famoso impuesto de Saladi-
no sobrevivió dos siglos después de su muerte. 

Encontramos otro antecedente en el Bill of 
Rights de 1688, donde el Parlamento inglés or-
ganizado también entonces impone la necesidad 
del impuesto y se atribuye la facultad exclusiva 
de legislar sobre el tema de la tributación. 

La misma idea está presente en la Revolución 
Francesa. La Declaración de los Derechos del 
Hombre y del Ciudadano dice: "Todos los ciu-
dadanos tienen el derecho de verificar la necesi-
dad del tributo, participar con -u consentimiento 
en su creación, determinar su valor y fiscalizar 
el producto de su recaudación", 

Muchos de los grandes pensadores también 
incursionaron en el tema tributario. El propio 
Montesquieu dijo: 'Para ningún otro asunto se 
necesita más sabiduría e inteligencia que para 
determinar cuál es la parte que se puede quitar 
a los subditos y cuál hay que dejarles". 

En suma, toda la historia de la humanidad 
está jalonada por una permanente presencia del 
problema tributario ¿Qué ocurre, entonces, para 
que hoy tos legisladores argentinos prácticamen-
te no prestemos ninguna atención a la sanción 
de nuestros impuestos? ¿Qué esté sucediendo en 
19S4 en esta Cámara y en general en la Repú-
blica Argentina? 

No es casual que se esté dando este fenóme-
no. Ha habido un proceso de despolitización y 
de tecnocratización del problema impositivo. No 
entendemos lo que dicen las leyes impositivas: 
el lenguaje utilizado en esta? normas segura-
mente es más complejo que el sánscrito o el 
arameo. Obviamente, de este modo las conduc-
ciones políticas restan a sus propias tacultades 
uno de los principales instrumentos de la ac-
ción de gobierno pues no hay ninguna duda de 
que los impuestos constituyen un instrumento 
fundamental para la redistribución de los ingre-
sos y para la asignación de los recursos. 

Este fenómeno de tecnocratización del siste-
ma impositivo trae aparejada, como consecuen-
cia inmediata, una "complejización" de su len-
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guaje, de su administración y de la comprensión 
por parte del contribuyente así como un au-
mento del costo del servicio, lo cual genera la 
esterilización de la norma jurídica. 

Debemos recordar que estas son normas ju-
rídicas que tienden a inducir la adopción de 
ciertas actitudes por los ciudadanos. Todos sa-
bemos que existe un fenómeno de expectativas 
sociales y que las normas inciden directamente 
sobre la conducta de los ciudadanos. Entonces, 
el hecho de quitarles todo contenido de com-
prensión para el legislador, el operador o el 
contribuyente, es una trampa de la que tenemos 
que salir en el menor tiempo posible. Por ello 
creemos que debe iniciarse en forma inmediata 
una profunda revisión del sistema tributario ar-
gentino a fin de buscar su efectiva simplifica 
ción. 

He escuchado con atención las palabras del 
señor diputado preopinante, y cuando manifes-
taba que no estábamos aquí frente a un im 
puesto recordaba una anécdota del general Pe-
rón, quien decía que tenía un perro llamado 
"León", al que normalmente, designaba de esa 
manera aunque realmente era un perro. 

Acá ocurre más o menos lo mismo, porque 
estamos tratando y superponiendo dos temas: 
uno, el que estamos considerando, del revalúo de 
hacienda, que se vincula con la modif icación 

del impuesto a las ganancias contenida en el 
mensaje número 207 del Poder Ejecutivo, que 
trataremos en su oportunidad; y otro, un impues-
to específico que va a gravar a ese revalúo de 
la hacienda. 

Tenemos que hacer, forzosamente, algunas 
reflexiones con respecto a la historia del sistema 
de valuación de las haciendas, que vendría a ser 
algo así como la historia de la vaca, el toro, el 
ternero y la leche. 

Cuando tuvimos que informar sobre los im-
puestos internos recordamos cómo se había ge-
nerado, a lo largo de la historia argentina, una 
política impositiva de parches, ligada fundamen-
talmente a las distintas crisis que sufrió la Repú 
blica. 

Es realmente en 1932, con la sanción del im-
puesto a los réditos, cuando aparece la tribu-
tación a la vaca, el toro, el ternero y !a leche 
El sistema tributario anterior era sumamente 
sencillo y se basaba exclusivamente en los dere-
chos de importación, en los impuestos internos 
y, en cuanto al ganado, en las tasas que se co 
biaban por el transporte de la hacienda de un 
punto a otro de la República. 

Reitero que a partir dcJ año 1932, con la ley 
de impuesto a los réditos —a posterior) llamado 
impuesto a las ganancias—, aparece el concepto 

de la hacienda como mercadería. Dicha merca-
dería no tenía en ese entonces un método espe-
cífico de valuación. Recién en 1946 aparece el 
sistema de precio fijo o costo estimativo, basado 
en los precios de la hacienda entre los años 1924 
y 1937. Se eligió entonces el correspondiente al 
año 1933 por ser el más bajo de la serie. El mo-
tivo de ese procedimiento fue buscar el valor 
que más se pudiera aproximar al costo de pro-
ducción. 

Quiero recordar que en ganadería hay dos 
sectores con intereses distintos y, muchas voces, 
contrapuestos: el de cría y el de engorde. Nos 
estamos refiriendo exclusivamente al sector de 

i cría, dado que el de engorde adopta el sistema 
del costo de compra o adquisición. Esto es muy 
importante para la efectiva evaluación del im-
puesto que estamos tratando. 

Es en 1955, con la aparición de nuevas crisis 
y del fenómeno de la inflación, cuando surge la 
necesidad de practicar revalúos. Tales crisis eco-
nómicas, políticas, sociales y, por supuesto, in-
flacionarias, se repiten en 1960, 1972 y 1973. 
Estas circunstancias llevaron a la consideración 
del sistema de revalúo de la hacienda. 

Quiero destacar que los integrantes de la 
bancada justicialista esperábamos recibir en es-
tas sesiones extraordinarias medidas de fondo 
respecto de] sector ganadero. Pero la iniciativa 
que estamos discutiendo representa el 0,04 por 
ciento del producto bruto interno y, según una 
estimación efectuada por los funcionarios de la 
Secretaría de Hacienda, permitirá una recauda-
ción de sólo 30 millones de dólares. 

Creo que a ninguno de los aquí presentes nos 
caben dudas de que las medidas para la reacti-
vación del agro no pueden empezar por la 
sanción de este proyecto. 

Consideramos, sin lugar a dudas, que tendría-
mos que haber comenzado por el impuesto a las 
tierras libres de mejoras, que figura en las pla-
taformas electorales del radicalismo y del justi-
cialismo. Deberíamos haber comenzado por la 
desgravación de todos los sistemas de mejoras y 
de tecnificación. Tendríamos que haber empeza-
do por recuperar la soberanía en el manejo de la 
comercialización externa. Es decir que estamos 
comenzando por la cola en lugar de por la ca-
beza. 

Pese al orden mencionado, que no admitimos 
y que cuestionamos, hemos considerado como 
nuestra obligación presentar un despacho en mi-
noría, que ha surgido de un intenso debate pro-
ducido en la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da. En ésta han sido contempladas por el dicta-
men de la mayoría muchas de las propuestas de 
nuestra bancada, entre ellas la progresividad del 
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impuesto y su criterio de zonificación, principios 
que constituyen un avance legislativo, Por lo tan-
to, más allá de que hayamos elaborado un dic-
tamen en minoría, la mayoría ha preparado un 
dictamen que representa un avance con respecto 
al proyecto original del Poder Ejecutivo. 

Las notas distintivas de nuestro proyecto sur-
gen de la concreción de una mayor simpleza. 
Esta nos pareció imprescindible para permitir 
que el contribuyente entienda el sistema tributa-
rio y pueda participar de la comprensión de sus 
objetivos. Por eso hemos elegido innovar con res-
pecto a la oportunidad en que operará este re-
valúo, estableciendo a tal efecto la finalización 
del año calendario. 

Además, liemos ideado un sistema destinado 
a que el contribuyente no tenga que recurrir a 
costosos sistemas de servicios contables, que re-
percutirían sobre su esfuerzo productivo tal vez 
en mayor medida que lo que tendría que pagar 
en concepto de impuesto. De esta manera el con-
tribuyente podrá recurrir directamente a plani-
llas que elaboraría la Dirección General Imposi-
tiva mediante datos que le suministraría la Junta 
Nacional de Carnes, 

También hemos creado un sistema de monto 
básico no sujeto a imposición. Se trata de un mí-
nimo no imponible diferente al establecido por 
el dictamen de la mayoría, que utiliza un máximo 
exento. Voy a explicar en qué reside la diferen-
cia. Según la última incorporación anunciada 
durante la presente sesión, el dictamen de la 
mayoría menciona un máximo exento de 200 mil 
pesos, que aproximadamente equivale a cincuen-
ta cabezas de ganado. Esto implica que el contri-
buyente que tenga cincuenta y una cabezas de 
ganado pagará por la totalidad de animales que 
posee. En nuestro caso hemos elegido un monto 
básico no sujeto a imposición equivalente a cien 
vacas de rodeo, lo que generalmente se vincula 
con la denominada zona central ganadera. 

En ese sentido consideramos que estamos de-
fendiendo los intereses de los pequeños y media-
nos productores, dado que la mayoría de los 
establecimientos dedicados al desarrollo del ga-
nado de cría están ubicados en las zonas margi-
nales y han sido duramente castigados por el 
proceso económico durante los últimos ocho años. 
Además, han sido afectados por inclemencias cli-
máticas sumamente graves. En el caso de nuestro 
proyecto, aquel que tenga ciento una cabezas de 
ganado tributará por una, mientras quien sea 
propietario de doscientas pagará por cien. En-
tonces, entendemos que estamos protegiendo a 
una amplia franja de productores medianos y pe-
queños. 

Por último, también hemos querido simplificar 
el criterio de las zonas. Desgraciadamente, sal-
vo el sector central ganadero, el resto de nuestro 
querido país se ha transformado en una gran zo-
na marginal. Por ello establecemos dos zonas, 
con una exención del 50 por ciento para la zona 
marginal, es decir, todo el país salvo la región 
centra] ganadera. 

Por último, quiero señalar que no nos hemos 
adentrado en los temas relacionados con el im-
puesto a las ganancias. Por este motivo no hemos 
tratado los aspectos vinculados con los artículos 
15, 16 y 17 del dictamen de la mayoría, porque 
creemos que deben ser considerados en oportu-
nidad del tratamiento del proyecto de ley remi-
tido por el Podei Ejecutivo mediante el mensa-
je 207, referido específicamente al impuesto a las 
ganancias. 

Sobre la base de lo expuesto fundamento y so-
licito el voto de esta Cámara para el dictamen 
presentado en minoría, 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el se-
ñor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Elizalde. — Señor presidente: la mayoría 
de la Comisión de Agricultura y Ganadería, por 
intermedio de quien habla y en nombre del blo-
que de la Unión Cívica Radical, no va a reali-
zar consideraciones técnicas sobre este proyecto, 
ya que han sido elaboradas y sostenidas con toda 
solvencia por el señor miembro informante de 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda, dipu-
tado Rabanal. Sin embargo, queremos resaltar 
algunos aspectos que consideramos necesarios a 
los fines de un mejor esclarecimiento de los se-
ñores diputados. Nuestra comisión tomó la ini-
ciativa de invitar a todas las entidades vincu-
ladas con el quehacer agropecuario para que 
nos dieran su opinión sobre algunos aspectos de 
un paquete impositivo de emergencia que se 
nos remitiera, a pocos días de instalado el go-
bierno democrático, para paliar en alguna medi-
da la grave crisis inédita por la que atravesaba 
el país al 10 de diciembre de 1983. 

De esa forma recogimos una gran cantidad 
de preocupaciones e inquietudes de todas las 
entidades agropecuarias; inquietudes y preocu-
paciones que trasuntaban asimismo un afán de 
colaboración para salir entre todos de esta grave 
emergencia que se le planteaba a] gobierno de-
mocrático. Este dictamen de la mayoría, sin 
ninguna demagogia, las receptó en las modifica-
ciones que introdujo en e] proyecto del Poder 
Ejecutivo. 

Tal como decía antes, el país vive —y en eso 
hay una coincidencia general— una grave crisis, 
algo nunca visto; realmente, una emergencia 
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nacional. También resulta cierto que recién 
después de instaladas las autoridades pudieron 
conocer en su exacta dimensión la gravedad de 
la crisis y el desquicio financiero del Estado . 
nacional. ' 

Esta profunda crisis no ha obedecido a una | 
determinada coyuntura nacional o internacional, 
o a un error en la aplicación de políticas nacio-
nales; ni siquiera puede ser considerada como 
fruto de una improvisación, Por el contrario, 
afirmo sin temor a equivocarme que obedece a 
un. deliberado propósito de un sector que, al 
amparo de la dictadura militar, imaginó y pusu 
en ejecución un plan que hizo trizas el aparato 1 

productivo nacional, poniéndolo al servicio de 
la especulación y de los grupos inversores de la 
plata dulce. 

Ello trajo como consecuencia lo que ahora 
todos sabemos: la caída del producto bruto in-
terno, el quebranto, la recesión. Simultánea-
mente, comenzó en aquel momento el despil- , 
farro de los dineros públicos y de las divisas, de 
un modo espectacular como jamás se había visto I 
en la historia de nuestro país. Como lógica con- i 
secuencia, el Estado nacional y también las pro- ¡ 
vincias dejaron de obtener los recursos necesa- | 
rios para solventar el gasto público, cada vez 
más creciente. Asimismo, el país se endeudó en 
forma irresponsable. 

Déficit fiscal, endeudamiento externo, especu-
lación, recesión, quebrantamiento, caída del sa-
lario real, etcétera, todo ello en un mismo cuadro 
entretejido de tal forma por la mente que pre-
meditada, fría y calculadamente lo ideó, que 
nos vemos impedidos de desenredarlo en una 
forma rápida y tajante, como es no sólo el anhelo 
de los señores miembros de la bancada justicia-
lista sino también de la Unión Cívica Radical 
y del gobierno nacional que preside el doctor 
Raúl Alfonsín. 

En consecuencia, este gobierno no podía en 
la coyuntura proponer a los treinta, sesenta o 
cien días un plan global y orgánico que atacara 
cada uno de los aspectos que he señalado re-
cientemente. Porque este país no fue recibido 
como un país normal con problemas normales, 
es que el Poder Ejecutivo enunció como objeti-
vos a alcanzar la reactivación económica, la 
mejora del salario real y la disminución de 
la inflación; y mientras analiza y proyecta el pre-
supuesto nacional, estudia el nuevo plan mone-
tario, realiza el cálculo aproximado del déficit 
fiscal y de su proyección, y determina los cami-
nos viables y dignos para negociar la deuda 
extema, toma algunas iniciativas que si bien no 
constituyen el plan económico del gobierno re-
sultan necesarias para la marcha del Estado y 

del país; entre ellas tenemos el paquete de nor-
mas impositivas. 

También se han tomado medidas en otros 
campos. Por ejemplo, las traducidas en líneas 
de créditos del Banco Nacional de Desarrollo, 
obtenidas a través del Banco Interamericano de 
Desarrollo con destino a la reactivación del sec-
tor industrial, con una disminución de tasas 
de interés compatibles con la gravedad de la si-
tuación financiera que se vive. A su vez se estruc-
turó un plan de viviendas tendiente a ocupar 
la mano de obra, reactivar la construcción e in-
centivar el consumo. Asimismo, el Poder Ejecu-
tivo propició la ley para restablecer los aportes 
al FONAVI; inició una política tendiente a recu-
perar paulatinamente el salario real en sus valo-
res históricos; propició el Plan Alimentario Na-
cional, cuya ley respectiva ha sido promulgada 
en la fecha, y cuyas normas encierran además 
un alto contenido social a la vez que reactivador 
del circuito económico; eliminó el impuesto al 
valor agregado para alimentos y medicamentos. 

En cuanto al sector agrario, además de lí-
neas de créditos para silos y del programa sobre 
fertilizantes, el gobierno ha dispuesto el auxilio 
crediticio para la industria frigorífica así como 
diversas medidas para paliar la situación de las 
economías regionales. También concurrirá el 
Estado —por medio de la Junta Nacional de 
Granos y de la Secretaría de Estado de Energía 
y Combustibles— para facilitar al colono la se-
milla y el combustible necesarios para extender 
las áreas de siembra, con el objeto de aumentar 
la producción y los saldos exportables cerea-
leros. 

Hace pocos días el Banco de la Nación Argen-
tina ha anunciado la refinanciación de pasivos 
en mora, lo que beneficiará a unos ocho mil 
empresarios, y se lanzará también una línea de 
créditos para la cosecha fina. De todas formas 
—quiero anunciarlo aquí— está en marcha 
—aunque será lanzado por el presidente de la 
República en el próximo mes de abril, en Casil-
da, en un congreso agropecuario convocado por 
la Federación Agraria Argentina— el programa 
nacional agropecuario, que abarcará las distintas 
áreas en la materia. Allí se pondrán en marcha 
una serie de políticas de fondo que los sectores 
están reclamando y que la Unión Cívica Radi-
cal cumplirá teniendo en cuenta su programa 
nacional y popular. 

Por otra parte, señor presidente, este gobier-
no —que va a cumplir cien días— ha requerido 
de todo el pueblo argentino nuevos sacrificios. 
Y en cuanto nos detengamos en el análisis de los 
requerimientos comprenderemos que tales sacri-
ficios se han demandado a todos los sectores 
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de la vida nacional, no sólo a la producción sino 
también a los sectores del trabajo que son, en 
definitiva, quienes más están sufriendo por la 
grave crisis. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta la gravedad 
de la situación y la igualdad de trato para todos 
los sectores, votaremos este proyecto en torma 
afirmativa, en el entendimiento de que el sector 
agropecuario —que a través de la historia ha 
dado muestras de comprensión y sacrificio—, 
pese a las serias dificultades por las que atra-
viesa, se encuentra en condiciones de afrontai 
la emergencia. Por otra parte, como lo ha se-
ñalado el señor miembro informante de la ma-
yoría, los efectos de esta ley han sido atenuados 
por la recepción de la mayoría de las proposi-
ciones efectuadas por las entidades representa-
tivas de los sectores agropecuarios, ya sea pe-
queños o medianos productores 

Por ello, señor presidente, proponemos este 
dictamen en el convencimiento de que este go-
bierno del pueblo implementará para el media-
no y largo plazo políticas y planes de fondo 
tendientes a incrementar la producción, desa-
rrollar armónicamente el país, mejorar los pre-
cios, facilitar el crédito, otorgar mayor renta-
bilidad al productor agropecuario y rever la 
política impositiva nacional, en especial para el 
sector agropecuario, tal cual fuera anunciado 
por el radicalismo. Los radicales tenemos el 
"defecto" de cumplir lo prometido: se modifi-
cará la política impositiva —así lo ha anunciado 
el señor secretario de Agricultura y Ganadería— -. 
ya que está en estudio un impuesto a la tierra 
que sustituirá todo este complejo sistema tri-
butario que agobia al hombre de campo. 

Por la necesidad de la que hablé al principio 
y por las expectativas que se abren en el país, 
solicitamos de todos los señore:- diputados el voto 
favorable para el proyecto en discusión. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el se-
ñor diputado por Santa Fe. 

Sr. Druetta. — Señor presidente: en el día de 
ayer estuve presente en la primera reunión del 
Consejo Federal Agrario que las veintidós pro-
vincias argentinas, juntamente con el Estado 
nacional, realizaron en la ciudad de Corrientes. 

En esa reunión se planteó la imperiosa nece-
sidad de contar en la Argentina con un plan 
global del sector agropecuario, que en última 
instancia constituye una de las bases centrales 
de la economía nacional. Retomo el espíritu de 
esa reunión porque creo que cuando se trata 
de instrumentar medidas impositivas no sólo 
deben preverse normas técnicas tendientes a 
disminuir el déficit fiscal, sino que, fundamen-
talmente, debe tomarse en cuenta la necesidad 

de proteger a quienes durante estos años de 
desgobierno han sido atacados por el proceso 
militar y por la política de los imperialismos. Me 
refiero especialmente al sector de la producción 
argentina, que ha sido atacado en su posibilidad 
de desarrollarse y de concretar su potencialidad 
para construir nuestro país. 

Como bien !o ha dicho el miembro informante 
del despacho de minoría, si las medidas imposi-
tivas no están contempladas dentro de un plan 
global, se empezará a ordenar la Nación por la 
cola y no por la cabeza. Sería inútil considerar 
el impuesto al revalúo de hacienda sin tener en 
cuenta la situación de las carnes argentinas 
en un momento tan crucial, puesto que se de-
jaría de lado uno de los elementos fundamen-
tales que conciernen a la producción nacional. 

Esta actividad, y en particular la cría bovina, 
se encuentra hoy en un marco referencial que 
es aproximadamente el siguiente: 

Primero, estaría detenido y en fase neutra el 
ciclo de liquidación que determinó una reduc-
ción del stock cercana a los diez millones de 
cabezas entre los años 1977 y 1983. 

Segundo, persisten condiciones heredadas de 
descapitalización y endeudamiento que dificul-
tan la adopción de tecnología para revertir el 
retraso que en ese aspecto caracteriza al subsec-
tor ganadero de cría. 

Tercero, la actividad de cría se desarrolla en 
las zonas marginales y en las áreas menos favo-
recidas de la pradera pampeana. En ciertas 
zonas marginales, el cuadro actual de situación 
incluye las graves consecuencias de las recientes 
inundaciones, además del serio deterioro econó-
mico producido entre los años 1977 y 1982. 

Cuarto, en general, la cría en áreas marginales 
se desenvuelve con niveles de eficiencia infe-
riores entre un 30 y un 40 por ciento a ios de 
la pradera pampeana. 

A esto cabe sumar la tendencia imperante en 
los últimos años de sujetarse a las necesidades 
del mercado internacional, que hizo que la Ar-
gentina haya desplazado la producción agrícola-
ganadera en favor de la producción cerealera. 
Esta tendencia a la "cerealización" no sólo tiene 
lugar en la pampa húmeda sino también en 
el resto del país, con un claro detrimento de la 
ganadería y de las economías regionales, todas 
ellas en crisis. Esta descoordinada tendencia a 
aumentar la productividad cerealera, sin plani-
ficación de objetivos que no sean la producción 
en sí misma, más allá del beneficio inmediato 
que trae al productor y del ingreso de divisas 
a la Nación para cubrir una presionante deuda 
externa, favorece en particular a los intereses 
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de las empresas multinacionales que detentan 
el manejo de la comercialización de granos. 

Pareciera ser que en el reparto internacional 
del trabajo ordenado por las grandes corpora-
ciones multinacionales y los imperialismos, la 
Argentina debe jugar el papel de productor de 
granos, de cuya comercialización ellas obtienen 
la mayor parte del botín, condenando al país al 
monocultivo, arrasando nuestras economías re-
gionales y golpeando a una actividad bene-
ficiosa para la Nación, cual es la ganadería, 

Esta tendencia clara y manifiesta fue obra de 
la política instrumentada a través de] Ministerio 
de Economía por el señor Martínez de Hoz, y 
no se va a revertir si no definimos con precisión 
una política agropecuaria integra] que contemple 
un justo equilibrio entre e] desarrollo cerealero 
y el de la ganadería, que permita, a su vez, la 
recuperación del stock ganadero argentino. Esto 
se logrará mediante medidas concretas tendien-
tes a favorecer la producción del ganado de 
cría, y no instrumentando disposiciones que la 
graven. 

En función de lo expresado, consideramos que 
deben tomarse en cuenta dos aspectos básicos en 
la producción ganadera argentina. En primer 
término, e] aumento sostenido de la producción 
de carne, leche y lanas; en segundo lugar, una 
armónica complementadón con la actividad agrí-
cola que constituya un adecuado instrumento 
de la política nacional en materia de conserva-
ción de los recursos naturales, permitiendo asi 
la rotación entre la agricultura y la ganadería, 
a fin de lograr un aumento de la fertilidad de 
los campos. 

En función de estos objetivos, se considera 
prioritaria la recomposición y recuperación del 
stock ganadero y una adecuada y coherente 
política de racionalización de la actividad ga-
nadera en general. 

Introduciéndonos en el análisis concreto del 
proyecto enviado por el Poder Ejecutivo sobre 
revalúo de haciendas, consideramos que es in-
negable que en las explotaciones de cría existe 
una situación de inequidad debido al sistema 
de valuación basado en el "precio fijo" o "costo 
estimativo"; de manera que nos parece absolu-
tamente correcto corregir esta situación me-
diante un revalúo de la hacienda como el pro-
puesto. 

Dicho revalúo tenderá a favorecer la recau-
dación fiscal por la vía del impuesto a los ca-
pitales a raíz del aumento que se verificará en 
la hacienda. Sin embargo, es importante remar-
car que este revalúo va a incidir mayormente y 
casi con exclusividad sobre quienes se dedican 
a las actividades de cría de vacunos, tambo y 

producción ovina. El proyectado impuesto del 8 
por ciento al revalúo será soportado exclusiva-
mente por los mismos subsectores ganaderos. 

El monto de] impuesto propuesto por el Poder 
Ejecutivo es lo suficientemente elevado como 
para impulsar un nuevo ciclo de liquidación de 
aquellas empresas cuya única iuente de recursos 
es la actividad ganadera de cría, el tambo o la 
producción ovina. Esto motivará una franca eli-
minación de animales hembras, con la consi-
guiente reducción del stock ganadero. 

En las explotaciones mixtas, el costo del im-
puesto se trasladará, probablemente, a la agri-
cultura, demorando la reposición de equipos y 
la incorporación de innovaciones tecnológicas, 
dada la importancia económica del mismo. 

Por ser incidente casi con exclusividad sobre 
la cría bovina, ovina y la producción tambera, el 
impuesto afectará coincidentemente a las zonas 
marginales que están muy lejos de su recupera-
ción en términos económicos y sociales, ya que 
se trata fundamentalmente de pequeños o me-
dianos productores rurales. 

El impuesto del 8 por ciento al revalúo es 
netamente discriminatorio hacia estas tres activi-
dades dentro del subsector ganadero. 

Por lo señalado, el bloque del Partido Justi-
cialista rechaza el proyecto remitido por el Poder 
Ejecutivo en cuanto a los términos del impuesto 
al revalúo de hacienda. 

Además, ha presentado un despacho en mino-
ría que contempla las necesidades de recauda-
ción fiscal y protege esencialmente al sector de-
dicado a la ganadería de cría, al pequeño y 
mediano productor agropecuario, previendo un 
mínimo no imponible en resguardo de las zonas 
de producción marginales y cuyo análisis dejare-

' mos para el tratamiento en particular de la 
cuestión. 

Más allá de la situación planteada, quiero 
dejar sentado que las futuras medidas impositivas 
a adoptar sobre el sector agropecuario deben 
tomarse pensando en integrar una política global 
que realmente permita equilibrar la producción 
ganadera y la producción agrícola, y que posi-
bilite asimismo potenciarlas, fundamentalmente 
en las zonas marginales del país, que deben re-
cuperarse del atraso de estos últimos años. 

Se deben adoptar medidas que permitan, real 
y definitivamente, colocar nuestra producción y 
comercialización de carnes y granos en una si-
tuación que reditúe beneficios para la Nación; 
se debe adoptar una política impositiva que fa-
vorezca a la producción y no —como ocurrió du-
rante los últimos años— a la especulación de 
las tierras. 
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Consideramos que si no se tiene presente que 
el campo representa una herramienta fundamen-
ta] para la construcción de la economía de la 
Nación y para volver a recuperar su riqueza; 
si realmente esta Cámara y e] Poder Ejecutivo 
nacional no comprenden la necesidad imperiosa 
de fijar planes globales que permitan que los 
productores argentinos establezcan con claridad 
su metas de producción, será muy difícil que la 
Argentina pueda arrancar y poner en marcha en 
serio ese proceso de independencia económica 
que constituye la base para garantizar la justicia 
social, sin la cual la democracia sólo será un 
mito, (Aplausos.) 

Sr, Presidente (Silva). — Tiene la palabra el se-
ñor diputado por Corrientes. 

Sr. Balestra. — Señor presidente: los oradores 
que me han precedido en el uso de la palabra 
han detallado con minuciosidad una serie de as-
pectos que hacen al articulado concreto de este 
proyecto Nosotros mismos hemos hecho llegar 
a las autoridades de la Secretaría de Estado de 
Hacienda y a la Comisión de Presupuesto de es-
ta Honorable Cámara, distintas observaciones en 
particular al proyecto de ley. 

De manera que no voy a entrar en este tipo 
de detalles sino que me voy a referir a los as-
pectos básicos y fundamentales que el proyecto 
involucra. 

En circunstancias en que la economía y las 
finanzas del país se debaten en una verdadera 
crisis asumida y reconocida como tal por el go-
bierno de la Nación, en lugar de establecerse 
una definitiva política económica que nos per-
mita conocer los medios instrumentales de con-
jurar esta crisis, se somete a un duro agobio al 
sector productivo del país, con el agravante adi-
cional de que este agobio es sufrido particular-
mente por los pequeños y medianos productores, 
con lo cual, además de una errónea solución 
económica, se configura una situación de grave 
injusticia social que es motivo de nuestra mayor 
y más particular preocupación. 

Diría que este proyecto se caracteriza por tres 
aspectos fundamentales: en primer lugar, es una 
virtual leva de capital, típica de los países don-
de se trata de socializar los medios de produc-
ción y donde el impuesto tiene un fin político 
y no económico. En segundo lugar, rompe los 
esquemas tradicionales del sistema argentino de 
imponer tributos sobre la realización de bienes 
y no anticipadamente a la venta de los mismos. 
Por último, quiebra el sistema de neutralidad 
del impuesto, actuando contra un sector de la 
sociedad, particularmente aquel que está en ma-
yor estado de indefensión, porque está clara-

mente demostrado que a los grandes y más 
importantes productores y, desde luego, a los de 
la pampa húmeda, esto los afecta en mucha me-
nor medida. 

Es así como un estudio técnico elaborado por 
la Sociedad Rural Argentina dice !o siguiente: 
"No se discute que el ganadero criador, como 
contrapartida al régimen de las retenciones a las 
exportaciones, ha tenido un sistema para valuar 
sus inventarios de hacienda menos perjudicial 
frente a la inflación económica admitida legal-
mente para la valuación de otras existencias de 
mercaderías. Como contribución al momento que 
vive el país se acepta la necesidad de su actua-
lización y de su adecuación al proceso inflacio-
nario con una norma permanente de valuación, 
pero lo que parece difícil de afrontar por el 
sectoi ganadero es el pesado costo de la ade-
cuación de lo:-, valores a la realidad del deterioro 
monetario. El 8 por ciento del impuesto sobre 
el 60 por ciento de los valores de plaza equivale 
a un impuesto del 4,8 por ciento sobre el stock 
ganadero de cría, casi la totalidad de la existen-
cia ganadera del país, pagadero el 20 por ciento 
al contado y el saldo en cuotas mensuales con 
intereses. Seguramente las finanzas de los pro-
ductores no estarán en condiciones de soportar 
tan pesada caiga. Además, la existencia de ha-
cienda, valuada anualmente al 60 por ciento del 
precio de mercado, tributará en la reforma pro-
yectada al impuesto al capital y luego al patri-
monio neto". 

Es de destacar, señor presidente, que conse-
cuentemente se producen otros efectos, aparen-
temente no queridos por el Poder Ejecutivo. 
Mientras se repite insistentemente que ha habido 
una merma de 5 millones de cabezas de ganado 
en los últimos años y que es necesario recom-
poner el stock ganadero, con este proyecto, in-
dudablemente, a mediano plazo va a disminuir 
dicho stock en forma notable Nosotros entende-
mos, según estudios realizados, que en poco tiem-
po va a disminuir en el orden de 3.500 000 a 
4.000.000 de cabezas, por debajo de lo que ya 
tenemos en decrecimiento. 

Prevalece, entonces, un criterio fiscalista, 
cuando debiera aplicarse el de alentar la pro-
ducción. Debe tenerse especialmente en cuenta 
que el sector agropecuario en general, no ya 
sólo el de las provincias marginales donde se 
practica la ganadería de cría, con una política 
de retenciones en disminución o en supresión, 
con una adecuada incorporación de elementos 
técnicos y el fomento a las exportaciones, esta-
ría en condiciones más que inmejorables para 
contribuir en forma decisiva a la solución del 
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grave problema que aflige a la Nación, que es 
el del pago de su deuda externa, motivo de 
preocupación de todos los sectores políticos del 
país. 

De esta forma, tal como lo han señalado o tros-
oradores que me precedieron en el uso de la 
palabra, se ha invertido el orden de las priori-
dades, imponiéndose aquí un tributo con una 
recaudación prevista del orden de los 25 a 30 
millones de dólares aproximadamente, que es 
equivalente a lo que diariamente emite la Casa 
de Moneda de la Nación. 

Nos preguntamos entonces, señor presidente, 
adonde marcha la economía del país con estas 
medidas fiscalistas que se oponen a los propó-
sitos expuestos por el propio Poder Ejecutivo. 

Por las consideraciones señaladas, anticipa-
mos nuestro rechazo total y categórico al pro-
yecto, no sólo por razones económicas y finan-
cieras sino básicamente por motivos de justicia 
y porque los pequeños y medianos productores 
de las áreas de cría del país se verán sensible-
mente afectados por esta imposición, 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Urriza. — Señor presidente: en nombre del 
bloque justicialista quiero poner de manifiesto 
que cuando el 16 de diciembre último llegó a 
la Cámara el proyecto en discusión pensamos, 
y así lo expresamos en forma reiterada, que era 
altamente inconveniente. La situación de extre-
ma gravedad del asalariado argentino, que per-
cibe remuneraciones indignantes al compararlas 
con las necesidades no ya correspondientes a 
sus derechos de realización humana sino con 
las vitales mínimas; la paralización y destruc-
ción del aparato productivo; la tremenda deuda 
externa y demás herencias que, lamentablemen-
te, nos dejara el proceso, entre las que se des-
taca, como la más grave componente del cuadro, 
la desazón y el decaimiento de la fe de todos 
aquellos que con sudor y patriotismo, desde 
todos los sectores de la producción elaboran la 
riqueza del país, nos llevó a pensar en aquel 
momento que no era tonificante ni alimentador 
de la renaciente fe en la democracia comenzar 
las medidas de legislación económica con leyes 
como la que hoy nos ocupa, que por necesarias 
que fueran aparecen como desmesuradamente 
pequeñas para los requerimientos de la hora. 
El orden de prelación era lo que, en primer 
término, entendíamos inaceptable. 

En segundo lugar, estamos convencidos de 
que las medidas impositivas, por coyunturales 
que sean, deben guardar coherencia con las ne-
cesidades del sector al que van dirigidas. Le-

gislar un impuesto sin que se den simultánea-
mente los caminos de desarrollo correspondien-
tes y acordes con un sector que en diez años 
ha disminuido sus existencias aproximadamente 
de 61 a 54 millones de cabezas, entendíamoslo 
por lo menos inoportuno. 

En el transcurso de los primeros meses del año, 
el aumento del índice inflacionario ha sido atri-
buido principalmente al incremento experimen-
tado por el precio de la carne. Las medidas 
implementadas, como el pronto pago, no podían 
ser ni remotamente suficientes; y la implementa-
ción de una medida racionalmente incomprensi-
ble desde la perspectiva de una solución seria 
del problema —como la veda durante una sema-
na—, trajo como consecuencia la estampida de 
los precios de todos los sustitutos, con la protesta 
y desazón de los consumidores, que vieron una 
vez más diezmados sus magros sueldos. 

Pero aquí, señor presidente —creo que debe-
mos decirlo con claridad—, deben deslindarse 
los efectos de la veda del comportamiento apro-
vechado e inmoral de quienes actuaron para 
obtener una exorbitante ganancia, fuera de toda 
razón lógica y a sabiendas de que con ello se 
contribuía al acrecentamiento de las necesidades 
de todos y al hambre de muchos. 

Denunciar esto se nos hace un deber, pues no 
podemos restablecer la justicia social ni la eco-
nomía sin antes restablecer el sentido claro de 
la moral y de la equidad, que permita el triunfo 
de la solidaridad ante el egoísmo individualista 
y nos encamine al esfuerzo nacional compartido, 
venciendo la disociadora ley de la selva. 

Volviendo al tema del proyecto, debemos de-; 
cir que siendo el impuesto un importante instru-
mento para la aplicación de una política, debe 
necesariamente estar en función de ella. "El im-
puesto es un instrumento de gobierno al servicio 
de la justicia social y de la economía social del 
país, conforme a los objetivos trazados", decía e] 
general Perón. No es sólo un medio para allegar 
recursos al erario. Por lo tanto, es necesaria la 
explicitación y discusión previa de la política ga-
nadera a fin de que no se utilicen soluciones 
para otras áreas que pueden resultar contrarias 
a ella. 

Esto nos debería llevar a la oposición lisa y 
llana al proyecto del Poder Ejecutivo, pero cons-
cientes de las necesidades existentes y no que-
riendo ser, en ningún momento, obstáculo a los 
movimientos del gobierno, hemos buscado con 
la mejor voluntad adecuarlo y compatibilizarlo 
con la realidad que percibimos. 

El proyecto obliga a la revaluación de las exis-
tencias a los productores que, para la liquida-
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ción del impuesto a las ganancias, utilicen el 
llamado costo estimativo o precio fijo, Este sis-
tema, incorporado por el decreto 10.439 del año 
1947, dada su simplicidad facilitaba el cálculo 
de los inventarios y, por lo tanto, la liquidación 
del tributo correspondiente, así como también 
difería su pago hasta la realización efectiva del 
bien. Por diferencia entre el costo estimado o 
precio fijo y el real obtenido aparecía la utilidad 
producida, y el pago del impuesto venía a com-
pensar los importes que se dejaran de oblar en 
años anteriores. 

Periódicamente, por razones del proceso infla-
cionario y con el fin de establecer valores del 
activo —en este caso, hacienda— más acordes 
con la realidad vigente, en distintos momentos y 
épocas se sancionaron diferentes leyes de revalúo 
que implicaban un costo que siempre se trató 
de atemperar, en razón de tratarse de un acre-
centamiento del valor nominal producto de una 
inflación generada por hechos ajenos al pro-
ductor. 

Es remarcable que por su modalidad el siste-
ma de costo estimativo o precio fijo es utilizado 
en las explotaciones de cría, razón por la cual 
las leyes 15.272 del año 1960 y 17.335 del año 
1967 —que fueron de carácter optativo— sólo 
comprendían a la existencia que el contribuyente 
clasificaba como destinada a la reproducción. 

La ley 20.051, del año 1972, establecía sola-
mente el valor de la hacienda vacuna hembra 
reproductora, y la 20.465, del año 1973, el de la 
hacienda vacuna hembra, incorporando a las 
hembras que aún no habían procreado pero con 
aparente capacidad reproductora. El artículo 4° 
de la segunda contemplaba la disminución de 
un 50 por ciento de la alícuota para las explo-
taciones ubicadas fuera de la zona central gana-
dera, exceptuando a los rodeos que no poseían 
más de 50 hembras. 

Es de hacer notar que ese revalúo se llevó a 
cabo con una existencia ganadera de 61 millo-
nes de cabezas y con los valores más altos lo-
grados en la historia de nuestras exportaciones. 

El proyecto del Poder Ejecutivo no contempla 
las peculiaridades zonales y establece porcenta-
jes que están por encima de los valores que 
obran como antecedentes en la materia, sean 
éstos las leyes 14.421 del año 1955, 15.272 del 
año 1960, 17.335 del año 1967, 20.051 del año 
1972 o 20.465 del año 1973. 

Por lo tanto, tratando de compatibilizar los 
argumentos tenidos en cuenta en los fundamen-
tos de dicho proyecto, entendemos necesario 
dictar una norma que contemple la especial 

coyuntura que atraviesa el país, o sea por un 
lado la necesidad de allegar fondos al era-
rio en oportunidad y forma y, por otro, la 
situación especial de capacidad contributiva, 
aplicando los principios básicos de política fis-
cal relacionados con la justicia y proporcionali-
dad de los impuestos. 

Si bien el dictamen de la mayoría mejora la 
iniciativa del Poder Ejecutivo, el nuestro —en 
minoría— resulta, a más de su mayor simplici-
dad, más apto para el logro de los presupuestos 
antedichos, en cuanto posee, primero, un mayor 
mínimo no imponible equivalente a 100 vacas 
de rodeo general en la zona central, lo que lo 
sustrae de las variaciones de los valores nomi-
nales, favorece a los pequeños productores y 
mantiene los valores exceptuados en leyes an-
teriores, reduciendo moderadamente los porcen-
tajes aplicados. 

Segundo, también se reduce el 50 por ciento 
del impuesto sin discriminación en las zonas 
marginales. 

Tercero, iguala la fecha de consideración de 
las existencias al 31 de diciembre de 1983, con 
lo cual simplifica enormemente el procedimien-
to y no permite maniobras evasoras. 

Cuarto, se toman como valores de la hacienda 
respecto al revalúo los elaborados por la Junta 
Nacional de Carnes en base a los obtenidos en 
remates ferias, para la provincia donde se en-
cuentre el establecimiento, contribuyendo de 
esta manera a uniformar los valores y aseguran-
do. a la vez que una enorme facilidad de aplica-
ción, la corrección de la disparidad que puede 
surgir entre los que realizando pocas ventas es-
tán en el último mes del trimestre o, por el con-
trario, se acumulan sobre los primeros meses. 

Quinto, nuestro despacho contempla el hecho 
de que el pago del revalúo posee las caracterís-
ticas de una efectivización adelantada del im-
puesto, en función de lo cual podrá abonarse 
con un 20 por ciento al contado y el saldo en 
seis cuotas bimestrales, iguales y no actualiza-
bles —es decir, en un año—, con el 10 por cien-
to de interés mensual sobre saldos. Para las zo-
nas marginales se prevé el pago en nueve cuo-
tas bimestrales, es decir, un plazo de un año y 
medio. 

En función de estas consideraciones, que lo-
gran amalgamar las necesidades presupuestarias, 
la situación del sector, la gradualidad con sen-
tido social en la imposición y la simplicidad de 
aplicación, solicitamos a la Honorable Cámara 
el voto favorable para el despacho de la ban-
cada justicialista. 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra la 
señora diputada por Jujuy. 
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Sra. Guztnán. — Señor presidente: voy a an-
ticipar mi voto favorable en general al despa-
cho en minoría presentado por el bloque justi-
cialista, junto con la observación que realizaré 
en el tratamiento en particular del artículo 7? 

del dictamen de la minoría, que se corresponde 
con el 6P del de la mayoría. 

Fundamento mi voto por el proyecto de la 
primera minoría en su mayor simplicidad y en 
que eleva, a los efectos impositivos, el rodeo 
mínimo de cincuenta a cien cabezas y el monto 
no imponible de ciento cincuenta mil pesos a 
doscientos mil. 

Todo esto contempla, particularmente, la si-
tuación de los pequeños y medianos producto-
res. No discuto que el ganadero dedicado a la 
crianza ha gozado en la valuación de las ha-
ciendas de ventajas que no han poseído otras 
mercaderías. Por lo tanto, desde el punto de 
vista de la equidad es aceptable su actualiza-
ción. Sin embargo, fundamentalmente al sector 
ganadero de las zonas marginales le resulta casi t 

imposible afrontar la adecuación de valores que 1 

surge del deterioro monetario. Estos productores 
están ubicados en tierras de monocultura y ocu-
pan, principalmente, las regiones periféricas del 
nordeste y noroeste del territorio argentino; es 
decir que esto afecta ; las economias regionales. 

Luego de haber analizado profundamente el 
volumen de recaudación y después de haberlo 
comparado con el rédito social y económico de 
descartarlo, propondré en el tratamiento en par-
ticular la imposición cero. Es decir, la exención 
del pago del impuesto para aquellas áreas a las 
que ambos despachos de comisión sólo conceden 
una reducción del impuesto del cincuenta por 
ciento. Se trata de la zona indicada en la pla-
nilla ::nexa al artículo 6° del dictamen. 

El 8 por ciento del impuesto sobre el 60 por 
ciento de los valores de plaza equivale a un 
impuesto del 4,8 por ciento sobre el stock ga-
nadero de cría, que se paga parte al contado y 
parte en algunas cuotas mensuales con interés. 
Las finanzas de los productores de las zonas 
marginales no están en condiciones de soportar 
esta carga; y esto es un hecho. 

Quiero resaltar un aspecto de fundamental im- . 
portancia cual es la necesidad de implementar 1 
una real política para la cría de ganado en las 
zonas marginales. Hay que expandir las fron-
teras agropecuarias para la cría de ganado va-
cuno y liberar zonas aptas para la agricultura. 
Para esto hay que tomar medidas que sean de 
promoción y estímulo para la actividad de las 
zonas marginales, reforzando así las economías 
regionales. 

Nuestra propuesta concreta consiste en acep-
tar el dictamen de la minoría, modificando el 
artículo 7° —que es el artículo 6° del dictamen 
de la mayoría—, eximiendo de la totalidad del 
pago del impuesto en cuestión a las regiones a 
promocionar, que están incluidas en el listado 
de la planilla anexa al artículo 79. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 

de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 

Pugliese. 

Sra. Guzmán. — Honorable Cámara: el pre-
sente proyecto de ley no puede juzgarse aisla-
damente de ta situación fiscal en particular y 
de la política económica en general. Si bien, ta] 
como lo indica el mensaje del Poder Ejecutivo, 
este impuesto integra un conjunto de medidas 
que procura ta recomposición del sistema tribu-
tario, dicho conjunto de medidas dadas a co-
nocer en los proyectos enviados por el Podef 
Ejecutivo a este Honorable Congreso no muestra 
coherencia con los objetivos clásicos de Ja política 
tributaria, cuales son: incrementar los recursos 
fiscales para disminuir el déficit y atacar la in-
flación; redistribuir la renta nacional; estimular 
el crecimiento económico y reducir las dispari-
dades regionales. 

En cuanto ai primer objetivo de incrementar 
los recursos fiscales para disminuir el déficit y 
atacar la inflación, estos impuestos —y en parti-
cular el que ahora nos ocupa—, como recurso 
del presupuesto^ representan una gota en el 
océano: entre el 0,2 y el 0,5 por ciento del total 
del déficit; déficit que hoy alcanza la cifra de 
10 mil millones de dólares. 

Cada cuatro años, a causa de la emisión de 
moneda y de la inflación, los argentinos paga-
mos 40 mil millones de dólares al contado, uua 
cifra equivalente a la deuda externa; pero en 
este caso sin ninguna posibilidad de refinancia-
ción y de la manera más regresiva, porque el 
mayor peso relativo de este pago al contado lo 
soportan los asalariados de menores ingresos. 

Frente a esta situación no comprendo la preo-
cupación por medidas de tan escasa significa-
ción desde el punto de vista de los ingresos que 
pueden generar, la imposición que se pretende 
aplicar a las zonas marginales y la despreocu-
pación que se advierte en dar respuestas de 
fondo para la solución del déficit fiscal. 

Con respecto al segundo objetivo, el de re-
distribuir la renta nacional, parecería que ios 
proyectos presentados —y en particular el que 
estamos tratando— quisieran mostrar un crite-
rio redistributívo. La disminución relativa de los 
impuestos al consumo y el incremento de los gra-
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vámenes directos, es decir a las ganancias, al 
patrimonio y a las existencias ganaderas, son 
medidas que parecen apuntar a ello. Pero, sin 
embargo, lo poco que se distribuye por este 
expediente se vuelve a concentrar regresivamen 
te, y con amplia desventaja para los sectores de 
menores ingresos, por medio del impuesto infla-
cionario que se deriva de una magra recauda-
ción y un alto déficit fiscal. 

No olvidemos que, en términos de volumen, 
los impuestos al consumo son mucho más im-
portantes que estos impuestos que parecen ha-
ber concentrado la atención oficial, insisto en 
que fuera del contexto del destino del gasto 
público, la política tributaria como instrumento 
distributivo no tiene gran significación. Muchas 
veces una política tribuí aria más regresiva pue-
de ser positivamente compensada con una po 
iítica del gasto distributiva, con las consiguientes 
ventajas de la simplicidad y una mayor recau-
dación. Todo esto lo muestra la evolución de 
la doctrina moderna internacional. 

En cuanto al tercer objetivo, el del crecimien-
to económico, está vinculado a los aspectos de 
la formación de capital. El incremento de estus 
impuestos no contribuye en absoluto a este ob-
jetivo. El tributo que hoy no: ocupa grava la 
actividad de la cría de ganado vacuno, cuyá 
rentabilidad puede actualmente estimarse en uo 
tres por ciento en promedio, y que en muchas 
casos en los últimos diez año-, sufrió quebran-
tos, sobre todo en las zonas marginales En estas 
últimas este impuesto absorbe cerca de la mitad 
de tal rentabilidad. Si se observa el agudo pro 
ceso de descapitalización que experimentó la 
cría de ganado en los últimos años —con la li-
quidación de más de ocho millones de cabezas— 
y si tenemos en cuenta que aquélla se realiza 
fundamentalmente en tierras que no brindan 
otra alternativa —porque son zonas de monocul-
tura—, tendremos una idea de la contradicción 
que existe entre este gravamen y eJ objetivo de 
la reactivación económica. 

Por último, y en lo que se refiere al objetivo 

de corregii las disparidades regionales, en mu-

chas de estas zonas se desarrolla esta actividad 

como única alternativa de xploLición en buena 

parte del L itorio: Santiago de! Estero, Corrien-

tes, Salta, Jujuy, Entre Ríos, el norte de Santa 

Fe, sólo por citar algunas. Considero que con 

la modificación que propongo al artículo 7Q del 

dictamen de minoría y 6? del de mayoría, el 

impuesto contemplaría aquel objetivo. 

Señor presidente, Honorable Cámara: el país 

está enfrentado a una crisis económica gravísima 

que no se soluciona con paliativos y mucho me-

nos con medidas desestimulantes de la produc-
ción. No pretendemos que el gobierno dé solu-
ciones ni en noventa ni en ciento veinte días; ni 
siquiera en un año. Esto sería irresponsable, 
además de imposible. Pero lo que sí resulta ab-
solutamente indispensable es que el país sepa 
en general de qué manera se va a enfrentar la 
crisis. 

Medidas como la veda de carne vacuna, el 
control de precios o estos impuestos que se adop-
tan al margen de un horizonte programático 
claro y coherente, puden hacer fibrilar nuestra 
economía. Quisiera preguntarle a! señor director 
del Instituto Nacional de Estadística y Censos 
si es cierto que las encuestas realizadas por ese 
organismo muestran a partir de la primera se-
mana de marzo un incremento del 13,5 por cien-
to en el costo de la vida. 

¿No habrá llegado acaso la hora de que to-
memos conciencia de la gravedad de la situación 
y pongamos todo el esfuerzo y los sentidos para 
solucionar el problema econòmici número uno, 
que es el déficit fiscal y la inflación? ¿No habrá 
llegado la hora de reconocer de una vez por 
todas que nuestra economía no soporta un nivel 
de gasto público como el que venimos teniendo 
desde hace más de diez años, con un 42 por 
ciento de! producto bruto interno, por lo que 
no hay impuesto que lo pueda pagar? 

Es evidente que no se puede seguir sin una 
política económica explicitada y debatida. Y aquí 
no se puede argumentar que no se define la po-
lítica económica mientras no se tenga el pre-
supuesto, porque esto es poner el carro delante 
de los caballos. El presupuesto es un instrumento 
de política económica; por lo tanto, su discusión 
debe ser posterior a la definición de ella. Con 
mucha menos razón pueden discutirse impuestos 
que forman parte del cálculo de recursos del 
presupuesto antes de conocer cuál será la polí-
tica económica. 

Vivimos una profunda crisis de confianza y 
credibilidad en el sistema; con una inflación que 
actualmente puede llegar hasta un setecientos 
por ciento anual; con un déficit fiscal inconte-
nible y autoalimentado que presiona cada vez 
más sobre la emisión monetaria y que alcanza 
—como ya dijera— una cifra del orden de los 
diez mil millones de dólares. Todo ello, con des-
fasajes en los salarios, tasas de interés altas, ti-
pos de cambio, combustibles y tarifas de servi-
cios públicos cuyos ajustes periódicos presionan 
cada vez más sobre la inflación; con una evasión 
impositiva que está batiendo todos los récords 
y con una presión tributaria que está en el límite 
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de las posibilidades del sector privado; asimismo, 
con una deuda externa cuyo pago anual de ser-
vicios por interés representa casi la mitad de 
nuestras exportaciones y el 6 por ciento de núes 
tro producto bruto interno. 

Frente a esto sólo es posible la recuperación 
económica a partir de la decisión privada de 
invertir; y esto sólo será factible si se restituye 
la confianza en un programa económico cohe-
rente y enérgico que apunte a las reales causas 
de la situación actual. Este programa no tiene 
que agotarse en lo inmediato, sino que tiene que 
apuntar a un destino de nación; sin esto, el re-
sultado será efímero. No se puede soslayar, de 
ninguna manera, la consideración de las causas 
económico-estructurales que están en el origen 
profundo de la crisis actual. Lo antedicho cons-
tituye un enérgico llamado de atención. 

No debemos ser alarmistas ni tremendistas; 
tampoco tenemos pi<: ponerle la anestesia al mé-
dico en lugar de ponérsela al enfermo Aquí es 
absolutamente necesario que tanto el gobierno 
como la oposición tengamos en claro la necesi-
dad de explieitar un programa económico acor-
de, lo antes posible, no sólo en lo político sino 
también en lo económico Se trata de recrear un 
orden social descompuesto a io largo de exten-
sas décadas, de inflexionar una curva vital as-
cendente, de recuperar para la Argentina el lu-
gar que teníamos, como uno de los primeros 
países en el mundo. 

Señor presidente: para atacar la crisis debe-
mos, ante todo, formular el problema, señalar 
acertadamente sus causas, mediatas e inmedia-
tas, y analizar correctamente las alternativas de 
su proyección con la mirada bien puesta hacia 
adelante en el destino nacional. El destino no 
es una fatalidad; tampoco es una utopía. Al de-
cir orteguiano, el destino está en la voluntad de 
actuar sobre la circunstancia con clara concien-
cia de las limitaciones implícitas en ella. Debe 
ser la Nación toda, a través de la participación 
y expresión de sus sectores, la que debe enrolar-
se en un destino y proyectar así las soluciones 
posibles. 

Es en este Parlamento en donde deben for-
jarse los grandes debates históricos en que se 
vuelquen todos !os argumentos serios para que 
nuestro país tome el camino de la integración 
económica y social, tomándose como base para 
eJ despegue productivo la producción, la pro-
moción y el desarrollo de las economías regio-
nales, sirviendo el desarrollo del país todo para 
hacer efectiva la Argentina federalista, 

Sr. Presidente (Pugliese), — Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Deballi. — Señor presidente, Honorable 
Cámara: comc representante de la provincia de 
La Pampa, cuya principal fuente de ingresos es 
la producción agropecuaria, provincia que tiene 
la mayor parte de sus tierras en zonas margina-
les. no excluidas del presente proyecto de ley, 
y en la cual no existen latifundios y si innumera-
bles, pequeños o medianos predios con explota-
ción intensiva, manifiesto el total desacuerdo del 
Movimiento Federal i.1,! a Pampeano con este pro-
yecto de ley y la oposición a su aprobación, en 
cuanto significará incrementar tos gravámenes 
para quienes están produciendo con el menor 
margen de utilidad. 

Adviértase que la disposición proyectada tien-
de a la percepción del gravamen sobre el mayor 
valor del capital de producción, y no se funda-
menta en la obtención por parte del productor 
de una ganancia presente, pasada o futura. 

Este debe efectuar un desembolso del mismo 
capital con que ha venido trabajando, capital 
que efectivamente no se incrementa sino que 
se valoriza por aplicación de la norma, y conse-
cuentemente deberá recurrir a su reducción. 

Y es precisamente el productor rural de me-
nores recursos —el criador— el que siente el 
impacto porque es quien "fabrica" el producto, 
producto que en sus balances tiene valores mí-
nimos, de monedas, porque así lo aconsejaban 
las técnicas y directivas impositivas. No afecta 
por el contrario al invernador, porque él comer-
cializa con precios de mercado. Pero lo más 
lamentable es que este gravamen —que signi-
ficará un enorme sacrificio para ese productor-
criador— determinará un mínimo ingreso para 
el gobierno, sin entidad ni volumen. 

Por ello, considero importante hacer referen-
cia en este recinto a la declaración que CARBAP 
—Confederación de Asociaciones Rurales de 
Buenos Aires y La Pampa— publicara el 13 de 
enero último, y de la cual extraigo los siguientes 
pasajes: "El campo argentino ha recibido la 
noticia de los nuevos e importantes gravámenes 
con la certidumbre de que lo afectarán profun-
damente. 

"El paquete impositivo enviado al Congreso 
por el Poder Ejecutivo apunta especialmente al 
sector agropecuario, ya que como lo reconociera 
explícitamente el presidente de la Nación, es el 
sector que va a tener que hacer un esfuerzo 
mayor, porque puede más. 

"Hoy, como tantas veces en el pasado, se 
acude al sector más eficiente de la economía 
nacional para que soporte sobre sus hombros la 
mayor parte del peso de una estructura estatal 
y un gasto público que el país ya no soporta. 
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"Los productores agropecuarios somos cons-
cientes de la grave situación de las finanzas 
públicas; somos conscientes de que de alguna 
manera, durante algún tiempo, tendremos que 
realizar un esfuerzo mayor en aras de la recu-
peración del país. 

"Pero debemos señalar que nuestro aporte a 
la recuperación nacional no sólo debe dirigirse 
a aumentar la recaudación de las arcas fiscales, 
sino que también, y fundamentalmente, debe 
apuntar al aumento de la producción de bienes 
primarios para exportación y consumo, que serán 
los únicos que a la postre sacarán al país del cer-
co del subdesarrollo. 

"El impuesto al revalúo de hacienda es ine-
quitativo aun dentro del propio sector, ya que 
recaerá sobre los productores-criadores, quienes 
de ninguna manera puede interpretarse sean 
los de mayor capacidad contributiva. Sus esta-
blecimientos se encuentran en las zonas ecoló-
gicamente menos favorecidas y lógicamente más 
pobres, por lo que aumentarles los impuestos 
constituye una exacción que recaerá sobre los 
productores y todas las regiones en que están 
establecidos, acentuando la liquidación de exis-
tencias, que alcanzara a diez millones de cabezas 
en los últimos años." 

Y finaliza la declaración diciendo: "No se dude 
de la disposición de los productores agropecua-
rios de responder afirmativamente al requeri-
miento presidencial de hacer más, aunque no 
compartamos la subjetiva apreciación de que 
podemos más que otros. Pero es necesario que 
quienes tienen la responsabilidad de legislar 
profundicen en las consecuencias de los proyec-
tos recibidos y comprueben la veracidad de estas 
críticas apreciaciones, que están orientadas a que 
el esfuerzo requerido se canalice por vías prac-
ticables y equitativas, conducentes a una mejora 
de la economía y no meramente a un pasajero 
alivio de la angustia fiscal, acrecida por un inne-
cesario aumento del aparato burocrático estatal". 

Después de considerar este análisis que reali-
zan los representantes del campo, resulta indu-
dable que la nueva legislación impositiva que 
se proyecta debe ser profundamente meditada en 
sus consecuencias, pues no contempla las verda-
deras necesidades de una política económica per-
manente, sino meramente coyuntural. 

No afianzaremos nuestro futuro sobre la base 
del sacrificio unilateral del productor rural, pues 
por este camino se está tentando al retiro y 
disminución de los capitales productivos, para 
transformarlos en capitales especulativos. 

Si tenemos conciencia de que la más rápida y 

positiva fuente de obtención de divisas es la 

exportación de nuestros productos agropecuarios, 
preocupémonos primero de incrementar dicha 
producción con medidas beneficiosas para el 
sector, que serán, por carácter transitivo, benefi-
ciosas para el país. 

Es demasiado conocida la aseveración relati-
va a que "andando bien el campo, todo anda 
bien", Ello es así porque el caudal de riquezas 
obtenidas se revierte en el consumo interno. 

Los impuestos son necesarios para el sosteni-
miento del Estado y es indispensable para la 
República regularizar y fortalecer su economía, 
porque ello determina por consecuencia un for-
talecimiento de su independencia a nivel inter-
nacional. 

Sin embargo, los impuestos no pueden apli-
carse indiscriminadamente. Para su aceptación, 
deben ser justos, equitativos y racionales. Deben 
gravar la renta, nunca el capital de producción, 
Si no reúnen esos requisitos, no estamos hablan-
do de impuestos, sino de injustas gabelas, como 
las que se aplicaban en la antigüedad a los ven-
cidos. Y hoy no queremos que ninguna parte del 
pueblo se sienta vencida. 

Por ello consideramos que esta ley de reva-
lúo de haciendas, que se volcará, en definitiva, 
sobre el capital y el patrimonio productivo, está 
vulnerando principios constitucionales de igual-
dad y justicia. 

Los agropecuarios, como decía CARBAP, tie-
nen conciencia de que serán el sector que más 
deberá contribuir a la recuperación económica 
del país, pero esa recuperación debe ser en base 
a sus mejores posibilidades productivas y no a 
un peligroso ataque al capital productivo. 

Sr. Elizalde. — Pido la palabra para una breve 

aclaración sobre las expresiones vertidas por el 
señor diputado preopinante. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El señor diputado 
quedará anotado en la lista de oradores. 

Sr. Elizalde. — Muchas 
dente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese. — Señor presidente; al informarse 
el despacho minoritario se hizo un correcto re-
cuento de la historia tributaria, matizado con 
alguna anécdota con contenido canino. Se sus-
tentó el proyecto de la minoría, que no difiere 
sustanciaímente del despacho mayoritario, pero 
solapadamente —una vez más— se efectuó una 
crítica grave contra la conducción económica de 
este gobierno. 

gracias, señor presi-
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Entiendo que, como hombre del radicalismo, 
no puedo aceptarla con mi silencio. Recuerdo 
solamente esto: se dijo que para este período 
legislativo extraordinario se esperaba tratar una 
modificación sustancial del régimen tributario 
agropecuario, y se dijo también que se creía que 
trataríamos el impuesto a la renta potencial so-
bre la tierra, incorporado a las plataformas de 
los partidos mayoritarios. 

Se olvidó, por cierto, que más allá de esta 
incorporación económica que hoy tratamos, para 
el agro se produjo una reducción de impuestos 
que tenían un alto contenido negativo para la 
producción. Me refiero a la reducción de los 
impuestos a la exportación. En cuanto al im-
puesto a la renta potencial sobre la tierra, no me 
cabe duda de que será materia de tratamiento 
por este Congreso Nacional en su oportunidad, 
con el tiempo debido y con la profundidad nece-
saria. Me considero convocado para ello y ojalá 
—debo decirlo— podamos en este período legis-
lativo imponer una tributación justa, seria y pro-
funda para el agro, terminando con los impues-
tos que atacan la producción. Ojalá —en esto 
discrepo con el señor diputado preopinante— 
podamos gravar con seriedad la renta potencial 
de la tierra. 

Pero se dijo algo mucho más grave: que se 
esperaba que en este período parlamentario el 
Estado asumiese la comercialización de la pro-
ducción agropecuaria. Esto no lo puedo silen-
ciar, porque desde 1976 hasta 1983 se aplicó una 
política que estuvo destinada a socavar los pi-
lares de la economía argentina. 

No puede ignorar un señor diputado de la Na-
ción que en materia de comercialización de la 
producción agropecuaria no sólo se modificó 
la legislación de la Junta Nacional de Granos 
para ponernos de rodillas ante el mundo, sino 
que se quemaron las instalaciones donde comer-
cializábamos nuestra producción. Y mucho más 
que eso: se desperdiciaron créditos para la cons-
trucción de silos antepuertos. Se adoptó una po-
lítica crediticia que en todos estos años impidió 
que los productores, los acopladores y las coo-
perativas pudiesen incorporar, con seriedad y 
con un análisis profundo, silos a sus activos fi-
jos. Y más que eso, señor presidente, mucho más 
grave aún es el hecho de que en este período 
nefasto que acaba de terminar, se vendieron y 
cuando no pudieron venderse se arrendaron las 
plantas de silos de la Junta Nacional de Granos, 
que ha quedado con una estructura vacía. 

A pesar de ello —y no puedo silenciarlo— el 

interventor en la Junta Nacional de Granos ha 

realizado diversas gestiones. Una de ellas, que 

ha conducido personalmente, posibilitó la con-
tratación de casi 2 millones de toneladas de gra-
nos de nuestra cosecha fina. Más allá de la ca-
pacidad operativa de la Junta. Y lo ha contrata-
do el país porque aunque no puede hacerlo con 
sus estructuras, ha convocado a las cooperativas 
nacionales —ACA y FACA— para que le den 
una mano al Estado. 

En definitiva, el Estado y los productores del 
país son los que están reasumiendo la conduc-
ción de nuestras exportaciones. No puedo que-
darme callado, máxime en un momento como 
éste en que el país se pone de pie frente al mun-
do en la renegociación de nuestra deuda externa. 
Pienso que en este recinto tendríamos que abra-
zarnos todos, dándonos cuenta de que estamos 
transitando de una vez y para siempre el camino 
de la recuperación argentina para lograr una de-
mocracia social, que está en la aspiración de las 
mayorías políticas argentinas. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Corrientes. 

Sr. Solari Ballesteros. — Señor presidente: he 
escuchado atentamente las exposiciones formu-
ladas sobre el tema en discusión. Por un lado, 
me he regocijado al escuchar a representantes 
de distintas bancadas hablar de la necesidad im-
periosa de producir la transformación y la re-
cuperación argentina y de la conveniencia de 
apoyar la producción agropecuaria. Pero resulta 
que estamos en presencia de un proyecto de ley 
que, como bien se ha señalado, es parcial, ya 
que involucra un enfoque tributario con el que 
el Poder Ejecutivo pretende hacer frente a sus 
gastos. 

Durante toda la campaña electoral hemos es-
cuchado a través de los diversos voceros de los 
partidos políticos argentinos que había que apo-
yar al aparato productivo, que estaba seriamente 
afectado. 

Todas las políticas que se han venido apli-
cando en el país en esta materia desde hace 
muchos años demostraron su tremendo fracaso, 
y a pesar de la abundante legislación no se lo-
graron los objetivos propuestos. 

Ahora se está procurando la sanción de este 
proyecto de ley que establece el revalúo de las 
haciendas. Este revalúo incidirá fundamental-
mente sobre las explotaciones marginales, donde 
reside justamente la posibilidad de incrementar 
la producción de ganado. Distinto es lo que 
ocurre en la pampa húmeda, donde rige otro 
ajuste de valores. 

En esas provincias seriamente castigadas por 

la política que se ha venido practicando, y en 
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especial últimamente por las inundaciones que 
ban sufrido, recaerá el peso mayor de este im-
puesto, que en definitiva no va a solventar los 
gastos de la Nación. La recaudación será insig-
nificante en relación con los gastos que debe 
afrontar el país. 

Podemos hacer un cálculo sobre nuestra exis-
tencia ganadera. Se habla de que podría haber 
52 ó 53 millones de cabezas de ganado vacuno, 
pero por otra parte se afirma que tenemos nada 
más que 45 millones. Si se aplicara el 8 por 
ciento sobre esta última cantidad, los producto-
res tendrían que disponer de 3.600.000 cabezas 
de ganado para poder hacer frente a ese im-
puesto, cifra que se distribuiría, en seis meses, a 
razón de 600.000 mil cabezas mensuales. Para 
el sector ganadero esto representa un tiempo de 
recuperación no inferior a los cuatro años. 

También se dice que este país debe tener 80 
ó 100 millones de cabezas de ganado vacuno. 
No es posible esperar cuatro años para lograr 
la recuperación. Ese sector de la producción 
tiene que afrontar otros gastos, otros impuestos, 
el precio de los insumos —que se rige por el 
valor del dólar—, etcétera, lo cual nos muestra 
el difícil panorama que se va a presentar. 

Señor presidente: para este período de sesio-
nes extraordinarias era de esperar la determi-
nación de las pautas económicas que debería 
seguir nuestro país, que está aguardando ansio-
samente un programa económico para recupe-
rarse, por la incidencia que tendría en todos los 
aspectos, es decir, no sólo en el de la produc-
ción sino también en el de los salarios. 

Nos encontramos ante una situación realmente 
ingrata para los productores, que vienen desde 
hace tiempo reuniéndose en distintos lugares del 
país y efectuando declaraciones en las que re-
claman a los poderes públicos que se atienda 
la situación del aparato productivo. 

El revalúo de la hacienda origina un tributo 
que gravará al muy disminuido stock ganadero, 
dejando de lado el significativo argumento de 
que el método del precio fijo o costo estimativo 
es utilizado por los verdaderos criadores, quienes 
si vendieran la mayor parte de sus existencias 
deberían afrontar el pago de ese nuevo tributo 
con el consiguiente problema financiero. El im-
puesto contradice los objetivos de elevar la pro-
ducción pecuaria y el stock de hacienda, anun-
ciados por los funcionarios gubernamentales. 

Si bien las medidas proyectadas son parte de 
un paquete aún no completado, es decir que se 
compaginan con otras imposibles de evaluar, 
preocupa que se encare la necesaria reducción 
del déficit fiscal por el lado del aumento de la 
presión tributaria sobre los sectores que abonan 

regularmente impuestos de fácil control y re-
caudación. sin llevar a cabo firmemente la lucha 
contra la gran evasión existente y en favor de 
la imperiosa disminución del gasto público. En 
vez de atacar a este último, se !o aumenta, y 
para hacer frente a ello se incrementan los im-
puestos gravando al sector de contribuyentes que 
los pagan Por lo tanto ese peso recae sobre 
quienes tienen que solventar alegremente ese 
enorme y desmesurado gasto público. 

En los últimos años ha quedado claramente 
demostrado, con la notable disminución de las 
existencias de ganado vacuno y los aumentos de 
la producción de cereales, que la rentabilidad 
es el elemento fundamental para el crecimiento 
agropecuario. Por lo tanto, esta exagerada y 
desequilibrada presión tributaria, con su in-
fluencia en los costos de producción, la afectará 
obstaculizando el necesario aporte del campo 
al producto bruto interno y al logro de un ba-
lance comercia] favorable, resultado de un vo-
lumen de exportación agropecuaria creciente. 

A su vez, en un país como el nuestro, que su-
fre una aguda escasez de capitales, se debe 
proceder con moderación en la aplicación de 
los impuestos para no desalentar su formación, 
posibilitando al productor el acceso a precios 
sin distorsiones, teniendo en cuenta que los 
precios se distorsionan con una paridad cam-
biaría irreal. 

Se deben dejar de lado tributos como las re-
tenciones a las exportaciones, que no solamente 
cargan en el sector agropecuario la ineficiencia 
del sistema tributario nacional sino que también 
obstaculizan e impiden que los productores 
cumplan con su misión. 

La política impositiva debe desarrollar a to-
dos los sectores postergados. Actualmente, sin 
haber disminuido el gasto público, se busca ni-
velar la situación aumentando los impuestos. 
Ello hace que se deba acudir a estos tributos 
perjudicando a la producción. La reforma im-
positiva no ataca en lo más mínimo a la in-
flación, y mucho menos estimula a la produc-
ción nacional. 

Por estas consideraciones y sin llegar a por-
menorizar respecto del proyecto de ley que se 
está tratando, es que esta bancada se va a 
oponer a su sanción. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Carrizo. — Señor presidente, Honorable 
Cámara: a los elementos de juicio que han pro-
porcionado los miembros informantes de las co-
misiones respectivas, quiero agregar solamente 
que, con motivo del tratamiento de este proyecto 
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en la Comisión de Agricultura y Ganadería, 
hemos escuchado durante los 90 días que ha 
tomado su análisis a todas las entidades repre-
sentativas del sector agropecuario del país. Tam-
bién hemos auscultado la opinión en todos los 
ámbitos del quehacer nacional, que autoriza 
damente se han expresado no sólo sobre el 
problema concreto al que se refiere este proyec-
to de ley de revalúo, sino sobre el aspecto gene-
ral de la economía nacional. 

De todos esos elementos de juicio hemos ex 
traído la coincidencia de los partidos políticos 
que han manifestado, sin lugai a dudas, que eJ 
pais atraviesa una emergencia nacional. En es 
tos últimos tiempos, no creo que se haya levan-
tado una sola voz para afirmai lo contrario. 

Entonces, para no abundar en mi exposición 
y no cansar a los señores dipu+ados, simplemen-
te quiero agrcgai que si tos argentinos hemos 
coincidido en que estamos padeciendo una emer-
gencia nacional, que algún distinguido ministro 
ha catalogado sin exageración como de catás-
trofe, y si el sector ganadero ha resultado me-
dianamente indemne a esta desgracia, desde 
nuestra óptica de. legisladores debemos pregun-
tarnos si este proyecto no representa un esfuer-
zo mínimo que este gobierno solicita a ese sector 
para contribuir a la solución del desastre na-
cional. 

El sector ganadero argentino, pese a todo lo 
que ha tenido que sufrir, ha logrado sobrevivir 
a la catástrofe. Aquí se han tenido en cuenta 
las circunstancias especíales por las que atra-
viesan los pequeños productores. De la lectuia 
y análisis del proyecto también se observa que 
los productores de las zonas marginales, reci-
birán un tratamiento especial. Entonces, ¿este 
4,8 por ciento sobre las existencias de ganado 
vacuno no representa el aporte mínimo que debe 
efectuar el sector ganadero frente al desastre 
nacional? 

Considero que tal vez estarían justificadas to-

das las voces que se han alzado en contra del 

proyecto si el Poder Ejecutivo, el bloque de la 

mayoría o la Cámara hubiesen insistido en la 

sanción de una norma que estableciese una in-

tempestiva y alta tasa del 10 o del 20 por ciento. 

Probablemente, ella podría haberse calificado 

de confíscatoria aunque, quizá, se hubiese en-

contrado justificada, dado el desastre nacional. 

Esta es solamente una modesta contribución, 

que indica la sensatez del gobierno en este as-

pecto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Neuquén. 

Sr. Gutiérrez. — Señor presidente: no obstan-
t te lo compleja y extenso del proyecto que pro 
, picia el Poder Ejecutivo para la aplicación de 

un impuesto al revalúo de la hacienda, el blo-
que del Movimiento Popular Neuquino quiere 
fijar su posición en esta discusión, Y no pode-
mos menos que recordar que el impuesto a los 
réditos se sostiene según Adán, Smith, en una 
mejor distribución de la riqueza. 

Si tenemos en cuenta este principio y anali-
zamos el retroceso que se ha operado en la ex-
plotación de los establecimientos ganaderos, 
veremos que se produjo una disminución del 
stocl< ganadero, con una inclinación a la explo-
tación mixta debido a la nula tentabilidad de 
estas años pasados. 

1 Para cumplir con los impuestos, las explota-
ciones agropecuarias debieron apelar a la liqui-
dación de parte del capital Además, a esta 
situación debemos agregar el estado de endeu-
damiento del pequeño y mediano ganadero, que 
espera medidas de estímulo jue ayuden a re-
componer y recuperar las posibilidades de regre-
sar al estado de país productor en pleno cre-
cimiento. 

Como hombre de la Patagonia tengo que se-
ñalar las inhóspitas condiciones de vida del 
productor rural, para quien vivir es un sacrificio. 
En consecuencia, la ley que se propicia debe con-
templar la situación de esta región, que por otra 
parte, está exceptuada de gravámenes por 
diez años, en virtud de las leyes 22.465 —y su 
decreto reglamentario 1.039— y 23.019, que con-
templan la exención de los impuestos a las ga-
nancias y a los capitales. Entonces, la ley que 
se discute debe contemplar la excepción de la 
región patagónica para no imponerle, en este 
momento, un tributo del que ha estado excep-
tuada por las leyes mencionadas. 

Además, esta región integra el 23 por ciento 
del territorio nacional y sólo posee el 3 por cien-
to de su población. Estamos empeñados en 
atraer capitales a las zonas patagónicas para la 
promoción de industrias y la incorporación de 
población; pero medidas como la que se pro-
yecta no estimulan a inclinarse hacia esas regio-
nes. 

No nos oponemos a una ley que busca recur-
sos presupuestarios en una coyuntura política y 
económica tan difícil como aquella a la que nos 
precipitó la entrega del patrimonio nacional por 
parte de quienes gobernaron en contra del pue-
blo argentino. Por eso propugnamos una compa-
tibilización del proyecto que contemple a un 
sector tan sacrificado de la economía, como 
es el de los pequeños y medianos productores, 
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y la excepción de la región patagónica. Tengo 
que recordar que la provincia de Santa Cruz 
está a punto de ser declarada en estado de 
emergencia. 

Sr. Rabanal. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con el permiso de la Presiden-
cia? 

Sr, Gutiérrez. — Sí, señor diputado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una interrup-
ción tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Rabanal. — De la atenta lectura del ar 
tículo del despacho de la mayoría surge ya 
la exención de toda la zona patagónica, porque 
está dentro de una región exenta del impuesto 
a las ganancias; consecuentemente, no está al 
canzada por el sistema. De allí que el reclamo 
del señor diputado ya haya sido receptado por 
el criterio amplio de la mayoría, que también 
previo la petición que acabamos de escuchar. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Neuquén. 

Sr. Gutiérrez. — Concluyo, señor presidente, 
recordando idemás que todas estas regiones so-
portaron sequías de hasta nueve meses, lo que 
trajo como consecuencia liquidación de vientres 
por falta de pasturas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Elizalde. — Señor presidente: solicité la 
palabra para referirme a manifestaciones del se-
ñor diputado por La Pampa quien a! funda 
mentar su posición lo hizo en base o argumen-
tando sobre un estudio realizado por CARBAP 
Se trata de una organización que integra las Con-
federaciones Rurales Argentinas. Fue una de las 
entidades que nos visitara en la sede de la Co-
misión de Agricultura y Ganadería y también 
en la de Presupuesto y Hacienda, a principios 
de enero. 

Al recabársele su opinión sobre este proyecto 
y manifestarnos su desagrado haciéndonos cono-
cer sus argumentos, pidió sin embargo un plazo 
de sesenta días y prometió hacernos llegar los 
proyectos y soluciones alternativas que el cam-
po y los sectores del agro podían aportar a este 
problema. 

Hasta el día de la fecha no se nos ha hecho 

llegar nada al respecto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Goti. — Señor presidente, señores diputa-
dos: es muy poco lo que puedo agregar en la 
parte técnica a la amplia exposición de los se-

ñores diputados Rabanal y Elizalde, uno, en la 
parte técnica impositiva, en forma específica; y 
e! otro, desnudando L realidad del momento en 
esta grave emergencia nacional brindándonos 
un amplio panorama de lo t¡ue se ha hecho en 
estos escaso^ < ien de Jutiir'ric) 

Pero es fundamenta! desnteai que este pa-
quete de medidas impositivas debe considerarse 
con un caráctei global p «iterándose también 
la sensibilidad qnf han demostrado todos los 
miembros de las .omisiones intervenientes, no 
sólo los :leJ bl<r|ur mayoritario, poi las grandes 
coincidencias que compartimos en muchos casos 
con miembro« de las minorías en este largo ca-
mino que debemos recorre) para la organización 

definitiva de la República 

En el mes de diciembre próximo pasado, 
cuando juntamente con el señor diputado Deba-
lli fuimos invitados a la Confederación de Aso-
ciaciones Rurales de Buenos Aires y La Pampa 
,CARBAP), aseguré a los miembros de esa en-
tidad que todas las entidades agropecuarias 
serían escuchadas antes de adoptarse decisión 
alguna en áreas de su incumbencia, para que 
con la participación de todos pudiéramos ir pro-
moviendo la gran legislación que en materia 
agropecuaria requiere el país. 

Durante todo este tiempo no sólo escuchamos 
propuestas sino que también las evaluamos, y 
solicitamos que nos allegaran soluciones con la 
modestia y el sentido común que siempre carac-
terizaron a los gobiernos de la Unión Cívica 
Radical. 

Al proyecto originario que en diciembre nos 
remitiera el Podei Ejecutivo le hemos introdu-
cido las modificaciones que nuestro bloque con-
sideró necesarias para DO provocai una liquida-
ción de los rodeos de cría Ello está a la vista 
con la reducción de la alícuota originaria, que 
era del 8 por ciento al haberse incorporado una 
escala que va del 2 al 8 por ciento; al liberarse 
a los contribuyentes cuyo saldo de revalúo sujeto 
a impuesto no supere los ciento cincuenta mil 
pesos argentinos; al disponerse también una exen-
ción para las zonas marginales en donde se 
pretende extendei las fronteras ganaderas; al 
reducirse asimismo el impuesto en áreas con 
derecho a reducción según sean de riego o de 
secano; al aumentarse también la cantidad de 
cuotas de pago del impuesto que, de una cuota 
al contado por el 20 por ciento del tributo y seis 
por el remanente, se llegó a un 20 por ciento 
al contado y diez cuotas, no sujetando a revalúo 
a las haciendas de las zonas declaradas de de-
sastre que a la fecha de publicación de la ley 
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hubieran perecido o desaparecido a raíz de la 
causa que motivara tal declaración, entre otras 
cosas. 

Los señores diputados tienen que estar se-
guros de que este gobierno de la Unión Cívica 
Radical está perfectamente componetrado de la 
realidad ganadera, así como también de la ne 
cesidad que tenemos de un real aumento de la 
producción de ganado mediante una rentabi-
lidad adecuada, a fin de poder satisfacer las 
necesidades del consumo y de la exportación 
con una política —implementada a largo pía 
20— que evite cualquier tipo de sobresalto. 

También somos conscientes de que este pro-
yecto no afecta de ninguna manera e] creci-
miento de la actividad ganadera. Y esto lo digo 
no sólo como diputado de la Nación sino como 
productor agropecuario, convencido de que este 
proyecto de ley de revalúo, que en cuanto al 
monto a recaudar ha quedado desvirtuado por 
la cantidad de excepciones contempladas en ra 
zón de factores climáticos adversos que afee 
taron a varias zonas del país, no afecta de nin 
guna manera el crecimiento de la actividad 
ganadera, teniendo en cuenta la situación de 
emergencia nacional por la que atraviesa núes 
tro país. 

También tenemos en cuenta que se debe re-
vertir el proceso de liquidación que venimos 
soportando desde 1977, cuando teníamos 59 mi 
llones de cabezas de ganado y se faenaban 14 
millones, es decir, 2.900.000 toneladas por año 
En esa época exportábamos 605.000 toneladas 
con una población de 26 millones de habitantes. 
En 1984 pasamos a tener 54 millones de cabe-
zas de ganado, con una faena de 12 millones 
de cabezas por año y 300.000 toneladas de ex 
portación, y con 4 millones más de habitantes 

Debemos tener en cuenta también que la 
relación existencia por habitante —que en 1977 
era de algo más de dos animales por habitante— 
baja en 1984 a 1,79. Y si bien hemos aumenta 
do el consumo de carne por habitante, no sólo 
hemos disminuido la producción de kilogramos 
por hectárea, sino que hemos disminuido tam-
bién en un 50 poi ciento los niveles de ex- 1 

portación. Como dije anteriormente, en 1977 
exportábamos 605.000 toneladas y actualmente, 
en 1984, 300.000 toneladas. 

Quiero recalcar también una contradicción 
manifiesta en varios oradores que me precedie-
ron en el uso de la palabra. Por un lado, han 
reconocido que el monto del impuesto no es 
significativo y, por el otro, han dicho que éste 
afecta en forma considerable el aumento de 
stock ganadero y las posibilidades de crecimiento 

económico del país. Por eso, señor presidente, 
considero que el dictamen de mayoría, si bien 
no es ese programa que necesitamos para esta 
larga etapa de recuperación, es una medida de 
coyuntura y un anticipo del plan agropecuario 
que a corto plazo —como dijo el señor diputado 
Elizalde— implementará la Unión Cívica Ra-
dical, a fin de que el productor agropecuario 
sepa en forma definitiva cuál debe ser el rumbo 
a seguir en este largo camino a recorrer para 
recomponer nuestra economía que todos que-
remos y tanto necesitamos. 

Por lo tanto, solicito la aprobación del dicta-
men presentado por nuestra bancada. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
ej señor diputado por Neuquén. 

Sr. Vidal. — He pedido la palabra para hacer 
la aclaración de que la Patagonia estaba ex-
cluida del pago de este impuesto. De todas 
formas, quiero expresar que nunca como esta 
noche voy a votar un proyecto de] Poder Eje-
cutivo con más convencimiento, porque veo que 
e] gobierno popular de la Unión Cívica Radical 
está en la buena senda. Se ha coincidido aquí 
en que era necesario e] revalúo de las hacien-
das. Tenemos sólo pequeñas diferencias en 
cuanto a la formulación de la norma. 

También se ha dicho que le estamos pidien-
do un sacrificio al sector agropecuario. Como 
lo ha hecho siempre, seguramente el campo ar-
gentino contribuirá con alegría a sacar a este 
país del pozo en el que se encuentra. Pero debe-
mos decir que éste no es el sector que más ha 
sufrido las consecuencias de la devastadora po-
lítica del gobierno militar; el sector que más 
ha sufrido es e] compuesto por los asalariados 
y por los grupos marginados del pueblo argen-
tino, para los cuales estamos trabajando con el 
objetivo de mantenerles su salario y de asegu-
rarles un adecuado nivel de vida. 

Me siento feliz porque advierto que mediante 
el achicamiento del déficit fiscal estamos con-
tribuyendo a atenuar este proceso inflacionario 
que ha devastado a la República. 

Quería decir estas palabras, señor presidente, 
porque entiendo que estamos en la buena senda 
y porque deseaba expresar de viva voz mi voto 
afirmativo ai proyecto en consideración. (Aplau-
sos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rabanal. — Señor presidente: mi condición 
de miembro informante me autoriza a hacer uso 
de la palabra por segunda vez durante este de-
bate. Debería ser mi obligación a esta altura 
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Formular alguna crítica al dictamen de la mino-
ría; pero no lo merece porque entiendo que es 
más importante hacei otras consideraciones. 

Quiero señalar que en la discusión de este 
proyecto subyace de alguna manera la ne-
cesidad de definir cómo saldremos de la crisis. 
Parecería que las voces de algunos señores dipu-
tados se alzan inmediatamente cuando el Poder 
Ejecutivo intenta recomponer el nivel de ingre 
sos fiscales por medio de una serie de medidas 
tendientes a combatir el déficit presupuestario, 
que constituye una de las fuentes de esta infla-
ción que todos han criticado y que también 
nosotros criticamos. 

Es oportuno decir en este recinto que el dé-
ficit fiscu! de 1983 se debió más a una acentuada 
baja de los recursos que a un aumento del gasto 
público; en efecto, proporcionalmente se recau-
dó mucho menos que lo que aumentó el gasto 
público. 

De ahí la necesidad de definir fórmulas para 
resolver la situación Una de ellas es el mejora 
miento de la recaudación en todas las jurisdic-
ciones. 

Durante este período parlamentario hemos 
dicho alguna vez que tomando 1980 - mo base 
100, algunas jurisdicciones provinciales han re-
caudado en 1983 apenas el 33 por ciento de sus 
propios recursos tributarios, y que el promedio 
general de la República, considerando los in-
gresos locales, llegaba al 56 por ciento. Esto 
significa que todas las jurisdicciones han bajado 
sus brazos en materia recaudatoria. 

A nivel nacional se registran elevados índices 
de evasión, que el gobierno está comenzando a 
combatir mediante convenios que ha celebrado 
la Diccción General impositiva con la Munici-
palidad de la Ciudad de Buenos Aires y la pro-
vincia de Buenos Aires. 

El señor diputado Guelar cuestionaba la téc-
nica presupuestaria por su complejidad, pero 
estoy seguro de que él no estaría dispuesto a 
volver a aplicar el impuesto más simple que 
alguna vez haya existido en el mundo y que es 
la capitación, es decir, aquel en que todos 
pagan por igual, con abstracción de su condición 
económica. Es más, estoy convencido de que su 
actitud es contraria a dicha imposición. 

La complejidad que va adquiriendo el aparato 
tributario es producto del desenvolvimiento de 
la técnica impositiva inherente a un acrecenta-
miento de las necesidades de recaudación de 
cualquier país. 

Esto no significa que no debamos simplificar 

el sistema tributario. Debemos encontrar técni-

cas que nos permitan resolver este tipo de pro-
blemas de la manera más sencilla, para que el 
contribuyente no se complique, pero sin dejar 
de respetar los principios de equidad y de pro-
gresividad que son fundamentales en materia 
impositiva. 

Por eso es necesario un sinceramiento entre 
quienes ocupamos una banca en este recinto y 
que provenimos de los más diversos estamentos 
sociales y económicos del país. 

¿Cómo queremos que se proceda frente a esta 
crisis? ¿Quién debe pagar el mayor costo de 
ella? Quienes integramos la Unión Cívica Radi-
cal lo tenemos definido: ios que tienen más pa-
garán más, y los que nada tienen no pagarán, 
porque todo ya se lo ha "chupado" el gobierno 
militar. (Aplausos.) 

Algunos sostienen que este impuesto rendirá 
muy poco, y otros manifiestan que representará 
la quiebra de la estructura ganadera argentina; 
pero olvidan la verdadera esencia, el verdadero 
sentido de este revalúo, que no es un impuesto. 
Poi medio de él se busca simplemente valuar 
adecuadamente las existencias ganaderas de los 
establecimientos de cría. 

Este revalúo no tiene influencia con relación 
al impuesto, según el tratamiento que se le está 
dando, sino con respecto al impuesto a los capi-
tales y a las ganancias Eso lo sabemos quienes 
estamos aquí discutiendo -I tema. Simplemente, 
pretendemos solucionar un problema a los ga-
naderos. que tienen valuadas sus tenencias de 
cabezas a niveles ínfimos. Si efectuáramos una 
valuación real, tendrían que tributar en concep-
to de impuesto a las ganancias el 33 por ciento; 
y estamos aplicando una escala progresiva que 
llega apenas al 8 por ciento. 

Todos los sectores políticos hicimos profesión 
de buenas voluntades antes del 30 de octubre de 
1983, en consideración a que estábamos atrave-
sando la crisis más profunda que conoció la 
historia argentina; y aquí estamos reclamando 
del esfuerzo que cada uno, de acuerdo con sus 
posibilidades, pueda aportar para salir de esa 
crisis. 

Como bien se dijo, el proyecto del Poder Eje-
cutivo ha sido morigerado de tal manera que 
esto no se transforma en una carga pesada para 
nadie sino que, por el contrario, están contem-
pladas todas las situaciones. 

Así lo ha entendido la propia primera minoría, 
que no está en contra del proyecto en general, 
sino que discrepa respecto de algunas medidas 
instrumentales o con relación a algunos porcen-
tuales, pero que en el fondo está de acuerdo 
con los principios básicos de este proyecto en 
discusión. 
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Se nos ha dicho que existen algunos elemen-
tos negativos, pero no se ha dicho que la recau-
dación de este impuesto no es lo relevante, sino 
—como dije antes— la progresividad y la equi-
dad que va a establecer en el impuesto a los 
capitales y en el impuesto a las ganancias. Existe 
una forma simple de calcular este impuesto, ya 
que no se hace exclusivamente —como es el , 
caso del despacho de la minoría— en base a j 
establecer la fecha de revalúo del 31 de diciem-
bre, porque sería imposible recomponer aquellos 
ejercicios que cierran en otras oportunidades, 
como por ejemplo el 30 de junio, ya que las 
mayores disponibilidades de cabezas están pre-
cisamente en la primera etapa del año calen-
dario. 

A través de las observaciones formuladas a 
este proyecto, parecería que lo relativo al tema 
de la ganadería se hubiera transformado en un 
elemento tabú, ya que sectores de ella —como 
lo dijera el presidente de la Comisión de Agri-
cultura— plantean las soluciones, pero con la 
condición de que de ninguna manera, se imponga 
a esta fuente de indudable riqueza de nuestra 
estructura económica. 

En esta situación, nosotros decimos que esta-
mos planteando este proyecto como una suerte 
de prueba para dimensionar las reacciones de 
todo el espectro político argentino, para ver 
de qué forma cada uno de los que estamos aquí 
apunta: si únicamente al elemento puntual, y 
no al elemento sustancial del aporte que se pide 
como sacrificio de todos los argentinos. 

Los diarios de hoy, las calles de hoy, comien-
zan a recoger preocupaciones de sectores que 
tienen serias dificultades en el ámbito laboral. Y 
yo les pregunto a los integrantes de esta Hono-
rable Cámara si no son pocas las fuentes de 
recursos para imponer. Yo las reduciría al capi-
tal, a la utilidad, a las transacciones y al trabajo, 

¿De qué pretenden que eche mano ej Poder 
Ejecutivo? ¿Del trabajo? En cuanto a las tran-
sacciones, concuerdo en que un impuesto a los 
consumos sería el más redituable, porque en la 
Argentina de hoy los impuestos al consumo son 
los más beneficiosos para el Estado. Es decir, 1 

aquellos que en definitiva se trasladan, como el 
impuesto al valor agregado o el gravamen a los | 
ingresos brutos, que es de origen local, el im-
puesto a la importación y a la exportación y los 
impuestos internos, son las fuentes de mayores 
recursos para el erario. 

Tendremos que hacer una gran austeridad. 
Eso se determinará en el momento en que llegue 
e] presupuesto, que —reitero— es un programa 
en sí mismo, Porque no es poner el carro delante 
de los caballos decir que las grandes definicio-

nes económicas en la Argentina están hoy aco-
tadas por dos elementos sustanciales. El pri-
mero es la definición de este presupuesto, que 
cuesta trabajo. Hoy mismo la Secretaría de Ha-
cienda está luchando para conseguir las reduc-
ciones presupuestarias indispensables a fin de 
que dicho presupuesto atienda las necesidades 
fundamentales de la Nación. En segundo lugar, 
debe tener un sentido económico, para que a 
través de explosiones inflacionarias no desvirtúe 
un proceso que nosotros queremos ir dominando 
paulatinamente, porque entendemos que con los 
actuales niveles de inflación no podemos lograr 
una economía sana. 

Pero también es cierto que hay otra gran in-
cógnita en la economía argentina, que es la 
refinanciación de la deuda externa, con una os-
tensible influencia en toda nuestra economía 
por las consecuencias que sufrirá el propio pre-
supuesto. de acuerdo con los resultados de esa 
refinanciación. Para esta refinanciación necesita-
mos, tal como se ha dicho días pasados en un 
proyecto de declaración, que públicamente afir-
memos que pagaremos la deuda legítima, pero 
nu a costa de recetas recesivas que vengan a 
imponer sacrificios a sectores del pueblo que ni 
ética, ni política, ni socialmente están en condi-
ciones de resistirlos, ya que han llegado al límite 
de sus posibilidades. 

Para mostrar al mundo y a nuestros acreedo-
res que aquí hay una decisión nacional, detrás 
de esa posición necesitamos el apoyo y la 
conjunción de todos los sectores argentinos, que 
exhiba una Argentina unida, solidaria, y no una 
Argentina fracturada. (Aplausos.) 

Iremos a Punta del Este y a cuanto foro sea 
necesario a decir nuestra prédica, pero mucho 
más importante es que dicha prédica la demos-
traremos todos los días con nuestras actitudes, 
diciéndole al gobierno que coincidimos o no con 
sus posiciones económicas, pero que estamos 
con la decisión de arrancar con una Argentina 
democrática y que, por encima de las discre-
pancias que puedan existir con algunas medidas 
de gobierno la Nación ha tomado la resolución 
de vivir, desde el 30 de octubre, en una demo-
cracia que está por encima de la titularidad del 
poder. Todos nosotros estamos dispuestos a de-
fender el sistema de gobierno sustentado por la 
Constitución, y ése es un compromiso unánime. 

Esto nos vendrá muy bien a los argentinos, 
así como le vendrá bien a la República y no 
solamente a los radicales. 

Estas responsabilidades exceden el período de 
seis años y todos sabemos que la solución de 
nuestros problemas externos no se terminará en 
este período constitucional que finaliza en 1989. 
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Aunque pretendemos liderar los próximos perío-
dos, la Unión Cívica Radical se ha comprome 
tido, y fundamentalmente Raúl Alfonsín, a inau 
gurar en la Argentina cien años de paz, de pros 
peridad y de democracia, ' este compromiso 
no es sólo de los radicales o de Raúl Alfonsín, 
sino que debe ser responsabilidad de todos los 
argentinos trabajar en este sentido. 

Es entonces, cuando llegaD estos detalles, que 
casi hacen obvia esta crítica que podríamos for-
mular a las distintas posiciones del despacho de 
la minoría, que nos ponemos todos a prueba. 

¿Estamos aquí en la lucha por los recortes del 
festín? ¿Estamos aquí en la lucha por los dese-
chos del banquete? ¿O estamos tratando entre 
todos de recompone) un país que nos han dejado 
destrozado los hombres de la dictadura militar? 

Actuemos en medio de la discrepancia de-
mocrática pero también en un ambiente de uni-
dad nacional, que es la única que nos hará fuer-
tes, conscientes de ese país que todos queremos. 
Estoy seguro de que éste es un pensamiento com-
partido unánimemente por esta Cámara Demos-
trémosles, entonces, de qué somos capaces. Pue-
den venir a criticar técnicas, pero no es posible 
que quieran descubrir segundas intenciones en 
las actitudes del gobierno. 

Nosotros estamos aquí para defender nuestra 
posición, que puede ser justa o equivocada. La 
creemos justa y por eso luchamos por ella. Pero 
de ninguna manera puede imputarse a este go-
bierno, que ha contado con el respaldo mayori-
tario del pueblo argentino, que no intenta re-
componer un país que ha recibido en sus manos 
hecho trizas. No cabe duda de que con la ayuda 
de todos lo llevaremos adelante. 

Es por eso, argentinos, hombres de esta Ho-
norable Cámara, que esto más que un alegato 
en defensa de un proyecto es un llamado a la 
conciencia de cada uno de los señores diputados 
que componen este cuerpo. 

Venimos aquí a trabajar por una democracia, 
a traer el aporte de nuestra inteligencia y capa-
cidad, pero en última instancia venimos aquí a 
trabajar por ese destino nuevo en el que estamos 
comprometidos, no sólo para el presente sino 
también para el futuro. 

Es nuestro anhelo que alguna vez la historia 

pueda decir que en 1983 se instaló un Congreso 

en el que todos, con gran responsabilidad, en 

lugar de dividirse por la cosa minúscula, por el 

reparto de los restos del festín, estuvieron juntos, 

abrazados, dejando de lado lo pequeño para 

transformar a la Argentina en el país soñado por 

nuestros mayores. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugh'ese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Urriza. — Quiero hacer una aclaración, se-
ñor presidente. Si no entendí mal, el diputado 
preopinante comenzó su exposición diciendo que 
se referiría a) proyecto presentado por la minoría 
como alternativa, aunque no lo merecía. 

No sé si he interpretado bien sus expresiones 
—de haber dudas, quisiera que se leyera la ver-
sión taquigráfica—, porque si así fuera, me pa-
rece que además de ser una descortesía cons-
tituye un agravio que en nada ayuda a la unidad 
democrática. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por la Capital. 

Sr. Rabanal. — Señor presidente: comenzar mi 
exposición con un agravio se contradice con 
mi posición, que fue una invocación a la uni-
dad de todos los señores diputados, Por lo me-
nos, así l> entendí yo aunque tal vez no lo haya 
dicho con la suficiente clarid d. 

Dije que no merecía respuesta el contenido 
del proyecto de la minoría porque había en jue-
go otros valores más importantes, y a ellos apelé. 

El despacho de la minoría tiene tanta calidad 
como el de la mayoría. Si bien los enfoques son 
distintos —uno no tiene absolutamente nada que 
ver con el otro—, de ninguna manera he querido 
menoscabar el valor intelectual de esa posición. 
Nosotros podemos coincidir o no con ella, pero 
no se puede negar que constituye un aporte de 
los señores diputados que representan a un sec-
tor del país. Yo discrepo con él, pero lo respeto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 

señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Urriza. — Entiendo que todavía sigue sien-

do descortés el hecho de que el despacho no 

merezca respuesta . . . 

Sr. Rabanal. — Lo que quise decir es que había 

aspectos mucho más importantes . . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Ruego al señor 

diputado que no interrumpa al orador. 

Continúa en el uso de la palabra el señor dipu-

tado Urriza. 

Sr. Urriza. — En infinidad de ocasiones hemos 

estado aquí hablando del respeto a las diferen-

cias democráticamente llevadas, pero he visto 

con mucho dolor que en muchas oportunidades 

esta bancada ha presentado, con el afán de con-

tribuir realmente a la solución de los grandes 

problemas argentinos, proyectos alternativos que 

la bancada mayoritaria no se ha dignado ni si-

quiera a contestar en sus detalles. 
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Sr. Rabanal. — Lo haremos en particular, si 
usted lo desea, señor diputado. 

Sr. Ruiz (O. C.). — ¿Se puede dialogar, señor 
presidente? 

Sr. Presidente (Pugliese). — Evidentemente, no 
se puede, señor diputado. Ese diálogo no ha sido 
autorizado por la Presidencia, la que tampoco 
pudo evitar que se produjera. 

Sr. Guelar. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Guelar. — Señor presidente: sin lugar a 
dudas, nuestra bancada comparte la invocación 
hecha por el señor diputado Rabanal; pero lo 
que de ninguna manera compartimos sino que 
rechazamos categóricamente son los aspectos 
relativos a la imputación formulada. 

No estamos a esta altura de la noche traba-
jando en los aspectos generales del proyecto 
—luego seguiremos con su consideración en 
particular más allá del resultado que es previ-
sible esperar de la ecuación matemática que 
habla de la mayoría y de la minoría— con otro 
propósito que no sea el de efectuar todas las 
mejoras posibles a la legislación que esta Hono-
rable Cámara tiene ln obligación de sancionar. 

No hay duda, y lo hemos referido específica-
mente en el informe de nuestro despacho en 
minoría, de que nuestra bancada trabajó en la 
comisión para impulsar el criterio de la progre-
sividad y zonificación del impuesto, pues cree-
mos que esto es un avance sobre el proyecto 
original del Poder Ejecutivo. Tampoco hay duda 
de nuestras intenciones en cuanto a lograr la 
perfectibilidad de la legislación vigente; así ac-
tuamos frente a esta iniciativa y a todas las ante-
riores que hemos venido tratando en esta Cá-
mara. De más de 40 proyectos enviados por el 
Poder Ejecutivo, 35 han sido sancionados con 
el acuerdo de nuestra bancada y de la mayori-
taria. Esto demuestra claramente la política de 
solidaridad que hemos desarrollado, acorde con 
la crisis que vive en este momento nuestro país, 
más allá de no compartir la metodología que 
el gobierno está aplicando para la solución de 
la emergencia. 

Más aún, en el mes de enero último, al inicio 
de este año, formulamos una invocación a la 
bancada mayoritaria para concertar con urgen-
cia un plan nacional de emergencia que abar-
cara todos los puntos claves, entendiendo que 
la metodología de oposición y oficialismo en el 
marco de una Constitución caduca como la de 
1853 no contribuiría de ninguna forma a resol-
ver la crisis que el país enfrentaba, (Aplausos.) 

Así que ahora no podemos hacer más que 
contestar con una invocación mayor. Somos qui-
zá la única bancada minoritaria del mundo que 
habiendo planteado la concertación como meto-
dología, pensando que ganaríamos, la ratificamos 
perdiendo, y esto no significa que no estemos 
reconociendo quién ha ganado la elección del 
30 de octubre. Todo lo contrario; esto demues-
tra que estamos reconociendo la cuota de sacri-
ficio que tiene que poner nuestro partido y 
nuestro movimiento para salir de la crisis que 
pesa sobre la Nación en su conjunto. 

Por lo tanto, ratificamos plenamente la invo-
cación a la unidad. Estamos dispuestos a lo-
grarla, pero no podemos dejar de destacar que 
con el impuesto a las vacas flacas de las zonas 
marginales no vamos a mejorar la recaudación 
fiscal del Tesoro nacional. Tanto es asi que en 
el mes de diciembre último hemos propuesto 
aplicar un impuesto a los seguros de cambio y 
a los swaps, sistema que ha beneficiado a una 
minoría de la población argentina que ha tenido 
todos los privilegios durante el proceso militar. 

Ese proyecto ha caído en el más absoluto 
olvido por parte de la bancada mayoritaria, pese 
a que lo hemos reiterado. Hemos pedido infor-
mes al Banco Central para la identificación. . . 

Sr. Rabanal. — ¿Me permite una interrupción, 
I señor diputado? 

Sr. Guelar. — Me gustaría terminar, diputado 
Rabanal; disculpe que no se la conceda. 

Decía que hemos pedido informes al Banco 
Central para la identificación de las 10 mil ope-
raciones de seguros de cambio que están de-
sangrando al Estado y que insumen aproxima-
damente 10 mil millones de dólares. La demora 
está beneficiando, casualmente, a ese sector al 
que me he referido, por los acuerdos contrac-
tuales celebrados entre el Banco Central y los 
particulares, y por ello a cada cuota mensual 
que vaya venciendo no le podremos aplicar 
ningún gravamen. Esto podría significar entre 
700 y 1.000 millones de dólares de recaudación 
que no vamos a obtener, insisto, aplicando gra-
vámenes a las vacas flacas. 

Nuestro interés es, efectivamente, garantizar 

la recaudación de la Tesorería. Conocemos la 

crisis fiscal que atraviesa la Nación y estamos 

seguros de que tenemos que reducir el gasto 

público, pero sabemos que ello debe ocurrir en 

un marco de reactivación. 

Estamos un poco cansados de escuchar que 

acá no habrá planes recesivos. Sostenemos que 

en este momento estamos ante la plena ejecu-

ción de un plan absolutamente recesivo, y por 
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ello no nos causa sorpresa que el Fondo Mone-
tario Internacional vea con buenos ojos cual-
quier tipo de reajuste, porque en la práctica 
ello está indicando que la recesión está en pleno 
ejercicio en la Argentina. 

No hay una sola medida de apoyo crediticio; 
no hay una sola medida de reactivación. Por lo 
tanto, negamos categóricamente que no se esté 
planteando la renegociación de la deuda en base 
a la recesión. Esto se va a tener que rectificar 
en esta misma Cámara cuando tengamos que 
discutir el proyecto de presupuesto nacional. 
Esperamos que ello ocurra en breve. 

En este sentido, nuestra bancada no ha pre-
sionado de ninguna manera al Poder Ejecutivo. 
Hemos comprendido que esta administración ha 
asumido e] 10 de diciembre y que aquí se pre- | 
senta una anormalidad: el gobierno de la Cons-
titución y de la democracia se está manejando 
presupuestariamente en base a un decreto dic-
tado el 9 de diciembre de 1983 y en virtud de 
un crédito de la Tesorería otorgado por el go-
bierno de la dictadura. Todo esto lo hemos com-
prendido. No ha habido un solo reclamo de 
nuestra parte para apresurar el plazo. Estamos 
esperando pacientemente que el Poder Ejecu 
tivo envíe el proyecto a fines de este mes, tal co-
mo se ha comprometido. Pero, obviamente, a par-
tir de ese momento exigiremos que el presupues-
to nacional sea tratado por la Cámara. Así cum-
pliremos con la Constitución Nacional. 

En esa oportunidad discutiremos qué tipo de 
propuesta se está formulando electivamente a 
la Nación. En ese momento veremos si se trata 
o no de una recesión, y si la respuesta fuese 
afirmativa estaremos absolutamente en contra 
de ella. (Aplausos.) 

Sr. Presidente ^Pugliese). — Los señores dipu-
tados no pueden desviarse de la cuestión en 
tratamiento. En consecuencia, les solicito que 
vuelvan a ella: sobre todo a quienes han pedido 
el uso de la palabra. 

Tiene la palabra el señor diputado Rabanal, 
quien había solicitado una interrupción que no 
se le acordó Le voy a rogar que se atenga al 
proyecto que estamos considerando. 

Sr. Rabanal. — Agradezco su reflexión, señor 
presidente, y trataré de circunscribirme al pro-
yecto en tratamiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La advertencia nt¡ 
está dirigida sólo a usted señor diputado. 

Sr. Rabanal. — Lo comprendo, señor presi- i 

dente. 

Quiero dejar perfectamente aclarado que de • 
ninguna manera se pueden hacer imputaciones i 

referidas a proyectos que se vmculan concreta-
mente con el tema de los seguros de cambio 
y de su imposición, ya que el Banco Central se 
encuentra empeñado en el análisis constitucio-
nal de una medida al respecto: incluso, lo está 
concluyendo. 

Con relación a la afirmación del señor dipu-
tado Guelai en cuanto a que no se ha tomado 
ninguna disposición vinculada con la patria ti-
nanciera. en este momento existe un proceso 
de depuración del sistema financiero argentino, 
con liquidaciones de sntidade5 que habían es-
tado operando a) margen de las normas del 
Banco Central. 

Por otra parte, yo he anunciado mediante de-
claraciones a la prensa —y lo ieitero hoy aquí—• 
que el Banco Central está estudiando la forma 
de limitar la operatoria de las instituciones 
nacionales y extranjeras que se dedican ex-
clusivamente a la especulación financiera ma-
nejando cifras aproximadas a los 700 u 800 
millones de dólares. Ellas constituyen el mo-
tor de lo que denominamos "patria finan-
ciera". El señor diputado Guelai sabe que tengo 
razón en mi afirmación y que estamos traba-
jando para terminar con estas estructuras de la 
intermediación parasitaria, algunas de las cua-
les no han cumplido con la práctica diaria que 
debe observar el sistema bancario, es decir, la 
de tomar recursos en la plaza para prestarlos en 
créditos, sino que por el contrario se han dedi-
cado a operaciones de corto plazo y máxima 
liquidez, entrando y saliendo en las distintas 
alternativas financieras que brinda la plaza na-
cional y, a veces, la extema 

En este momento se está trabajando en la re-
dacción de una ley de entidades financieras que 
alcance a esta nueva movilización que preten-
demos de la estructura financiera argentina. 

En consecuencia señor presidente, cuando 
hablé de la necesidad de definiciones en cuanto 
a la forma en que podemos superar esta situa-
ción, lo hice porque hace falta que aquí se de-
fina que cuando imponemos a algún sector es 
en el entendimiento de que tiene mayor capa-
cidad económica y contributiva que otros y de 
que estamos imponiendo a quien está en aptitud 
de afrontai el tributo. 

Concretamente, en esta oportunidad —y por 
eso resulta llamativa la forma en que han res-
pondido algunos sectores de la Cámara— no 
se trata en sí de un impuesto sino de una mo-
dificación de la turma de avalúo, que tiene infi-
dencia en otros impuestos Para que esto no sea 
alcanzado por la tasa máxima, se ha establecido 
la escala que contempla el propio dictamen de la 
mayoría, al igual que el de la minoría. 
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En consecuencia, señor presidente, de ningu-
na manera se ha intentado plantear un desme-
recimiento de la tarea parlamentaria de algún 
sector; simplemente se ha hecho un juicio con 
respecto a las respuestas a este mensaje del 
Poder Ejecutivo Además tampoco hemos hecho 
un cálculo en relación con uuestras posibili 
dades electorales Estamos fugados y ya lo está 
bamos cuando la República se encontraba en 
mayoi peligro 

Reconozco que en algunas oportunidades, con 
muchos de los señores diputadus que están sen-
tados en este recinto y no precisamente en esta 
bancada, estuvimos trabajando para encontrai 
caminos comunes que nos permitieran superai 
la crisis por la que atravesábamos. Entonces, es 
á ese espíritu al qun yo apelaba; a ese espíritu 
por el que trabajamos, que es el único que 
puede permitirnos superar esta difícil situación 
en la que nos encontramos. 

Creí que iba a encontrar otra respuesta de la 
bancada de la minoría; traté de apelaj a sentí 
mientos que sé que anidan en el espíritu de 
cada uno de los señores diputados. Que el pue-
blo del país en definitiva saque sus conclu 
siones. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese), — Si no se hace uso 
de la palabra, se va a votar en general el des-
pacho de la mayoría 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo 

Sr. Rabanal. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rabanal. — Señor presidente: solicito que 
se exima a la Secretaría de la lectura de los ar-
tículos, atento a que el despacho fue leído en 
su totalidad al iniciarse su consideración. 

Sr. Guelar. — Nuestra bancada está de acuer-
do con la propuesta del señor diputado Rabanal. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, para la discusión en particular sólo se enun-
ciarán los artículos. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se encuentra en 
consideración en particular el artículo l 9 . 

Se va a votar, 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

el artículo 2 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzldn. — Señor presidente: en relación 
con el artículo 2° deseamos expresar que tene-
mos coincidencias con el dictamen de la mayo-
ría; pero también deseamos manifestar que tene-
mos disensos. En consecuencia, los vamos a 
expresar poi partes, a unos y otros, comenzando 
en primer término con las coincidencias. 

En cuanto a las alternativas posibles en el 
sentido de que el revalúo fuese de aplicación 

' optativa u obligatoria, nos inclinamos por la 
solución del dictamen de la mayoría, que tam-
bién es coincidente con el nuestro, es decir, por 
el criterio de la obligatoriedad. Hay anteceden-
tes de diverso carácter. Por ejemplo, cabe men-
cionar que los revalúos de los años 1959 y 1966/ 
67 fueron optativos; no así el del año 1973: las 
leyes 20.051 y 20.465 dieron al revalúo carácter 
obligatorio. 

En lo que se refiere al disenso, éste se produce 
fundamentalmente con respecto al criterio tem-
poral aplicado a la base imponible. Es uno de 
los elementos técnicos básicos, esenciales en la 
tributación. 

El artículo 2y del dictamen de la mayoría 
dice que "Esta revaluación es de carácter obli-
gatorio y se aplicará a toda la hacienda no con-
siderada bien amortizable a los efectos de la ley 
de impuesto a las ganancias, existente al inicio 
del ejercicio que se encuentre en curso a la fe-
cha de publicación de la presente ley." No coin-
cidimos en este aspecto primordialmente porque 
esta redacción no soluciona lo que entendemos 
es un eventual problema de imposición múltiple 
que puede presentarse en aquellos casos de co-
mercialización de hacienda gravada por produc-
tores que tienen distinto inicio de ejercicio. En-
tendemos que obviamente ese no es un efecto 
deseado por los señores legisladores, pero la-
mentablemente el proyecto no lo prevé adecua-
damente. Esto lo iremos viendo más adelante 
porque en los siguientes artículos se crean una 
serie de complejos mecanismos. 

Con el objeto básico de evitar la múltiple im-
posición y ayudar a crear simplicidad en la tri-
butación, en síntesis proponemos la siguiente 
alternativa de redacción para el artículo 2P-. "Esta 
revaluación es de carácter obligatorio y se apli-
cará a toda la hacienda no considerada bien 
amortizable a los efectos de la ley del impuesto 
a las ganancias, existente al 31 de diciembre de 
1983". 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Acepta la comi-
sión la modificación propuesta para la última 
parte del artículo 29? 
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Sr. Rabanal. — La comisión no acepta esta 
propuesta, y habré de fundamentar por qué. 

Si se tiene presente que el fundamento del 
impuesto al revalúo es sustituir mediante el mis-
mo la incidencia del impuesto a las ganancias 
sobre el incremento de valor resultante de la re-
valuación practicada, no puede ignorarse que 
las existencias a revaluarse a tales fines deben 
ser las del inicio y las de la finalización del 
ejercicio fiscal de este último gravamen, cuyo 
ejercicio puede o no ser coincidente con el 31 
de diciembre de 1983. 

Por otra parte, quienes no tengan ejercicio 
calendario, al carecer de un inventario a dicha 
fecha se verán precisados a establecer con carác-
ter retroactivo sus existencias a ta) fecha, lo 
cual, aparte de representar una tarea compleja 
para el contribuyente, sería de dificultoso con-
tralor para el organismo recaudador, dada la na 
turaleza de la explotación y la carencia de ele-
mentos suficientes por parte de la Dirección 
General Impositiva para llevar esa tarea a cabo. 

La razón acerca de la dispersión de los pre-
cios invocada por la minoría en sustento de la 
fecha única está contemplada en la propuesta 
de la mayoría mediante la actualización de los 
valores a la techa de publicación de la ley. Ha-
cemos notar que el proyecto de la minoría, al 
no contemplar ningún tipo de actualización, 
deteriora la base imponible, que queda medida 
a precios del 31 de diciembre de 1983, cuando el 
gravamen habrá de ingresarse no antes de julio 
del corriente año. 

Por estas razones la comisión no acepta, se-
ñor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 

artículo 2". I 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

el artículo 3°. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 

Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: este artículo 
está referido, fundamentalmente, a la determina-
ción de los valores básicos para conocer el precio 
de la hacienda objeto del revalúo. Nosotros nos i 
inclinamos por una solución diferente de la pro-
puesta por el dictamen de la mayoría. 

La determinación de valores, a través de la 
secuencia expuesta en este articulo del dictamen 
de la mayoría, se da básicamente por medio de 
una actitud individual del contribuyente, por 
las ventas efectuadas, por las compras o, de no 
darse esta última posibilidad, por el precio de 
plaza; es decir, tres alternativas. 

Esto implica por parte del contribuyente toda 
una compleja y difícil tarea de investigación, y 
creemos que conspira contra un principio ele-
mental de la tributación: la sencillez, no exenta 
obviamente de equidad. Desde el punto de vista 
de la fiscalización, si ésta se realiza por medios 
modernos computarizados es inadecuada, ya que 
existe una diversidad de valores. El contribu-
yente tendrá el suyo y, obviamente, la sistemati-
zación de datos no es aplicable desde el punto 
de vista de la fiscalización. 

Yo sugiero que nos detengamos aunque sea 
un breve instante y supongamos que el proyecto 
de la mayoría ya fuese ley. Hagamos de cuenta 
que los señores contribuyentes, deseosos de pa-
gar sus impuestos a la fecha de! vencimiento, 
tuvieran en su poder este artículo 3y. ¿Qué es 
lo que deberían hacer los señores productores 
agropecuarios? Buscar antecedentes en sus pro-
pias anotaciones para ver cuáles han sido las 
ventas efectuadas en los tres meses anteriores al 
inicio de su ejercicio. Una vez que las encuen-
tren, verán si son suficientemente representati-
vas. Y éste es otro criterio: el de la representa-
tividad; es decir, ver si son o no representativas 
esas ventas. Luego de esa tarea, sí no da resul-
tado, tendrán que buscar si en vez de ventas 
tuvieron compras en el mismo período de los 
tres últimos meses. Y si tampoco logran deter-
minar valores por ese método, tendrán que reco-
rrerse las casas de remates-ferias de las juris-
dicciones en las que habitualmente suelen vender 
para ver si encuentran valores que les permitan, 
en los tres meses anteriores a su ejercicio, obte-
ner alguna orientación. 

Pero tampoco termina aquí la actividad del 
contribuyente productor agropecuario. Es posible 
que tenga que hacer algún tipo de curso acele-
rado sobre estadística básica, porque de todo ese 
material —si es que lo logra encontrar— tendrá 
que extraer un precio promedio ponderado. Esta 
es la tarea "breve" que tiene que hacer el contri-
buyente. Y desde el punto de vista de la fisca-
lización, si un inspector desea controlar a un 
determinado contribuyente, probablemente de-
berá realizar una tarea similar a la que tuvo que 
hacer el contribuyente para poder determinar 
el valor base en una determinada época. 

En síntesis, la taita del atributo de sencillez, 
tanto en cuanto a la liquidación del gravamen 
como en cuanto a la fiscalización, nos lleva a 
proponer una modificación en la redacción deJ 
artículo 3". En tal sentido nos parece proce-
dente elegir una solución similar a la del revalúo 
del año 1973, legislado por las leyes 21.051 y 
20.465. En aquella oportunidad la Dirección Ge-
neral Impositiva, mediante la resolución general 
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1.548 optó por un sistema diferente del propuesto 
por e] dictamen de mayoría. Básicamente se con 
sideraba el precio como un dato suministrado 
por reparticiones oficiales especializadas en el 
tema, como la Dirección General Impositiva o la 
Junta Nacional de Carnes. 

Consecuentemente, proponemos la siguiente 
redacción para el artículo 3^: "La revaluación 
se efectuará por especie. A tal efecto la Direc-
ción General Impositiva establecerá como valor 
base de cada especie y categoría —en sus dis-
tintas modalidades de inventariado— el 60 por 
ciento del precio promedio ponderado del últi-
mo trimestre del año 1983, elaborado por la 
Junta Nacional de Carnes, obtenidos en remates 
ferias para la provincia o zona donde se en-
cuentre el establecimiento". 

De esta manera unificamos valores zonales y 
simplificamos el trabajo del contribuyente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Acepta la comi-
sión la propuesta de sustituir el artículo 3" por 
el texto correspondiente del dictamen de mino-
ría? 

Sr. Rabanal, — La comisión no acepta la pro-
puesta del señor diputado Matzkin en atención 
a la fundamentación que haré. 

Dado que en opinión del señor diputado es 
muy compleja la determinación del valor base, 
haremos una interpretación auténtica para que 
oportunamente sea tenida en cuenta. El dicta-
men de la minoría toma como valor base el 60 
por ciento de precio promedio ponderado del 
último trimestre del año 1983, elaborado por la 
Junta Nacional de Carnes. 

Entendemos que el sistema de valuación esco-
gido prescinde de un elemento fundamental 
para ia aplicación equitativa del impuesto, cual 
e¿ la consideración de la calidad del animal. En 
la propuesta del señor diputado Matzkin está 
totalmente ausente esta consideración. Dos ex-
plotaciones de una misma especie o raza pueden 
presentar precios totalmente distintos en función 
de las diferentes calidades de los animales que 
producen. Un sistema de valuación que persigue 
la gravabilidad de una utilidad no puede ale-
jarse de la realidad del contribuyente, ya que 
afectaría la equidad y progresividad inherente 
a este tipo de tributación 

Nótese que dicha realidad resulta de sus pre-
cios de venta o de compra; pero teniendo en 
cuenta las particularidades señaladas, difícil 
mente se verá reflejada por los precios promedio 
del mercado que actuarán a favor de las explo-
taciones de alta calidad y en detrimento de las 
de menor calidad. 

Por otra parte, resulta ambigua la referencia 
a los remates ferias a tener en cuenta por la 
Junta Nacional de Carnes, encargada de la fi-
jación del valor base, ya que no resulta claro si 
debe establecerlo por provincia o por zona. Ade-
más, ¿qué se entiende por zona? Es decir, no se 
sabe si zona resulta equivalente a partido. 

A su vez, la fijación de estos valores es rela-
tiva, ya que una explotación ubicada en el lí-
mite de un partido, provincia o zona, muy bien 
puede, justamente por razones de precio, ope-
rar en los remates ferias de otra provincia, par-
tido o zona. 

Además, la fijación de dichos valores implica 
una tarea de difícil absorción y que a no dudar 
habrá de demorar la implementación adminis-
trativa de la percepción del gravamen. 

Con respecto a la preocupación del señor di-
putado por La Pampa acerca de qué es lo que 
se entiende por venta de animales representa-
tiva, la comisión interpreta que son las que 
exceden el 10 por ciento del total del rodeo de 
quien es titular de la explotación ganadera. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 3°, advirtiéndose que su aprobación sig-
nificará también la de la planilla anexa mencio-

| nada en dicha disposición. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 4°. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: no tenemos 
objeciones que formular con relación al artículo 
4Q en lo que se refiere a los dos primeros párra-
fos, pero sí merece un comentario el tercero. 

Luego de llegar al concepto de "saldo de re-
valúo global" por medio del procedimiento que 
nosotros consideramos tedioso y de compleja me-
cánica determinado por el artículo 3^ —cuya 
lectura agradecemos que no se haya reiterado, 
poi cuanto es posible que nos hubiera ocupado 
una parte sustancial del tiempo de este período 
extraordinario—, nos encontramos ahora frente a 
una novedad que surge del tercer párrafo del 
artículo 49 y que como es breve me voy a per-
mitir leer. Dice lo siguiente: "Dicho saldo debe-
rá actualizarse mediante la aplicación del índice 
elaborado en base a los precios promedios de los 
remates ferias, referido al mes de inicio del ejer-
cicio a que alude el artículo de acuerdo con 
lo que indique la tabla que confeccionará la 
Junta Nacional de Carnes para el mes de publi-
cación de la presente ley". 
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Este proyecto de ley constituye, en un sentido 
amplio, un sistema de indexación en general, 
dando lugar, por medio de este tercer párrafo, 
a algo así como la indexación en particular, por-
que luego de la determinación del saldo de re-
valúo, surge ahora un índice de actualización 
aplicable desde el inicio del ejercicio hasta el 
mes de publicación de la ley. 

interpretamos que ha sido una constante pro 
gramática, no sólo del oficialismo, sino nuestra, 
proceder en el sentido de desindexar la econo 
mía. Pero ocurre que a través de lo que acabo 
de leer no solamente estamos accionando en sen-
tido contrario, sino que además —he aquí un 
aspecto curioso—, se propone la elaboración de 
un novedoso índice que se agregaría a los múlti-
ples existentes. 

No tenemos mayor conocimiento de indexacio-
nes aplicadas por sistemas tributarios sobre la 
base de un índice como el que estamos creando 
en esta oportunidad 

En definitiva, por no compartir el criterio sus-
tentado por la bancada mayoritaria, nuestro sec-
tor propone concretamente la eliminación del 
tercer párrafo del artículo 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Acepta la comi-
sión la proposición de eliminar el tercer párrafo 
del artículo 4<? del despacho? 

Tiene la palabra el señor diputado Rabanal. 

Sr. Rabanal. — Señor presidente: aquí está, 
quizá, la diferencia sustancial. Si nosotros elimi-
náramos esta forma de actualización del saldo, 
volveríamos a la situación anterior; es decir, que 
esto que hoy es un revalúo tendría que repetirse 
permanentemente en el tiempo a través de las 
distintas leyes que serían aplicadas en distintos 
momentos, por lo cual el revalúo actual serviría 
únicamente para esta oportunidad, porque los 
índices no se modificarían, de acuerdo con lo 
que está planteando el señor diputado Matzkin. 
El señor diputado reproduce la última parte del | 
artículo 4<? del despacho en minoría, cuando, si \ 
no escuché mal, habla de que los contribuyentes j 
deberán acumular los saldos de revalúo prove-
nientes de todos sus establecimientos y/o explo-
taciones a los fines de determinar el saldo de • 
revalúo global. j 

También menciona el señor diputado la ela-

boración de un nuevo índice de indexación como 

alternativa a nuestro procedimiento de revalúo, 

cuando en realidad lo único que queremos es 

mantener actualizados estos distintos saldos que 

se vayan produciendo en los revalúos que pro-

picia el proyecto de ley. 

Por estas razones, la comisión no acepta la 
propuesta de eliminar el tercer párrafo del ar-
tículo 4P del despacho de mayoría. 

La comisión propone, a su vez, una modifi-
cación de la escala que establece el artículo 4°. 
Esta modificación consiste en elevar a 200.000 
pesos argentinos la cifra de 150.000 pesos argen-
tinos que aparece en el primero y en el segundo 
tramo de la escala. 

Esta es la única modificación que propone la 
comisión, señor presidente. 

Sr, Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 4" con la modificación de la escala que 
acaba de proponer el señor diputado por la 
Capital en nombre de la comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr, Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 5°. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: el artículo 5° 
se refiere a aquellos que no van a ingresar el 
gravamen por una condición especial. 

El dictamen de la mayoría se inclina por lo 
que puede denominarse el sistema de máximo 
exento. Nosotros pensamos como más apropiado 
el concepto de mínimo no imponible. 

Existe una diferencia básica entre ambos con-
ceptos. Mientras eD el máximo exento se paga 
por todo a partir de cero si se excede la cifra 
establecida, en el caso del mínimo no imponible 
se paga a partir de la cifra indicada. Un breve 
ejemplo podrá aclarar el concepto. Un contri-
buyente que tenga un saldo sujeto a impuesto 
de 250 mil pesos —considerando que la mayoría 
va a modificar la cifra de 150 mil. como lo ha 
expresado en el debate en general para llevarla 
a 200 mil pesos—, en el caso de la propuesta 
de la mayoría —250 mil pesos de monto sujeto 
a impuesto y 200 mil de máximo exento— va a 
pagar por 250 mil. Con nuestra propuesta, el 
contribuyente pagaría solamente por el exceso 
que hay entre 200 y 250 mil, es decir, por 50 mil. 

Además, uno de los problemas que se presenta 
con el máximo exento es el llamado efecto pre-
cipicio, que está dado precisamente por el límite 
que traspasa, y esto vulnera en alguna medida 
el principio de la equidad vertical del impuesto. 

Volviendo a un simple ejemplo, que nos aclara 
debidamente estos conceptos, diremos que si un 
contribuyente tiene un monto sujeto a impuesto 
de 199.999 pesos, no pagará; pero si tiene un 
monto de 200.001, pagará por el total de esta 
cantidad. 
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En lo que se refiere a la elevación de la cifra 
de 150 mil pesos a 200 mil pesos, pensamos que 
debería incrementarse a 300 mil, porque está 
mucho más cerca de lo que puede ser un rodeo 
no gravado de cien cabezas. Recordemos que 
el revalúo de 1973 fijó en 50 cabezas el mínimo 
no imponible, pero refiriéndose a hembras. Co-
mo aquí la base es más amplia, en un rodeo de 
50 cabezas hembras puede considerarse como 
normal la cantidad de cien cabezas en conjunto. 
Esa es la razón que nos lleva a proponer la cifra 
de 300 mil pesos. 

Concretamente, reuniendo los dos conceptos 
enunciados, vamos a proponer como redacción 
alternativa para el artículo 59 lo siguiente: "Del 
importe determinado conforme a lo expuesto en 
el artículo anterior, se detraerá en concepto de 
básico no sujeto a imposición la suma de 300 mil 
pesos". Ese es nuestro punto de vista. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿La comisión acep-
ta la modificación propuesta? 

Sr. Rabanal. — La comisión no acepta. En 
realidad, la única modificación propuesta es esta-
blecer, en lugar de 150 mil, 200 mil pesos. Obvia-
mente, el tema del efecto precipicio y otras 
modificaciones que ha planteado la minoría 
darían lugar a un debate, pero brevitatis causa, 
en honor a lo avanzado de la hora, no aceptamos 
y mantenemos la redacción propuesta por la 
mayoría. 

Sólo quiero señalar que la modificación ante-
rior ha dejado una situación que obviamente no 
hemos advertido. Me refiero a que en la tercera 
columna, segunda línea, donde dice 3.000 pesos 
argentinos, debería decir 4.000 pesos argentinos. 

Por eso, pediría la reconsideración de esa 
votación para que se modificara esa cifra en el 
artículo 4'-. 

Sr. Matzkin. — Nuestra bancada no tiene in-
convenientes, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de reconsideración de la votación del 
artículo 4?. 

Se requieren dos tercios de los votos de los 
miembros presentes. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
modificación propuesta para el artículo 49 que 
consiste en que, en la segunda línea del cuadro 
final de ese artículo, tercera columna, en lugar 
de "3.000" diga "4.000". 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa en con-

sideración el artículo 59. 

La comisión no ha aceptado la modificación 
propuesta por el señor diputado Matzkin y pro-
pugna, a su vez, la sustitución de la cifra de 150 
mil pesos por la de 200 mil pesos argentinos. 

Con la modificación propuesta por la comisión 
se va a votar el artículo 5g. 

—Resulta afirmativa, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Elizalde. — Quisiera hacer una adverten-
cia: en el artículo 4", cuya votación ha sido re-
considerada por la Cámara, el excedente que 
debe quedar para que la escala sea coherente, 
es de 200 mil pesos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Eso fue aprobado, 
ya que hubo acuerdo en la cifra de 200 mil para 
la primera columna y, por supuesto, para la 
última. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. — Creo que al modificar el mí-
nimo de 200 mil pesos deberíamos recomponer 
toda la escala, porque toda ella se origina en 
cálculos aritméticos. 

Creemos que en la primera línea, segunda co-
lumna, debe figurar la cifra de 200 mil 

Sr. Presidente (Pugliese). — Sí, señor diputado. 

Sr. Matzkin. — En la segunda línea, primera 
columna, donde dice 150 mil, debemos poner 
200 mü. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Sí, señor diputado. 

Sr. Matzkin. — En la segunda línea, última 

columna, debe decir 200 mil. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Así lo ha enten-
dido la Presidencia y así considera que se ha 
votado. 

Si hay alguna duda acerca de la votación efec-
tuada, puede procederse a su reconsideración. 
No debe quedar ninguna duda acerca de lo que 
se ha aprobado. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa, 

Sr. Matzkin. — Evidentemente, en virtud de la 
diferencia que hay en las cifras, inevitablemente 
hay que modificar todo el orden correlativo. 

Sr. Presidente (Pugliese) — Esa fue la inter-
pretación de la Presidencia al reconsiderarse el 
artículo 4° y salvo que se manifieste lo con-
trario, se entenderá que ha sido también la in-
terpretación de los señores diputados. 

En consideración el artículo 6^. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 
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Sr. Matzkin. — Señor presidente: tenemos al 
guna opinión que emitii en cuanto a este artícu 
lo, pero previamente a ella desearíamos solicitar-
le al miembro informante de la mayoría que nos 
aclare el funcionamiento de esta norma y en es-
pecial la relación entre el último párrafo y los 
niveles de reducción de la planilla anexa. 

Sr. Presidente [Pugliese). — La Presidencia en 
tiende que seria conveniente escuchar todas las 
modificaciones que se propongan a este artículo 
y que luego el -¡eñoi miembro informante tor 
mulé las aclaraciones pertinentes. 

La señora diputada Guzmán ha presentacio 
una propuesta de modificación y poi lo tanto 
tiene la palabra para referirse a ella. 

Sra. Guzmán. — Señoi presidente: en nombie 
de los partidos provinciales Movimiento Popular 
Neuquino, Bloquista de San Juan, Movimien-
to Federal Pampeano, Autonomista de Corrien-
tes y Movimiento Popular Jujeño, propongo 
la siguiente modificación del artículo 6y: "En 
los casos de existencias de haciendas de esta 
blecimientos sitos dentro de las zonas geográ 
ficas consignadas en ía planilla anexa ai presente 
artículo, se eximirá el pago del impuesto atn 
buíble a las existencias de ganado vacuno como 
imposición al capital" 

La propuesta tiene como objetivo la promo 
ción real de las zonas marginales. Insistimos 
en que. si evaluamos comparativamente el vo 
lumen de recaudación en estas zonas con el ré-
dito social y económico de no recaudar, surge 
la necesidad de su exención al pago del im 
puesto en cuestión 

De esta manera cumpliremos con los objeti 
vos de ampliai las fronteras agropecuarias para 
la cría del ganado vacuno, de liberar zonas ap 
tas para el cultivo y sobre todo, de incentivai 
concretamente las actividades en las zonas mar-
ginales, reforzando las economías regionales. 

Sr. Deballi. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese) — ¿Quiere proponer 
otra modificación al artículo o desea referirse 
a la modificación propuesta? 

Sr. Deballi. — Es para otra modificación, se-
ñor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa. 

Sr. Deballi, — Propongo la modificación de la 
planilla anexa al articulo en io que se refiere 
a la provincia de La Pampa. Solicito la exclu-
sión de dos departamentos a los que considero 
como zonas marginales. Específicamente, se tra-
ta de los departamentos de Rancul y Conhello | 
Las tres cuartas partes de su superficie están 

constituidas por zonas de monte y, evidente-
mente. deben sei catalogados oomo marginales 
En consecuencia al producirse la eliminación, 
dichos departamentos quedarían exentos del gra-
vamen. 

Sr. Presidente (Pugliese) — i'iene la palabra 
el señor miembro informante del dictamen de 
la mayoría de la Comisión p úa referirse a la 
aclaración solicitada poi el señor diputado 
Matzkin y a las modificaciones propuestas al 
articulo 6y. 

Sr. Rabanal. — Con relación a las modifica-
ciones que plantean los señores representantes 
de los partidos provinciales, no vamos a aceptar 
sus propuestas porque ya hemos hecho una dis-
criminación al establecer una reducción. En 
cambio, vamos a impulsar dos modificaciones. 
En el caso de la provincia de Santa Fe vamos a 
incluir en la planilla anexa el departamento de 
San Cristóbal y en la de San Luis vamos a sus-
tituir al departamento de San Martín por el de 
Gobernador Dupuy. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Cuál es su res-
puesta, señor diputado, a la aclaración solicitada 
por el señor diputado Matzkin con respecto al 
último párraío del artículo 6?? 

Sr, Rabanal. — En la última parte de esta 
planilla anexa figura un nivel de reducción del 
50 por ciento para las áreas citadas precedente-
mente, no aptas para cultivos de secano, y del 
25 por ciento para las áreas citadas precedente-
mente, aptas para cultivos de secano. En con-
junción con esta última parte de la planilla ane-
xa se encuentra el párrato que le presenta dudas 
al señor diputado Matzkin, que dice: "Las explo-
taciones ubicadas en áreas con derecho a reduc-
ción de impuesto que no tuvieran acceso al rie-
go, en todos los casos gozarán de la reducción 
del 50 por ciento". 

Concretamente, se ha querido especificar que 
las zonas que no tengan acceso al riego gozarán 
de una reducción del 50 por ciento. Lo que se 
ha agregado es que aquellas zonas con cultivos 
de secano gozarán de una reducción del 25 por 
ciento. Dentro de algunas áreas puede suceder 
que haya explotaciones con derecho a riego co-
existiendo con otras que no lo tienen. Decidida-
mente, en las últimas está vigente la reducción 
del 50 por ciento, pero dentro de un determi-
nado departamento al que le corresponde un 50 
por ciento, aquellos establecimientos con culti-
vos de secano cuentan con una disminución del 
25 por ciento, aunque tengan derecho a riego. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa. . 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: creemos que 
van a existir dificultades de interpretación. 
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Nuestro ánimo es el de simplificar y, al mismo 
tiempo, lograr una mayor claridad. Pensamos 
que resulta suficiente dividir al país en dos zo-
nas solamente, tal como se ha hecho tradicional-
mente: una primera zona que tributa la totalidad 
del impuesto y otra que paga la mitad. La pri-
mera de ellas es la conocida zona de ganade-
ría central, o zona central, y el resto del país 
es la zona marginal desde el punto de vista de la 
ganadería. 

En consecuencia, proponemos una redacción 
alternativa a este artículo, en los siguientes tér-
minos: "En los casos de existencia de haciendas 
de establecimientos sitos dentro de las zonas 
geográficas consignadas en la planilla anexa, se 
reducirá en el 50 por ciento el monto del im-
puesto atribuible al saldo de revalúo correspon-
diente a tales existencias. Tratándose de esta-
blecimientos ubicados parcialmente en áreas 
geográficas consignadas en la precitada planilla, 
la reducción del monto del impuesto deberá de-
terminarse en función de las existencias atribuí 
bles a las distintas áreas, a cuyo fin se conside-
rará que las existencias guardan relación con la 
superficie del establecimiento ubicada en cada 
área, salvo prueba en contrario". Y acompaña-
mos una planilla anexa en la que dividimos al 
país en dos zonas, planilla que coincide con la 
del dictamen de la minoría, aceptando obvia-
mente las modificaciones que, con respecto a 
determinados departamentos de algunas provin-
cias ha propuesto la mayoría. 

Sr. Presidente (Fugliese). — ¿Está proponien-

do una nueva redacción el señor diputado? 

Sr. Rabanal. — Es lo que se propone en los ar-
tículos 7Q y del despacho de la minoría. 

Señor presidente: con respecto a lo que esta-
blece el artículo del despacho de la minoría, 
nos oponemos porque mantenemos el criterio 
de la reducción del 25 y el 50 por ciento. En 
cuanto al artículo del mismo despacho, ya es-
tá tratado en el segundo párrafo del artículo 69 

del dictamen de la mayoría, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo del despacho de la mayoría que, de 
resultar aprobado, implica asimismo la aproba-
ción de la correspondiente planilla anexa, con 
las modificaciones relativas a la provincia de 
Santa Fe, que incluye el departamento de San 
Cristóbal, y a la provincia de San Luis, que ex-
cluye entre los exceptuados al departamento 
de San Martín e incluye al de Gobernador 
Dupuy. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, «e votan y aprueban los 

artículos 7? y 8«. 

fíe unión 19» 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 9?, 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzldn. — Señor presidente: deseamos 
proponer como redacción alternativa del artículo 
9°, que trata sobre la forma de pago del im-
puesto, la prevista en el artículo 99 del dictamen 
de la minoría, que tiene algunas diferencias con 
respecto a la propuesta por la mayoría, 

i En la propuesta que formulamos se establecen 
básicamente dos formas de pago según la zona 
en que esté ubicado el contribuyente. De la 
misma manera estamos otorgando la reducción 
del impuesto según la zona en la que se halle el 
contribuyente; pero a la vez proponemos que 
tenga mejores condiciones de pago si es que se 
encuentra en una zona desfavorable. 

Además, consideramos la extensión en gene-
ral de los plazos de pago, y que éstos sean de 
carácter bimestral. 

Nuestra propuesta para el artículo 99 dice así: 
"El ingreso del impuesto establecido por la pre-

1 sente ley podrá efectuarse al contado o me-
diante un pago a cuenta del veinte por ciento 
y el saldo hasta en seis cuotas bimestrales, igua-

. les y no actualizables, más un interés del diez 
por ciento mensual sobre saldos capitaüzable 
bimestralmente. 

"La Secretaría de Hacienda queda facultada 
i a reducir la tasa de interés antes mencionada en 

el supuesto de considerarlo conveniente, cada vez 
que se produzcan cambios significativos en las 
tasas de interés del mercado. 

"Para las explotaciones ubicadas en las zonas 
geográficas consignadas en la planilla anexa al 
artículo 79, el pago podrá efectuarse hasta en 
nueve cuotas bimestrales en los términos de los 
párrafos precedentes". 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Acepta la comi-
sión? 

Sr. Rabanal. — No, señor presidente. Las faci-
lidades contenidas en el proyecto originario del 
Poder Ejecutivo ya fueron ampliadas en nues-
tro dictamen, y estimamos que resultan sufi-
cientes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 99. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 10. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzldn. — La observación que formulo 
es la siguiente. 
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El artículo 10 del dictamen mayoritario alu-
de a " . . . las disposiciones de facto 21.130 o 
22.913..." La primera de tales normas no es 
una disposición de facto, sino que se trata de 
una ley sancionada el 30 de septiembre de 1975. 
En consecuencia debe modificarse tal expresión 
del artículo 10. 

Sr. Rabanal. — Es decir que la expresión que-
daría redactada del siguiente modo: " . . . l a ley 
21.130 o la disposición de facto 22.913..." 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Acepta la comi-
sión? 

Sr. Rabanal. — La comisión acepta. 

Sr. Matzkin. — Luego de haber formulado 
diez propuestas, hemos logrado que Ja mayoría 
nos acepte una, lo que nos da nuevos ánimos 
para seguir trabajando. (Aplausos. Risas.) 

Sr. Rabanal. — Vea el señor diputado que 
siempre la perseverancia da una flor. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Después de este 
recreo... (risas), si no hay más observaciones 
se va a votar el artículo 10 con la modificación 
propuesta y aceptada por la comisión. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los artículos 11 a 14. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 15. 

Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. — Los fundamentos que ahora 
habré de dar para esta propuesta resultan igual-
mente válidos para los siguientes artículos 16 y 
17. Se refieren a modificaciones o incorporacio-
nes en el impuesto a las ganancias. 

Consideramos que este proyecto de ley en-
viado por el Poder Ejecutivo es específico sobre 
la creación de un nuevo impuesto, y salvo lo 
que entendemos por normas de interrelación con 
otros impuestos no corresponde el tratamiento 
de otras cuestiones en esta oportunidad, ni en-
trar en lo sustancial de otros temas. Inclusive al-
go podemos compartir; es decir, compartimos la 
desgravación de vientres —el tema en sí mismo— 
pero no su tratamiento en esta oportunidad. Nos-
otros pensamos que este impuesto al revalúo 
puede funcionar perfectamente sin estos tres 
artículos finales. Estos tres artículos están refe-
ridos a un impuesto distinto, como es el caso del 
impuesto a las ganancias. Por lo tanto, conside-
ramos que su tratamiento es procedente cuando 
se considere el proyecto que acompaña al men-
saje 207 enviado por el Poder Ejecutivo, el cual 
se refiere expresamente al impuesto a las ga-
nancias. 

Pero también tenemos razones que pueden 
denominarse de pulcritud y orden legislativo. 
Es decir, pienso que deberíamos tratar el tema 
dentro de su principal. Y esta especie de mini 
teoría —por darle algún nombre— fue expuesta, 
si mal no recuerdo, en un par de oportunidades 
por la bancada de la mayoría; por ejemplo, 
cuando tratamos la modificación a la Carta Or-
gánica del Banco Hipotecario, donde nuestra 
bancada pretendió introducir algunas modifica-
ciones y no tuvo eco, porque —según se nos 
explicó— se estaba tratando una modificación 
formal. Algo similar ocurrió cuando en este re-
cinto tratamos la ley del FONAVI. 

La historia se repite, pero al revés. Si la ban-
cada oficialista insiste en dejar estos tres artícu-
los, estaremos en presencia de una contradicción 
en el procedimiento. En tal caso, podríamos 
sostener que las razones expuestas en aquella 
oportunidad sólo fueron excusas para eludir el 
análisis y discusión de los problemas de real 
envergadura que habíamos presentado. 

Permítaseme poner un ejemplo: si en este mo-
mento yo propusiera una modificación a la ley 
de impuesto a las ganancias —incorporar un ar-
tículo por el que se gravara al trabajo en rela-
ción de dependencia con una tasa igual al triple 
de la tasa general y, simultáneamente, desgra-
var a la compra de artículos suntuarios—, pro-
bablemente todos los legisladores pondrían el 
grito en el cielo. Y eso sin computar la suma 
de adjetivos calificativos non sanctos a que me 
haría acreedor COD tal propuesta. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
diría que está fuera de la cuestión porque no se 
refiere al revalúo de la hacienda. (Risas.) 

Sr. Matzkin. — Pero, sin perjuicio de las críti-
cas que se podrían hacer a una propuesta de tal 
naturaleza, tendría similitud con lo que se pro-
pone en los artículos 15, 16 y 17 del dictamen 
de la mayoría. En ambos casos se estaría hablan-
do del impuesto a las ganancias y de desgrava-
ciones especiales. Ahora bien, en cuanto a la 
oportunidad del tratamiento mi ejemplo sólo 
sería objetable en tanto y en cuanto lo fueran 
los artículos 15, 16 y 17 del dictamen de la ma-
yoría. 

Incluso nos queda la duda acerca de la vali-
dez constitucional de incorporar a este proyecto 
normas atinentes al impuesto a las ganancias, 
que no es una materia sometida a nuestra con-
sideración por el mensaje del Poder Ejecutivo. 
Debo recordar que estamos en un período de 
sesiones extraordinarias, y si siguiéramos el cri-
terio de la mayoría nosotros podríamos llegar 
a legislar sobre temas que no constituyen reque-
rimientos del Poder Ejecutivo. 
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En síntesis, señor presidente, más allá de que 
compartamos o no la disposición de estos ar-
tículos —y algunos obviamente compartimos en 
sustancia lo propuesto en el dictamen—, consi-
deramos que ellos no deberían tratarse en esta 
oportunidad sino en el momento de considerar 
el proyecto remitido mediante el mensaje 207 
del Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
entiende que el señor diputado ha fundado las 
razones del voto negativo sin proponer modifi-
caciones. 

Sr. Rabanal. — Pido la palabra, señor presi-
dente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabia 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rabanal, — Hay algunas cuestiones que 
requieren aclaración. La primera es que no he-
mos variado nuestro criterio. Con motivo del 
tratamiento del proyecto de ley sobre los apor-
tes destinados al FON A VI, nosotros dijimos no 
que entendíamos que no estaba habilitada la 
vía para incluir al Consejo Federal de la Vivien-
da propiciac' por los señores diputados, sino 
que estimábamos que tal proyecto no era el 
instrumento legal adecuado ya que ese organis-
mo debía establecerse en el régimen legal del 
FONAVI. Pero la vía estaba habilitada. 

En este caso concreto la vía está habilitada 
desde el momento en que se está trabajando 
sobre un impuesto que tiene una referencia di-
recta. Por eso dijimos que en rigor de verdad 
no es un impuesto sino un revalúo que tiene una 
relación directa con los impuestos a las ganan-
cias y a los capitales Pero si acaso quedara al-
guna duda, podemos comprobai que el propio 
proyecto del Poder Ejecutivo hace esa referencia 
en sus artículos 49 y 5°, que voy a leer con 
permiso de la Presidencia: "Artículo 49: Los 
valores resultantes de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 29 serán Jos que deberán aplicarse 
para valuar la existencia inicial de los ejercicios 
fiscales cerrados a partir del 19 de enero de 
1984, inclusive, a los efectos de la liquidación 
del impuesto a las ganancias. Asimismo tales 
valores deberán ser considerados para valuar las 
existencias de hacienda, a los efectos de practi-
car el ajuste por inflación correspondiente a di-
chos períodos, Artíc .lo 5g: A partir de los ejer-
cicios fiscales cerrados desde el 19 de enero de 
1984, inclusive, los establecimientos ganaderos 
comprendidos en esta ley valuarán sus existen-
cias,: a los efectos de la liquidación del impuesto 
a las ganancias, determinando para cada ejerci-
cio un valor básico para la categoría de hacien-
da más vendida.. 

Es evidente que el propio Poder Ejecutivo nos 
está habilitando explícitamente para considerar 
el régimen del impuesto a las ganancias De allí 
que consideramos que la eliminación del octavo 
párrafo del artículo 51 de la ley de impuesto a 
las ganancias, que persigue este proyecto, que-
daría descolgada si no incorporáramos un nuevo 
párrafo octavo que estipula precisamente cómo 
se valúan las existencias de ganado y que supri-

1 me el inciso b) originario, referente al costo esti-
mativo o precio fijo. Esto último es justamente 
lo que queremos hacer para que no tengamos 
nuevamente congelado el precio de la hacienda 
de ahora en adelante. 

Seguimos un criterio homogéneo que se man-
tiene con la incorporación del artículo 51 bis y 
con la incorporación de un último inciso del ar-
tículo 80, que prevé una desgravación —creo 
que esto es lo más importante y a lo que hacía 
referencia antes—, respecto de aquellos que re-
tengan vientres o existencia vacuna durante dos 
años. 

En definitiva, esto tiene que estar vinculado 
con el impuesto a las ganancias, porque es la 
estructura legal donde debe estar incluida esta 
disposición, que está íntimamente relacionada 
—reitero— con el proyecto que estamos consi-
derando, siendo la vía legal para ser introducido 
la sostenida por el proyecto del Poder Ejecutivo. 

Consecuentemente, entendemos que no existe 
ningún obstáculo o reparo constitucional o legal, 
tal como lo planteó el señor diputado preopi-
nante. Por ello, insistimos en la redacción pro-
puesta por la mayoría. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
artículo 15. 

—Resulta afirmativa. 

—Sin observaciones, se votan y aprueban los 

artículos 16 y 17. 

—El artículo 18 es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-

do el proyecto de ley1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

7 

NORMA D E FACTO 22.934 (LEY D E TRANSITO). 

SUSPENSION D E SU VIGENCIA 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes, de Asuntos Constitu-

cionales, de Legislación Penal y de Legislación General 

han considerado el mensaje y proyecto de ley enviado 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 

2101.) 
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por el Poder Ejecutivo, por el cual se suspende la en-

trada en vigencia de la norma de facto 22.934; y, por 

las razones que se dan en el informe que se acompaña 

y las que dará el miembro informante, aconsejan la san-

ción del siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Suspéndese por el plazo de ciento ochen-

ta (180) días la vigencia de la norma de facto 22.934, 

recuperando su vigencia durante ese periodo las leyes 

de tránsito 13.893 y 14.224. 

Art. 2 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sala de las comisiones, 21 de marzo de 1984. 

Luis S. Casale. — Jorge R. Vanossi. — Lo-

renzo J. Cortese. — Tomás IV. González 

Cabañas. — Ricardo Daud. — Ricardo J. 

Cormaglia. — Balbino P. Zubiri. — Jorge 

H. Zavaley. — Oscar L. Fappiano. — Ri-

cordo A. Terrile. — Ricardo A. Magia. — 

Ramón R. Arrechea. — Luis A. Asensio. 

— Raúl E. Baglini. — José Bielickí. — 

Alberto C. Bonino. — Osvaldo Camisar. — 

Juan M. Casella. — Juan C. Castiella. 

— Héctor G. Deballi. — Ramón A. Dussol. 

— José A. Furque. — Carlos E. García 

— María F. Gómez Miranda. — Arnaldo 

González. — Héctor E. González. — Car 

los M. González Pastor. — Miguel A. 

Khoury. ~~ Víctor C, Marchesini. — Faus-

ta G. Martínez Martinoli. — Héctor M. 

Maya. — Leopoldo R. Moreau. — Alfredo 

M. Mosso. — Próspero Nieva. — Lorenzo 

A. Pepe. — René Pérez. — Domingo Pu-

nta. — Rubén F. Rabanal. — Rubén A. 

Rapacini. — Pedro A. Sarubi. — Lionel 

A. Suárez. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes, de Asuntos Constitu-

cionales, de Legislación Penal y de Legislación General 

consideran que al sancionar la suspensión de la Ley de 

Tránsito 22.934, dictada el 29 de septiembre de 1983, 

se hace necesario efectuar algunos serios reparos en ma-

teria de principios de técnica legislativa, a lo cual se 

une que algunas provincias han manifestado su desa-

cuerdo para adherir a la aplicación de dicha ley en 

sus respectivos territorios. 

Esta suspensión posibilitará el reanálisis del mencio-

nado tema por el Poder Legislativo, 

Por los motivos expuestos, se solicita la sanción del 

presente proyecto de ley por la Honorable Cámara. 

Luis S. Casale. 

A N T E C E D E N T E 

Buenos Aires, 20 de enero de 1984. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad, 

a fin de someter a vuestra consideración el proyecto de 

ley en virtud del cual se suspende la vigencia de la 

denominada ley de tránsito 22.934, por el plazo de cien-

to ochenta (180) días. 

A partir de la asunción de las autoridades del actual 

gobierno, una de las cuestiones que de inmediato hubo 

de considerarse fue la citada ley, dictada el 29 de sep-

tiembre de 1983, publicada en el Boletín Oficial el 10 

de octubre del mismo año y que comenzaría a regir el 

pasado dia 8 del corriente. 

Con tal motivo, se procedió al análisis de dicho cuerpo 

normativo con carácter de urgencia, atente la premura 

de los p'azos y, si bien aún no ha concluido dicha tarea, 

se advierten, inicialmente, algunos serios reparos en ma-

teria de principios de técnica legislativa, a lo cual se 

une que algunas provincias han manifestado su desa-

cuerdo para adherir a la aplicación de dicha ley en sus 

respectivos territorios. 

Además, la Honorable Cámara de Diputados de la 

Nación ha declarado el pasade día 4 del mes en curso, 

"que vería con agrado que el Poder Ejecutivo incluya 

en el temario de sesiones extraordinarias un proyecto de 

ley de suspensión por el término de seis (6) meses, de 

la puesta en vigencia de la denominada ley de tránsito 

22 934. sancionada poi las autoridades del proceso con 

fecha 29 de septiembre de 1983, por cuanto surge la 

necesidad dp posibilitar el reanálisis del tema por el 

Poder Legislativo". 

De tal manera se evitará la puesta en ejecución de la 

cuestionada ley, permitiendo que vuestra honorabilidad 

pueda revisar su texto, sin apremio de tiempo, para con-

siderar las eventuales modificaciones que se estimen per-

tinentes, 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 312 

R A Ú L R . ALFONSÉN. 

Antonio A. Tróccoli. — Roque Guillermo 

Carranza. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Suspéndese por el plazo de ciento ochen-

ta (180) días la vigencia de la denominada ley de trán-

sito 22.934. 

Art. 2° — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Sr. Presidente (Pugliese) — En consideración 

en general. 

Sra. Gómez Miranda. — Pido la palabra para 

una aclaración. 

Sr, Presidente (Pugliese) — Para una aclara-
ción tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Gómez Miranda. — Deseo aclarar que en 
el texto del dictamen que se está considerando 
mi nombre ha sido erróneamente consignado. 
En consecuencia, solicito que se. tome en cuenta 
esta observación a fin de salvar dicho error. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
pide disculpas a la señara diputada, y tomará 
los recaudos de] caso para subsanar el error1 

Se va a votar en genera] eJ dictamen de las 
comisiones. 

—Resulta afirmativa. 

Sr, Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particulai el artículo lc). 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

—E l artículo 2? es de forma. 

Sr. Presidente (Pugliese) —Queda sanciona-
do el proyecto de ley 2. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

8 
NACIONALIDAD T CIUDADANIA 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha conside-

rado las modificaciones introducidas por el Honorable 

Senado en el proyecto de ley, que le fuera pasado en 

revisión, por el que se deroga la ley 21.795 y se res-

tablece la plena vigencia de las leyes 346, 16.801 y 

20.835 y, por las razones expuestas en el informe que 

se acompaña y las que dará el miembro. informante, 

aconseja su aceptación. -sírMert? 

Sala de la comisión, 13 de marzo de 1984, 

Jorge ñ. Vanossi. — Ricardo J. Cornaglia. — 

Oscar L Fappiano. — Luis A. Asensio. — 

José Bielicki. — José A. Furque. — To-

más W González Cabanas. — Carlos M 

González Pastor. — Víctor C. Marchesi-

ni. — Héctoi M. Maya. — Alfredo M 

Mosso. — Prósperr Nieva. — René Pérez. 

— Ricardo A. Terrüe. 

Buenos Aires, 9 de febrero de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación. 

Tengo el honoT de dirigirme al señor presidente a 

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en sesión 

de Ja fecha, ha considerado el proyecto de ley en 

revisión por el que se deroga la ley de nacionalidad v 

ciudadanía 21.795 y se restituyen eD su plena vigencia 

las leyes 346, 16.801 y 20.835, y ha tenido a bien 

aprobarlo de la siguiente forma: 

1 En la presente edición del Diario de Sesiones se ha 

efectuado la corrección indicada. 

2 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 2106.) 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Derógase la ley de facto 21.795. 

Art. 2» — Restitúyense en su plena vigencia las leyes 

346, 16.801 y 20.835 derogándose las otras uormas 

modificatorias. Conservan su plena vigencia la ley 

16.569. el decreto ley 17.692/68 y el artículo 91 de la 

ley 20.957. 

Art. 3o — Se declaran inválidas y sin ningún efecto 

jurídico las pérdidas o cancelaciones de la nacionali-

dad argentina, así como también las pérdidas o can-

celaciones de la ciudadanía argentina dispuestas en 

cumplimiento de los artículos 7«, 8v, 11, 12. 13 y 

concordantes de la ley de facto 21.795 y las produ-

cidas durante la vigencia de la ley de facto 21.610. 

Art. 4 ' — Los afectados por esas disposiciones recu-

peran su nacionalidad y ciudadanía argentina de pleno 

derecho a partir de la entrada en vigencia de la pre-

sente ley, salvo, respecto de la ciudadanía, expreso 

pedido del interesado mediante recurso judicial que 

tramitará por vía sumaria. 

Art. 5 ' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Saludo a usted muy atentamente. 

EDISON OTERO, 

Antonio J. Macrts. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha examina-

do el proyecto de ley 36 del Poder Ejecutivo por el 

. que se deroga la ley 21.795 y se restablece la plena 

| vigencia de las leyes 346, 16.801 y 20.835, devuelto 

i por la Honorable Cámara de Senadores de la Nación 

con modificaciones respecto al que tuviera media sanción 

por la Honorable Cámara de Diputados; y habiendo 

estudiado y debatido los términos y los fundamentos 

que acompañan las modificaciones del referido proyecto, 

halla que las mismas son las siguientes: 

Artículo lo — Se agrega el adjetivo de facto para 

calificar a la ley 21,795, fundamentando el agregado en 

la coherencia y uniformidad del tratamiento que se ha 

dado a los actos legislativos emanados del gobierno 

de facto. 

Artículo 2^ — Se agrega un párrafo que establece que 

mantienen vigencia las leyes 16.569, 17.692 y artículo 

91 de la ley 20.957. La primera de ellas se basó en 

un proyecto del diputado Serú García (promulgada el 

25-11-64). Dispone que son argentinos los hijos de ar-

gentinos nacidos eD el extranjero durante el exilio político 

de sus padres, Las otras dos normas otorgan la naciona-

lidad argentina nativa a los hijos de argentinos que 

presten servicios en organizaciones internacionales y a 

los de los funcionarios argentinos, diplomáticos y no, 

que presten servicios en el exterior. El miembro infor-

j mante de la comisión aceptó las modificaciones, aunque 

i consideraba que e¡ texto anterior era suficientemente 

claro. 

j Artículo 39 — Igual que el artículo 1'. 
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Artículo 4o — Se modifica el último párrafo de modo I 

tal que el interesado pueda oponerse a la recuperación j 

automática de su ciudadanía argentina, no así de su nacio-

nalidad argentina Se sostuvo que la adquisición o pér-

dida de la nacionalidad nativa no depende de la voluntad 

de los interesados, atento al criterio del ios solí, estable-

cido en el artículo 67, inciso 11, de la Constitución 

Nacional. Aclarado que fue que el párrafo en cuestión 

se refería a la pérdida del ejercicio de los derechos 

(artículo 9?, ley 346), se acepta la modificación para 

dar una mayor claridad al texto legal. 

Artículo — Se suprime por innecesario y por ser 

una mala práctica legislativa. 

Vistas las modificaciones propuestas, y observando que • 

las mismas son de meras cuestiones de forma, esta 

comisión resolvió darle despacho favorable. 

Jorge R. Vanossi. 

ANTECEDENTE 

Buenos Aires, 19 de enero de 1984. 

Señor presidente del Honorable Senado: 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente co-

municándole que esta Honorable Cámara ha sancio-

nado en sesión de la fecha el siguiente proyecto de ley, 

que paso en revisión al Honorable Senado: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Derógase ta ley 21.795, 

Art. 2 ' — Restitúyense en su plena vigencia las leyes 

346, 16.801 y 20.835, derogándose las otras normas mo-

dificatorias. 

Axt. 3' — Se declaran inválidas y sin ningún efecto 

jurídico las pérdidas o cancelaciones de la nacionalidad 

argentina, así como también las pérdidas o cancelaciones 

de la ciudadanía argentina dispuestas en cumplimiento 

de los artículos 7o, 8", 11, 12, 13 y concordantes de la 

ley 21,795 y las producidas durante la vigencia de la ley 

21.610, 

Art. 4 ' — Los afectados por esas disposiciones recu-

peran su nacionalidad y ciudadanía argentina de pleno 

derecho a partir de la entrada en vigencia de la presente 

ley, salvo expreso pedido del interesado mediante recurso 

judicial que tramitará por vía sumaria. 

Art, 5» — Queda derogada toda norma que se oponga 

B las disposiciones de la presente ley. 

Art. 6' — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

JUAN C . PUGLTESE. 

Carlos A. Béjar. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar 

si se aprueba el dictamen de la Comisión de 

Asuntos Constitucionales por el que se aconseja 

aceptar las modificaciones introducidas por el 

Honorable Senado. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva-

mente sancionado el proyecto de ley1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 

aviso al Honorable Senado. 

9 

MOCION 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar las modificaciones introducidas por el 

Honorable Senado en e] proyecto de ley que le 

fuera pasado en revisión por el que se resta-

blecen las contribuciones a cargo de emplea-

dores y trabajadores autónomos con destino al 

Fondo Nacional de la Vivienda. 

Sr. Rabanal. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por la Capital. 

Sr. Rabanal. — Hago moción de orden de que 

la Cámara se constituya en comisión a efectos 

de considerar el proyecto sancionado por el Ho-

norable Senado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 

la moción de orden formulada por el señor dipu-

tado por la Capital. 

Se va a votar. Se requieren dos tercios de 

votos. 

—Resulta afirmativa. 

10 
CONFERENCIA - FONDO NACIONAL 

D E LA VIVIENDA 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda abierta la 

conferencia. 

Se va a votar si se mantiene la unidad del 

debate. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 

va a dar lectura de la comunicación cursada por 

el Honorable Senado. 

Sr. Secretario (Béjar). — Dice así: 

Buenos Aires, 22 de marzo de 1984. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en sesión 

de 21 del corriente, ha considerado el proyecto de ley 

en revisión por el que se restablecen las contribuciones 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 

2106.) 
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a cargo de empleadores y trabajadores autónomos con 

destino del Fondo Nacional de la Vivienda, y en la 

fecha ha tenido a bien aprobarlo de la siguiente forma: 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1<? — Restablécense las contribuciones a cargo 

de los empleadores y de los trabajadores autónomos pre-

vistas en los incisos b) y e ) del artículo 3? de la ley 

21.581 destinadas al fínanciamiento del régimen estable-

cido por dicha ley, las cuales serán de aplicación para 

las remuneraciones y obligaciones provisionales que se 

devenguen a partir del primer día del mes siguiente al 

de la sanción de la presente ley. 

Art. 2"> — Modifícase la ley 22.293 de la siguiente 

manera: 

1, Elimínanse los dos primeros párrafos del artículo 

5<? de la ley 22.293 y la expresión "As imismo. . . " 

de su tercer párrafo. 

2. Derógase su artículo 6?. 

Art. 3? — La Secretaria de Seguridad Social modifi-

cará a partir del mes en que produzca efectos el resta-

blecimiento previsto en el artículo 1° de esta ley, los 

montos o porcentajes de las retenciones fijadas por o en 

virtud de convenios de corresponsabilidad gremial para 

adecuarlas a la reimplantación de las contribuciones a 

las que alude dicho artículo. 

Art. 4o — El derecho de las provincias a participar a 

partir del primer día del mes siguiente al de la sanción 

de la presente ley en el producido de los impuestos a que 

se refiere la ley 20.221 (texto ordenado en 1979 y sus 

modificaciones) queda supeditado a la adhesión expresa 

a las presentes normas por parte de cada una de ellas, 

la que será comunicada al Poder Ejecutivo nacional por 

conducto del Ministerio del Interior y con conocimiento 

del Ministerio de Economía. 

Si transcurridos noventa (90) días a partir de la pro-

mulgación de la presente ley, alguna provincia no hu-

biera comunicado su adhesión, se considerará que la 

misma no ha adherido al régimen y los fondos que le 

hubieran correspondido —incluidos los que deberán re-

integrar por dicho período y que le hubieran sido remi-

tidos a cuenta de su adhesión— ingresarán en un veinte 

por ciento (20 % ) al Fondo de Desarrollo Regional y el 

saldo a Rentas Generales de la Nación. 

E n caso de adhesiones posteriores al plazo indicado 

en el párrafo anterior, la participación corresponderá a 

partir de la fecha de recepción de la comunicación de 

la norma local de adhesión sin que puedan hacerse valer 

derechos de recaudaciones realizadas con anterioridad. 

Las adhesiones a que se refiere el presente artículo 

implicarán necesariamente, para su validez, la adhesión 

a las disposiciones del mismo. 

Art. 5 ' — La eliminación del segundo párrafo del ar-

tículo 5° de la ley 22.293 producirá efectos a partir del 

primer día del mes subsiguiente al de la sanción de 

la presente ley. 

Art. 6<> — Comuniqúese al Poder Ejecutivo, 

Saludo a usted muy atentamente. 

VÍCTOR H . MARTÍNEZ . 

Antonio J. Macris. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por la 

Capital. 

Sr. Rabanal. — Solicito que la Cámara, cons-
tituida en comisión, adopte como despacho el 
texto sancionado por el Honorable Senado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si se le permite 
a la Presidencia hacer mía sugerencia, diría que 
el despacho debería redactarse tal como lo hu-
biera hecho la comisión a la que hubiese co-
rrespondido el estudio del asunto. 

En este sentido, se trata de un caso análogo 
al que ha motivado el dictamen de la Comisión 
de Asuntos Constitucionales que se acaba de 
considerar, que podría servir como modelo. La 
Honorable Cámara, constituida en comisión, 
considerando las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado, aconsejaría su acep-
tación. 

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. 

Sr. Rabanal. — Señor presidente: dado que la 
modificación introducida por el Honorable Se-
nado al proyecto que esta Cámara le pasara en 
revisión consiste simplemente en una modifica-
ción del artículo 1"? respecto de la fecha a partir 
de la cual tendría vigencia la ley, ya que la 
sanción de la Honorable Cámara fijaba el l*3 

de febrero de 1984, estimo que no existen in-
convenientes en aceptar el texto sancionado por 
el Honorable Senado. 

Este es el fundamento por el que he pro-
puesto que se acepte la modificación introdu-
cida por la Cámara Alta. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde re-
dactar un despacho. 

Sr. Rabanal. — Solicito que, como fundamento 
de ese despacho, se tengan en cuenta las ma-
nifestaciones que acabo de formular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Quedará constan-
cia, señor diputado. 

Salvo mejor opinión, a juicio de la Presiden-
cia el despacho debería expresar que la Ho-
norable Cámara de Diputados, constituida en 
comisión, ha considerado las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado en el 
proyecto de ley que le fuera pasado en revi-
sión, por el que se restablecen las contribuciones 
a cargo de empleadores y trabajadores autóno-
mos con destino al Fondo Nacional de la Vi-
vienda, y por las razones expuestas en el debate 
aconseja su aceptación. 

Sr. Rabanal. — Estamos de acuerdo con esa 
redacción, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 
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Sr. Manzano. — Señor presidente: oportuna 
mente, cuando fuera tratado en esta Cámara 
el mensaje y proyecto de ley de] Poder Ejecu 
tivo, nuestra bancada fijó una posición sobre 
cuál era la reglamentación más adecuada al alto 
fin social perseguido por este proyecto, que no 
fue aceptada por la mayoría. 

A pesar de ello, en esta oportunidad, a efec 
tos de que se pueda sancionar la iniciativa 
hemos acordado su tratamiento sobre tablas y 
la habremos de aprobar. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 

la Cámara constituida en comisión adopta co-

mo despacho el texto sugerido por la Presidencia 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda levantada 
la conferencia. 

11 
F O N D O N A C I O N A L D E LA V I V I E N D A 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
dictamen producido por la Honorable Cámara 
constituida en comisión, que aconseja aceptar 
las enmiendas introducidas por el Honorable 
Senado en e] proyecto de ley que le fuera pa-
sado en revisión por el que se restablecen las 
contribuciones a cargo de empleadores y traba 
jadores autónomos con destino al Fondo Nació 
nal de la Vivienda. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda definitiva 
mente sancionado el proyecto de ley \ 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

12 

R E A C T I V A C I O N D E LA A C T I V I D A D A Z U C A R E R A 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con 
siderar el proyecto de declaración del señor 
diputado Bulacio y otros sobre reactivación de 
la actividad azucarera. 

Por Secretaría se dará lectura del dictamen 
correspondiente. 

Sr. Secretario (Béjar). — Dice así: 
Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de Indus-

tria, de Comercio, de Finanzas y de Presupuesto y Ha-

cienda han considerado los proyectos de declaración 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. L¡ 

2106.) 

contenidos en los expedientes 535-0.-83; 550-D.-83; 

1.087-D.-83 y el proyecto de resolución 917-D.-83, por 

los que se requiere del Poder Ejecutivo la adopción de 

distintas medidas vinculadas a la actividad azucarera; 

v, por las razones que se dan en el informe escrito que 

• se acompaña y las que dará el miembro informante, 

aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de. la Nación 

DECLARA! 

Que vería con agrado, a los efectos de reactivar la 

actividad azucarera en su conjunto, que el Poder Eje-

cutivo de la Nación adopte las siguientes medidas: 

1 lv — Inclusión en las sesiones extraordinarias de la 

Honorable Cámara de Diputados, de las siguientes re-

formas a la ley azucarera nacional 19.597: 

ai Artículo 20 v conexos relacionados con la dis-

tribución de cupos; 

b) Inciso m) del artículo 35, relacionado con los 

controles en las balanzas y laboratorios; 

c) Inclusión dentro de la ley de los edulcorantes 

naturales y/o artificiales producidos en el país 

y/o importados; 

d) Inclusión en el artículo 18 de la ley a las coope-

rativas como productores cañeros, cuyo cupo 

está constituido por la suma del cupo de sus 

asociados. 
i 

2<? — Fijación en 1.600.000 toneladas dei cupo nacio-
1 nal de producción de azúcar para la zafra 1984. 

3 ' — Incremento del volumen de la exportación obli-

gatoria en la misma proporción en que se amplía el 

copo de producción nacional para la zafra 1984. 

4v — Fijación de un reintegro para la exportación de 

azúcar que compense el quebranto resultante de tales 

opera cioues, 

50 — Se provean en tiempo las medidas necesarias 

para dar cumplimiento a lo que dispone el capítulo 8, 

artículo 61 al 68, de la ley 19.597 que establece que 

tas instituciones oficiales de crédito otorgarán la asis-

tencia financiera necesaria para un normal desarrollo de 

la zafra, y el Banco Central de la República Argentina 

los márgenes necesarios de redescuentos. En este as-

pecto, deberá tenerse especialmente en cuenta el artículo 

63 de la misma ley 19.597, que condiciona el otor-

gamiento de los créditos al normal cumplimiento poi 

los ingenios azucareros de las obligaciones emergentes 

del régimen legal azucarero. 

6 ' — Reajuste mensual del precio mín imo de la caña 

, de azúcar de acuerdo con la variación experimentada 

, por los costos de producción, partiendo de la estructura 

de costos aprobada por las actas del 7 de marzo de 

1983; 11 de abri! de 1983 y 27 de abril de 1983 de la 

Dirección Nacional del Azúcar. 

7<? — Restitución de los cupos a los productores cañe-

ros que hayan perdido la totalidad de los mismos en 

• el año 1976. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra la señora diputada por Jujuy. 

Sra. Guzmán. — Señor presidente: basta esta 
tarde no temamos el texto de este proyecto del 
señor diputado Bulacio en el que se refunden 
distintas iniciativas sobre el tema. El asunto es 
muy importante, sobre todo para quienes per-
tenecemos a las regiones productoras de azúcar. 

Adelanto que no estoy de acuerdo con el tra-
tamiento sobre tablas de este proyecto porque 
ni siquiera se ha tratado en la Comisión de In-
dustria. Considero que, por lo menos, la Cámara 
debería constituirse en comisión para efectuar 
el análisis de los distintos puntos, porque se pro-
ponen al Poder Ejecutivo modificaciones sig-
nifactivas en cuanto a la ley 19.597 que van a 
incidir en la presente zafra azucarera. 

Si no se acepta el temperamento que acabo 
de sugerir, procederemos al análisis en detalle 
de cada uno de los puntos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Se ha leído un 
despacho de comisión o un proyecto? 

Sra. Guzmán. — Entiendo que se ha leído un 
proyecto porque no hay despacho, ya que la 
Comisión de Industria no ha tratado el tema. 

Si me permite la Presidencia voy a recordar 
el trámite que se ha seguido. 

Durante el transcurso de la última sesión, el 
señor diputado Sánchez Toranzo solicitó a la 
Cámara que varios proyectos pasaran a comisión 
para que se refundieran las distintas iniciativas 
sobre el tema. La finalidad era contar con un 
nuevo proyecto, pero analizado en la comisión, 
con eí tiempo que la norma requería. Estoy se-
gura de que muchos de los diputados aquí pre-
sentes ni siquiera saben qué estamos consideran-
do, ya que no tienen un conocimiento directo del 
tema, pues es muy específico. Por lo tanto, con-
sidero necesario su tratamiento en comisión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Debo recordar a 
la señora diputada que este asunto se está tra-
tando porque fue incluido en el plan de labor 
por la Comisión de Labor Parlamentaria. 

Sra. Guzmán. — Pero no se tenía conocimien-
to del proyecto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Yo no soy quien 
debe juzgar a la Comisión de Labor Parlamen-
taria. 

Sra. Guzmán. — Entonces, solicito que si se 

va a votar el tratamiento sobre tablas.. . 

Sr. Presidente. — No se va a votar, sino que 

ya se votó. 

Sra. Guzmán. — ¿Se va a votar ahora? 

Sr, Presidente (Pugliese). — No, señora dipu-
tada. No deseo contrariarla, pero debo decirle 
que este proyecto se está tratando porque fue 
incluido por la Comisión de Labor Parlamenta-
ria, cuyo plan de labor fue sometido por la Pre-
sidencia a consideración de la Honorable Cá-
mara, que lo ha votado favorablemente. Por 
ello, se está tratando sobre tablas este proyecto, 
que tiene despacho de comisión y que engloba 
a los expedientes que ha mencionado el señor 
diputado Sánchez Toranzo. 

Sra. Guzmán. — Solicito que se informe cuál 
es la fecha del despacho de comisión a que alude 
la Presidencia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se le informará 
por Secretaría, señora diputada. 

Sr. Secretario (Béjar), — Sólo figura: "marzo 
de 1984". 

Sra. Guzmán. — En la Comisión de Industria 
se me informó que no se había reunido para 
tratar el tema. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El señor presiden-
te de la Comisión de Industria tal vez nos pueda 
informar al respecto. 

Sr. Socchi. — Señor presidente: voy a solicitar 
que se pase a un breve cuarto intermedio. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Con qué objeto, 
sefior diputado? 

Sr. Socchi. — Quisiera aunar criterios con el 
señor presidente de la Comisión de Agricultura 
y Ganadería. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Rodríguez Artusi. — El señor presidente 
de la Comisión de Agricultura y Ganadería tuvo 
que retirarse del recinto con motivo de la enfer-
medad de su esposa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe, 

Sr. Druetta. — En mi carácter de vicepresi-
dente de la Comisión de Agricultura y Ganade-
ría quiero informar que el tema fue tratado por 
la comisión, que aprobó por unanimidad el pro-
yecto de declaración. De cualquier forma, si el 
señor presidente de la Comisión de Industria 
propone un pase a cuarto intermedio, no tengo 
objeciones que hacer. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Lo que está en 
discusión es si el tema fue tratado o no por la 
Comisión de Industria. 

Sr. Socchi. — Señor presidente: he formulado 

moción de orden de que la Cámara pase a un 

breve cuarto intermedio y solicito que sea some-

tida a votación. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de orden formulada por el señor dipu-
tado por Buenos Aires. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Invito a la Hono- i 
rabie Cámara a pasar a un breve cuarto inter-
medio. 

—Se pasa a cuarto intermedio. 

—Luego de unos instantes: 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa la sesión. 

Tiene la palabra la señora diputada por Jujuy. 

Sra. Guzmán. — Habiendo analizado deteni-
damente el texto del proyecto, considero que es 
necesario que para su mejor estudio la iniciati-
va vuelva a comisión. 

Sr. Druetta. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La señora diputa-
da por Jujuy ha formulado una moción de orden 
que reglamentariamente no puede discutirse sino 
brevemente. 

Sí el señor diputado desea fundar brevemente 
su voto por la afirmativa o por la negativa, no 
tengo inconveniente. 

Sr. Druetta. — La Comisión de Agricultura y 
Ganadería estaría de acuerdo en que el asunto 1 

volviera a su seno, pero en la inteligencia de que 
sería considerado en forma definitiva por la 
Honorable Cámara en su próxima sesión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Eso tendría que 

resolverse en otra oportunidad. 

Sr. Manzano. — ¿El reglamento no admite la 
posibilidad de fundir ambas situaciones, como si 
fuese una única moción de orden en el sentido 
de que el asunto pase a comisión para su poste-
rior tratamiento en la próxima sesión de la Cá-
mara? 

Sr. Presidente (Pugliese). — Sin necesidad de 
forzar el reglamento, existen procedimientos a 
los que podrá recurrirse en la próxima sesión 
para resolver el tratamiento sobre tablas. 

Se va a votar si el asunto vuelve a las comi-
siones a las que corresponde su estudio. 

—Resulta afirmativa. 

13 

D E C L A R A C I O N D E E S T A D O D E E M E R G E N C I A 

POR INUNDAC IONES 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-

siderar el proyecto de declaración del señor di-

putado Aguilar por el que se solicita del Poder 

Ejecutivo que declare zona en estado de emer-
gencia a la provincia de Santiago del Estero, con 
motivo de las inundaciones que la afectan. 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto. 

Sr. Secretario (Béjar). — Dice así: 

—Se lee 1. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Nieva. — Señor presidente: la situación de 
emergencia en que se encuentra la provincia de 
Santiago del Estero es común a todo el Noroeste 
argentino: Jujuy, Salta, Tucumán, etcétera. Es 
un tema que lo hemos tratado en la Comisión 
de Transportes, y tengo entendido que en dicha 
comisión existe un proyecto por el que se soli-
cita se declare zona de emergencia a todas las 
provincias argentinas que sufren este verdadero 
castigo de la naturaleza. 

Quiero dejar constancia de que en el caso de 
la provincia de Jujuy el gobierno nacional ha 
demostrado su total y absoluta sensibilidad. Tan 
así es que apenas se presentaron los primeros 
problemas naturales en esa provincia, el Minis-
terio de Salud y Acción Social acudió en su 
ayuda con un subsidio de 6 millones de pesos 
para paliar en forma inmediata la situación de 
los pobladores que debieron ser evacuados de 
sus pueblos y ciudades. Además se han hecho 
presentes funcionarios del Ministerio de Salud y 
Acción Social para tomar una impresión perso-
nal directa del grave problema. 

En consecuencia, solicito que este proyecto 
del señor diputado por Santiago del Estero sea 
considerado en la próxima sesión juntamente con 
los presentados por otros señores diputados, a 
los efectos de declarar en estado de emergencia 
a todas las provincias argentinas que están su-
friendo este grave problema. No obstante la pre-
mura de la situación, que exige tomar medidas 
inmediatas, puedo dar la tranquilidad al señor 
diputado por Santiago del Estero, así como tam-
bién a los demás señores diputados que repre-
sentan a las provincias afectadas, de que los dis-
tintos organismos nacionales ya se están ocu-
pando del problema y se encuentran prestos a 
atender rápidamente la difícil situación que se 
vive. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santiago del Estero. 

Sr. Aguilar. — Señor presidente: no dudo de 
las palabras manifestadas por el señor diputado 
por Jujuy, pero creo que ha llegado el momento 

1 Véase el testo del proyecto de declaración y de sus 
fundamentos en la página 2033. 
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de que quienes representamos al pueblo de las 
provincias del noroeste alcemos nuestra voz para 
solucionar los graves problemas que están su-
friendo. 

Reitero que no dudo ni un instante de la 
preocupación del gobierno nacional por los pro-
blemas de mi provincia. He solicitado que se 
declare a Santiago del Estero zona en estado de 
emergencia porque es la provincia que más 
está sufriendo las consecuencias de las inunda-
ciones. Bien sabe el señor diputado por Jujuy 
que las aguas provenientes de su provincia, de 
Salta y de Tucumán convergen exclusivamente 
en la provincia de Santiago del Estero. Por eso 
podemos decir que nuestra provincia no está pa-
sando por un momento de emergencia sino por 
un momento de desastre. Esta es la razón por la 
que he solicitado el tratamiento urgente de mi 
proyecto, y sinceramente no sabía que otros se-
ñores diputados habían presentado iniciativas 
semejantes. 

De cualquier modo, me allano a lo que re-
suelva la Honorable Cámara. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
la señora diputada por Jujuy. 

Sra. Guzmán. — Señor presidente: la gravedad 
de la situación que viven las provincias del no-
roeste obliga a que el estado de emergencia no 
tenga que definirse sino por sus propias palabras. 
Y al estado de emergencia se debe responder 
con la inmediatez necesaria para atender las 
demandas que se formulan. 

Creo que tratar el caso de la provincia de 
Santiago del Estero no excluye la consideración 
de la situación producida en otras provincias. 
Por el contrario, estimo que hallándose reunida 
la Cámara, podemos entrar a analizar el proble-
ma que aqueja a las restantes provincias afecta-
das, con la finalidad de que sean declaradas en 
estado de emergencia. 

En este sentido, en la fecha he presentado un 
proyecto —cuya copia haré llegar de inmediato 
a la mesa de la Presidencia— a efectos de que 
se declare zona de emergencia a la provincia de 
Jujuy. 

En síntesis, pido concretamente que se amplíe 
la declaración de estado de emergencia de modo 
que abarque a las otras provincias que se han 
visto perjudicadas, en vez de postergar su tra-
tamiento por una semana más, ya que —como 
dije— esto requiere inmediatez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
aclara que en la Comisión de Labor Parlamen-
taria se trató la cuestión en los términos a que 
ha hecho referencia la señora diputada, en el i 

sentido de considerar mediante un solo proyecto 
la situación de todas las provincias que se en-
cuentran en condiciones similares. 

Si esto no se ha podido lograr, es porque 
sólo en el día de la fecha han sido presentados 
proyectos de naturaleza semejante por los seño-
res diputados Chehin y Bulado; Druetta; Pérez 
Vidal y Lescano; y el recién anunciado por la 
señora diputada Guzmán. 

Se ha formulado una indicación al señor dipu-
tado Aguilar en el sentido de postergar el tra-
tamiento de su iniciativa. El señor diputado, 
fundado en lo resuelto por la Comisión de La-
bor Parlamentaria, tiene el derecho de negarse. 
Por eso se encuentra en consideración este pro-
yecto. Examinados los otros, las situaciones no 
son idénticas, a pesar de que son bastante pare-
cidas. 

Tiene ía palabra el señor diputado por Santa 
Fe. 

Sr. Druetta. — Señor presidente: la gravedad 
de la situación planteada respecto de todas las 
provincias argentinas afectadas por las inunda-
ciones, tanto del Noroeste como del Litoral ar-
gentino —tal el caso de la provincia de Santa 
Fe—, obliga a una urgente atención de los pro-
blemas suscitados en ellas. 

No es correcto entrar a discutir si el estado 
de emergencia en que se encuentra una provin-
cia es superior al de otra, porque todas necesitan 
en este momento del auxilio del Poder Ejecutivo 
para resolver sus problemas. Es por eso que ad-
hiero a la propuesta formulada en el sentido de 
que la Honorable Cámara se aboque al trata-
miento de los inconvenientes producidos por las 
inundaciones en todas las provincias y no sola-
mente de los planteados en la provincia de San-
tiago del Estero. 

Además, aclaro que no comparto los concep-
tos vertidos acerca de que las provincias —al 
menos la de Santa Fe— están siendo auxiliadas 
por el Poder Ejecutivo. 

En ocasiones, Santa Fe es considerada como 
una provincia rica. Lo cierto es que en estos 
momentos está atravesando por una grave emer-
gencia, ya que está recibiendo y soportando el 
fenómeno pluvial, que ha inundado más de un 
millón de hectáreas de nuestra provincia y mo-
tivado el desalojo de grandes barriadas. Incluso, 
poblaciones enteras tuvieron que ser abandona-
das, como la ciudad de Tostado. 

Sin embargo, todavía no hemos recibido los 
aportes necesarios que permitan a nuestra pro-
vincia resolver la trágica situación por la que 
atraviesa su población. 
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Por eso, solicitamos de esta Honorable Cáma-
ra que, juntamente con la aprobación del pedido 
de resolución de la problemática por la que 
atraviesan las demás provincias afectadas, resuel-
va en el día de hoy solicitar apoyo al Poder Eje-
cutivo para llevar auxilio en forma inmediata 
a la provincia de Santa Fe. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado poL Salta. 

Sr. Daud. — Señor presidente: en mi carácter 
de vicepresidente de la Comisión de Transpor-
tes debo informar a la Honorable Cámara que 
en la reunión de dicha comisión celebrada en 
el día de ayer hemos merituado y dictaminado 
favorablemente en dos proyectos presentados, 
uno por la señora diputada Guzmán y otro por 
el señor diputado Palean y demás integrantes 
de la bancada justicialista de la provincia de 
Jujuy. 

Estos proyectos están referidos al problema 
que afecta a dicha provincia con motivo de las 
inundaciones, La Comisión de Transportes, por 
unanimidad resolvió elevar un proyecto propio 
por el que se declara en estado de emergencia 
a todas las provincias del Noroeste argentino, 
que fue suscrito por la totalidad de los integran-
tes de la comisión y que si no ha tenido entrada | 
todavía en esta Honorable Cámara, la tendrá en I 
el día de mañana. 

En dicho proyecto se analiza la situación de 
gravedad por la que atraviesan todas las pro-
vincias del Noroeste argentino. Por ejemplo, en 
la provincia de Santiago del Estero —como muy 
bien lo ha dicho el autor del proyecto de de-
claración que la Comisión de Labor Parlamen-
taría ha entendido que debía tratarse hoy— es 
mucho más grave la situación, ya que conforme 
a las noticias vertidas por la prensa, al día de 
hoy son más de 60 mil las personas que han 
debido ser evacuadas. Localidades como Pinto 
estarían completamente aisladas por el efecto 
de las aguas. 

Lo mismo ocurre en Catamarca, donde de-
partamentos íntegros como Andalgalá, Belén y 
otros menores han sufrido las consecuencias 
del vendaval. 

En la provincia de Jujuy, los efectos han sido 
igualmente desastrosos y, a ese particular, ha-
cemos nuestros los fundamentos del proyecto 
presentado por los señores diputados oriundos 
de dicha provincia. 

En Tucumán, las aguas hicieron estragos, es-
pecialmente en las márgenes del río Salí. En 
Salta quedó incmunicada la ruta 34, que une 
a nuestra República con Bolivia a través de 
Pocitos y Yacuiba. 

Las provincias de Salta y Jujuy fueron afec-
tadas por la ruptura del puente sobre la ruta 
34, en el río Piedras. 

En el día de la fecha debimos concurrir a la 
Casa de Gobierno junto con el ministro de eco-
no rriiK de la provincia de Salta doctoi Canta-
redo, para solicita: urgente auxilio por cuanto 
el dique Intiyún, su el departamento de San 
Martin, se está desbordando poi haber sobre-
pasado las aguas su cota máxima, amenazando 
con la ruptura de dicho dique en una zona tan 
importante no solamente para Salta sino para 
todo el país. Fueron evacuadas todas las perso-
nas que viven alrededor del dique, pero la si-
tuación es de extrema gravedad por cuanto ese 
dique está ubicado en las proximidades de los 
ricos yacimientos de petróleo y gas de Campo 
Duran y Madrejones. 

Dejando a salvo la cuestión reglamentaria, 
estoy de acuerdo con lo que han manifestado 
la señora diputada Guzmán y el diputado jus-
ticialista que me precedió en el uso de la pala-
bra, de extender la declaración de zona de 
emergencia a todas las provincias del Noroeste 
y a las demás provincias argentinas que, 
como en el caso de Santa Fe —según es 
fácil advertir desde el aire— están soportando 
el desastre que ocasionan las aguas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el ^eñor diputado por Santa Fe. 

Sr. Ruiz (O. C.). — Señor presidente: simple-
mente quería señalar que deberían ser incor-
poradas todas las provincias que tienen este 
problema. Es decir que aquí no vamos a tratar 
provincia poi provincia para analizar cuál ha 
sido la más castigada. Debemos pensar que se 
trata de argentinos que necesitan hoy mismo 
ayuda y que no pueden esperar para ello que 
haya una próxima sesión. 

Poi ello, hago mías las palabras de la dipu-
tada Guzmán en el sentido de que se contemple 
en el proyecto a aprobarse sobre tablas a todas 
las provincias que están sufriendo este desastre 
ecológico. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Bulacio. — Señor presidente: he pedido la 
palabra para referirme al mismo tema, Nosotros 
estimamos que las castigadas son todas provin-
cias del Noroeste. Tucumán está sufriendo las 
consecuencias del exceso de lluvias y de los to-
rrentes desatados. A ello podemos sumar el 
derrumbe del puente Lucas Córdoba, lo que ha 
motivado un pedido de informes presentado en 
la Cámara de Diputados, porque a orillas del 
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río Salí, durante el gobierno del general Bussi, 
se construyó el complejo Larrabure que achicó 
el margen del río. Se estima que este hecho es 
lo que en gran medida ha ocasionado este de-
sastre traducido en la rotura del puente Lucas 
Córdoba. Si asimismo añadimos la intensidad 
con que se han desatado las lluvias, cuyos regis-
tros podemos señalar —en Río Seco cayeron 450 
milímetros; en San Pablo 410; en Monteros 380; 
en León Rouges 360; en Famaillá 330, etcéte-
ra—, nos daremos una idea del desastre. La cre-
cida del río Balderrama ha ocasionado la inun-
dación de Colorado, Simoca, etcétera. 

En una palabra, todo esto sirve para sostener 
la proposición en el sentido de que se incluya 
a todas las provincias afectadas por las crecidas 
para que sean atendidas en el orden nacional y 
provincia] de la mejor forma posible, a fin de 
ayudar a los evacuados y a todos aquellos que 
han quedado sin los enseres indispensables y 
sin tener dónde dormir o estar. Quiero señalar 
también que se han habilitado algunas escue-
las para atender a los evacuados. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por el Chaco. 

Sr. Lestani. — Señor presidente: solicito que 
la provincia del Chaco sea también incluida 
entre las que serán socorridas según esta norma, 
ya que ha recibido el embate de la crecida del 
río Colorado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy. ;f--

Sr. Nieva. — Señor presidente: quería acla-
rar, como diputado por la provincia de Jujuy, 
que estoy totalmente de acuerdo en que se tra-
te con la mayor urgencia este problema. 

Si no he sido interpretado, quiero que quede 
bien en claro, sobre todo en el Diario de Se-
siones, que pido que se incluya a la provincia 
de Jujuy que —como dije al comienzo de mi 
exposición— ha sido una de las más castigadas. 
E l desborde de los ríos de montaña y arroyos 
de la zona ha cobrado muchas vidas y ha oca-
sionado ingentes daños, motivo por el cual —re-
pito— voy a solicitar que se incluya a la pro-
vincia de Jujuy. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por La Rioja. 

Sr. Corzo. — Señor presidente: en el día de la 
fecha, en representación de la provincia de La 
Rioja, he presentado un proyecto relacionado 
con este problema de las inundaciones. En vir-
tud de lo avanzado de la hora y debido a que 
otros señores diputados ya han expuesto sobre 
el tema, no voy a abundar en la cuestión. 

Simplemente quiero señalar que dada la im-
portancia del tema y a pesar de la premura que 
existe en su tratamiento, opino que debería pa-
sar a comisión para que en la próxima sesión, 
ya producido un despacho que contemple a to-
das las provincias damnificadas por las inunda-
ciones, lo tratemos como corresponde. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: voy a pro-
poner una modificación a la iniciativa que esta-
mos tratando de manera que el proyecto se re-
dacte en los siguientes términos: " . . . se declare 
en estado de emergencia por inundaciones a las 
provincias de Santiago del Estero, Salta, Tucu-
mán, Jujuy, Catamarca, La Rioja, Chaco y San-
ta Fe". 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se ha presentado 
una moción de orden por parte del señor diputa-
do Corzo en el sentido de que el proyecto pase 
a comisión. 

¿Retira el señor diputado esa moción a fin de 
que se trate la modificación propuesta por el se-
ñor diputado por Entre Ríos? 

Sr. Corzo. — Sí, señor presidente, 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Acepta el autor 
del proyecto la modificación propuesta? 

Sr. Aguilar. — Acepto, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Hay casos de provincias en las 
que quizás no haría falta declarar en estado de 
emergencia todo el territorio provincial. Pero hay 
zonas afectadas, situaciones parciales graves en 
los casos —por ejemplo— de las provincias de 
Buenos Aires o Mendoza, Si el autor aceptara la 
inclusión y delimitación de otras zonas . . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por el Chaco. 

Sr. Torresagasti. — Señor presidente: sin nin-
gún afán didáctico, quiero dejar aclarado que la 
declaración en estado de emergencia de una 
provincia o de una zona presupone no sólo la 
ayuda económica de] Estado nacional, sino una 
serie de modificaciones de tratamiento impositi-
vo, de política crediticia del Poder Ejecutivo 
hacia esas zonas y otras medidas por el estilo. 
Declarar el estado de emergencia significa algo 
mucho más importante que la llegada de un tren 
con vituallas. 

Por lo tanto, considero necesario que las zonas 
afectadas sean delimitadas exactamente y no en 
forma global haciendo referencia a todo el terri-
torio provincial. Esto debe ser producto de un 
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estudio concienzudo de la situación actual por 
la que atraviesan y de la gravedad que revisten 
las inundaciones, Quería hacer nada más que esta 
aclaración. 

Sr. Presidente (Pugliese), — La Presidencia, de 
alguna manera, había hecho esa aclaración, por-
que los proyectos de los señores diputados cir-
cunscriben las zonas de sus respectivas provincias 
que están más afectadas, razón por la cual con-
sideró que no podían tratarse juntamente con 
el proyecto presentado por el señor diputado 
Aguilar. 

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: el incon-
veniente que acaba de ser señalado creo que 
puede salvarse haciendo referencia a las zonas 
de las provincias afectadas, ya que con ello cir-
cunscribimos el problema. 

Por otra parte, no tenemos que olvidar, siguien-
do el ejemplo didáctico que muy bien diera el 
señor diputado, que ésta es una mera declaración 
de anhelos, una expresión de deseos de la Hono-
rable Cámara que el Poder Ejecutivo tomará a 
su cargo conforme con su mejor criterio, procu-
rando con los medios disponibles atender a esas 
zonas declaradas en estado de emergencia. 

Me parece que estamos dilatando innecesaria-
mente estas argumentaciones y por ello insisto 
en que se incorpore la propuesta de delimitación 
a las zonas afectadas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Era importante 
señalar qué es el estado de emergencia. Me 
parece que se ha hecho una buena contribu-
ción a la Honorable Cámara. 

¿Cómo quedaría redactado el proyecto de de-
claración que aprobaría la Cámara? 

Sr. Jaroslavsky. — Diría que se declare en es-
tado de emergencia a las zonas afectadas . . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Continuaría sos-
teniendo que se declaren en estado de emer-
gencia? 

Sr. Jaroslavsky. — La declaración de estado 
de emergencia es puramente simbólica¡ sin pre-
tender disminuir la categoría del drama que de- | 
be atenderse. Las disposiciones en materia ere- I 
diticia, impositiva y de otros órdenes están 
siempre a cargo del Poder Ejecutivo, de acuerdo 
con lo que pueda hacei en función de los re- j 
cursos disponibles. Esto históricamente ha sido 
así; no es ninguna novedad. No importa una 
sanción categórica de la Cámara; es una reco-
mendación al Poder Ejecutivo que expresa, a 
la vez, las inquietudes y preocupaciones de los 
representantes de las provincias afectadas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
la señora diputada por Jujuy. 

Sra. Guzmán. — Señor presidente: en ese ca-
so podríamos poner "de las zonas afectadas y 
declaradas en estado de emergencia por las le-
gislaturas locales' porque las legislaturas de las 
provincias afectadas van u hacer una perfecta 
delimitación de las zonas. Respetaríamos así Us 
zonas que declaren en tal situación las legisla-
turas locales. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Es muy difícil im-
provisar la redacción en el recinto, 

Tiene la palabra el señor diputado por el 
Chaco. 

Sr. Torresagasti, — Señor presidente: quiero 
aclarar nuevamente qué es el estado de calami-
dad o de desastre. Si bien este proyecto es una 
expresión de deseos que este cuerpo transmite al 
Poder Ejecutivo, tampoco podemos atosigar al 
Ministerio de Salud y Acción Social, que es a 
través de quien se canalizan las ayudas. 

En cuanto a los proyectos de declaración, val-
dría la pena mencionar, en alguna oportunidad, 
en una próxima sesión, cuántos de ellos se cum-
plimentan. También con respecto a los pedidos 
de informes sería útil saber qué porcentaje de 
contestaciones recibimos del Poder Ejecutivo. 

Sabemos que proyectos como el que estamos 
considerando son expresiones de deseos, pero los 
diputados queremos que vayan un poco más allá 
de ser meras manifestaciones de anhelos. 

Sr, Jaroslavsky. — Sigue siendo rma expresión 
de deseos. 

Sr. Presidente (Pugliese).— Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta. 

Sr. Daud. — Señor presidente: en el dictamen 
de la Comisión de Transportes que está sobre 
su mesa hemos tratado de delimitar las zonas, 
provincia por provincia, en base a todos los ele-
mentos informativos que pudimos obtener, a fin 
de facilitar al Poder Ejecutivo la fijación de las 
zonas más afectadas, conforme con lo sugerido 
por los diputados preopinantes. 

Sr. Jaroslavsky. — Si no se ha formulado nin-
guna moción de orden, voy a solicitar que se 
someta a votación la modificación que he pro-
puesto al proyecto y que aceptó el autor de la 
iniciativa. •" 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 

dará lectura del proyecto de declaración suge-

rido por el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Secretario (Béjar). — Dice así: 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-

nal declare en estado de emergencia por inundaciones 

a las zonas afectadas de las provincias de Santiago del 

Estero, Salta, Tucumán, Jujuy, Catamarca, La Rioja, 

Chaco y Santa Fe. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Rodríguez (A. A.). — Señor presidente: 
también he presentado un proyecto debido a las 
graves circunstancias que está atravesando la 
zona Noroeste de la provincia de Buenos Aires, 
especialmente en los casos de Carlos Tejedor, 
Trenque Lauquen y Pehuajó. El primero de los 
distritos que acabo de mencionar se encuentra 
totalmente anegado. Tanto el Ministerio de Sa-
lud y Acción Social de la Nación como el de la 
provincia han tenido que acudir en auxilio de 
poblaciones que se hallaban totalmente aisladas 
y a las que, prácticamente, no podían llegar ali-
mentos, ni medicamentos ni ropa. En razón de 
que en el proyecto que se está elaborando no se 
ha incluido esta zona, solicito que esta parte de 
la provincia de Buenos Aires también sea incor-
porada. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Arabolaza. — Señor presidente: a efectos 
de compatibilizar las distintas mociones, la Cá-
mara podría aprobar un proyecto de declaración 
en el que se dijera que vería con agrado que el 
Poder Ejecutivo acuda en ayuda de las provin-
cias que están afectadas por las inundaciones 
y que declare en estado de emergencia !as zonas 
donde aquellas tengan las características de ca-
tástrofe. De esta manera se cubrirían todos los 
aspectos de las propuestas presentadas hasta el 
momento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santiago del Estero. 

Sr. García (C. E.), — Señor presidente: hace 
más de cuarenta minutos que estamos hablando 
sobre el proyecto que ha presentado mi compa-
ñero. Se están agregando todas las provincias; 
esto parece una carrera de intereses. 

Tengamos en cuenta que Santiago del Estero 
está sufriendo un verdadero azote. A las lluvias 
se ha agregado e] desborde de los ríos Dulce y 
Salado. Las afectadas son poblaciones pobres, 
que están siendo arrasadas por las aguas que 
traen los ríos, que han aumentado su caudal cer-
ca de diez veces. Lo único que aquí falta es 
que agreguemos también a la Capital Federal. 

El proyecto es para la provincia de Santiago 
del Estero y en él se solicita que se la declare 
en estado de emergencia. 

Quiero hacer notar una diferencia. Ayer fui-
mos a hablar a la Cruz Roja y obtuvimos una 
ayuda inmediata; nos están enviando alimentos, 
enseres y medicamentos. Fuimos directamente 
al gobierno y hay que reconocer la buena pre-
disposición que puso de manifiesto nuestro com-
provinciano, el doctor Manuel Alberto Díaz, 
subsecretario del Ministerio del Interior. El nos 
ha procurado un avión para trasladar los ele-
mentos que hemos conseguido de la Cruz Roja. 
Y aquí hace 45 minutos que estamos dando 
vueltas para votar algo que tiene una tremenda 
importancia, cual es la de salvar a una provincia 
pobre como es Santiago del Estero. 

Pido a la Honorable Cámara que se vote de 
inmediato, sin perjuicio de que pasen a comi-
sión los proyectos que se considere conveniente. 
No podemos esperar más, señor presidente; es-
tamos en una situación de desesperación. Las 
poblaciones pobres que se encuentran sobre el 
costado de los ríos —especialmente el Salado— 
están quedando sin habitación. Son ranchos que 

, el agua está volteando. Se está viviendo en me-
dio del agua. 

Voy a citar un caso. La localidad de Pinto tie-
ne una media de lluvias de 400 milímetros al año 
y entre enero, febrero y lo que va de marzo la 
marca llegó a los 1.200 milímetros. A eso se agre-
ga el desborde del río Salado, que va en aumen-
to, porque creemos que entre esta noche y ma-
ñana se producirá una nueva creciente, ya que 
se abren otros diques de Cabra Corral y ello 
provocará un aumento en el caudal del Salado. 

Por eso pido, especialmente a mis compañe-
ros de bancada, que se vote sin más trámite el 
proyecto presentado. 

Sr, Presidente (Pugliese). — De l J advertir al 
señor diputado García que el autor del proyecto 
aceptó la modificación propuesta por el señor 
diputado Jaroslavsky. 

Sr. García (C. E.). — Estoy de acuerdo, pero 
1 que no se agreguen más provincias porque final-

mente vamos a incluir a toda la República. (Ri-
sas.) 

Sr. Prone. — Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Pugliese). —Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Prone. — Señor presidente: después de es-
cuchar este catálogo de necesidades generales 
de una importante región de nuestro territorio 
nacional voy a hacer una proposición con el ob-
jeto de sintetizar las aspiraciones de los señores 
diputados de todas las provincias afectadas. 
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Nosotros en Córdoba tenemos también algu-
nos problemas. Pero no voy a caer en particula-
rizar una cuestión, aunque sí quiero diferenciar 
lo que significa la declaración formal del estado 
de emergencia de lo que importa acudir en au-
xilio de las poblaciones afectadas. Considero que 
en el ánimo de todos los señores diputados cam-
pea la necesidad de que las soluciones lleguen 
con inmediatez, dentro de las posibilidades de 
que disponga el Poder Ejecutivo nacional. 

Propongo un proyecto de declaración que pre-
tende sintetizar aspiraciones comunes a todos 
los presentes. Su texto es el siguiente: 'La Ho-
norable Cámara de Diputados de la Nación ve-
ría con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
acuda en auxilio de las provincias afectadas por 
las inundaciones, 'doptando Jas medidas que las 
circunstancias exijan en cada caso para una me-
jor y eficaz colaboración", 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra la 
señora diputada por Jujuy. 

Sra. Guzmán. — Insisto en que debe declararse 
el estado de emergencia por cuanto la expresión 
"acuda en auxilio" puede ser interpretada muy 
subjetivamente. En cambio, la declaración de es-
tado de emergencia tiene una serie de implican-
cias que todos conocemos y es necesario tener en 
cuenta los casos que hemos denunciado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra I 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr, Jaroslavsky. — Quiero recordar que esta-
mos considerando una modificación propuesta i 
por quien habla y aceptada por el autor de la | 
iniciativa, en cuyo texto únicamente habría que 
agregar la zona afectada de la provincia de Bue-
nos Aires. 

Por otra parte, he formulado moción de orden 

para que esto se vote, ya que contaba con la ,, 

aquiescencia de] autor del proyecto. Sin embargo, 
seguimos añadiendo cuestiones. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Procederemos re-
glamentariamente, señor diputado. 

Sra. Guzmán. — Solicito que se lea el texto 
definitivo. 

Sr. Presidente (Pugliese), — Por Secretaría se 
dará lectura. 

Sr. Secretario (Béjar). — Dice así: 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A ; 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

declare en estado de emergencia por inundaciones a las 

zonas afectadas de las provincias de Santiago del Estero, 

Salla, Tucumán, Jujuy, Catamarca, La Rioja, Chaco, Santa 

Fe y Buenos Aires. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar en 
general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese), — En consideración 
en particular. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración1. 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

No habiendo más asuntos que tratar, queda 

levantada la sesión. 

— E s la hora 2 y 18 del día 23. 

L O R E N Z O D . CEDROLA . 

Director del Cuerpo de Taquígrafos. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-

gina 2 1 0 6 . ) 
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A P E N D I C E 

S A N C I O N E S D E L A H O N O R A B L E C A M A R A 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l 9 — Las personas físicas y jurídicas, las su-

cesiones indivisas y las sociedades en general que, a los 

efectos de la liquidación del impuesto a las ganancias, 

valúen las existencias de sus establecimientos ganaderos 

mediante el método denominado "costo estimativo" o 

"precio fijo", deberán revaluar las mismas de conformidad 

con las normas de esta ley. 

Art. 2"? — Esta revaluación es de carácter obligatorio 

y se aplicará a toda la hacienda DO considerada bien 

amortizable a los efectos de la ley de impuesto a las 

ganancias, existente al inicio del ejercicio que se encuen-

tre en curso a la fecha de publicación de la presente 

ley. 

Art. 3 ' — La revaluación se practicará por especie y 

de acuerdo al siguiente procedimiento: 

a) Hacienda bovina, ovina y porcina: 

Se tomará como valor base de cada especie el 

valor revaluado de la categoría más vendida du-

rante los tres meses anteriores al de inicio del 

ejercicio a que alude el artículo precedente y 
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que será igual al sesenta por ciento ( 6 0 % ) 

del precio promedio ponderado obtenido por las 

ventas de dicha categoría en el citado lapso. 

Si en el aludido término no se hubieran efec-

tuado ventas de animales de propia producción 

o éstas no fueran representativas, el valor reva-

luado a tomar como base será el de la categoría 

de hacienda adquirida en mayor cantidad du-

rante su transcurso, el que estará dado por el 

sesenta por ciento (60 % ) del precio promedio 

ponderado abonado por las compras de dicha 

categoría en el citado período. 

De ao resultar aplicables las previsiones de 

los párrafos precedentes se tomará como valor 

base eJ sesenta por ciento ( 6 0 % ) del precio 

promedio ponderado que en el mencionado lap-

so se hubiere registrado para la categoría Je 

hacienda más vendida en el mercado en el que 

el ganadero acostumbra a operar. 

En todos los casos el valor de las restantes 

categoría."; se establecerá aplicando al valor base 

determinado los índices de relación contenidos 

en las tablas anexas al presente artículo. 

Cuando se procediera a revaluar hacienda in 

ventariada a un precio fiju por cabeza sin dis-

criminación de categorías, el valor de revalúo 

será el que resulte de aplicar sobre el precitado 

valor base e) porcentaje que surja de la siguiente 

tabla, con arreglo a la categoría de animal con-

siderada para la fijación d í dicho valor base: 

Novillos de más de dos año.» 42 % 

Novillos de uno a dos años 56 % 

Vaquillonas de dos a tres anos 49 % 

Vaquillonas de uno a dos años 60 % 

Terneros (machos y hembras) 84 % 

b) Otras haciendas: 

E l valor para practicar el revalúo —por cabeza 

y sin distinción de categorías— será igual, en 

cada especie, al sesenta por ciento (60%) de) 

precio promedio ponderadc que en los tres (3) 

meses anteriores al del inicie del ejercicio a que 

alude el artículo precedente surja de sus ventas 

o en defecto de éstas de sus compras y, a falta 

de ambas, de las operaciones registradas para ía 

especie en el mercado en el que el ganadero 

acostumbra operar. 

Art. 4 ' — La diferencia entre el valor atribuible a las 

existencias de hacienda por aplicación de las disposicio-

nes del articule precedente y el que les hubiera corres-

pondido en el impuesto a las ganancias de no mediar 

la sanción de esta ley, constituirá el saldo de revalúo 

de las mismas. 

Los contribuyentes deberáD acumular los saldos de 

revalúo provenientes de todos sus establecimientos y /o 

explotaciones a los fines de determinar el saldo de reva-

lúo global. 

D icho saldo deberá actualizarse mediante la aplica 

ción del índice elaborado en base a los precios promedios 

de los remates feria, referido al mes de inicio del ejer-

cicio a que alude el artículo 2«, de acuerdo con lo que 

indique la tabla que confeccionan: la Junta Nacional 

de Carnes para el mes de publicación de la presente ley. 

El monto lesultante constituirá el saldo de revalúo 

sujeto a un impuesto en concepto de revaluación de 

hacienda, de acuerdo con la siguiente escala: 

De más 
(te ?a n $a Sa 

más 
el 

sobre 
excedente de 

200.000 2 % 

200.000 300.000 4.000 3 % 200.000 

300.000 450.000 7.500 4 % 300.000 

450.000 650.000 13.500 5,3 % 450 000 
650.000 1.000.000 24.100 6,6 % 650.000 

1.000.000 en adelante 47.200 8 % 1.000.000 

Art. 5 ' — Quedan liberados de ingresar el gravamen a 

que alude el articulo anterior los contribuyentes cuyos 

saldos de revalúo sujeto a impuesto no supere la suma 

de doscientos mi l pesos argentinos ($a 200.000). 

Art. 6V — En el supuesto de haciendas de estableci-

mientos ubicados en áreas consignadas en la planilla 

anexa ai presente artículo, el contribuyente podrá redu-

cir en un veinticinco por ciento (25 % ) o en un cin-

cuenta por ciento ( 5 0 % ) , según resulte de dicha pla-

nilla, el impuesto atribuible al saldo de revalúo sujeto 

a impuesto que corresponda a las existencias de ese 

establecimiento. 

Tratándose de establecimientos ubicados parcialmente 

en áreas consignadas en la precitada planilla o que abar-

caran áreas con dislinto nivel de reducción de impuesto, 

esta última deberá determinarse en función de las exis-

tencias atribuí bles a las distintas áreas, a cuyo fin se 

considerará que las existencias guardan relación con la 

superficie del establecimiento ubicado en cada área, sal-

vo prueba en contrario. 

Las explotaciones ubicadas en áreas con derecho a re-

ducción de impuesto que no tuvieran acceso al riego, 

en todos los casos gozarán de la reducción del cincuenta 

por ciento (50 %). 

Art. 7? — No están sujetas al revalúo de la presente 

ley las existencias de haciendas de establecimientos lo-

calizados en zonas declaradas o que se declaren, por 

autoridad nacional competente, en estado de emergencia 

agropecuaria o de desastre, en la medida en que, a la 

fecha de publicación de esta ley y a raíz dei motivo que 

diera lugar a dicha declaración, hubieran dejado de ser 

propiedad del contribuyente por causa distinta a su trans-

misión, comercialización, consumo --opio o industria-

lización. 

Art, 8? — Los establecimientos de cría alcanzados por 

regímenes de promoción que tuvieran acordados bene-

ficios en relación al impuesto a las ganancias, gozarán 

respecto del impuesto que les corresponde tributar de 

acuerdo con lo establecido en los presentes artículos, 

del mismo tratamiento preferencial que, con respecto 

a aquél, tuvieran en el ejercicio fiscal a que alude el 

artículo 2?. 

Art. 9? — El ingreso dei impuesto establecido por la 

presente ley podrá efectuarse al contado o mediante un 

pago a cuenta del veinte por ciento (20 %) y el saldo 
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hasta en diez (10) cuotas mensuales, consecutivas y no 

actualizables, que se calcularán dividiendo el importe 

de dicho saldo en partes iguales y aplicando sobre cada 

una de ellas un interés del diez por ciento (10 % ) capi-

talizable mensualmente. 

La Secretaria de Hacienda queda facultada a reducir 

la tasa de interés antes señalada, en el supuesto de con-

siderarlo conveniente, cada vez que se produzcan cam-

bios significativos en la evolución de las tasas de interés 

del mercado. 

Art. 10. — Los contribuyentes y responsables que go-

zaran para la presentación y pago del impuesto a las 

ganancias del ejercicio fiscal a que alude el artículo 2*?, 

de la prórroga prevista en la ley 21.130 o en la dispo-

sición de facto 22.913 podrán diferir en las mismas con-

diciones que éstas determinan la presentación y pago 

del gravamen de esta ley. 

A estos efectos, operado el vencimiento de dicha 

prórroga el responsable deberá ingresar el impuesto 

e intereses adeudados en alguna de las formas previstas 

en el artículo anterior. 

Art. 11. — El gravamen que se establece por esta ley 

se regirá por las disposiciones de la ley 11.683, texto 

ordenado en 1978 y sus modificaciones, y su aplicación, 

percepción y fiscalización estará a cargo de la Dirección 

General Impositiva, la que queda facultada para dictar 

las normas reglamentarias que estime pertinentes. 

Art. 12. — El producido de este tributo será coparti-

cipable con arreglo al régimen establecido por la ley 

20.221 y sus modificaciones. 

Art. 13. — Los valores resultantes de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 3» serán los que deberán apli-

carse en el impuesto a las ganancias para valuar la exis-

tencia inicial sujeta a revalúo de los ejercicios fiscales 

en curso a la fecha de publicación de la presente ley, 

incluso a los fines de practicar el ajuste por inflación 

correspondiente a dicho período. 

Art 14. — El impuesto a la revaluación de hacienda 

establecido poi la presente ley será deducible del im-

puesto a las ganancias 

Art. 15, — Modificase la Ley de Impuesto a las Ga-

nancias (texto ordenado en 1977 y sus modificaciones), 

de la siguiente forma; 

1. Sustituyese el octavo párrafo del artículo 51, 

por el sieuiente: 

Las existencias de haciendas de un estable-

cimiento ganadero serán valuadas conforme con 

alguno de los siguientes métodos y de acuerdo 

con las normas que al respecto fije la regla-

mentación: 

a) Costo de producción; 

b) Costo estimativo por revaluación anual; 

c) Precio de plaza para el contribuyente; 

d) Costo de adquisición; 

e) Costo de producción o estimativo por re-

valuación anual o precio en plaza para el 

contribuyente, el que sea menor. 

2. incorpórase como articulo 51 bis, el siguiente; 

Artículo 51 bis. — A efectos de la aplicación 

del sistema de costo estimativo por revaluación 

anual, se procederá de la siguiente forma: 

a) Hacienda bovina, ovina y porcina, con 

excepción de las indicadas en el apartado 

c ) : se tomará como valor base de cada 

especie el valor de la categoría más ven-

dida durante los últimos tres (3) meses 

del ejercicio y que será igual al sesenta 

por ciento {60 % ) del precio promedio 

ponderado obtenido por las ventas de di-

cha categoría en el citado lapso. 

Si en el aludido término no se hubieran 

efectuado ventas de anímales de propia 

producción o éstas no fueran representa-

tivas, el valor a tomar como base será el 

de la categoría de hacienda adquirida en 

mayor cantidad durante su transcurso, 

el que estará dado por el sesenta por cien-

to (60 % ) del precio promedio ponderado 

abonado por las compras de dicha cate-

goría en el citado período. 

De no resultar aplicables las previsiones 

de los párrafos precedentes, se tomará co-

mo valor base el sesenta por ciento (60 %) 

del precio promedio ponderado que en el 

mencionado lapso se hubiera registrado 

para la categoría de liacienda más vendida 

en el mercado en el que el ganadero acos-

tumbra operar. 

En. todos los casos, el valor de las res-

tantes categorías se establecerá aplicando 

al valor base determinado los índices de 

relación contenidos en las tablas anexas al 

presente artículo. 

Cuando las características de la explo-

tación lo justifiquen, la dirección podrá 

disponer la determinación de un costo es-

timativo por revaluación anual, por cabeza, 

sin distinción de categorías, en cuyo caso 

el valor de avalúo será el que resulte de 

aplicar sobre el precitado valor base el 

porcentaje que surja de la siguiente tabla, 

con arreglo a la categoría de animal con-

siderada para la fijación de dicho valor 

base: 

Novillos de más de dos años . . . . 42 % 

Novillos de uno a dos años 56 % 

Vaquillonas de dos a tres años . . 49 % 

Vaquillonas de uno a dos años . . 60 % 

Temeros (machos y hembras) . . 84 % 

b) Otras haciendas, con excepción de las con-

sideradas en el apartado c): el valoi para 

practicar el avalúo pot cabeza y sin 

distinción de categorías— sera igual, en 

cada especie, al sesenta poi ciento (60 % ) 

del precio promedio ponderado que en 

los tres (3) últimos meses del ejercicio 
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surja de sus ventas o, en defecto de éstas, 

de sus compras o, a falta de ambas, de las 

operaciones registradas para la especie en 

el mercado en el que el ganadero acos-

tumbre operar; 

c) Vientres, entendiéndose por tales los que 

estén cumpliendo dicha finalidad: se to-

mará como valor de avalúo el que resulte 

de aplicar al valor que al inicio del ejer-

cicio tuviera la categoría a la que el vien-

tre pertenece a su finalización, el mismo 

coeficiente utilizado para el cálculo del 

ajuste por inflación impositivo. 

Las existencias finales del ejercicio de inicia-

ción de la actividad se valuarán de acuerdo al 

procedimiento que establezca la reglamentación 

en función de las compras del mismo. 

3. Incorpórase como úl t imo inciso del artículo 80, ' 

el siguiente: 

. . . ) E l ciento por ciento (100 % ) del incre-

mento de las existencias de cualquier especie, 

categoría o tipo de calidad que registre el inven-

tario final de un establecimiento de cría respec-

to del inventario inicial correspondiente al mismo 

ejercicio, con prescindencia de que el aumento 

resulte por compras o retención de la propia pro-

ducción. 

A tales fines sr procederá a valuaT el incre-

mento que acuse cada especie tomando como 

valor el que resulte para la misma de dividir el 

importe total que arroja su inventario final 

el número de cabezas que lo compone El incre-

mento deberá mantenerse, por especie, durante 

los dos (2 ) períodos fiscales siguientes al de la 

deducción. En caso de que se lo disminuyera 

antes de dicho término, en e) ejercicio fiscal en 

que ello ocurriera deberá reintegrarse aJ balance 

impositivo la deducción atribuible a los animales 

que ocasionaran ¡a disminución actualizada por 

aplicación del índice de precios aJ por mayoi, 

nivel general referido al mes de cierre del ejer -

cicio en que se efectuó la deducción de acuerdo 

con lo que indique la tabla elaborada por la Di-

rección Genera) Impositiva para el mes de cierre 

del ejercicio en que se produce la disminución. 

Art. 16. — Los establecimientos ganaderos de cría que 

en el impuesto a las ganancias utilizaban el método de 

valuación denominado costo estimativo' o 'precio fijo' 

podrán opta) para la valuación de las existencias finales 

del ejercicio en curso a la fecha de publicación de ia 

presente ley, pot cualquiera de los métodos previstos en 

el octavn párrafo del artículo 51 de la ley del gravamen 

luego de la modificación que al mismo se. introduce por 

Ja presente ley, salvo el de costo estimativo por reva-

luación anual pot cabeza y sin distinción de categoría, el 

que sólo podrá ser utilizado previa autorización de la 

Dirección General impositiva o cuando ésta hubiera ante-

riormente admit ido el uso del método de precio fijo, por 

cabeza, sin distinción de categorías. 

Art. 17. — La presente ley entrará en vigor a partir de 

la fecha de su publicación en el Boletín Oficial; no 

obstante, las modificaciones introducidas por el artícu-

lo 15 producirán efecto: 

1. Las dispuestas por sus puntos 1. y 2., a partir 

de la valuación de las existencias finales de los 

ejercicios fiscales en curso a la fecha de publi-

cación de la presente ley, 

2. Las previstas en su punto 3., sólo para el ejer-

cicio fiscal en curso a la fecha de publicación 

de la presente ley y el inmediato siguiente. 

Art. 18. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

P L A N I L L A A N E X A AL A R T I C U L O 3? Y A L 

A R T I C U L O 51 BIS Q U E SE I N C O R P O R A A 

LA LEY D E L I M P U E S T O A LAS G A N A N C I A S 

H A C I E N D A VACUNA (pedigrf) 

Shorthorn, Hereford, Aberdeen Angus, 
Charolais y otras: 

Ind ices 

CATEGORIAS de 
relación 

Toros 100 

Toritos uno a dos años 70 

Vacas 35 

Vaquillonas de dos a tres años 35 

Vaquillonas de uno a dos años 25 

Temeros hasta doce meses 20 

Terneras hasta doce meses 15 

Holando Argentino: 

Toros 100 

Vacas 70 

Vaquillonas de dos a tres años 70 

Vaquillonas de uno a dos años 45 

Terneros y terneras hasta doce meses 20 

Toritos de uno a dos años 40 

(General) 

Shorthorn, Hereford, Aberdeen Angus, 
Charolais y otras: 

Toros 100 

Vacas 90 

Vaquillonas de dos a tres años 85 

Vaquillonas de uno a dos años 70 

Novillos de más de dos años 100 

Novillos de uno a dos años 75 

Toritos 50 

Terneros 50 

Terneras 50 

dolando Argentino: 
i 

Toros 100 

Vacas 100 

Vaquillonas de dos a tTes años 100 

Vaquillonas de uno a dos años 70 

Novillos de más de dos años 80 
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CATEGORIAS 
Indices 

de 
relación 

Novillos de 

Toritos 

70 

. . . . 50 

. . . . 35 

. . . . 50 

Toritos de 

Terneros y 

uno a dos años 

terneras hasta doce meses . 

70 

. . . . 35 

(Puro por cruza) 

Shorthorn, Hereford. Aberdeen Angus, Charolais 

y otras: 

Toros 100 

Toritos de uno a dos años 50 

Vacas 45 

Vaquillonas de dos a tres años 45 

Vaquillonas de uno a dos años 30 

Terneros hasta ioce meses . . 25 

Terneras 20 

Holando Argentino: 

Toros 80 

Vacas 100 

Vaquillonas de dos a tres años 100 

Vaquillonas de uno a dos años 60 

Terneros y terneras hasta doce meses 20 

Toritos de uno a Jos años 40 

H A C I E N D A P O R C I N A 

CATEGORIAS 
Indices 

de 
relación 

Lechones: animales hasta tres meses 9 

Cachorros: animales de tres a cinco meses . 22 

Capones: animales de más de cinco meses . 44 

Hembrita sin servicio 44 

Madres 77 

Padrillos 100 

Padrillitos 44 

H A C I E N D A O V I N A (pedigrí) 

CATEGORIAS 
Indices 

de 
r e l a c i ó n 

Romney Marsh, Corriedale, Lincoln, etcétera: 

Cameros • 100 

Ovejas . . 25 

Borregas 25 

Carneritos 100 

(Puro por cruza) 

Cameros 100 

Ovejas 45 

Borregas 50 

Carneritos 1 0 0 

Indices 
CATEGORIAS de 

relación 

(General) 

Carneros 100 

Ovejas 65 

Capones 70 

Borregos 45 

Borregas 65 

Corderos 45 

Carneritos 100 

Carneritos de quince meses 50 

(Pedigrí) 

Merino Australiano: 

Carnero? 100 

Ovejas 30 

Borregos 30 

Borregas 20 

Corderos . - . . 15 

tPurO oor cruza) 

Cameros 100 

Ovejas 30 

Bonegos 40 

Borregas 20 

Corderos . . . 15 

Carneritos 100 

(General) 

Ovejas 100 

Capones 100 

Borregas 75 

Corderos 50 

P L A N I L I A ANEXA AL A R T I C U L O 6<? 

Areas con reducción de impuestos 

Provincia 

Buenos Aires 

Santa Fe 

Córdoba 

San Luis 

La Pampa 

Departamento L partido 

Villarino v tatagones. 

Nueve de Julio, Vera, General 

Obligado, San Javier Garay y 
San Cristóbal, 

Toda la provincia, con excep-

ción de ' Sa lusto Tercero Arri-

ba, General San Martín, Mar-

cos juárez |uare2 Ce.lman. Río 

Cuarto Presidente Roque Sáenz 

Peña y General Roca 

Toda la provincia. con excep-

ción de: Chaca buco, General 

Pedernera v Gobeniadoi Dupny. 

Toda la provincia, con excep-

ción de: Chapaleutú, Maracó, 

Quenm-Queniú. Capital, Catriió, 

Atreucó. Guatraché, Conhello, 

Rancul. Realicó y Trenel. 
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Departamento o partido 

Entre Ríos Toda la provincia, con excepción 

de: Diamante, Victoria Guale 

guav Rosario del Tala, Guale-

guaychú, Concepción del Uiu-

gua y Nogoyá. 

Jurisdicciones restantes Todos los departamentos o par-

tidos. 

devenguen a partir del primer día del mes siguiente al 

de la sanción de ta presente ley. 

Art. 2'J — Modifícase la ley 22.293 de la siguiente ma-

nera: 

1. Elimínanse los dos primeros párrafos del artículo 

5® de la ley 22.293 y la expresión "As im i smo . . . " 

de su tercer párrafo. 

2, Derógase su artículo 6®. 

Nivel de reducción 

Cincuenta por ciento Veinticinco por ciento 

Areas citadas precedente- Areas citadas precedente-

mente, no aptas para cul- mente aptas para cultivos 

tivos de secano. de secano. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l o — Suspéndese por el plazo de ciento ochen-

ta (180) días la vigencia de la norma de facto 22.934, 

recuperando su vigencia durante ese período las leyes 

de tránsito 13.893 y 14.224. 

Art. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

•í 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l1? — Derógase la ley de facto 21.795, 

Art. 29 — Restitúyense en su plena vigencia las le-

yes 346, 16.801 y 20 835, derogándose las otras normas 

modificatorias. Conservan su plena vigencia la ley 16.569, 

el decreto ley 17.692/68 y el artículo 91 de la ley 

20.957. 

Art. 3 ? — Se declaran inválidas y sin n ingún efecto 

jurídico las pérdidas o cancelaciones de la nacionalidad 

argentina, así como también las pérdidas o cancelaciones 

de la ciudadanía argentina dispuestas en cumplimiento 

de los artículos 7?, 8"?, 11, 12, 13 y concordantes de la 

ley de facto 21.795 y las producidas durante la vigencia 

de la ley de facto 21.610. 

Art. 4 o — L o s afectados por esas disposiciones recu-

peran su nacionalidad y ciudadanía argentina de pleno 

derecho a partir de la entrada en vigencia de la pre-

sente ley, salvo, respecto de la ciudadanía, expreso pe-

d ido del interesado mediante recurso judicial que tra-

mitará por vía sumaria, 

Art, 5 o — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc, 

Articulo I» — Restablécense las contribuciones a car-

go de los empleadores y de los trabajadores autónomos 

previstas en los incisos bi y c) del artículo 3W de la ley 

21.581 destinadas al financiamiento de) régimen estable 

cido por dicha ley, las cuales serán de aplicación para 

las remuneraciones y obligaciones previsionales que se I 

Art. 3o — La Secretaría de Seguridad Social modifi-

cará, a partir del mes en que produzca efectos el resta-

blecimiento previsto en el artículo lo de esta ley, los 

montos o porcentajes de las retenciones fijadas por o en 

virtud de convenios de corresponsabilidad gremial para 

adecuarlas a la reimplantación de las contribuciones a 

las que alude dicho artículo, 

Art. 4v — El derecho de las provincias a participar 

a partir del primer día del mes siguiente al de la san-

ción de la presente ley en el producido de los impuestos 

a que se refiere la ley 20.221 (texto ordenado en 1979 y 

sus modificaciones) queda supeditado a la adhesión ex-

presa a las presentes normas poi parte de cada una de 

alias, la que será comunicada al Podei Ejecutivo nacional 

por conducto del Ministerio del Interior y con conoci-

miento del M'.iisterio de Economía. 

Si transcurridos noventa (90) días a partir de la pro-

mulgación de la presente ley, alguna provincia no hu-

biera 'comunicado su adhesión, se considerará que la 

misma no ha adherido al régimen y los fondos que le 

hubieran correspondido —incluidos los que deberán 

reuitegrai poi dicho periodo y que le hubieran sido re-

mitidos a cuenta de su adhesión— ingresarán en un 

veinte poi ciento ( 2 0 % ) al 'Fondo de Desarrollo Re-

gional' y el saldo a "Rentas generales de la Nación", 

En caso de adhesiones posteriores al plazo indicado en 

el párrafo anterior, la participación corresponderá a par-

rii de la fecha de recepción de. la comunicación de la 

•lonna loca) de -adhesión sin que puedan hacerse valer 

ierechos de recaudaciones realizadas con anterioridad. 

Las adhesiones a que se refiere e) presente artículo 

implicarán necesariamente, para su validez, la adhesión a 

las disposiciones del mismo. 

Art. 50 — La eliminación del segundo párrafo del ar-

ticulo 5o de la ley 22.293 producirá efectos a partir del 

primei día del mes subsiguiente al de la sanción de la 

presente ley, 

Art. 69 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

E 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 

declare en estado de emergencia por inundaciones a las 

zonas afectadas de las provincias de Santiago del Estero, 

Salta, Tucumán, Jujuy, Catamarca, La Rioja, Chaco, San-

I ta Fe y Buenos Aires, 


